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INTRODUCCIÓN TC "INTRODUCCIÓN" \f C \l "1" 
En 2001, los 34 Estados Miembros reiteraron su compromiso de trabajar con la sociedad civil y reafirmaron en el artículo 6 de la Carta Democrática Interamericana que “la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia.” Reconociendo el importante rol de la OEA, el artículo 26 define que “la OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover los principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura democrática en el Hemisferio” y que “la OEA mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados Miembros, tomando en cuenta los aportes de organizaciones de la sociedad civil que trabajen en esos ámbitos”.
Las organizaciones de la sociedad civil son actores claves en el acompañamiento a los Estados y organizaciones internacionales como la OEA en el logro de sus objetivos hemisféricos de fortalecer la democracia, proteger los derechos humanos, fomentar el desarrollo integral, garantizar la seguridad y apoyar la cooperación jurídica interamericana. Las importantes contribuciones de la sociedad civil son reconocidas por los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), sus cuerpos políticos y áreas técnicas, y sus recomendaciones y contribuciones durante los procesos de deliberación en la Asamblea General de la OEA, Cumbres de las Américas, las reuniones Ministeriales y otras reuniones de los órganos políticos de la Organización, así como en las declaraciones y planes de acción son cruciales para el desarrollo de la agenda interamericana.
Desde el 2002, la OEA ha organizado alrededor de 78 reuniones con participación de la sociedad civil, abarcando un gran rango de temas, y las organizaciones de la sociedad civil (OSC) han tomado importantes pasos para aprovechar mayores oportunidades para su participación activa en la definición, monitoreo e implementación de la agenda interamericana. Los espacios de interacción permiten a los representantes de las OSC no sólo a participar en las reuniones como observadores, sino también intercambiar perspectivas con delegados oficiales, comentar sobre las resoluciones mientras son negociadas y contribuir en la implementación y monitoreo de iniciativas especiales. 

Las organizaciones de la sociedad civil han aportado valiosas ideas a la agenda interamericana, muchas de las cuales han sido incorporadas dentro de las declaraciones y resoluciones finales adoptadas por los Estados Miembros de la OEA. La Compilación Temática de las Recomendaciones de la Sociedad Civil 2002-2009 contiene todas las recomendaciones organizadas temáticamente de las OSC que han surgido de las discusiones en las reuniones y foros hemisféricos y regionales en los diferentes cuerpos políticos de la OEA. Todas las recomendaciones en este documento fueron formuladas por los representantes de las organizaciones de la sociedad civil y no han sido editadas por la OEA.

Esta compilación busca reconocer la importancia de la sociedad civil en la agenda interamericana y llamar su atención y hacer accesible a toda la comunidad de las Américas, las recomendaciones y contribuciones de las OSC. También asegura la transparencia de los resultados de la participación de las OSC en las actividades de la OEA y sirve como un instrumento consultivo valioso para la sociedad civil, autoridades gubernamentales y aquellas personas que participan en la toma de decisiones. 

Irene Klinger

Directora

Departamento de Asuntos Internacionales

Organización de los Estados Americanos 

I. FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA TC "I. FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA" \f C \l "1" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009
· Los gobiernos deben comprometerse a buscar acercamientos y mecanismos para el diálogo que conlleven a la solución pacífica del conflicto armado en Colombia.

· Se necesita mejorar los mecanismos de recolección de información. Propone que las son    la razón de ser de la prosperidad humana; por ende, los gobiernos deben considerar a los seres humanos en la propuesta de las políticas públicas.

· Los Estados Miembros deben establecer políticas y programas para promover los valores democráticos, la inclusión y visibilizarían de afrodescendientes y otros sectores poblacionales, como componentes esenciales de la planificación de las actividades de la OEA.

· La OEA debe fortalecer sus misiones de observación de los procesos democráticos.

· Fortalecer la transparencia, control y democracia interna de los partidos políticos a través de su control con la participación de la sociedad civil, como en el tipo de financiamientos que estos reciben.

Foro Virtual de Género en Preparación de la V Cumbre de las Américas – 18 al 27 de febrero de 2009

· El compromiso de los Estados y las organizaciones internacionales en desarrollar políticas y legislaciones que remuevan las barreras culturales para promover la participación política de las mujeres como un factor de gobernabilidad, buscando erradicar estereotipos y las prácticas de discriminación hacia las mujeres. Se recomienda el compromiso de garantizar la participación de la sociedad civil en mecanismos de monitoreo y acciones de control social para una gobernabilidad democrática inclusiva.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad 
humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009
· Párrafo 6: Donde dice intercambiar información, agregar “implementar, medir el impacto con participación ciudadana activa para adecuar las políticas, experiencia y buenas prácticas a las distintas realidades locales y nacionales”. 

· Los Estados miembros en la garantía del desarrollo humano, generaremos espacios e instrumentos de concertación y diálogo que aseguren la resolución de conflictos y la superación de culturas de violencia y la construcción y sostenibilidad de la paz.

· Proponemos a los Estados asumir a los conflictos y protestas sociales que respeten los derechos humanos y el Estado Democrático de Derecho, como una oportunidad para fortalecer nuestras democracias.

· Fortalecer el estado de democrático de derecho a través del respeto a la independencia de los órganos del sistema judicial.

· Solicitar el respeto a la soberanía de los países por parte de otros países u otros grupos de poder. 

· Comprometerse a reforzar la Gobernabilidad Democrática. Los Estados deben a desarrollar mecanismos efectivos para la implementación de la Carta Democrática Interamericana y la incorporación de la sociedad civil en el monitoreo a los Estados de su cumplimiento”. 

· Comprometerse a fortalecer medios simples y efectivos de solución de conflictos en la sociedad.

· Párrafo 50: Modificar “Con el convencimiento de que para lograr un desarrollo armónico y respetuoso de nuestros derechos y diferencias, es necesario tener democracias sólidas, que garanticen el estado social de derecho, el respeto a los derechos humanos, la independencia de los poderes del estado, la justicia social y las libertades fundamentales, es que los gobiernos renovamos nuestro compromiso de fortalecer nuestras instituciones democráticas y sostener los principios y valores consignados en la Carta Democrática Interamericana y la declaración de principios sobre la libertad de expresión”.

· Párrafo 51: Incluir el aparte para “garantizar el reconocimiento jurídico y el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales del acceso a la información pública, la libertad de expresión y participación ciudadana en los asuntos de interés público.

· Párrafo 52: Reforzar su compromiso de “aumentar los mecanismos de transparencia, integridad, y rendición de cuentas”; también renovar su compromiso con la “convención contra la corrupción, desarrollando y aplicando políticas que sancionen estos actos”.

· Se recomienda incluir el desarrollo de sistemas de monitoreo en coordinación con la sociedad civil.

· Agregar “mejorar las regulaciones penales, los controles internos o fortalecer los sistemas independientes o judiciales de persecución del delito en el Estado”, incorporando así mismo los mecanismos de intercambio de información entre los Estados parte.

· Así mismo, impulsar la independencia de los poderes y el fortalecimiento de las instituciones.

· Párrafo 55: Agregar “Los Estados nos comprometemos a impulsar un código de ética para nuestros funcionarios, sancionando administrativamente cualquier tipo de discriminación e intolerancia”.

· Párrafo 57: Complementar con “Reconocemos el papel importante que representa la OEA la    solución pacífica de nuestras diferencias y en la búsqueda de la superación de los conflictos    armados”.

· Agregar también “cultura de paz”.

· “Promoveremos la defensa colectiva de la democracia, garantizando que los órganos de la OEA actúen en cumplimiento de su mandato estatutario y de la Carta Democrática Interamericana. En especial, desarrollaremos todos los esfuerzos para consolidar un sistema de alerta temprana, que analice los posibles riesgos y alteraciones al orden democrático, previniendo al Secretario General y la Consejo Permanente sobre la situación. En esta actividad, reconoceremos y buscaremos la participación de la sociedad civil”.

· “Nos comprometemos al desarrollo de mecanismos efectivos de observación electoral y a la presencia y observación obligatoria de la OEA en todas las elecciones que celebren los organismos electorales de los Estados en las Américas. Nos comprometemos así al fortalecimiento financiero y técnico de las misiones de observación electoral de la OEA”.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas – “Reforzar la Seguridad Pública y la Gobernabilidad Democrática” – 28 de enero al 15 de febrero de 2009

· Estrategias de acción propuestas: Nuevamente se insistió en el desarrollo de campañas de aprendizaje continuo y de concientización que permitan a todos los ciudadanos familiarizarse desde una edad temprana con los valores democráticos. Promover la integración social y construir una ciudadanía más comprometida y responsable de sus deberes y derechos como protagonistas fundamentales de la democracia.
Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008
· Respaldamos la recomendación del Foro del Caribe donde se sugiere que la declaración un 
marco para mejorar y fortalecer la alianza entre los gobiernos y la sociedad civil mediante la 
reiteración del principio consagrado en el Artículo 6 de la Carta Democrática Interamericana.

· Incluir en el párrafo 4, “Los gobiernos nos comprometemos a impulsar valores éticos y morales universalmente aceptados para la armonización de las relaciones sociales, económicas, culturales y políticas de las naciones”.

· Fortalecimiento de la Democracia 

· Considerando el tema de la Gobernabilidad Democrática, se propone tener muy en cuenta dos aspectos de significativa importancia: la íntima relación entre democracia y equidad como soportes indivisibles de la gobernabilidad; y la necesidad de desarrollar y la puesta en práctica de la democracia participativa, de todos los sectores en igualdad de condiciones, como complemento de la democracia representativa. De estos principios se podrán derivar propuestas concretas, orientadas al establecimiento de la participación de la sociedad civil, sin discriminación ni exclusión, en las políticas públicas. 

· Párrafo 51: Añadir: “Nos comprometemos a garantizar e impulsar el derecho de asociación, funcionamiento y libertad de las organizaciones para que desarrollen mecanismos efectivos de participación ciudadana.”

· Párrafo 52: Añadir: “Impulsaremos mecanismos efectivos de acceso a la información y contraloría ciudadana.”

· Párrafo 57: Añadir: “El diálogo entre Partidos Políticos y la ciudadanía facilitará mayor conocimiento de los derechos y deberes civiles y políticos de los ciudadanos (as), produciendo efectividad en los proyectos sociales y políticos en beneficio de las comunidades.

· Reconocemos que la OEA, como órgano multilateral, puede observar las elecciones de los países miembros de manera permanente, a fin de afianzar y atribuir confianza nacional en los procesos electorales, se instruye a la OEA, para concertar con los Estados y la sociedad civil, un mecanismo de diálogo, y así fortalecer los órganos electorales, permitiendo mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, mediante las organizaciones de observación nacionales e internacionales, de conformidad con el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos, ratificados por los Estados.”

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Instamos a los Estados Miembros a incluir en la Declaración un compromiso por parte de los Estados Miembros a implementar plenamente la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

· Con relación a la lucha contra todas las formas de corrupción y comportamiento no ético, solicitamos a los Estados Miembros que incluyan en el párrafo 52, una referencia específica a la necesidad de luchar contra los delitos de cuello blanco, debido a su papel de instigador de crímenes violentos.

· Solicitamos a los Estados Miembros que incluyan en el párrafo 58 una referencia al desarrollo de un “índice de gobernabilidad participativa”, el cual incluiría la capacidad de  hacer un llamado, votar a conciencia, realizar referendos, etc. 

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Prosperidad Humana” – 1 al 10 de octubre de 2008

· Es necesario que los gobiernos vayan más allá de sólo expresar su compromiso en esta Declaración. Los actores sociales reclaman que ésta se acompañe con la voluntad política e identificación de los recursos necesarios para cumplir las metas establecidas en ella.

· Estrategias de acción propuestas: Se hizo énfasis en la conveniencia de empoderar y fortalecer a los actores sociales como partes estratégicas dentro del diseño e implementación de los compromisos establecidos en la Declaración. Se aboga por una mayor participación y colaboración con el sector privado y organizaciones internacionales.

· Asimismo, se destacó la necesidad de crear redes interinstitucionales que promuevan un diálogo coordinado entre los gobiernos y la sociedad civil como mecanismos para lograr un verdadero compromiso tanto de los gobiernos y de otros actores involucrados en el diseño e  implementación de una agenda conjunta en materia de salud. Con el fin de aprovechar dichas sinergias, se propuso instaurar mecanismos de monitoreo para evitar la corrupción y asegurar el cumplimiento de los planes de acción.

Reunión Preparatoria para la Primera Conferencia Interamericana de Ministros Responsables por los Temas de Seguridad Pública “La Criminalidad Y La Violencia: Perspectivas De La Sociedad Civil” – Ciudad De Guatemala, Guatemala – 6 Y 7 de agosto De 2008

· Promover el combate a la corrupción a través de la responsabilidad policial y la transparencia en la gestión.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Promover una cultura de paz a nivel regional, implementando políticas nacionales e internacionales no represivas, no armamentistas y no intervencionistas y que sancione  a los Estados, consorcios y personas que realicen acciones en ese sentido.

· Ejecutar el gasto público de manera eficiente y transparente, rindiendo cuentas sobre la gestión del gasto.  

· Establecer un marco legal y regulatorio transparente, garantizando el acceso de la ciudadanía a la información del Estado.

· Comprometerse en la promoción de la cultura de la consulta nacional, para asuntos relacionados con negocios de trascendencia nacional, por medio de mecanismos que aseguren la participación de la sociedad civil en las decisiones.

· Promover mecanismos de evaluación de la gestión gubernamental y los gobiernos locales, a cargo de la sociedad civil, en su rol de control social, a partir de determinados indicadores, tales como: niveles de accesos a la información, casos de corrupción, % de la inversión social en la ley de gasto público, niveles de eficacia en la política social, del gasto corriente consignado en la ley de gasto público y rendición de cuentas.

· Asumir la responsabilidad y adoptar las medidas administrativas, legales o de política pública para hacer efectivo el cumplimiento de todos los extremos de la Convención Americana Contra la Corrupción aprobada en 1996  y ratificada hasta la fecha por 33 países. 

· Promover la participación y el fortalecimiento de la democracia para fortalecer la construcción de ciudadanía, incluyendo la educación en valores y prácticas democráticas en los sistemas de educación formal e incorporando el estudio y análisis del sistema interamericano y el proceso de Cumbres.

· Reconocer expresamente como característica fundamental de la democracia representativa, la inclusión de todos los pueblos y naciones que conforman la población de nuestros países.

· Hacer un llamado  al compromiso real y efectivo de los Estados para que se defina como tarea prioritaria de los Estados fortalecer la libertad de expresión y el acceso a la información, en cumplimiento de lo dispuesto por  la Convención Interamericana de Derechos Humanos, la jurisprudencia creada por las opiniones consultivas y resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; y lo establecido en las  resoluciones, acciones y declaraciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

· Promover la adopción por parte de los Estados de la Declaración de Atlanta y su Plan de Acción para el avance del Derecho de Acceso a la Información, que reconoce su relevancia para la gobernabilidad democrática y el desarrollo además de la lucha contra la corrupción.

· Comprometer la adopción expresa sin dilación por parte de los Estados de medidas y acciones, según corresponda, para suscribir, acceder y/o ratificar los distintos instrumentos internacionales contra la corrupción, incluyendo la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC), Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la Declaración de Guatemala para una Región Libre de Corrupción.

· Comprometer el cumplimiento por parte de los Estados del hemisferio de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, observar y cumplir las recomendaciones del MESICIC y dar cabida a la participación de la sociedad civil en este seguimiento y en el Comité de Expertos.

· Exhortar a los Estados miembros que participen en la próxima conferencia de Estados Partes a celebrarse en Qatar en 2009 la adopción de un mecanismo de evaluación para asegurar el 
cumplimiento de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.

· Requerir a los Estados que revisen las normas y previsiones sobre regulación de los partidos 
políticos, su financiamiento, el financiamiento de campañas y que se considere la adopción de reformas necesarias para promover la democratización de los partidos políticos, en 
consideración la participación de la mujer, en cuanto a la elección de autoridades internas y los candidatos a puestos de elección popular.    

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Necesidad de identificar los valores democráticos, tal como se expresa literalmente en el artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana, a los que se hacen referencia constantemente en el Proyecto de Declaración de Medellín. 

· Empleo de un lenguaje adecuado, claro, sencillo, común en lo que se refiere a los términos de la Democracia expresados en la Carta Interamericana. Este Documento debe llegar a la propia juventud, porque es con ella que se construye y construirá una sociedad democrática. Esta seria la forma de apuntalar cualquier proceso educativo en orden a alcanzar una juventud participativa de los procesos democráticos de cada nación.

· Se nos plantea el desafío de trabajo en equipo, gobiernos y sociedad civil.

· Incentivar la participación de los jóvenes en los escenarios políticos y sociales y promover su organización autónoma, incluyendo la promoción del empresarismo social, que les permita de manera colectiva y democrática, canalizar sus ideas y expectativas frente a la sociedad.

· Desarrollar programas de fiscalización y control de prácticas ilegales como compra de votos, clientelismo político y  tráfico de influencias.

· Divulgación de la información de candidatos que hayan sido condenados por el sistema judicial,  a fin de proteger los intereses de la generación más jóvenes.

· Promoción de políticas y leyes que obliguen  a partidos, candidatos y órganos electorales sobre el financiamiento de los partidos y de las campañas electorales, tanto en relación al origen como uso de los fondos.

· La OEA debe consagrar el concepto de educación en valores éticos y de probidad.

· Es imperativo que los adultos reconozcamos a la juventud como el capital estratégico de nuestros países, esto para enfrentar la pobreza y asegurar la gobernabilidad democrática.

Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente realizada en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2351 “Organizaciones de la Sociedad Civil y la Protección de los Derechos Humanos y la Promoción de la Democracia” – Washington, D.C., EEUU – 13 de marzo de 2008 TC "Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente realizada en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2351 \“Organizaciones de la Sociedad Civil y la Protección de los Derechos Humanos y la Promoción de la Democracia\”" \f C \l "1" 
· Que la OEA promueva espacios de participación efectiva de manera permanente sobre: i) Fortalecimiento de Buen gobierno y transparencia. ii) promoción de valores democráticos.

V Reunión de Ministros de Educación – Cartagena de Indias, Colombia – 14 al 16 de noviembre de 2007

· Fomentar la creación de prácticas y políticas interculturales que cuenten con una fuerte base institucional, con el propósito de garantizar una democracia con la capacidad necesaria para planificar y ejecutar estas prácticas y políticas dentro del sistema del Estado, los gobiernos provinciales y los gobiernos locales.

· Con el propósito de medir el impacto de la calidad educativa en la protección ambiental, crear una comisión regional que estudie el vínculo de estos temas centrales al desarrollo regional.

Simposio Juvenil y Diálogos: “Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA. Washington, DC, Estados Unidos de America, 19-20 de septiembre de 2007 TC "Simposio Juvenil y Diálogos: \“Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas\”. Washington, DC, Estados Unidos de America, Septiembre 19-20, 2007" \f C \l "1" 
· Exigimos que los países miembros se pronuncien a favor de que los jóvenes tengan un rol dentro de la estructura de sus gobiernos y se comprometan a crear agencias gubernamentales descentralizadas formadas por jóvenes representantes de todos los actores políticos con el fin de monitorear las actividades desarrolladas. 

· Motivar a la comunidad de prensa para introducir un espacio dedicado a los jóvenes con la intención de promover a la juventud para que se una a la lucha democrática. 

· Sincronizar las políticas y programas de los sectores público y privado. 

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Crear una cultura de valores democráticos, ciudadanía y paz que empieza desde la temprana edad y continúa a lo largo de la vida.

· Incorporen una política de equilibrio de género en la estructura legislativa y en la estructura de los partidos políticos, así como en la Secretaría de la OEA, para 2015. 

· Elaboren indicadores sobre democracia que sean medibles y de plazo determinado, formulados con la participación activa de la sociedad civil, a fin de que la Carta Democrática sea más operacional.

· Establezcan una norma nacional común que garantice a los ciudadanos un acceso oportuno y rápido a la información, mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). Especificar las excepciones de acceso en la ley y establecer órganos reguladores con recursos y personal adecuados.

· Aseguren las visitas a los países para evaluar la implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción, de acuerdo con el artículo 33 del Reglamento del MESICIC.

· Informen al próximo período ordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción.

· Promuevan una visión a largo plazo de la integración regional mediante el establecimiento de normas y políticas internacionales, por ejemplo, a través de legislación modelo sobre el financiamiento de partidos políticos y campañas electorales.

· Mejorar los mecanismos de monitoreo de la planificación, uso y distribución de los recursos del estado que se destinan a los programas sociales, y en general a las políticas públicas, a través de la conformación de una comisión mixta integrada por los gobiernos locales y la sociedad civil, de forma que se garantice que dichos recursos lleguen a los beneficiaros directos.

Foro Virtual “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA– 15 al 26 de mayo de 2006  TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Se reitera una de las frases continuamente usadas por la Sociedad Civil en el proceso preparatorio de la IV Cumbre de las Américas, con relación a que en el Siglo XXI es impensable crear empleo, reducir la pobreza y fortalecer la gobernabilidad sin hacer uso extensivo de la ciencia y tecnología. Se requiere aplicar tecnología adecuada al entorno local e introducir el concepto de innovación en todos los niveles de la sociedad, esto a la vez que se mejora la calidad de la enseñanza de la ciencia. En este sentido, las TIC puede considerarse como un componente central para lograr estos objetivos; sin embargo, es necesario además, asegurarse que las declaraciones no pierdan su importancia resultando en meras declaraciones, sino que más bien éstas estén acompañadas de metas cuantificables.

· Se recomienda que los gobiernos, en conjunto con la sociedad civil y el sector privado, logren para el 2008, el establecimiento de sistemas TIC en todas las escuelas primarias, que permitan conectividad global a todos los niños. Se pide a los gobiernos, al mismo tiempo, iniciar o fortalecer programas masivos de capacitación de maestros en estas tecnologías.

· Las TIC sean herramientas que se sumen a los recursos que los ciudadanos deben tener en las sociedades democráticas para asegurar procesos de rendición de cuentas, transparencia en la gestión de los gobiernos en sus distintos niveles, por ejemplo, con la incorporación del concepto de compras y obras públicas como un sistema de adquisición que no sólo hace más eficiente la inversión de los fondos del Estado, sino que aumente la publicidad, el control social, y disminuye el riesgo de corrupción en los países.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA en Santo Domingo, República Dominicana TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1"  – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006 TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Solicitamos a los gobiernos diseminar y promover la Carta Democrática Interamericana a la sociedad civil y a la ciudadanía como asimismo educar a las organizaciones de la sociedad civil (OSC) sobre las potencialidades y limitaciones de la OEA en su papel sobre los asuntos interamericanos. 

· Recomendamos a los Estados Miembros a incrementar los recursos que destinan a la OEA para asegurar que esta institución cumpla con su misión y los mandatos resultantes del Proceso de Cumbres de las Américas que los mismos Estados libremente han firmado.

· Solicitamos que en la Declaración de Santo Domingo, la sociedad civil sea considerada con carácter de Promotores de la Democracia, entendida esta como el poder de los pueblos, así como también considerar los Objetivos de Desarrollo del Milenio como un piso mínimo que debe contar cada país y no como una meta a ser alcanzada por nuestros países.

· Instamos a los gobiernos a impulsar mecanismos que den seguimiento a los mandatos de las Cumbres de las Américas y de la Asamblea General de la OEA a fin de asegurar que las Declaraciones y Planes de Acción no queden como letras muertas sino se constituyan en instrumentos efectivos que orienten agendas con acciones específicas.

· Solicitamos que los gobiernos establezcan mecanismos de seguimiento que monitoreen las acciones que los gobiernos realizan para la superación de la pobreza y la integración de los grupos excluidos (entre ellos, mujeres, etnias, discapacitados, personas víctimas de la violencia política armada, pueblos indígenas, etc.)

· Instamos a los gobiernos a instaurar y/o mejorar marcos normativos que regulen el acceso a la información y a utilizar las TIC como una herramienta que agilice y favorezca el acceso de las personas a la información pública en poder del Estado. 

· Solicitamos incorporar las TIC a los sistemas judiciales con el propósito de lograr mejorar su eficiencia, transparencia y así promover agilidad en la resolución de los casos.

· Requerimos a los Estados Miembros impulsar campañas que fomenten la participación de las mujeres en la vida política y pública de los Estados para lograr el balance de género, la cual debe contar con mecanismos que monitoreen el cumplimiento de este postulado.

· Invitamos a los Departamentos Técnicos y la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA, como así también a los Estados Miembros y sus respectivas agencias de cooperación a apoyar las iniciativas de redes hemisféricas de la sociedad civil cuyo propósito es monitorear, apoyar, o contribuir al efectivo cumplimiento de los mandatos surgidos del Proceso de Cumbre de las Américas y de las Actividades de la OEA. 

· Requerimos que se apoye la gobernabilidad de la región mediante el uso de las TIC, así como también el involucramiento de la sociedad civil en los procesos relacionados con la revisión de la democracia en el hemisferio, especialmente en relación con los sistemas de alerta temprana a las crisis de la democracia. 

· Recordamos a los Estados Miembros la vital importancia de articular canales efectivos de participación pública a nivel nacional estableciendo mecanismos de diálogos permanentes y trabajos colaborativos que aporten a la gobernabilidad democrática, cuyo ejemplo deben ser las cancillerías de cada país.

· Recomendamos estudiar mecanismos que ayuden a combatir y prevenir el mal uso del Internet a fin de evitar la propagación de practicas nocivas para el desarrollo, tales como la pornografía infantil, el ciber-espionaje, los virus informáticos, y propagación de hackers, entre otros. 

· Con el fin de avanzar en la lucha regional contra la corrupción solicitamos:  

· La incorporación de las TIC en los mecanismos de seguimiento en la Convención Interamericana contra la Corrupción, así como también con el fin de transparentar y agilizar el proceso de negociación de la segunda ronda del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC).
· Que los Estados Miembros que aún no han firmado la Convención Interamericana contra la Corrupción, como demás instrumentos internacionales en la materia, lo hagan de inmediato. Igualmente a los Estados que no se han incorporado al MESICIC. 

· Que se informe a la sociedad civil sobre los avances en el cumplimiento de la resolución de la Asamblea General de la OEA AG/RES.2071 “,,” que fija el año en curso como Año Interamericano contra Corrupción. 

· Que se formalice la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las reuniones del Comité de Expertos del MESICIC y que se reincorporen las visitas de seguimiento al Mecanismo.

· Que las organizaciones de la sociedad civil puedan presentar sus respuestas al cuestionario dentro de los 30 días siguientes a la fecha otorgada a los Estados.

· Que los poderes legislativos aprueben iniciativas legales que permitan incluir los delitos contemplados en el Artículo 6 de la CICC en sus legislaciones. 

· Que durante el año 2006 sesione la Conferencia de Estados Parte del MESICIC.

· Consideramos fundamental impulsar mecanismos de protección y promoción de los derechos humanos, los cuales son centrales y estratégicos para la promoción de la democracia. Nuestras democracias se debilitan en la medida en que se transgreden los derechos fundamentales de las personas.

· Instamos a los gobiernos a mejorar los espacios de diálogo con la sociedad civil en las actividades oficiales de la OEA a fin de garantizar que sea un efectivo intercambio de ideas y propuestas, construyendo un dialogo productivo y no monólogos unilaterales que sólo presentan diversas agendas sin relacionarse unas con otras. 

· Solicitamos a los Estados Miembros que en el marco de fortalecer la participación de la sociedad civil se ofrezcan espacios de capacitación, información y articulación permanente con los organismos de la OEA.

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Reconocer expresamente que la democracia conlleva el compromiso implícito - y no sólo la promesa - de ayudar a todos los ciudadanos a alcanzar su potencialidad en la sociedad.

· Ahondar en conceptos como descentralización y gobierno local, entendiendo que son el único camino para que los beneficios de la democracia alcancen a todos los ciudadanos. 

· Reconocer la importancia de los derechos ambientales, junto con los económicos, sociales y culturales, como ejes fundamentales del funcionamiento de las sociedades democráticas. 

· Fortalecer el ejercicio efectivo de la democracia representativa a partir del compromiso con la Carta Democrática Interamericana. 

Lucha contra la corrupción 

· Promover, a través de políticas públicas y organismos responsables, la incorporación de la lucha contra la corrupción, y específicamente contra el soborno, en las iniciativas de responsabilidad social empresarial. Asimismo, promover prácticas de autorregulación en el sector privado destinadas al desarrollo de la responsabilidad social empresarial, el buen gobierno corporativo y a la ética organizacional.

· Fortalecer las administraciones y jurisdicciones laborales. Este fortalecimiento se debe efectuar a través de la implementación de políticas, mecanismos y estándares de transparencia y de combate a las prácticas corruptas, especialmente aplicables en las instituciones públicas destinadas a la protección laboral y social, así como de la promoción de mayores niveles de independencia, transparencia e integridad en los tribunales de justicia que resuelven los conflictos del trabajo.

· Tomar acciones efectivas de combate contra la corrupción, la delincuencia organizada, la trata de personas, rechazando la prostitución como trabajo.

· Reforzar la importancia de la lucha contra la corrupción en todas sus formas -pública y privada- y por todos los medios, y remarcar la necesidad que los países se adhieran a la Convención Interamericana contra la Corrupción. Remarcar además la centralidad del fortalecimiento institucional orientado a la participación ciudadana, abriendo espacios para permitir el seguimiento de políticas públicas en especial aquellas orientadas a la transparencia. 

Procesos y procedimientos electorales 

· Garantizar elecciones limpias y libres. 

Transparencia y buena gestión gubernamental  

· Garantizar el compromiso de los gobiernos hacia la rendición de cuentas a en todos sus niveles, informando sobre la evolución del gasto estatal. 

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Desarrollar acuerdos cooperativos con la sociedad civil que promuevan la transparencia y la responsabilidad para contrarrestar los efectos de la corrupción en un esfuerzo para tomar acciones efectivas contra la corrupción y el crimen organizado.

· Reformar y financiar adecuadamente los sistemas de administración municipal.

Seminario Subregional Andino “La gobernabilidad democrática y el problema del empleo en la subregión andina” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Lima, Perú – 14 y 15 de abril de 2005 TC "Seminario Subregional Andino \“La gobernabilidad democrática y el problema del empleo en la subregión andina\” – Lima, Perú – 14 y 15 de abril de 2005" \f C \l "1" 
· Existen tres escenarios para hacer gobernables las democracias. El primero es el de: una gobernabilidad precaria que amenaza persistentemente la existencia misma de la democracia. El segundo es la gobernabilidad autoritaria, que termina por negar hasta las apariencias de la democracia, como se ha visto con frecuencia en la región. El tercero, el deseable, es la construcción de la gobernabilidad democrática.

· En la situación andina actual para afirmar la gobernabilidad democrática es preciso poner en el centro de la agenda pública la construcción de la cohesión social. Frente a la erosión de la confianza y la solidaridad en las sociedades andinas, gobernar democráticamente es mucho más que tener un origen electoral: gobernar es construir sociedad.

· Para tener gobernabilidad democrática fundada en la cohesión social son necesarios acuerdos nacionales amplios, siempre que deriven de genuinos consensos en unas pocas políticas públicas –metas, plazos, seguimiento y evaluación- y existan gobiernos con la fuerza política suficiente para poner en práctica esos acuerdos. De lo contrario se corre el riesgo de desprestigiar aún más –por ineficaz e inefectiva- a la política y a los partidos políticos.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Establecer criterios objetivos y compartidos que permitan hacer operativas las disposiciones de la Carta Democrática Interamericana frente a situaciones de interrupción y/o alteración constitucional o frente al grave deterioro de las instituciones democráticas.

· Con base a los criterios y objetivos compartidos establecidos por la Carta Democrática Interamericana, invitar a las organizaciones de la sociedad civil registradas ante a la OEA a hacer presentaciones anuales frente al Consejo Permanente acerca del “estado de la democracia” en sus países.

· Con el apoyo de la OEA, en base a la existencia de parámetros objetivos y compartidos, sentar las bases para la construcción de un Observatorio Interamericano de la Democracia, integrado por redes y organizaciones de la sociedad civil, que permitan establecer señales de alarmas tempranas frente a situaciones de deterioro institucional y organizar la acción colectiva en su defensa.

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· Continuar los esfuerzos realizados hasta el momento en la lucha anticorrupción y en la lucha por garantizar la seguridad ciudadana, para así asegurar la estabilidad de la democracia y la posibilidad de generación de empleos. 

· Desarrollar estándares e indicadores para evaluar los procesos de modernización del Estado y facilitar su monitoreo por parte de la sociedad civil.

· En Nuevo León la Declaración de la Cumbre Extraordinaria hay un compromiso especifico con respecto al acceso a la información en poder del Estado. Dice: “El acceso a la información en poder del Estado, es condición indispensable para la participación ciudadana y promueve el respeto efectivo de los derechos humanos. Nos comprometemos a contar con los marcos jurídicos y normativos, así como con las estructuras y condiciones necesarias para garantizar a nuestros ciudadanos el derecho de acceso a la información.” Consideramos desde la Sociedad Civil que en este año desde la Cumbre deben haber ya resultados en el cumplimiento de este mandato por la misma relevancia que los mismos Estados le han dado en el texto. Las leyes sobre acceso a la información deberán asimismo cumplir con los estándares internacionales y procurar que todas las excepciones sean explicitas y justificadas y susceptibles de ser revisadas por el poder judicial. En este sentido, exigimos también a los Estados un estricto cumplimiento del respeto a la libertad de expresión en toda su acepción y dimensión como condición indispensable y previa a una posibilidad ejecutiva tangible del acceso a la información. Las leyes o decretos que limitan la libertad de expresión hacen utópico el acceso a la información.

Taller “Innovación y Trabajo Decente” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 y 8 de marzo de 2005 TC "Taller \“Innovación y Trabajo Decente\” – Buenos Aires, Argentina – 7 y 8 de marzo de 2005" \f C \l "1"  

· Manifestamos nuestro firme respeto a la legalidad y nuestro compromiso con los principios democráticos y exhortamos a los gobiernos a reafirmar su compromiso con la Carta Democrática Interamericana.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Mayor énfasis en la ciencia y tecnología con el fin de crear gobiernos electrónicos para que los ciudadanos puedan tener acceso a la información. 

· Creación de un grupo de trabajo dentro de los órganos políticos de la OEA y el proceso de Cumbres de las Américas para hacer un seguimiento de la cuantificación del acceso a la información. 

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 de junio de 2004

· Crear indicadores de buen gobierno y definir los criterios que permitan una aplicación eficiente de la Carta Democrática de la OEA. 

· Elaborar e implementar mecanismos de seguimiento en la OEA a través de: 

· Informes anuales sobre índices de democracia en base a los cuales se lleve a cabo un proceso de certificación de los países miembros.  

· Enviar misiones periódicas de observación. 

· Recibir y considerar informes periódicos de la ciudadanía de los países miembros.

· Crear un grupo de trabajo permanente con participación de Sociedad civil que defina indicadores  y mecanismos de seguimiento para la aplicación de la Carta Democrática. 

· Impulsar acciones de difusión de la Carta Democrática, a través de la Oficina Permanente de la OEA de cada país. Así como, establecer un compromiso con la educación positiva para la democracia.

· Impulsar un debate al interior de la OEA para la inclusión de indicadores de participación ciudadana y garantía de derechos como dimensiones fundamentales para el fortalecimiento de la democracia.

· Impulsar acciones para fortalecer el sistema de partidos políticos en los países miembros. 

· Democratizar el proceso de participación de la sociedad civil en las Asambleas Generales y las Cumbres. 
Procesos y procedimientos electorales

· Afirmar el papel del financiamiento político en las contiendas políticas: El financiamiento de partidos y elecciones es un aspecto fundamental de las contiendas políticas. Los partidos políticos requieren recursos para formar nuevos dirigentes, organizar la democracia a su interior, comunicarse con el elector. La legislación de cada país debe asegurar el acceso legítimo a fondos, sean privados o públicos, indispensables para el funcionamiento de los partidos y las campañas políticas. 

· Transparencia como un valor fundamental del financiamiento político: la información a la ciudadanía sobre el origen, administración y destino de los recursos constituye un principio esencial del funcionamiento de los partidos y campañas políticas, aplicable tanto a fondos públicos como privados. Esta información debe estar sistematizada, disponible y de fácil acceso para la ciudadanía, con anterioridad a la realización de las elecciones. 

· El principio de la igualdad ciudadana como origen de una representación política equitativa. 

· El acceso diferenciado a recursos (fuentes de financiamiento, medios de comunicación, entre otros) no debe ser un elemento que distorsione la representación política de los ciudadanos. 

· Velar por la integridad de los representantes electos. Los representantes electos deben ser protegidos contra donaciones que adquieren el carácter de “inversiones” cuyos “dividendos” serán cobrados en el futuro. El sistema de financiamiento debe desarrollar mecanismos preventivos y de sanción adecuados para impedir esta instrumentación de los cargos públicos para fines privados.

· Garantizar la implementación práctica de las reglas: Los sistemas de financiamiento político necesitan basarse en reglas con capacidad de ser implementadas. Deben contarse con normas viables y órganos de fiscalización profesionales e independientes. Se reconoce la necesidad de asegurar la participación de la sociedad civil en los procesos de fiscalización, como medio para promover la implementación efectiva de estos principios. 

Lucha contra la corrupción

· Convención Interamericana contra la Corrupción: Revisión de los cronogramas y los sistemas de evaluación y monitoreo, puesto que es necesario que la evaluación sea  más ágil. Esta revisión debe buscar el fortalecimiento  del mecanismo y contar con sistemas que incluyan a la Sociedad civil. 

· Establecer los mecanismos para sancionar los incumplimientos de los Estados parte.  Estos mecanismos deberán contemplar la participación de la Sociedad civil.  Se deberá estudiar las distintas posibilidades, especialmente  la de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

· Apoyar los puntos 1 y 2 referentes al Fortalecimiento y Misión de la Secretaria Técnica del Mecanismo y al Financiamiento de la Conferencia de los Estados Parte en el Mecanismo. Se debe añadir presupuesto y búsqueda de fondos para las visitas del Comité de Análisis a cada país. 

· Crear un espacio de intercambio de experiencias a fin de desarrollar y difundir un banco de datos / caja de herramientas de amplia difusión de la Convención Interamericana contra la Corrupción.  Dicha campaña deberá ser hecha con una visión hemisférica.

· Que el comité de expertos en el corto plazo desarrolle estándares comunes, junto con la participación de la sociedad civil, sobre la aplicación de la Convención Interamericana contra la Corrupción en los países.

· Que los informes sean publicados periódicamente y de este modo no se dilate por mucho tiempo la entrega de información. 

· Incluir en los códigos penales de cada país las normas que apliquen la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

· Al 2006 el Mecanismo de Seguimiento dé a conocer una clasificación sobre el nivel de cumplimento de los países de la Convención y  que presente un plan de seguimiento de la evaluación de los siguientes 5 años. 

· Corrupción en el Sector Privado: Crear una unidad Técnica-Operativa, o en su defecto lograr la constitución de una corte interamericana especializada en el monitoreo, la lucha y la sanción de la corrupción, y en temas como el estudio de la elusión y evasión tributaria, y el desarrollo de normas uniformes, que permitan sancionar la corrupción, especialmente de las empresas transnacionales en los países que conforman el Sistema Interamericano.

· Estas campañas serán conducidas por la OEA y utilizarán los espacios gubernamentales para su promoción.

· Desarrollar un mecanismo regulatorio respecto del funcionamiento de los llamados paraísos fiscales.

· Crear una corte interamericana especializada en sancionar los actos de corrupción.

· Promover la modernización de los entes de control, a través de la implementación de sistemas informáticos uniformes de procedimientos y control. 

· Trabajar en los sistemas educativos para que sean un medio que permita atender y concienciar sobre el  fenómeno de la corrupción y sus consecuencias. 

· Establecer un reconocimiento regional a las acciones contra la corrupción. Las categorías podrían ser diversas a medios de comunicación, a los países, empresas a las que más tributan, por ejemplo.

· Impulsar una campaña que fomente la honestidad como un valor importante para los ciudadanos, involucrándolos en prácticas cotidianas y con ejemplos concretos.

· Propender a la elaboración de una legislación interamericana uniforme sobre contratación pública. Y sugerir que los países miembros establezcan un sistema de veto para las empresas acusadas de corrupción en cualquiera de los estados partes.

· Se considera necesario trabajar en el concepto de corrupción de manera que esta incluya el uso abusivo del poder como fuente de violación de derechos humanos y generador de impunidad; “el mal uso del poder” en general y no solamente los recursos financieros; además de la responsabilidad del sector privado en los hechos de corrupción. 

· Demandamos la protección de las personas que participan  en la difusión de la información pública.

· En el ámbito hemisférico, recomendamos formalmente la creación de un grupo de trabajo que analice y profundice junto a la Sociedad civil y organismos especializados como la relataría de libertad de expresión, sobre cuáles serian las estructuras institucionales y marcos normativos y legales  necesarios para garantizar la participación pública y el acceso a la información publica a los pueblos de las Américas y que a su vez fijen estándares mínimos a respetar en relación a estos derechos. Solicitamos el apoyo formal a las resoluciones que se estén negociando a tal efecto.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· Crear indicadores de “buen gobierno” y definir los criterios que permitan una aplicación eficiente de la Carta Democrática de la OEA.

· Elaborar e implementar mecanismos de seguimiento en la OEA a través de: 

· Informes anuales sobre índices de democracia en base a los cuales se lleve a cabo un proceso de certificación de los países miembros.  

· Enviar misiones periódicas de observación. 

· Recibir y considerar informes periódicos de la ciudadanía de los países miembros.

· Crear un grupo de trabajo permanente con participación de Sociedad Civil que defina indicadores  y mecanismos de seguimiento para la aplicación de la Carta Democrática.

· Impulsar acciones de difusión de la Carta Democrática, a través de la Oficina Permanente de la OEA de cada país. Así como, establecer un compromiso con la educación positiva para la democracia.

· Impulsar un debate al interior de la OEA para la inclusión de indicadores de participación ciudadana y garantía de derechos como dimensiones fundamentales para el fortalecimiento de la democracia.

· Impulsar acciones para fortalecer el sistema de partidos políticos en los países miembros.

Procesos y procedimientos electorales
· Afirmar el papel del financiamiento político en las contiendas políticas: El financiamiento de partidos y elecciones es un aspecto fundamental de las contiendas políticas. Los partidos políticos requieren recursos para formar nuevos dirigentes, organizar la democracia a su interior, comunicarse con el elector. La legislación de cada país debe asegurar el acceso legítimo a fondos, sean privados o públicos, indispensables para el funcionamiento de los partidos y las campañas políticas. 

· Transparencia como un valor fundamental del financiamiento político: la información a la ciudadanía sobre el origen, administración y destino de los recursos constituye un principio esencial del funcionamiento de los partidos y campañas políticas, aplicable tanto a fondos públicos como privados. Esta información debe estar sistematizada, disponible y de fácil acceso para la ciudadanía, con anterioridad a la realización de las elecciones.

· El principio de la igualdad ciudadana como origen de una representación política equitativa. El acceso diferenciado a recursos (fuentes de financiamiento, medios de comunicación, entre otros) no debe ser un elemento que distorsione la representación política de los ciudadanos.

· Velar por la integridad de los representantes electos. Los representantes electos deben ser protegidos contra donaciones que adquieren el carácter de “inversiones” cuyos “dividendos” serán cobrados en el futuro. El sistema de financiamiento debe desarrollar mecanismos preventivos y de sanción adecuados para impedir esta instrumentación de los cargos públicos para fines privados.

· Garantizar la implementación práctica de las reglas: Los sistemas de financiamiento político necesitan basarse en reglas con capacidad de ser implementadas. Deben contarse con normas viables y órganos de fiscalización profesionales e independientes. Se reconoce la necesidad de asegurar la participación de la sociedad civil en los procesos de fiscalización, como medio para promover la implementación efectiva de estos principios. 

Transparencia y buena gestión gubernamental

· La OEA deberá garantizar y promover mecanismos y acciones para la difusión, capacitación y adiestramiento a la sociedad civil para el acceso a la información publica y participación publica; e instará a los Estados a difundir el Sistema Interamericano de Información. Para ello la OEA invitara a los Estados miembros a redactar, con participación de la sociedad civil, la Convención Interamericana de Acceso a Información Pública y Participación Pública. 

· En el ámbito hemisférico, recomendamos formalmente la creación de un grupo de trabajo que analice y profundice junto a la Sociedad Civil y organismos especializados como la relataría de libertad de expresión, sobre cuales serian las estructuras institucionales y marcos normativos y legales  necesarios para garantizar la participación pública y el acceso a la información publica a los pueblos de las Américas y que a su vez fijen estándares mínimos a respetar en relación a estos derechos. Solicitamos el apoyo formal a las resoluciones que se estén negociando a tal efecto.

· Que la OEA inste a sus Estados miembros a garantizar el acceso a la educación para la asimilación de la información pública y para la participación ciudadana. 

· Manifestamos nuestra solidaridad por las victimas de violaciones al derecho a la información pública y la participación pública. Solicitamos a todos los Estados que pongan todos sus esfuerzos para lograr el respeto y la garantía de los derechos mencionados. 

· Demandamos la protección de las personas que participan  en la difusión de la información pública. 

Lucha contra la corrupción

· Se considera necesario trabajar en el concepto de corrupción de manera que esta incluya el uso abusivo del poder como fuente de violación de derechos humanos y generador de impunidad; “el mal uso del poder” en general y no solamente los recursos financieros; además de la responsabilidad del sector privado en los hechos de corrupción. 

· Convención Interamericana Contra la Corrupción:

· Revisión de los cronogramas y los sistemas de evaluación y monitoreo, puesto que es necesario que la evaluación sea  más ágil.  Esta revisión debe buscar el fortalecimiento  del mecanismo y contar con sistemas que incluyan a la Sociedad Civil.  

· Establecer los mecanismos para sancionar los incumplimientos de los Estados parte.  Estos mecanismos deberán contemplar la participación de la Sociedad Civil.  Se deberá estudiar las distintas posibilidades, especialmente  la de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

· Apoyar los puntos I y II referentes al Fortalecimiento y Misión de la Secretaria Técnica del Mecanismo y al Financiamiento de la Conferencia de los Estados Parte en el Mecanismo. Se debe añadir presupuesto y búsqueda de fondos para las visitas del Comité de Análisis a cada país. 

· Crear un espacio de intercambio de experiencias a fin de desarrollar y difundir un Banco de Datos / Caja de Herramientas de amplia difusión de la CICC.  Dicha campaña deberá ser hecha con una visión hemisférica.

· Que el comité de expertos en el corto plazo – quizás para la cumbre de Buenos Aires- desarrolle estándares comunes, junto con la participación de la sociedad civil, sobre la aplicación de la CICC en los países. 

· Que los informes sean publicados periódicamente y de este modo no se dilate por mucho tiempo la entrega de información. 

· Incluir en los códigos penales de cada país las normas que apliquen la Convención. 

· Al 2006 el Mecanismo de Seguimiento dé a conocer una clasificación sobre el nivel de cumplimento de los países de la Convención.  Y que presente un plan de seguimiento de la evaluación de los siguientes 5 años. 
El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

Procesos y procedimientos electorales

· Transparentar el financiamiento público y privado de la actividad política, tanto en campañas electorales como en el financiamiento ordinario. 

· Establecer controles sancionatorios a través de tribunales electorales independientes. 

· Prohibir el financiamiento oculto de la actividad política a través de la  derivación  irregular de fondos y recursos públicos designados por concurso público a funcionarios públicos no políticos y penalizando el clientelismo político como por ejemplo el uso discrecional del presupuesto asistencial. 

· Mejorar y elevar el nivel de participación y representación electoral de los grupos minoritarios de la región. (indígenas, afro-latinos y personas con discapacidades, VIH-Sida) 

· Realizar estudios de investigación sobre las normas y prácticas actuales en el desempeño y nivel de la participación de los grupos minoritarios en los procesos electorales. 

· Impulsar proyectos de asesoría técnica con las organizaciones de grupos minoritarios  para la promoción del ejercicio del derecho al voto de éstos, en los procesos electorales. 

Fortalecimiento de los gobiernos locales

· Asegurar que la opinión de la ciudadanía sea incorporada en todas las decisiones del desarrollo de la comunidad, fortaleciendo los mecanismos para la transparencia y rendición de cuentas de los gobiernos locales y subnacionales,  así como para la participación ciudadana tales como: consultas, plebiscitos, entre otros, garantizando que estos mecanismos funcionen de forma efectiva. 

· Proveer capacitación técnica e institucional que apoyen la modernización de las administraciones locales, especialmente en la generación y recaudación de recursos propios por parte de las municipalidades. 

· Asegurar la existencia de normativas que delimiten claramente las competencias y responsabilidades de los gobiernos locales y subnacionales con relación al gobierno nacional, garantizando que exista coherencia entre el nivel de transferencia de competencias y  recursos de la instancia nacional a las locales. 

· Educar a la ciudadanía en el ejercicio de todos sus derechos y responsabilidades para que su participación en el ámbito local sea más efectiva. 

· Garantizar que las instancias de cooperación entre los gobiernos locales y subnacionales y la ciudadanía cuenten con los recursos necesarios para cumplir con las funciones que establece la Ley. 

Transparencia y buena gestión gubernamental

· Impulsar la existencia de leyes que garanticen el libre acceso a la información pública, en aquellos países donde no existe. En aquellos  países que si existe dicha ley, perfeccionar la aplicación de esta de forma tal que se asegure el acceso efectivo y oportuno a la información por parte de la ciudadanía. Es fundamental que dichas leyes cumplan con ciertos estándares mínimos para garantizar el derecho de acceso a la información pública:
 

· Establecer claramente en dichas leyes las excepciones al acceso a la información publica. Dichas excepciones deben ser sólo las básicas y fundamentales, de interpretación restrictiva y justificadas.

· Establecer sanciones efectivas para los funcionarios que incumplen las normas y crear organismos autónomos de fiscalización de la aplicación de las normativas, con poder de aplicación de dichas sanciones. 

· Educar y sensibilizar a la ciudadanía, partidos políticos y funcionarios públicos en el ejercicio de este derecho de manera de reducir la brecha entre gobernados y gobernantes. 

· Masificar el uso de las páginas web oficiales en los ámbitos regional, nacional y local con el fin de ampliar la transparencia en los procesos de contratación en estos niveles y de responsabilidad gubernamental. Asimismo, en forma paralela, promover la utilización de otros medios que aseguren la llegada a sectores sociales que no tienen acceso a tecnología de la información. 

· Mejorar sus mecanismos de información de manera tal que esta sea profunda, pertinente, actualizada, proveída en forma gratuita y comprensible atendiendo la diversidad cultural de la población, en los países que sean pertinentes. Determinar la necesidad de un instrumento regional vinculante que establezca los estándares mínimos de legislación sobre acceso a la información pública.

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

Procesos y procedimiento electorales

· Financiamiento de partidos políticos: obligatoriedad en la rendición de cuentas en forma periódica, especificando el origen, monto y uso. A través de un sistema de cuentas registradas y con la designación de un responsable legal de la ejecución de estos recursos en cada partido político. 

· Incorporar en el plan de acción un compromiso profundo por parte de los estados miembros a desarrollar sistemas comprensivos para regular el financiamiento de campanas políticas y partidos políticos. 

· Que la Unidad para la Promoción de la Democracia, en conjunto con el Foro Interamericano de Partidos Políticos realicen un estudio sobre los sistemas electorales y su impacto en los problemas de representatividad y costo del ejercicio electoral, en un plazo que no supere el 2005. 

· Que la OEA, a través del Foro Interamericano sobre Partidos Políticos ayude en la promoción y fortalecimiento de la democratización interna de los partidos políticos, mejorar su relación con los medios de comunicación y mecanismos de participación ciudadana que los vincule efectivamente con las demandas de la sociedad. 

Transparencia y buena gestión gubernamental

· Que la OEA fomente en los estados, la generación de legislación para promover la probidad pública y el buen actuar tanto de los funcionarios como de su personal de planta en pro del bien común y desarrollo de la sociedad. Estas iniciativas se pueden  materializar a través de los códigos penales señalando y describiendo aquellas conductas que configuren delitos públicos y fuertes sanciones con el ánimo de resguardar los intereses de los ciudadanos. 

· Que los Estados del hemisferio establezcan una agenda de reformas institucionales que coloque el acento en la transparencia, la rendición de cuentas y la inclusión de actores no estatales en el control y diseño de políticas  públicas. 

· Instaurar la probidad como elemento esencial de la gestión gubernamental. 

· Exigencia en la implementación de leyes de Derecho a la Información en los diversos países, con medidas que incluyen: obligación de facilitar acceso en la información, con la excepción de seguridad nacional y privacidad de las personas, derecho de apelación, sanciones al no cumplimiento, capacitación a funcionarios públicos para materializar la entrega de información. 

· Empezando en el 2004, implementar mecanismos de asistencia técnica, con el fin de poner en práctica sistemas de acceso a la información. 

· La revaloración de la política. Los gobiernos del hemisferio deben estimular reformas institucionales para reducir los costos de la política y transparentar la relación entre dinero y gestión pública, y generar mecanismos institucionales efectivos para la inclusión de nuevos sectores dentro de los sistemas políticos. Ello para incrementar los niveles de confianza ciudadana en los partidos políticos.

· El desarrollo de un conjunto integrado de políticas en el plano político, económico, y social destinadas a:

· fortalecer el estado de derecho y el respeto a los derechos humanos promover la subordinación de las fuerzas armadas y de orden al poder civil y su no ingerencia en asuntos político-contingentes hacer del Estado una instancia eficiente, transparente y responsable garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de la población promover la integración de los sectores excluidos de la sociedad, la igualdad de género y una cultura de tolerancia y respeto frente a las diferencias.

· Ampliar y promover la participación de la sociedad civil en diversas instancias del proceso de toma de decisiones. 

· Hacer públicos los documentos gubernamentales. 

II. PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS TC "II. PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS" \f C \l "1" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009
· Preocupa el no reconocimiento de todos los sectores sociales, especialmente los históricamente marginados y excluidos, por esto se demanda reconocer claramente el compromiso de los gobiernos con la garantía de los derechos humanos y el acceso a justicia sin discriminación ni exclusión de todos los sectores, especialmente quienes se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, como la niñez, juventud, mujeres, personas con discapacidad, afrodescendientes, poblaciones indígenas, identidades de género y orientación sexual.

· Instamos a los gobiernos a que suscriban la Convención internacional sobre protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 

· Párrafo 35: Proteger de manera activa y progresiva los derechos humanos de nuestras poblaciones, especialmente de aquellos en condiciones de vulnerabilidad.

· Siguen existiendo profundas y persistentes desigualdades. Estas desigualdades se traducen en una negación al acceso de derecho tanto en materia de derechos económicos, sociales y de acceso a la justicia para hacer realizables los derechos reconocidos por los Estados. En este sentido, los Estados deben promover la universalización de los derechos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros tratados interamericanos. Así como deben reconocer la triada indisoluble entre prosperidad humana, derechos humanos e democracia y comprometerse a fortalecer los mecanismos nacionales e internacionales en materia de derechos humanos.

· Los Estados Miembros deben comprometerse a apoyar los trabajos de la relatoría especial de pueblos afrodescendientes y discriminación racial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

· A partir de la perspectiva de derechos humanos, los Estados deben asegurar que la inclusión de todos los grupos colectivos estén incluidos en la agenda de desarrollo de prosperidad humana. 

· La recomendación central sobre el tema consiste en pedir que se refuerce en las declaraciones la perspectiva de derechos humanos para garantizar o contribuir a la sostenibilidad ambiental, la prosperidad humana y la no violencia.

· Es importante que los Estados afirmen el reconocimiento, respeto y protección a los defensores y defensoras de derechos humanos, quienes cumplen un papel clave en sostenibilidad ambiental, la denuncia de la depredación del medio ambiente, la prosperidad humana, la lucha contra la corrupción, la denuncia de abusos estatales y la promoción de la no violencia. Con base en este reconocimiento, los Estados deben declarar su compromiso para:

· Desarrollar estrategias nacionales para promover el trabajo de los defensores y protegerlos de actos de hostigamiento o amenazas, e informar respecto de la implementación de dichas estrategias a la Asamblea General cada año. Incluyendo, acciones contra la estigmatización de los defensores-as.

· Comprometerse a erradicar la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes contra grupos en situación de vulnerabilidad incluyendo a las personas privadas de libertad.

· El punto central es reafirmar el respaldo de los Presidentes y las Presidentas, y de los Estados con el fortalecimiento del sistema interamericano de protección de los derechos humanos. Ella se basa en la convicción de que el Sistema Interamericano es vital para la protección de derechos fundamentales de manera complementaria con los sistemas nacionales y asimismo es fundamental para el fortalecimiento de la democracia.

· Que los Estados expresen su compromiso en ratificar los tratados interamericanos de derechos humanos; que tomen las medidas para garantizar la universalización del sistema interamericano, en particular, que en aquellas naciones en lasque sea relevante se tomen pasos concretos para ratificar la Convención Americana de Derechos Humanos, la Convención Belem do Para y la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.  Adicionalmente, se sugiere que los Estados utilicen la Cumbre para anunciar sus decisiones sobre la ratificación de tratados interamericanos. En igual sentido debe haber un llamado para la pronta aprobación de la Convención contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación. 

· Que los Estados se comprometan con el cumplimiento efectivo de las decisiones del sistema interamericano. A ello se debe sumar el compromiso de los Estados para crear mecanismos ágiles y eficaces y/o legislación especial que permita implementar las sentencias de la Corte y las resoluciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

· Que se incluya una mención específica a la importancia de la puesta en marcha del Fondo de Asistencia Legal para el acceso de las victimas al SI y el compromiso estatal para hacer de esto una realidad.

· Que se continúe con el proceso de reflexión y diálogo sobre reformas al Sistema Interamericano y que se haga un llamado específico para que en este participen todos los actores involucrados: Estados, víctimas, y representantes.

· Es importante que los Estados afirmen el reconocimiento, respeto y protección a los defensores y defensoras de derechos humanos, quienes cumplen un papel clave en sostenibilidad ambiental, la denuncia de la depredación del medio ambiente, la prosperidad humana, la lucha contra la corrupción, la denuncia de abusos estatales y la promoción de la no violencia. Con base en este reconocimiento, los Estados deben declarar su compromiso para:

· Desarrollar estrategias nacionales para promover el trabajo de los defensores y protegerlos de actos de hostigamiento o amenazas, e informar respecto de la implementación de dichas estrategias a la Asamblea General cada año. Incluyendo, acciones contra la estigmatización de los defensores-as.

· Generar estrategias para la implementación de los compromisos de las cumbres a nivel nacional con participación de las organizaciones de la sociedad civil. 

· Dar mayor vida a las oficinas nacionales de la OEA para promover la participación de la sociedad civil. 

Foro Virtual de Género en Preparación de la V Cumbre de las Américas – 18 al 27 de febrero de 2009

· Garantizar el cumplimiento de los estándares de derechos humanos por los Estados, bajo la concepción e implementación de un modelo de desarrollo integral, conjugando las políticas de seguridad pública a las políticas económicas y sociales con vistas as disminuir las desigualdades de género, étnico-racial y socio-económica presentes en las prácticas sociales e institucionales discriminatorias y violentas. La Declaración debe reflejar la violencia basada en género y, en particular, la violencia doméstica y familiar en el espectro de atención del eje de seguridad pública, incluyendo la referencia específica a la trata de personas.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de              las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad              humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009
· Los Estados miembros nos comprometemos a garantizar la defensa legal para toda la ciudadanía en igualdad de condiciones, la falta de recursos no debe generar una priorización de los asuntos a defender y dejar de  atender todas las situaciones de violación de derechos por las múltiples razones.

· Fortalecer el sistema interamericano de protección de los Derechos Humanos como mecanismo internacional que proteja a los que integran la sociedad civil, facilitando sus posibilidades de participación y denuncia. En especial, los Estados deberían comprometerse a investigar, procesar y sancionar las violaciones contra los Derechos Humanos de los Defensores de los Derechos Humanos.

· Asumir el compromiso de apoyar el trabajo de la Relatoría Especial sobre Derechos de los Afrodescendientes y contra la Discriminación Racial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

· Párrafo 53: Agregar al final del párrafo “Así mismo, los gobiernos nos comprometemos a crear mecanismos ágiles y eficaces para el cumplimiento de las resoluciones y sentencias de los organismos integrantes del sistema interamericano de derechos humanos, sin afectar la estabilidad democrática, económica, política y social”.

· Indicar su compromiso a respetar y ejecutar las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y dotar de presupuesto suficiente al sistema para garantizar su eficiencia, así como el impulso de un fondo que facilite la participación de las victimas dentro del sistema.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008.

· Párrafo 53: Añadir: “Y el respeto a las recomendaciones y decisiones de la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Los mandatarios del hemisferio reafirmamos nuestro compromiso con la defensa y promoción de los derechos humanos, independiente de su origen, condición económica, social, identidad, preferencia, orientación sexual y de género, estado inmuno serológico, personas con discapacidad, ideología política partidista, cultural, así como la independencia y la consolidación del sistema interamericano de derechos humanos.”

· Es imprescindible, desde la perspectiva de la sociedad civil, la creación de mecanismos para medir el cumplimiento de los acuerdos internacionales, pactos y convenciones que garantizan el cumplimiento de los derechos humanos de los distintos grupos y sectores sociales. (Convención de Belém do Pará, Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Convención Interamericana sobre Discriminación para las Personas  con Discapacidad, etc.)

Reunión Preparatoria para la Primera Conferencia Interamericana de Ministros Responsables por los Temas de Seguridad Pública “La Criminalidad Y La Violencia: Perspectivas De La Sociedad Civil” – Ciudad De Guatemala, Guatemala – 6 Y 7 de agosto De 2008
.

· Avanzar en una reforma  y  revisión de las políticas y organizaciones carcelarias  luego de un proceso de evaluación y ajuste.

· Para evitar la reincidencia del delito, es imprescindible que las medidas de privación de libertad deben ir siempre acompañadas de procesos de  rehabilitación y reinserción social.

· Fortalecer los vínculos con las familias de las personas privadas de libertad, así como garantizar los espacios apropiados para la reinserción social y crear mecanismos que permitan monitorear la reinserción social para efectuar un análisis sobre la reincidencia de los ex convictos.

· Promover a nivel de los operadores de la justicia, un mayor uso de penas alternativas a la privación de la libertad, eliminando los obstáculos para su operacionalización y así disminuir el hacinamiento en las cárceles.  En forma complementaria una ley de cupos aseguraría los niveles máximos de ocupación de los recintos carcelarios.

· La necesidad de que los Estados apoyen a las organizaciones de la sociedad civil para que éstas tengan una mayor participación en la ejecución de las medidas alternativas a la reclusión.

· Promover un análisis de la problemática de los jóvenes privados de libertad y desarrollar estrategias para evitar la reducción de la edad de imputabilidad de los adolescentes.

· Revisar la figura de la detención preventiva dentro de los procesos de la reforma penal, respetando las normas del debido proceso y promover la separación de las personas privadas de libertad  de acuerdo con el  tipo de delito cometido.  Así mismo se propuso la separación de aquellas personas que han cometido un delito por primera vez, de aquellos que son reincidentes.

· Contemplar la proporcionalidad de la pena según la gravedad del delito.

· Incluir diversas formas de expresión artística en los proceso de rehabilitación, a la vez de promover la formación técnica de los reclusos al interior de los recintos carcelarios.

· Revisar la situación de los extranjeros privados de libertad quienes, al no contar con vínculos, no tienen suficiente apoyo profesional, para lo cual se propuso la creación de centros de ayuda jurídica en las facultades de derecho.

· Su preocupación en torno a la privatización de los sistemas penitenciarios y carcelarios, manifestando que la participación del sector privado debe estar circunscripta a tareas complementarias (construcción de cárceles, servicios alimenticios, etc.). El Estado no debería delegar la gestión y la ejecución de las políticas carcelarias y penitenciarias. 

· Potenciar los recursos humanos que trabajan en los recintos carcelarias, desarrollando capacitaciones permanentes mediante la creación de escuelas de estudios penitenciarios.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Transparentar el sistema judicial de cada país, para acelerar los tiempos procesales  y observar la situación de personas con problema de salud y estados terminales, en el encierro.

· Mejorar las condiciones de encierro en general, y proveer de alojamientos diferenciados según el delito para evitar la violencia interna 

· Exhortar a Estados Unidos y a Canadá a ratificar la Convención Americana de Derechos Humanos, para que el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos sea efectivamente interamericano y no fundamentalmente latinoamericano.

· Requerir al gobierno anfitrión de Trinidad y Tobago su adhesión al sistema interamericano de protección de derechos humanos, después de haberlo denunciado en 1998.

· Exhortar a los Estados a cumplir efectivamente con las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. De acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sólo el 6% de las sentencias han sido cumplidas en su totalidad y 24% parcialmente.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Se recomienda que en los diferentes puntos de la Declaración se exprese un reconocimiento al carácter de inalienabilidad e integral de los derechos humanos.

· El Proyecto de Declaración hace referencia a las diferentes problemáticas presentes en las sociedades de las Américas, por lo que es necesario que se los estados menciona de manera más clara la forma en que afrontarán las mismas, para dignificar la vida de los jóvenes. Se sugiere en concreto: Ordenar los diferentes puntos en base a los derechos humanos recogidos a lo largo de la Declaración sin que se excluya los derechos sexuales y reproductivos. Se hace referencia a embarazos precoces, VIH-SIDA y no al problema de fondo, como lo es los derechos sexuales de las-los jóvenes.

· Se podría estructurar la Declaración de tal forma que se refleje claramente lo que corresponde a la temática de derechos humanos.

XV Conferencia Inter-Americana de Ministros de Trabajo (CIAMT) – Puerto España, Trinidad y Tobago – 11 y 12 de septiembre de 2007

· Facilitar el debate público para la promoción y protección de los derechos humanos fundamentales y para la libertad de todas las personas, sin tomar en cuenta su orientación o preferencia sexual. 

· Enfatizar la pluralidad y heterogenia de las familias, incluyendo aquellas compuestas por personas del mismo sexo o  con identidades de género no normativas, o a cualquier otra configuración distinta de la familia nuclear.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Buscar fondos para la implementación, promoción e impulso de campanas de Derechos Humanos en coordinación con el Estado y los distintos representes de Derechos Humanos en los distintos países;

· Establecer procesos transparentes al nivel estatal en la postulación de candidatos y candidatas a los órganos de protección en materia de derechos humanos y que se tome medidas concretas para alentar la diversidad en la composición de los órganos de protección del sistema interamericano para lograr la equidad de género y la representatividad de las diversas experiencias culturales e etno-raciales en el continente;

Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA en Santo Domingo, República Dominicana TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1"  – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006 TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Aprovechar los avances tecnológicos en la información y las comunicaciones para dar a conocer buenas prácticas y bases de datos, con el objeto de fortalecer a la sociedad civil en su rol contralor de la gestión estatal.

· Mejorar los canales para la participación de la sociedad civil, especialmente en aquellos espacios donde se discutan políticas que puedan impactar negativamente al respeto de los derechos humanos en las Américas.

· Fortalecer los órganos de protección de los derechos humanos mediante el reconocimiento de la independencia y la autonomía del Sistema interamericano de derechos humanos, la garantía de un presupuesto que permita el funcionamiento y la eficacia de los mismos, el acatamiento de sus decisiones y el establecimiento de mecanismos para sancionar los incumplimientos. 

· Considerar los criterios de idoneidad, independencia, moralidad y competencia notorias para proponer candidatos y candidatas a ocupar cargos en los órganos del sistema interamericano de derechos humanos, de acuerdo a lo establecido en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En ese marco, además, se debe atender la paridad de género.

· Ampliar los espacios de participación de la sociedad civil en el proceso de selección de las y los integrantes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la CIDH”) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”). Para ello, además de continuar publicando en Internet los currículums vítae de las personas aspirantes, entre otras acciones se deben impulsar debates públicos con las mismas.

· Integrar un grupo de trabajo que promueva intercambios regionales periódicos sobre las mejores prácticas para el cumplimiento de recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la ejecución de sentencias de la Corte, con la participación de los Estados y organizaciones de la sociedad civil, la CIDH y la Corte, y expertos y expertas en el tema.

· Reconocer que las organizaciones de la sociedad civil cumplen un papel apartidista, fundamental, competente y proactivo en la solución de problemas regionales. 

· Urgir a los Estados Miembros a proteger a defensores y defensoras de derechos humanos que se encuentran en situación de riesgo.

· Instar a las oficinas nacionales de las defensorías del pueblo, a jugar un papel más activo en la difusión de los instrumentos del sistema interamericano de derechos humanos.

· Instar a los Estados Miembros de la OEA que no lo han hecho, a que ratifiquen la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos interamericanos e internacionales.

· Instar a los Estados Miembros de la OEA que no lo han hecho, a que reconozcan la competencia contenciosa de la Corte.

· Instar a los Estados Miembros a crear mecanismos legales en el ámbito nacional, con el fin de asegurar el cumplimiento de las recomendaciones y sentencias del sistema interamericano de derechos humanos. 

· Exhortar al Consejo Permanente de la OEA a recibir y discutir regularmente los informes especiales de los países, los informes de los relatores especiales y el informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

· Incluir en el Proyecto de Declaración de Santo Domingo la perspectiva de derechos humanos con especial énfasis en los problemas de desigualdad social en el hemisferio, para buscar formas de superarlos y garantizar el acceso universal a la sociedad del conocimiento.

· Incluir en el Proyecto de Declaración de Santo Domingo el rechazo expreso al racismo y la exclusión social.

· Avanzar en la aprobación de una Convención Interamericana contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, que haga mayor énfasis en la exclusión por razones de género.

· Incorporar a la Declaración de Santo Domingo que, en el marco de la sociedad del conocimiento, se garantice el pleno respeto a los derechos de los pueblos indígenas.

· Solicitar a los Estados Miembros que den un tratamiento respetuoso de los derechos humanos a la población deportada y que, además, establezcan mecanismos de colaboración e intercambio de información entre sí sobre personas deportadas.

· Instar a los Estados Miembros a eliminar la práctica de expulsión masiva de personas.

· Recordar que todas las personas que habitan en el continente americano gozan de todos los derechos humanos de manera indivisible e interdependiente, sin importar cuál sea su nacionalidad y en qué país residan.

· Reconocer la condición especial de vulnerabilidad de la niñez y la adolescencia en la región, y promover su participación en las decisiones que les afectan.

· Solicitar informes de país sobre avances en el cumplimiento del derecho a la información, en el marco de la Declaración de Nuevo León.

· Apoyar y colaborar con iniciativas que busquen establecer estándares mínimos de protección al derecho a la información como la gratuidad, el acceso libre y otros.

· Solicitar a los Estados Miembros la creación de un fondo de asistencia a las víctimas, para garantizar el acceso a la justicia en el sistema interamericano de derechos humanos.

· Solicitar a los países señalados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) como “de atención especial” que adopten las medidas necesarias para salir de esa categoría y superen, además, las causas que los colocaron dentro de la misma.

· Incluir a la sociedad civil en la recomendación 14 del Proyecto de Resolución “Apoyo a la Agenda Hemisférica de la Sociedad del Conocimiento”, cuya redacción quedaría redactada así: “Encomendar a la Secretaría General la creación de un espacio electrónico de la OEA dedicado a los ciudadanos de las Américas y a las organizaciones de la sociedad civil, de fácil acceso y manejo, en el cual se privilegien aquellas actividades y programas interamericanos que el individuo y la sociedad civil pueden usar, tales como las que se relacionan con la promoción y protección de los derechos humanos y el programa de becas de la OEA.

· Requerir al Estado colombiano la protección eficaz de los derechos humanos de sus comunidades afrodescendientes desplazadas.

· Solicitar a la República Dominicana que cumpla la sentencia de la Corte en el caso Yean y Bosico, teniendo en cuenta que no puede existir una sociedad de conocimiento mientras se afecte el derecho a la educación.

· Solicitar se le brinde más atención a los informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y las conclusiones de la Corte por parte de los Estados Miembros y la Secretaría General de la OEA. Exhortar al Secretario General convocar una reunión entre los varios Jefes de los Departamentos de la Secretaría General y los representantes de los varios órganos del sistema interamericano de derechos humanos para asegurar coherencia en la planificación de elecciones, la calidad de la ciudadanía y la prevención de conflicto.

· Urgir a los Estados Miembros identificar las medidas necesarias que les permitan actuar como garantes colectivos del sistema interamericano de derechos humanos. 

· Urgir a los Estados Miembros adoptar las medidas legislativas necesarias para asegurarse de que los mecanismos legales existan para implementar internamente las decisiones adoptadas por la Comisión y la Corte. Además, las magistraturas deben aplicar completamente las provisiones del tratado y la jurisprudencia que emana de la Comisión y de la Corte.

· Impulsar a la OEA a apoyar a los defensores de los derechos humanos quienes son los abogados de primer orden de los derechos civiles, políticos y sociales y cuyo trabajo todavía implica el riesgo de la represión.

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Generar políticas que promuevan el acceso a empleos dignos teniendo en cuenta asuntos de carácter étnico, de género y de edad, así como al universo de grupos vulnerables como los refugiados y las personas discapacitadas.

· Generar mecanismos que garanticen el cumplimiento de los tratados de derechos humanos, reclamándose la adecuación de los derechos internos a los mandatos internacionales en esta materia.

· Asegurar que las políticas de empleo y aquellas que buscan combatir la pobreza y la desigualdad tengan como marco el respeto y la promoción de los derechos humanos y que en caso de conflicto entre los DH laborales y otros derechos, especialmente de naturaleza económica, se respete la primacía de los DH. 

· Crear políticas públicas orientadas a la inclusión de las poblaciones en situación de vulnerabilidad en las actividades económicas, políticas y ambientales.

· Promover el fortalecimiento del rol del Estado y sus obligaciones indelegables de respeto, protección y garantía de los derechos humanos. Los procesos de debilitamiento del Estado limitan las capacidades de los mismos para cumplir con sus obligaciones en materia de derechos económicos, sociales y culturales. 

· Fortalecer las normas y mecanismos orientados a garantizar la defensa de los derechos humanos y su primacía sobre las políticas económicas y de seguridad, ya que los procesos de integración económica y los tratados de libre comercio en la región no siempre han garantizado la plena vigencia de los derechos humanos. En el mismo sentido, reconocer el rol esencial que desempeñan la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

· Reforzar la importancia de la Carta Social de las Américas y hacer de esta, el medio para una definición integral de los derechos y las obligaciones de los ciudadanos. 

· Ratificar todos los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

· Garantizar los derechos sexuales y reproductivos. 

· Cambiar la expresión “protección social” por “seguridad social”.

Libertad de opinión y de expresión

· Mantener y fomentar la existencia de una prensa libre que permita desarrollar una opinión pública autónoma. 

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Desarrollar una carta regional de derechos humanos para los Estados miembros del CARICOM en la que el empleo de calidad se refleje como un derecho humano fundamental, como un esfuerzo para garantizar la seguridad humana, la creación de empleo, y el alivio de la pobreza.

· Establecer un plan nacional de derechos humanos a veinte años enfocado especialmente al desarrollo de la juventud, el desarrollo y la diversidad cultural, un plan nacional de salud, la integración total de los discapacitados y los grupos minoritarios e indígenas.

· Adoptar políticas más eficientes para luchar contra la discriminación por razones de enfermedades crónicas tales como VIH/SIDA en el lugar de trabajo.

· Continuar promoviendo planes de asistencia social y programas necesarios para las personas de grupos marginados tales como discapacitados e indígenas, que carecen de acceso a condiciones de trabajo decente.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
Fortalecimiento de los sistemas de derechos humanos

· Con motivo de la próxima Asamblea General de la OEA, garantizar un proceso de elección de nuevos integrantes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que sea participativo, equitativo y transparente, como condición esencial para asegurar que quienes sean elegidas o elegidos sean idóneos e independientes, garantizando así el fortalecimiento de los órganos del sistema, en especial su autonomía.

· Fortalecer el rol político de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para que se dirija a los Estados a fin de identificar los problemas estructurales en la región que permiten la violación de los derechos humanos y, al interior de la OEA que se consideren los derechos humanos como elemento indispensable para el fortalecimiento de los sistemas democráticos.

· Garantizar un presupuesto acorde con el volumen de trabajo que permita el funcionamiento y la eficiencia de la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos.

· Establecer las normas para la elaboración de los informes periódicos de las medidas progresivas que hayan adoptado los Estados de conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

· Avanzar en la elaboración y/o adopción de nuevos instrumentos interamericanos para la protección de los derechos humanos, en especial:

· La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, garantizando la libre determinación y el derecho a sus tierras, territorios y recursos.

· Una Convención Interamericana contra el Racismo, la Xenofobia y la Discriminación Racial, reconociendo que éstos representan un problema fundamental en la región. 

· Fortalecer los sistemas nacionales de promoción y protección de los derechos humanos.

Cumplimiento de obligaciones internacionales y respeto de las normas internacionales

· Garantizar el cumplimiento de las decisiones de los órganos de protección mediante la creación de mecanismos internos en los Estados y a través de los órganos políticos de la OEA.

· Asegurar la universalización del sistema, lo que implica la firma y ratificación, o ratificación, por parte de los Estados Miembros de todos los instrumentos interamericanos en materia de derechos humanos.

· Garantizar el funcionamiento permanente de los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

· Concluir el proceso de reflexión sobre el sistema interamericano que han llevado a cabo los Estados, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente, los órganos del sistema y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos.

· Asegurar que las medidas para el establecimiento de la seguridad se den en total cumplimiento de los derechos humanos. En este sentido, es necesaria la adopción de directrices por parte de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para orientar la lucha contra el terrorismo en la región.

· Supeditar los objetivos y tratados comerciales a la obligación de los Estados de respetar, proteger y garantizar todos los derechos humanos.

· Solicitar al Consejo Permanente que exija a la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia (MAPP/OEA) el cumplimiento de su mandato de conformidad con la resolución CP/RES.859 (1397104), y el respeto pleno del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

· Difundir y aplicar los instrumentos del sistema interamericano y las decisiones de sus órganos en materia de defensores de derechos humanos, dándole seguimiento a la Resolución 2036 de la Asamblea General de la OEA.

· Designar un grupo de trabajo para avanzar en el cumplimiento de los mandatos
 de las resoluciones sobre el derecho de acceso a la información pública, remarcando las resoluciones sobre el tema dentro del marco de la próxima Asamblea General, y a tal efecto poner especial énfasis en el mandato de la Cumbre Extraordinaria de Nuevo León
.

· Adecuar y fortalecer los sistemas de justicia internos a los estándares interamericanos de protección de los derechos humanos. Asimismo, se deben crear legislaciones que protejan a grupos vulnerables como mujeres, niñas y niños, migrantes, afrodescendientes y pueblos indígenas.

· Modificar las estructuras que permiten la violación de los derechos humanos. En este sentido, se debe asegurar el establecimiento de medidas en contra de la corrupción, en especial la impunidad, pues esta perpetúa la violación de los derechos humanos.

· Garantizar la independencia de poderes como condición esencial de la democracia y respeto de los derechos humanos.

· Adaptar e implementar legislación interna y políticas públicas de conformidad con las medidas recomendadas en los Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos Humanos y la Trata de Personas (Naciones Unidas E/2002/68/Add.1.) para cumplir con el compromiso de proteger los derechos humanos de todas las personas dentro de sus territorios.

· Promover la educación en derechos humanos en la región.

· Considerar de manera especial la situación de los derechos humanos en Bolivia, Colombia, Cuba, Ecuador y Estados Unidos.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Que solo será posible avanzar en el cumplimiento de los consensos y los compromisos asumidos por los Estados Miembros, en el marco de la paz, con la eliminación de conflictos armados y de todas las formas encubiertas de la misma; ya que la paz, la Autodeterminación de los Pueblos y la erradicación de la pobreza, generada en nuestros países principalmente por la pesada Deuda Externa, son   indispensables para el cumplimiento efectivo de los derechos humanos y especialmente de las mujeres.

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· Reconocer que el respeto y promoción de los derechos humanos en su totalidad, considerando los derechos civiles y políticos, como así los económicos, sociales y culturales, como indivisibles, universales e interconectados, es condición indispensable para el logro del desarrollo sustentable. Asimismo se debe garantizar su protección, lo que implica un eficaz y eficiente acceso a la justicia ante su violación. 

· Partiendo de un enfoque integrado de los derechos humanos, la salud pública y la equidad, y teniendo en cuenta los tratados de carácter vinculante ratificados por los Estados participantes de la IV Cumbre de las Américas, afirmamos que la creación de más y mejor empleo requiere de la instrumentación de una serie de políticas de Estado que promuevan, protejan y garanticen el cumplimiento del derecho a la salud desde un enfoque integral e interdependiente con el resto de los derechos humanos. Para esto, será decisivo que se trabaje en la eliminación de las inequidades de género y clase en el acceso y utilización de los servicios de salud, especialmente en el área de la salud sexual y reproductiva, considerando su fundamental impacto en las posibilidades de las mujeres  pobres para acceder a un trabajo decente.

· Fortalecer en el marco hemisférico el sistema de protección de los derechos humanos dentro de la OEA, mediante la garantía de su independencia y su efectiva capacidad de funcionamiento. Los Estados deben no solo garantizar esto sino también promover la ratificación de los instrumentos y tratados de derechos humanos como marcos necesarios para combatir la pobreza y lograr el desarrollo sostenible.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Necesidad de reconocer que el derecho al trabajo es un derecho humano y la importancia de que los Estados Miembros de la OEA garanticen la creación de sindicatos y protejan los derechos de los trabajadores. 

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 de junio de 2004

· Solicitamos a los Estados miembros para que, en esta Asamblea General a través de la Declaración de Quito y de las resoluciones en materia de derechos humanos y de combate a la corrupción, deben manifestar enfáticamente que la impunidad es una forma de corrupción y, en sí, una violación de los derechos humanos; y que la corrupción es una fuente generadora de violaciones de derechos humanos. 

· Los Estados deben asumir su rol de garantes colectivos del sistema. En tal sentido insistimos en la obligación que tienen éstos de cumplir con las decisiones y recomendaciones emanadas de los órganos de protección de los derechos humanos. Especialmente en lo que respecta a las medidas cautelares y provisionales de protección, así como las resoluciones de la Comisión  y las sentencias de la Corte. La OEA debe difundir de la manera más amplia posible los informes de la Comisión  y la Corte Interamericana sobre el incumplimiento de sus respectivas recomendaciones y decisiones. 

· Instamos al Secretario General de la OEA, que encomiende a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la creación de un grupo de trabajo con participación de la sociedad civil, para la elaboración de directrices en mecanismos nacionales de alto nivel, para el cumplimiento eficaz e inmediato de resoluciones y recomendaciones emitidas por los órganos del Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos. 

· Que la Asamblea General adopte una resolución donde se reitere el apoyo a la labor de los defensores de los derechos humanos, y en la cual, se inste a los Estados americanos a que formulen y ejecuten planes nacionales para la aplicación  de los principios contenidos en la declaración de la ONU sobre los defensores de derechos humanos. La resolución igualmente deberá invitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a que asesore a los Estados en el diseño, implementación de aquellos planes nacionales, y que concluya y difunda el estudio sobre la situación de los defensores de los derechos humanos en el continente. Asimismo que los Estados estén obligados a presentar informes anuales a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la situación de los defensores de los derechos humanos. 

· Instamos al Secretario General de la OEA, que encomiende al Consejo Permanente con los aportes de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) y organizaciones de la sociedad civil, evalúen la creación de un fondo específico para el acceso de la víctima al Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos y para la producción de pruebas en razón de que la dificultad económica sigue siendo el principal obstáculo para que las víctimas tengan un real acceso al sistema. 

· Demandar de la Comisión la elaboración de un informe sobre los Derechos Económicos Sociales y Culturales (DESC), con expertos independientes. Este informe debe tomar en cuenta la perspectiva de género y etnia. Sugerimos que la Comisión incluya en sus informes periódicos un capítulo específico de Derechos Económicos Sociales y Culturales. 

· Demandar de los Estados parte, la ratificación de los instrumentos internacionales que invocan la protección de derechos humanos. Entre ellos: Convención Americana de Derechos Humanos, Estatuto de Roma, Protocolo de San Salvador,  Convención de Belém do Pará, entre otros. 

· Instamos a los Estados miembros a la pronta aprobación y adhesión, a la Convención Interamericana Contra el Racismo y la Declaración Interamericana de Derechos de Pueblos Indígenas que se encuentran en proceso de creación en el sistema interamericano. 

· Aumentar de manera inmediata, significativa y progresiva el presupuesto de los órganos del sistema de protección de derechos humanos, o sea la Corte Interamericana y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en base al Fondo regular de la OEA. 

· Instar a los Estados miembros a estudiar otros mecanismos o formas de financiamiento para el fortalecimiento del Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos. Estos mecanismos podrían incluir el canje de la deuda externa o la condonación de intereses de la misma, entre otros. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· Solicitamos a los Estados miembros para que, en esta Asamblea General a través de la Declaración de Quito y de las resoluciones en materia de derechos humanos y de combate a la corrupción, deben manifestar enfáticamente que la impunidad es una forma de corrupción y, en sí, una violación de los derechos humanos; y que la corrupción es una fuente generadora de violaciones de derechos humanos.

· Los Estados deben asumir su rol de garantes colectivos del sistema. En tal sentido insistimos en la obligación que tienen éstos de cumplir con las decisiones y recomendaciones emanadas de los órganos de protección de los derechos humanos. Especialmente en lo que respecta a las medidas cautelares y provisionales de protección, así como las resoluciones de la Comisión  y las sentencias de la Corte. La OEA deben difundir de la manera más amplia posible los informes de la Comisión  y la Corte Interamericana sobre el incumplimiento de sus respectivas recomendaciones y decisiones.

· Instamos al Secretario General de la OEA, que encomiende a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la creación de un grupo de trabajo con participación de la sociedad civil, para la elaboración de directrices en mecanismos nacionales de alto nivel, para el cumplimiento eficaz e inmediato de resoluciones y recomendaciones emitidas por los órganos del Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos. 

· Que la Asamblea General adopte una resolución donde se reitere el apoyo a la labor de los defensores de los derechos humanos, y en la cual, se inste a los Estados americanos a que formulen y ejecuten planes nacionales para la aplicación  de los principios contenidos en la declaración de la ONU sobre los defensores de derechos humanos. La resolución igualmente deberá invitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a que asesore a los Estados en el diseño, implementación de aquellos planes nacionales, y que concluya y difunda el estudio sobre la situación de los defensores de los derechos humanos en el continente. Asimismo que los Estados estén obligados a presentar informes anuales a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la situación de los defensores de los derechos humanos. 

· Instamos al Secretario General de la OEA, que encomiende al Consejo Permanente con los aportes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y organizaciones de la sociedad civil, evalúen la creación de un fondo específico para el acceso de la víctima al Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos y para la producción de pruebas en razón de que la dificultad económica sigue siendo el principal obstáculo para que las víctimas tengan un real acceso al sistema. 

· Demandar de la Comisión la elaboración de un informe sobre los Derechos Económicos Sociales y Culturales (DESC), con expertos independientes. Este informe debe tomar en cuenta la perspectiva de género y etnia. Sugerimos que la Comisión incluya en sus informes periódicos un capítulo específico de Derechos Económicos Sociales y Culturales. 

· Demandar de los Estados parte, la ratificación de los instrumentos internacionales que invocan la protección de derechos humanos. Entre ellos: Convención Americana de Derechos Humanos, Estatuto de Roma, Protocolo de San Salvador,  Convención de Belém do Pará, entre otros. 

· Instamos a los Estados miembros a la pronta aprobación y adhesión, a la Convención Interamericana Contra el Racismo y la Declaración Interamericana de Derechos de Pueblos Indígenas que se encuentran en proceso de creación en el sistema interamericano. 

· Instamos al Secretario General de la OEA y a los Estados miembros, que encomienden a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos y la Comisión Interamericana de la Mujer,  que realicen una evaluación y redacten un informe del grado de cumplimiento de la Convención de Belem do Pará y asimismo generen mecanismos de seguimiento con la participación de expertos independientes no gubernamentales.

· Aumentar de manera inmediata, significativa y progresiva el presupuesto de los órganos del sistema de protección de derechos humanos, o sea la Corte Interamericana y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en base al fondo regular de la OEA. 

· Instar a los Estados miembros a estudiar otros mecanismos o formas de financiamiento para el fortalecimiento del Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos. Estos mecanismos podrían incluir el canje de la deuda externa o la condonación de intereses de la misma, entre otros.

· Instamos a los países miembros, que no han ratificado el Estatuto de Roma, que lo hagan, que desarrollen su normativa y que adhieran su Protocolo adicional. 

Foro Avances y Desafíos de la Sociedad civil en el marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Monterrey, México – 10 de enero de 2004 

· La gobernabilidad democrática implica el fortalecimiento del Sistema Interamericano de promoción y protección de los derechos humanos como garante de los mismos a través del cumplimiento de las decisiones de la Corte y de la Comisión, la universalización del sistema, la adecuación de las legislaciones internas para la garantía de los derechos humanos y de que el sistema cuente con un presupuesto adecuado para su funcionamiento.

· Es imprescindible para la consolidación de la democracia combatir la impunidad de los funcionarios corruptos y sobretodo la de los perpetradores de violaciones graves y/o sistemáticas a los Derechos Humanos. 

· Por ultimo consideramos fundamental que cualquier acción de seguridad interna o de combate al terrorismo este sustentada en la garantía plena de los Derechos Humanos.

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Diseñar e impulsar políticas y programas económicos y sociales basados en los derechos humanos reconocidos internacionalmente para garantizar su efectividad, sostenibilidad, carácter incluyente y equitativo. 

· Dar un seguimiento puntual a los compromisos adquiridos en la Conferencia Especial contra el Racismo, la Discriminación racial, la Xenofobia y las formas conexas de intolerancia. 

· Cumplir cabalmente con todos los compromisos adquiridos en el Plan de Acción de Québec en materia de derechos humanos.

· Hacer efectivos los compromisos adquiridos de aumentar sustancial y progresivamente los presupuestos de la CIDH y la COIDH, en cumplimiento a las diversas resoluciones de la Asamblea General en esta materia. Así como realizar todas las acciones necesarias para fortalecer el sistema interamericano de protección de los derechos humanos, entre ellas hacer efectivo el cumplimiento de las recomendaciones de la CIDH y las resoluciones de la COIDH. 

· La firma y ratificación de los instrumentos interamericanos y universales de protección de los derechos humanos. 

· Que en el marco de la conmemoración de los 10 años de la Convención de  Belem Do Para, y en seguimiento a los compromisos de Québec se: “incorporen plenamente los derechos humanos de la mujer en la agenda de trabajo de las instituciones hemisféricas, incluyendo la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la CIDH, e incrementar la presentación de mujeres como candidatas para integrar estos órganos. 

· Asegurar que la legislación nacional sobre libertad de expresión esté acorde a los estándares internacionales. Específicamente, suprimir la práctica de la censura en cualquiera de sus formas, respetando fielmente los mandatos establecidos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

· Desarrollar programas de educación, sensibilización y capacitación a la ciudadanía y a funcionarios públicos en el ejercicio de este derecho. 

· Garantizar la protección de los periodistas y el respeto al libre ejercicio de la profesión, y permitir el libre acceso a las fuentes de información pública, respetando siempre el derecho a la privacidad de las personas. 

· Impulsar un proceso de reforma legal al marco jurídico donde se restrinjan los monopolios garantizando que la propiedad de los medios de comunicación no pueda estar concentrada en  pocos propietarios. 

· Asegurar que la legislación nacional de cada país garantice el derecho de asociación y de expresión de las manifestaciones culturales y artísticas,  así como la posibilidad de que los grupos minoritarios puedan expresarse libremente. 

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Se establezca un mecanismo, en las elecciones de jueces de la Corte y miembros de la Comisión, en el que se garantice transparencia y participación de las organizaciones de la sociedad civil. Para este efecto, que a través de la instancia competente y previo a la elección de jueces y comisionados, se institucionalice una audiencia pública que asegure la presentación de los candidatos en cuanto a sus planteamientos, idoneidad, experiencia y compromiso con la protección de los derechos humanos. 

· Se garantice por los estados, el incremento del doble del presupuesto actual del sistema interamericano de protección de los derechos humanos (Comisión y Corte), en el plazo máximo de dos años. 

· La Asamblea General deberá disponer las medidas necesarias para evitar el recorte presupuestario que actualmente se ha dispuesto para el sistema interamericano de proyección de los derechos humanos en un 20%. Esas medidas deben conducir a la restitución del porcentaje recortado del presupuesto y a la ampliación del mismo. 

· En general los estados deben propender a que el presupuesto del sistema interamericano sea aumentado progresivamente, de acuerdo a las necesidades operativas principalmente derivadas de la reforma a sus reglamentos. 

· Los estados deben implementar en el plazo máximo de un año, un mecanismo eficaz y expedito que garantice el cumplimiento de las decisiones del sistema interamericano de protección de derechos humanos. 

· Los estados han expresado continua y persistentemente su preocupación por el respeto y garantía de los defensores de derechos humanos en la región como actor importante en la democracia. Ese interés debe avanzar hacia el apoyo decidido y eficaz de la unidad de defensores de derechos humanos que se creó en la secretaria de la Comisión  interamericana de Derechos Humanos de cara a la creación de la Relataría sobre la materia. 

· Los estados deben fortalecer el apoyo a la secretaria ejecutiva de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por ser el órgano del sistema que funciona de manera permanente y ante quien los usuarios del sistema acuden para demandar de manera inmediata la protección. 

· Apoyar la ratificación de los instrumentos regionales de protección de derechos humanos por todos los estados de la OEA. 

· Para garantizar la igualdad en la participación y goce de los derechos humanos, los estados deben garantizar la libertad de conciencia y promover la secularización de sus órganos.

1. Género TC "1. Género" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009
· Se insta a los gobiernos se comprometan a incrementar los recursos asignados a los programas de educación formal y no formal para garantizar la construcción de ciudadanía, condición indispensable para el desarrollo de la cultura de la no violencia, a través del uso de la deliberación.

· Párrafo 36: Incluir “la erradicación de todas las formas de violencia” y la defensa de la mujer.

· Que se incluya en párrafo 10 el reconocimiento que los derechos de las mujeres son derechos humanos tal como fue declarado en la plataforma de acción de 1995. Reiterar el compromiso a la protección de las mujeres de violencia en las esferas públicas y privadas y de toda forma de explotación.

· Reconocer las diversas manifestaciones de la violencia de género, tales como la violencia doméstica, el femicidio, la violencia específica contra las mujeres en el conflicto armado, y la impunidad que caracteriza este tipo de hechos. 

· Incluir un compromiso con la reducción de la mortalidad materna a través de fortalecer el goce de los derechos de las mujeres. Este punto esta ausente en la declaración de la Cumbre actual pese a ser uno de los objetivos del milenio para el desarrollo (MDG).

Foro Virtual de Género en Preparación de la V Cumbre de las Américas – 18 al 27 de febrero de 2009
· Incorporar la perspectiva de género de manera transversal en toda la Declaración de Compromiso de Puerto España; se debe garantizar que el lenguaje sea inclusivo y no sexista, contemplando formas y formatos accesibles y alternativos a personas con discapacidad; y que todas las estrategias y mecanismos de acción – incluso en el seguimiento e implementación de la Declaración - integren el enfoque de género, interseccionalidad, contemplando a la diversidad de las mujeres y el abordaje de la integralidad e interdependencia de los derechos humanos
. 

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de              las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad              humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” – Lima, Perú – 6 y 7 de febrero de 2009    

· Lo mismo sucede con el tratamiento que se da a las mujeres identificándolas como un sector cuando son la mitad de la población. Cuando se habla de sectores en situación de vulnerabilidad se debe tener presente que están constituidos por hombres y mujeres a quienes la exclusión y la pobreza les impacta de manera diferenciada por razones de inequidad de género. 

· Cuando el documento menciona a las mujeres como un sector debe tenerse claro que se refiere a las mujeres organizadas (de los distintos grupos y ámbitos de la sociedad civil organizada) las que también deben ser incluidas y garantizar su presencia en los procesos participativos y en las instancias de decisión en igualdad de condiciones.

· Párrafo 17: Debe agregarse otro artículo de iguales características pero que se refiera a la morbi-mortalidad de mujeres por razones de embarazo, parto, puerperio y aborto en condiciones de riesgo. 

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008.

· Solicitamos sea revisado la redacción de los párrafos 10 y 16, para que se incluya y considere el tema de género, haciendo la distinción entre los niños y las niñas. Además, las “mujeres” deben ser eliminadas de este compromiso debido a que solo son mencionadas al inicio de  la redacción y el enfoque del mismo va mas destinado a proteger los derechos de los niños y las niñas. Es mejor retomar el compromiso de proteger a las mujeres en un párrafo independiente para darle mayor respaldo a este sector social marginado.

· Párrafo 56: Añadir: “Nos comprometemos a seguir incorporando el enfoque de género, en nuestras políticas públicas, para los y las jóvenes, mujeres, diversidad cultural, sexual y reforzar los mecanismos institucionales para el progreso de grupos minoritarios, fomentaremos la participación plena e igualitaria de la mujer en la vida pública de nuestros países.”

· Se recomienda a la OEA la transversalidad de género en sus documentos, lenguajes y  políticas.

· Se recomienda a los Estados fortalecer el Sistema Interamericano de Derechos Humanos e    intervenir para que se incluya la perspectiva de género en sus actuaciones.

· Recomendaciones específicas del apartado “Reforzar la Gobernabilidad Democrática”:

· Se recomienda incluir al final del párrafo 53: “incluir como eje transversal la perspectiva de    género”.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Fomentar programas de salud preventiva y lactancia materna, impulsar programas de salud integral y especial para niños, niñas y adolescentes.

· Modificar el régimen de tratamiento de la pena privativa de la libertad para mujeres, jóvenes y madres embarazadas, o mujeres con carga de menores y sostén de familia.

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Instituir políticas de género obligatorias para construir una cultura de aceptación de las mujeres como una parte crítica del desarrollo nacional para eliminar la pobreza basada en el género y para reducir las disparidades entre hombres y mujeres en el lugar de trabajo, con un enfoque integrado que incorpore una perspectiva de género en políticas de empleo.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Garantizar la independencia en el mecanismo de seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).

· Asegurar la coordinación de esfuerzos que realiza la OEA y sus Estados Miembros con el fin de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y hacer realidad los derechos humanos de las mujeres en el continente, con los que se efectúan en la Organización de las Naciones Unidas y en otros foros y organizaciones intergubernamentales regionales y subregionales, en las que también participan los Estados Miembros de la OEA.

· Adoptar medidas que eliminen la violencia y discriminación en contra de las mujeres en la región.

· Asegurar la coordinación de esfuerzos que realiza la OEA y sus Estados Miembros con el fin de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y hacer realidad los derechos humanos de las mujeres en el continente, con los que se efectúan en la Organización de las Naciones Unidas y en otros foros y organizaciones intergubernamentales regionales y subregionales, en las que también participan los Estados Miembros de la OEA.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005
· Que tanto el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas; como la orientación del trabajo dentro del Estado y la asignación presupuestaria a nivel nacional y local debe tener en cuenta la perspectiva de género y la apertura de instancias institucionales que garanticen la participación de las organizaciones de la sociedad civil.

· Que en las cuentas nacionales se contabilice el trabajo no remunerado de las mujeres  como parte del P.B.I., dado que sigue  siendo las dos terceras partes del producto bruto mundial.

· Que se lleven adelante políticas publicas destinadas a prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia por razones de genero, sea física, sexual, domestica, económica, laboral y acoso sexual, en los distintos aspectos de la esfera publica y privada, tomando como base la convención interamericana de Belem do Para.

· Que, todos los  Estados Miembros que aún no lo han hecho, ratifiquen los instrumentos internacionales y regionales, para garantizar los derechos de las mujeres  adecuando sus legislaciones nacionales a las mismas, y que se implemente el mecanismo de seguimiento de los tratados y declaraciones  incorporando a expertas independientes y las organizaciones de la sociedad civil.

· Que se garanticen los derechos sexuales y reproductivos de todas las personas, asegurando el derecho de las mujeres a decidir sobre sus propios cuerpos, proveyendo los necesarios servicios – tanto en el campo de la salud como de la educación - e insumos de forma gratuita, alentando que puedan llevar adelante un proyecto de vida autónoma; que se garanticen el derecho universal a la educación sexual (Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, el Consenso de Lima de 2000  y México de 2005  .

· Que se revisen las leyes que prevén medidas punitivas contra las mujeres que  tienen abortos ilegales, y se legalice el derecho al aborto seguro y gratuito.    

Taller “Innovación y Trabajo Decente” – Buenos Aires, Argentina – 7 y 8 de marzo de 2005

· Consideramos que la dimensión y equidad de género debe ser un componente transversal de los análisis y la definición de acciones sobre innovación, empleo, combate a la pobreza y fortalecimiento de la gobernabilidad democrática.  Para lograr el desarrollo productivo y el desarrollo humano pleno, deben evitarse los mecanismos de segmentación de género en los procesos de incorporación de tecnología.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Desarrollar iniciativas para incluir la equidad de género y los grupos minoritarios en las políticas laborales.

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 de junio de 2004

· Instamos al Secretario General de la OEA y a los Estados miembros, que encomienden a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos y la Comisión Interamericana de la Mujer,  que realicen una evaluación y redacten un informe del grado de cumplimiento de la Convención de Belem do Pará y asimismo generen mecanismos de seguimiento con la participación de expertos independientes no gubernamentales.

III. SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL TC "III. SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL" \f C \l "1" 
1. Armas TC "1. Armas" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009.

· Agregar párrafo: Los gobiernos nos comprometemos a la creación de mecanismos de confianza mutua entre los países a fin de homogenizar la adquisición de armamento que solamente sirva para garantizar el orden y la paz interna. 

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· El desarme previene la violencia que a su vez atenta contra la estabilidad democrática. El concepto de una paz armada no debe considerase como bien publico. Invitamos a los Estados a abrazar los proyectos relacionados a la paz.

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Se propone la realización de un  “Plebiscito Mundial”, a realizarse en forma simultánea en todas las naciones del mundo, liderado por la ONU., cuyo objetivo  es consultar a cada persona sobre un aspecto  fundamental de sus vidas: erradicar para siempre las guerras,  suprimir la fabricación de armas, el almacenamiento y su comercialización. Con el objeto que este evento tenga validez legal, se propone que este acuerdo modifique cada Constitución de cada nación,  formando parte de ella.

2. Control del Abuso de Drogas TC "2. Control del Abuso de Drogas" \f C \l "2" 
Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Instamos a los Estados Miembros a que dentro de la Declaración se reconozca que toda la región tiene fronteras porosas y por lo tanto este tema debe ser abordado, particularmente con respecto a la venta de drogas, tráfico de armas y trata de personas. Solicitamos a los Estados Miembros que se comprometan a modernizar los servicios de seguridad; por ejemplo, a través de la recopilación de información de inteligencia y análisis forenses. Asimismo, solicitamos a los Estados Miembros que incluyan un compromiso para abordar con seriedad la eliminación de la importación de drogas ilegales.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Generar políticas preventivas para la lucha contra la comercialización de narcóticos  y estupefacientes como así también contra el narcotráfico  local e internacional.  

3. Seguridad Pública TC "3. Seguridad Pública" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Se reconoce el valor de la propuesta de Declaración de la Asamblea General presentada por Honduras al ser el país anfitrión de la XXXIX Asamblea General, pero se solicita incluir análisis más exhaustivos de la situación de inseguridad y violencia.
· Se solicita reconocer la complejidad de motivaciones y contextos políticos, sociales, económicos y culturales que propician las formas de violencia.

· Se solicita reconocer a todos los responsables de ejercer violencia.

· Se recomienda revisar la terminología del documento, en la que se reconozca la alteridad y la cultura de paz.

· Se recomienda establecer mecanismos de monitoreo, auditoría y rendición de cuentas, además garantizar transparencia.

· Se recomienda a los gobiernos revisar el concepto de seguridad en el documento. Este no desarrolla la relación entre seguridad y la doctrina de seguridad nacional con el enfoque de seguridad multidimensional. 

· Debe reconocerse que en America Latina persiste la impunidad por lo tanto es fundamental   identificar en la declaración a todos los actores responsables de generar violencia tanto en los ámbitos privados como la que proviene de órganos estatales.

· Se solicita hacer explicito el compromiso de los gobiernos con la justicia y la verdad.

· La declaración debe recoger el reconocimiento por parte de los Estados de la existencia de diversas iniciativas de No Violencia realizadas desde la sociedad civil.  Es necesario reconocer en la Declaración las buenas prácticas desde la sociedad civil. 

· Se recomienda que se incluya en la Declaración el concepto de seguridad humana ya que reconoce las diversas formas de violencia e inseguridad

· La Declaración debe hacer explícitos los compromisos que los Gobiernos asumirán, especialmente en la definición y asignación de los recursos suficientes para el desarrollo de la cultura de la no violencia y definir los mecanismos que hagan posible el seguimiento, monitoreo y auditoria de estos.

· La Declaración debe reconocer el derecho de las personas a vivir sin violencia.

· Se solicita que en la Declaración los Gobiernos se comprometan a prevenir, evitar y sancionar los actos de violencia que provengan de las instituciones responsables de velar por el orden interno. Se insta, además a superar y combatir la impunidad fortaleciendo las instituciones que administran justicia.

· Solicitamos que los gobiernos se comprometan a crear mecanismos ágiles y efectivos para el 
  cumplimiento de los mandatos de la Declaración de San Pedro Sula.

· Se recomienda a los gobiernos se comprometan a promover procesos de consulta, diálogo y 
  soluciones amistosas de los conflictos para el desarrollo de la cultura de la no violencia. 

· Se solicita a los gobiernos se comprometan a velar por la no instrumentalización del problema de la violencia en los distintos países. 

· Párrafo 18: Incluir la violencia que se genera por las condiciones de exclusión a la educación y al trabajo, principalmente de los sectores en situación de vulnerabilidad, como niñez, juventud, mujeres, personas con discapacidad, afrodescendientes, poblaciones indígenas, identidades de género y orientación sexual.

El derecho a una vida libre de violencia 

· Teniendo en cuenta la existencia de un grupo de trabajo específico sobre la no violencia no se repiten los temas ya tratados, sino que se agregan algunos temas adicionales que son relevantes desde una perspectiva de derechos humanos. Entre ellos consideramos importante:

· Reenfocar la discusión poniendo énfasis en la necesidad de garantizar una vida libre de violencia.

· Hacer una referencia al impacto de la impunidad en la perpetuación de la violencia y el riesgo para la protección de bienes públicos. 

· Resaltar la importancia de no utilizar la jurisdicción militar en aquellas circunstancias en que los hechos investigados sean contrarios a los estándares de protección de derechos humanos.

· Cuestionar los estereotipos que perpetúan la desigualdad, la exclusión y la violencia respecto de las mujeres y de muchos otros individuos o colectivos en situación de vulnerabilidad (recomendación inspirada en el lenguaje de la Convención de Belém do Pará pero extensible a otras situaciones o colectivos). 

· Llamar la atención sobre la persistencia del trabajo esclavo en varios Estados de la región.

· Fortalecer el lenguaje sobre acceso a la justicia y calificación especial; necesidad de que los gobiernos garanticen acceso igualitario a una justicia independiente, transparente y efectiva. 

· Reconocer que las políticas para mejorar seguridad ciudadana no pueden ir en detrimento de los derechos humanos en general y en particular de las garantías judiciales. 

· Considerar también políticas internacionales y regionales que afectan a los Estados, por ejemplo políticas económicas que contribuyen a la pobreza, que afectan el medio ambiente o la violencia (como algunas relacionadas a la utilización y tráfico de armas, las políticas sobre drogas, etc.).

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de 
las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad 
humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero 
de 2009  

· “Los Estados Miembros de la OEA nos comprometemos a desarrollar planes de protección a la población para prevenir y/o mitigar los efectos del terrorismo con acciones públicas de concientización, capacitación y recursos”.

· Incorporar también el siguiente texto: “En aras de prevenir y combatir el terrorismo, nos  comprometemos a evitar las  estigmatizaciones e impactos adversos que nuestras políticas de seguridad puedan tener en los grupos en situación de vulnerabilidad”.

· Quitar además “dándole especial atención a los jóvenes”. Así mismo, evitar la limitación del tema “bandas criminales” a su relación con la juventud.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Reforzar la Seguridad Pública y la Gobernabilidad Democrática” – 28 de enero al 15 de febrero de 2009

· Los participantes destacaron la importancia de garantizar la implementación y cumplimiento de los compromisos adquiridos en la Declaración y a su vez insistieron en el papel fundamental que en este particular juegan las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil.

· Igualmente, se insistió en la necesidad de promover las alianzas publico-privadas tanto a nivel nacional como regional  con el fin de facilitar el diseño e implementación de políticas públicas adecuadas a las realidades de cada nación.
· Finalmente, los participantes sugirieron otorgar mayor énfasis dentro del Proyecto de Declaración a asuntos relacionados con la Seguridad Pública y la Gobernabilidad Democrática, tales como, fortalecimiento institucional, lucha contra la corrupción, desarrollo de planes educativos,  lucha contra la violencia domestica e infantil, discriminación y seguridad medio ambiental.

· Estrategias de acción propuestas: Los participantes resaltaron la importancia de crear mecanismos de cooperación que contribuyan a diseminar buenas prácticas regionales relacionadas con la actualización de sistemas de seguridad, implementación de nuevas tecnologías, intercambio de información y capacitación de recursos humanos necesarios para hacer frente a organizaciones criminales modernas.

· Igualmente, se abogó por la implementación de campañas masivas de educación e información para la población sobre sus derechos como seres humanos y como ciudadanos que contribuyan al fortalecimiento de los valores morales. Adicionalmente, se hizo énfasis en la vinculación  de la ciudadanía, así como en la creación de una red de entidades de la seguridad de distintos países que permitan el control del funcionamiento de los sistemas de seguridad y contribuyan a garantizar una mayor autonomía e imparcialidad política. 

· También se resaltó la importancia de mejorar los sistemas de reclutamiento y promoción de la fuerza pública, mejorar las condiciones de empleo y salariales y contribuir a la capacitación continua de la misma con el fin de disminuir la vulnerabilidad a la corrupción y motivar sus acciones en beneficio de los ciudadanos y el bienestar común.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· Se recomienda complementar el párrafo 49 de la siguiente manera: “Le negaremos cualquier recurso, por acción u omisión, a terroristas y criminales y combinaremos nuestros esfuerzos para identificar, seguir, incautar y congelar activos asociados con el terrorismo, el crimen organizado y la extorsión, de acuerdo a la legislación nacional y en coherencia con la ley internacional”.

· La violencia y enfoque de género debe ser transversal en la Declaración.

· Las propuestas que se incluyan en la Declaración y a la que se comprometen los Estados deben ser medibles, factibles y concretas. 

· En la discusión sobre este tema, las y  los  participantes instan a los gobiernos a complementar las formas de violencia que se incluyen en la Declaración. Estas deben estar en concordancia con el enfoque multidimensional de la violencia. En ese sentido se recomienda incluir en el párrafo 48 los elementos señalados que se resaltan a continuación:

· Además, en el mismo párrafo 50, proponemos incluir a otros grupos de interés y con distintas formas de vulneración de sus derechos por la inseguridad y la violencia multidimensional como jóvenes, sino a niños, niñas, mujeres, personas con discapacidad.

· Es necesario hacer visible en el apartado de seguridad pública que la falta de oportunidades para el desarrollo humano de las poblaciones de la región, especialmente los y las jóvenes generan un grado de vulnerabilidad para que se involucren en prácticas delincuenciales.

· Se recomienda incluir como medida de carácter obligatorio comprometerse con la erradicación de la explotación de la imagen de todas las mujeres, que es otra forma de violencia.

· Es necesario incluir y reconocer en la declaración la participación de otros actores locales en acciones de atención y prevención de las distintas formas de violencia, entre ellos: líderes comunitarios, organizaciones de mujeres, organizaciones basadas en la fe, organizaciones juveniles, etc. Además debe hacerse explícito el compromiso en asignar recursos a programas de prevención coherentes a la proporción de beneficio-costo y consecuencias.

· Se recomienda a los gobiernos que en el tema de la seguridad multidimensional den énfasis a la educación, a la cultura, a las familias y su entorno para prevenir la violencia y sancionar la delincuencia.

· Es prioritario que los gobiernos se comprometan, en la Declaración de esta quinta Cumbre a reforzar el sistema de administración de la seguridad y la justicia, de tal manera que se fortalezca las instancias democrática. Además, debe hacerse un compromiso explícito por proteger a las víctimas de las distintas formas de discriminación y violencia asignando recursos para el resarcimiento, reparación del daño, defensa y seguridad.

· La garantía de la seguridad multidimensional debe instar a los gobiernos a comprometerse, en la Declaración, a desarrollar mecanismos y procedimientos de seguimiento, monitoreo, evaluación y auditoria social de los distintos programas e instituciones responsables de la seguridad y la justicia en el hemisferio.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Se ha dicho que la región de América Latina y el Caribe es la zona más violenta del mundo; no obstante, el proyecto de Declaración contiene solo tres párrafos relacionados con el fortalecimiento de la seguridad pública. Creemos que en la Declaración se debe prestar mayor atención a la seguridad pública. Específicamente, solicitamos que se consideren los siguientes temas que se relacionan con la seguridad pública: la violencia doméstica y el abuso de menores, la adicción a las drogas y su relación con los problemas de conducta y las enfermedades mentales, especialmente entre los niños, y los enfoques psicológicos que tratan sobre la conducta criminal. 

· Estamos preocupados con el problema de la violencia armada y solicitamos que se haga una referencia a este flagelo en el párrafo 48 del proyecto de Declaración. Exhortamos a los gobiernos a que se comprometan con la Declaración de Ginebra y otras convenciones internacionales relacionadas con la violencia armada. Asimismo, estamos preocupados por la relación que existe entre la violencia de género y la violencia armada y solicitamos a los Estados Miembros que agreguen un párrafo en el proyecto de Declaración que se refiera a la necesidad de realizar un análisis sobre la violencia de género y la violencia armada.

· Con respecto al párrafo 50 del proyecto de Declaración, solicitamos la inclusión de un texto que aliente el uso de la música, el arte y la cultura para influenciar positivamente a nuestros jóvenes y eliminar los mensajes negativos y de violencia a los cuales están actualmente sujetos. Además, solicitamos que se haga una referencia específica al papel crucial que desempeñan las organizaciones comunitarias con base en la fe que trabajan en la comunidad para prevenir la violencia y fomentar una cultura de paz.

Reunión Preparatoria para la Primera Conferencia Interamericana de Ministros Responsables por los Temas de Seguridad Pública “La Criminalidad Y La Violencia: Perspectivas De La Sociedad Civil” – Ciudad De Guatemala, Guatemala – 6 Y 7 de agosto de 2008
.

· Necesidad de construir un marco político-conceptual que contenga los principios y valores que guían las estrategias de seguridad:

· Observar la relación que existe entre el modelo de desarrollo imperante en la región y su impacto en materia de seguridad. Es  necesario construir una visión de Estado respecto al tema de la criminalidad y su abordaje integral, incorporando en ella los conceptos de inclusión, capital social y cohesión social. 

· Definir una política que incorpore la prevención como un principio de acción en una sociedad democrática y no solamente como una estrategia que acompaña a la labor de control y represión penal del delito y de la violencia.

· Establezca una definición de violencia y  criminalidad para determinar el fenómeno que se va a abordar y el tipo de delito a incluir.

· Establecer diferenciación entre políticas criminales y políticas de seguridad.

· Revisión y definición de los enfoques y modelos de estrategias de prevención (enfoques de salud pública, modelo ecológico) para el diseño de un plan de acción.

· Rol que cabe al Estado en materia de seguridad pública, nacional y local, y su relación con la sociedad civil, con la ciudadanía y con el ámbito privado. La participación de la sociedad civil como principio de acción pública es un fin y no sólo un medio. 

· En este ámbito es posible identificar sugerencias y propuestas que dicen relación con los principales instrumentos que tienen los gobiernos para abordar la seguridad pública: 

· Marcos normativos y jurídicos: 

· Establecer legalmente los ámbitos de coordinación intersectorial e interinstitucional en materia de prevención, sin ello, la coordinación depende de la buena voluntad de los agentes públicos y ello es contrario a la sustentabilidad de las estrategias. También se constató la necesidad de establecer la coordinación entre los diferentes poderes del Estado. 

· Marcos presupuestarios:

· Revisar los fondos existentes para la prevención de la criminalidad y compararlos con fondos asignados en materia de control y represión. Y así equilibrar los presupuestos de los dos ámbitos para evitar que las políticas de prevención se instalen en la periferia del quehacer de los gobiernos nacionales o locales. 

· Sistematizar y analizar la inversión realizada por la cooperación internacional en materia de prevención. Existen múltiples acciones localizadas que no han sido evaluadas en términos de resultados, ni en materia de costos.

· Establecer condiciones para fomentar la inversión en  prevención.

· Diseño, gestión y evolución de políticas públicas:

· Invertir en sistemas consolidados de información en materia de diagnóstico de los problemas así como en el monitoreo y evolución de los procesos, resultados e impactos de las estrategias. Indicadores de victimización, percepción de temor e inseguridad, observatorios, etc.

· Generar información sobre experiencias exitosas y observaciones que monitoreen y evalúen las experiencias, con el objeto de generar un acervo de información que pueda ser replicable. 

· Diseñar estrategias orientadas a reducir la victimización. 

· Construir una agenda de temas prioritarios en materia de prevención de la criminalidad: jóvenes, alcohol, armas, acceso a la justicia, violencia de género, entre otras.

· Observar y definir estrategias orientadas a enmarcar el impacto de los medios de comunicación social sobre la percepción de inseguridad.

· Aumentar medidas de transparencia y anticorrupción de las instituciones públicas a cargo de la seguridad. Fomentar el accountability y control sobre ellas. 

· Necesidad de generar acercamientos cualitativos y micro de la realidad de cada contexto para romper con los mitos que existen sobre la prevención, necesaria de bajar la escala de análisis para conocer las experiencias exitosas. 

· Establecer como condición en el diseño de las políticas la sustentabilidad de ellas en el mediano y largo plazo. 

· Vincular los temas de convivencia y de calidad de vida con los temas de seguridad. 

· Fortalecer los mecanismos de consulta y participación  con la sociedad civil en los procesos de discusión de las políticas de seguridad pública. 

· Desarrollar sistemas de información apropiados que habiliten la gestión local, el monitoreo de la misma y el desarrollo de mecanismos de evaluación apropiados.

· Promover que los Estados se encarguen de cubrir las necesidades en materia de seguridad de todos los ciudadanos, sin establecer privilegios ni zonas sin cobertura apropiada.

· Para que se produzca un verdadero proceso de descentralización en lo relativo a los temas de seguridad, es necesario que los gobiernos locales cuenten con las atribuciones y los recursos humanos y materiales que les permitan desarrollar esa función.

· Promover leyes de seguridad ciudadana de forma de impulsar la implementación a nivel nacional y local de políticas y programas orientados a prevenir y combatir la violencia y la criminalidad. Se destacó la necesidad de crear instancias de coordinación  a nivel nacional  de forma de articular las acciones en todos los niveles. 

· Exhortar a los Estados para que en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil se definan los espacios de participación ciudadana (iglesias, clubes, agrupaciones de vecinos) en los temas de seguridad. 

· Alentar a los gobiernos para que apoyen la reconversión de las instituciones nacionales, para que éstas desarrollen la capacidad y las estructuras para desarrollar parte de su acción en el nivel local y dar participación en estos procesos a los actores locales. 

· Alentar la participación de las organizaciones locales en este proceso, a través una adecuada coordinación, apropiados sistemas de información y de la trasferencia de recursos. 

· El Estado tiene la obligación de brindar seguridad a todos sus ciudadanos. Se reconoce la presencia formal e informal de empresas de seguridad privada y se manifestó la necesidad de regular apropiadamente a estas empresas y contar con medidas de control y evaluación del desempeño de las mismas.

· Destacar la  importancia de las zonas grises existentes entre las funciones que cumple la policía y las de los militares.  Si bien se reconoce que en algunos casos los Estados han recurrido al uso de las Fuerzas Armadas como opción para solucionar sus problemas de seguridad, ya sea por la ineficiencia de la policía, por los altos grados de corrupción  o por la insuficiencia de su dotación; se manifestó la preocupación  por el hecho. Se sugiere promover normas, que definan  los conceptos de defensa nacional y seguridad pública, remarcando que esta última debe ser de exclusiva responsabilidad de los cuerpos policiales, por lo que se subraya la inconveniencia de la participación de efectivos militares en esta materia, por ser su formación, estructura, misiones y equipamiento totalmente diferentes a las que requiere una política pública de seguridad,  señalando  por tanto, que su uso debe ser un último recurso.

· Para mejorar la labor policial es necesario:

· Avanzar con la reforma policial en la región enfatizando la capacitación, profesionalización, los procesos de selección, definición de  la carrera policial y el desarrollo de mecanismos de capacitación permanentes.

· Generar mecanismos de gestión civil.

· Desarrollar mecanismos de control internos y externos para evitar el abuso indebido del uso de la fuerza 

· Contar con leyes modelo de seguridad pública como un instrumento a ser  promovido  desde la Secretaría General de la OEA. Es necesario establecer las diferencias entre las políticas de seguridad y las políticas sociales.

· Se destacó la importancia del rol que deben cumplir las Asambleas Legislativas en el control y monitoreo de las políticas públicas de seguridad.

· Es necesario reforzar la institucionalidad de la seguridad pública, las políticas públicas de seguridad y los sistemas de  información:

· La producción de la información de seguridad debe residir en las áreas competentes y no descansar solamente en la institución  policial, para estimular la transparencia de su gestión. 

· Se debe contar con un conjunto mínimo de indicadores estandarizados a nivel regional que permitan monitorear los índices de criminalidad y violencia y hacer un seguimiento y evaluación de las acciones. 

· Es necesario contar con estándares de seguridad que permitan elaborar diagnósticos y estados de situación a partir de los datos obtenidos en los sistemas de información.

· Se manifestó una preocupación en torno a los temas de violencia y juventud, por la diferencia existente entre las cifras reales y el imaginario frente al tema. 

· Se expresó la importancia de incorporar los derechos humanos en los documentos que se aprueben en la Primera Conferencia Interamericana de Ministros responsables por los temas de Seguridad Pública y que ésta solicite a a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que continúe con el trabajo que está realizando en materia de derechos humanos y seguridad.

· Mejorar el intercambio de información y coordinación entre la labor policial y la judicatura.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008
· Generar políticas para enfrentar al delito y evitar la reincidencia en el mismo; adoptando a nivel continental criterios únicos de tratamiento intra y post encierro, impulsando la reforma de los códigos penales y procesales penales de los Estados Miembros. 

· Desarrollar programas de rehabilitación exitosa de la conducta criminal en centros penitenciarios,  como así también programas de rehabilitación de  drogadicción, desmilitarizando los sistemas penitenciarios.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Realizar mayores esfuerzos en la coordinación de políticas antiterroristas entre los Estados miembros y la sociedad civil.

· Desarrollar programas de rescate de valores morales no religiosos en la población carcelaria mediante Programas institucionalizados, como así la realización de campañas de rescate de valores morales en las comunidades como prevención a la creciente inseguridad. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Profundizar la participación e involucramiento de la sociedad civil en la formulación de políticas y la presentación de temas relativos a la seguridad hemisférica como un componente crucial de la prevención de conflictos y la construcción de la paz, y como un mecanismo fundamental para evitar la securitización de los temas políticos, económicos, sociales y ambientales, especialmente en el marco de la priorización del terrorismo como principal amenaza a la región.

· En este sentido, entendemos que la construcción de la paz requiere, entre otras cosas, de un tránsito de una cultura de reacción frente a las crisis y conflictos emergentes, asociada a las concepciones tradicionales de seguridad, a una cultura de prevención, enmarcada en el concepto de seguridad multidimensional suscrita por los gobiernos del Hemisferio en la citada Conferencia, que permita la detección temprana de conflictos violentos y/o armados, tanto de carácter interestatal como doméstico y transnacional, y la formulación e implementación de políticas conjuntas entre los gobiernos, los organismos intergubernamentales y las redes y organizaciones de la sociedad civil para prevenirlos. Asimismo, entendemos que los costos de vidas humanas y las pérdidas de bienes materiales inherentes a estos conflictos pueden ser evitados si son prevenidos con la suficiente antelación y con una activa participación de la ciudadanía, en el marco del pleno respeto por el estado de derecho y el derecho internacional.

· Promover el fortalecimiento de la conducción civil de la seguridad para la consolidación de la institucionalidad y gobernabilidad democrática en la región.

· Contribuir a desarrollar un sistema de alerta temprana para la prevención de conflictos en la región sobre la base de un activo involucramiento de la sociedad civil en correspondencia con la participación de gobiernos y organismos intergubernamentales en el entendido que la sociedad civil cumple un rol crucial en la prevención y, eventualmente, en la resolución y en la reconstrucción post-conflicto. Por ejemplo, a través del impulso para la creación de un sistema infográfico de alerta temprana sustentado en las redes y organizaciones de la sociedad civil.

· Propender a la modernización de las fuerzas de seguridad y de las normativas nacionales de los sistemas de defensa y seguridad en búsqueda de una mayor transparencia y rendición de cuentas, aplicando cabalmente la Convención Interamericana contra la Corrupción. Por ejemplo, precisando el alcance y profundidad de la información confidencial que se pretende amparar en las leyes de secreto de Estado de forma que esto resulte compatible con las leyes de acceso a la información de cada país y estipulando la exclusiva utilización de los gastos secretos para actividades de inteligencia, fijando para ellos efectivos mecanismos de supervisión legislativa.

· Contribuir a construir un Registro Interamericano de Gastos de Defensa y Seguridad como un mecanismo de confianza mutua entre los países.

· En tanto la violencia de pandillas o maras (gangs) en América Central  constituye un problema serio y presenta una amenaza al orden público en Guatemala, El Salvador, Honduras y el sur de México, y teniendo en cuenta la complejidad del problema, enfatizar la necesidad de que el tratamiento por parte de los Estados de la delincuencia de las pandillas debe enmarcarse en un enfoque interdisciplinario y holístico que incluya políticas de prevención y de rehabilitación articuladas en consonancia con el marco legal vigente.

· En tanto la solución a los problemas de seguridad de los Estados debe ser enmarcada en el derecho internacional, reiterar el llamado a los Estados que aún no lo han hecho, a suscribir  el Pacto de Bogotá.

Lucha contra el terrorismo

· Reiterar que la naturaleza del terrorismo corresponde a una conducta delictiva que debe competencia exclusiva de las fuerzas policiales y no de las militares, quedando los responsables de actos terroristas sujetos a las sanciones penales correspondientes, en el marco de procesos judiciales que respeten las garantías fundamentales.

· Reiterar a los gobiernos la necesidad de que la lucha contra el terrorismo sea abordada en el marco de una perspectiva de pleno respeto de los instrumentos de derechos humanos del Sistema Interamericano, en especial, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, con especial referencia al Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos. En este sentido, recomendar a los Estados que adopten directrices sobre el respeto a los derechos humanos en el diseño e implementación de políticas anti-terroristas.

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 De Junio De 2004

· Establecer un mecanismo efectivo de diálogo de las OSC con la Comisión de Seguridad Hemisférica, con base a los numerales 33 y 47 de la Declaración de Seguridad de las Américas. Este diálogo deberá efectuarse con la antelación suficiente de las reuniones formales de la organización; con el fin de que las visiones, sugerencia y recomendaciones que emergen de las OSC puedan ser parte efectiva del proceso de debate y decisorio de la OEA. 

· Manifestar la necesidad de un reconocimiento explícito del aporte y el rol de las OSC en la prevención de conflictos en las Américas. Las más diversas organizaciones han demostrado su capacidad en el ámbito de la prevención y desactivación de conflictos. En este sentido se llama a los gobiernos a apoyar el establecimiento de mecanismos de alerta temprana y a las OSC para mejorar su capacidad de incidencia en estos mecanismos. Reforzar las capacidades de la sociedad civil para perfeccionar su aporte. Expresar la preocupación de las OSC por el se destacó que la solución al problema haitiano requerirá de un apoyo que involucre a gobiernos, organizaciones de cooperación y de la sociedad civil. 

· Expresar la preocupación por la continua dilación en la toma de decisiones vinculadas a organismos, como la Junta Interamericana de Defensa, que desarrolla políticas con un bajo grado de transparencia y que promueve el desarrollo de una diplomacia paralela a la de los organismos constitucionales democráticos. Reafirmar la necesidad de establecer un amplio acceso de información en materias de seguridad y defensa de las Américas. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· Establecer un mecanismo efectivo de diálogo de las OSC con la Comisión de Seguridad Hemisférica, con base a los numerales 33 y 47 de la Declaración de Seguridad de las Américas. Este diálogo deberá efectuarse con la antelación suficiente de las reuniones formales de la organización; con el fin de que las visiones, sugerencia y recomendaciones que emergen de las OSC puedan ser parte efectiva del proceso de debate y decisorio de la OEA. 

· Manifestar la necesidad de un reconocimiento explícito del aporte y el rol de las OSC en la prevención de conflictos en las Américas. Las más diversas organizaciones han demostrado su capacidad en el ámbito de la prevención y desactivación de conflictos. En este sentido se llama a los gobiernos a apoyar el establecimiento de mecanismos de alerta temprana y a las OSC para mejorar su capacidad de incidencia en estos mecanismos. Reforzar las capacidades de la sociedad civil para perfeccionar su aporte. Expresar la preocupación de las OSC por el se destacó que la solución al problema haitiano requerirá de un apoyo que involucre a gobiernos, organizaciones de cooperación y de la sociedad civil. 

· Expresar la preocupación por la continua dilación en la toma de decisiones vinculadas a organismos, como la Junta Interamericana de Defensa, que desarrolla políticas con un bajo grado de transparencia y que promueve el desarrollo de una diplomacia paralela a la de los organismos constitucionales democráticos. Reafirmar la necesidad de establecer un amplio acceso de información en materias de seguridad y defensa de las Américas. 

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Los Estados reconozcan la necesidad de fortalecer el rol de la sociedad civil en lo que a prevención del conflicto (entendida como la identificación y prevención de la emergencia, escalada, re-escalada o propagación de conflicto armado) y construcción de la paz, respecta. 

· Exista un incremento y mejoramiento de la interacción entre la sociedad civil y    la Organización de Estados Americanos, y los gobiernos, para así alcanzar un planteamiento más integrado y coherente sobre la prevención de conflictos. 

· Como es necesario reconstruir nuestra actual forma de vivir, se propone establecer un “Fondo de Solidaridad Internacional” de lo que  ahorre cada nación gracias al desarme:

· Un 10% a socorrer a los pueblos más desposeídos y establecer una cultura de paz en todo el  mundo; 

· Un 10% a mantener una Fuerza de Vigilancia Multilateral  para prevenir cualquier foco de violencia y  10% para indemnizar a aquellos estamentos que participan en el actual sistema armado, de tal manera que las fábricas se reconviertan y las instituciones dedicadas a defensa se transformen en instituciones de construcción de nuevas ideas de crecimiento a favor del ser humano. Esta indemnización será por 10 años y estará exenta de tributos.

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Que en la próxima Conferencia Sobre Seguridad Hemisférica, a celebrarse en el mes de octubre en México, los mecanismos que establezcan los estados para enfrentar este problema garanticen la vigencia, respeto y garantía de los derechos humanos, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana. 

· Los países del hemisferio requieren establecer una carta de seguridad democrática que coloque el acento en la seguridad de las personas, entendiendo éste como un concepto más amplio que el uso de la fuerza armada. 

4. Trata de Personas TC "4. Trata de Personas" \f C \l "2" 
Reunión Preparatoria de la Sociedad Civil para la Segunda Reunión de Autoridades Nacionales en Materia de Trata de Personas –Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· En la lucha contra la trata de personas debe prevalecer un enfoque de Derechos Humanos y perspectiva de género, y no sólo de combate al crimen organizado. Asimismo, en el centro de toda política debe estar el ser humano, su dignidad y la restitución de sus derechos.

· Es necesario establecer un sistema de monitoreo y evaluación de desempeño institucional de lucha contra la trata de personas, con indicadores verificables de tipo estructural, de proceso y de resultados, en temas de prevención, protección, asistencia y restitución de derechos de las víctimas, y de persecución del delito, con criterios de eficacia, eficiencia, efectividad e impacto.

· La voluntad política de los Estados en la lucha contra la trata de personas se mide no sólo en la formulación de leyes y programas, sino también en los recursos destinados para su aplicación efectiva.

· Existe una notable falta de condenas a tratantes. Se debe asegurar una mayor adecuación a las disposiciones del protocolo de Palermo, y otros instrumentos internacionales de protección a los derechos humanos, en la tipificación del delito de trata de personas, particularmente en cuanto a: a) tipificar la trata interna; b) ampliar el marco jurídico penal ya existente a uno integral con perspectiva de género; c) tipificar todas las manifestaciones de la trata de personas -incluyendo la trata con fines de explotación laboral-;  d) No condicionar la protección de la víctima a su colaboración en la investigación y el procesamiento del delito; e) Fortalecer las penas; f) Considerar el comiso y decomiso de bienes frutos del ilícito y destinarlos a un posible fondo de reparación.

· Las prácticas de persecución y sanción se aplican sólo en los niveles inferiores de las redes criminales. Se debe tomar en cuenta la complejidad del delito en cuanto a organización, recursos disponibles, y relación con otros delitos: narcotráfico, lavado de dinero, delito cibernético, falsificación de documentos, fraude de visas, etc. 

· Se debe generar mayor eficacia y un adecuado monitoreo en la implementación de acuerdos bilaterales y multilaterales.  Los marcos legales en el hemisferio deben ser homogenizados a través de una ley marco que responda a los estándares establecidos en el Protocolo de Palermo.

· Generar mayor cooperación, colaboración y diálogo entre las organizaciones no gubernamentales y  los gobiernos, mediante la implementación de mecanismos para fortalecer las redes existentes, así como lograr mayor eficacia en su trabajo en conjunto, es un desafío pendiente.

· Se deben mitigar los factores culturales como la alta tolerancia y doble moral relacionada a la “demanda”, que facilitan la persistencia de este delito dentro de nuestras sociedades. Es importante criminalizar la demanda de bienes y servicios obtenidos mediante la explotación de las personas.

· Con respecto a la responsabilidad de las empresas, se debe: a) Incorporar medidas de regulación, control y sanción para empresas proveedoras de tecnología de la información y comunicación (TICS) que faciliten o integren parte del circuito de la trata de personas en sus diferentes fases: captación, explotación, venta, coacción y/o amenazas. b) Establecer responsabilidad penal y civil para empresas que permiten el uso de su actividad comercial para la facilitación del delito.

· Los procesos de sensibilización y formación deben ser institucionalizados, y se deben crear protocolos de actuación para los operadores de justicia, bajo códigos de ética y de conducta con un enfoque transversal de derechos humanos y género.

· Se debe mejorar la coordinación entre gobiernos centrales y locales, mediante el establecimiento de memorandos de entendimiento y convenios de cooperación u otros mecanismos de articulación para el fortalecimiento de la persecución del delito y la protección de las victimas.

· La asignación de recursos económicos, materiales y humanos para la prevención y el procesamiento de la trata de personas debe ser incrementada para garantizar la cobertura y sostenibilidad de los esfuerzos.

· Existe poca información confiable sobre la magnitud del delito. Deben crearse sistemas nacionales y regionales de registro y seguimiento de casos de trata de personas. 

· La investigación científica como herramienta importante en la persecución del delito debe ser fortalecida, dada su complejidad y dinamismo. 

Prevención

· Las políticas públicas de prevención del delito deben ser multisectoriales e integrales, e incluir programas de incorporación laboral, y de acceso a la educación formal y vocacional de calidad para poblaciones en condiciones de vulnerabilidad frente a la trata. Asimismo, debe incorporarse en la currícula de formación de los sistemas educativos  -policiales, judiciales y diplomáticos- el abordaje integral del delito.

· Se deben promover campañas de sensibilización y movilización ciudadana con la participación de actores no tradicionales, orientados a educar a la población, a incrementar la denuncia y a dar a conocer los mecanismos de protección para víctimas y testigos.

· Redes de apoyo familiar y comunitario deben ser creadas, como medio de prevención y contención de los factores de riesgo, así como de generación de “factores protectores”, actuando en articulación con los sistemas locales de protección y con las instituciones públicas.

Asistencia

· De acuerdo con normas de derechos humanos, y tomando en consideración la voluntad de las víctimas, se deben brindar servicios apropiados a las mismas, quienes deberán ser acogidas en centros de protección y abrigo, con el financiamiento adecuado y servicios de apoyos integrales.

· Las víctimas de trata de personas deben ser reconocidas y tratadas como tales. El reconocimiento adecuado de las víctimas es esencial para la prestación de servicios. Se debe suministrar asistencia independientemente de la falta de documentación o cooperación con las fuerzas del orden, por parte de las víctimas.

· Se deben suministrar servicios para facilitar la reintegración social y/o la repatriación segura, a fin de evitar la revictimización, y crear redes para el apoyo comunitario y familiar para evitar el aislamiento de las víctimas.

Protección

· Se debe contar con un sistema de protección integral (social y legal), para la restitución de los derechos de la víctima y la reparación del daño (garantía de no repetición, no re victimización, indemnización y reintegración social y familiar), sin la obligatoriedad de su colaboración en el  proceso legal.

· En los países de tránsito y destino, se debe proporcionar protección integral sin criminalizar a las víctimas (incluyendo su status legal).

· Se deben impulsar e implementar leyes de protección a víctimas, testigos y otros participantes en el proceso legal, e incorporar dentro de las mismas la figura de coadyuvancia.

· Dentro del sistema interamericano, se debe impulsar un convenio sobre reintegración local, repatriación y/o reasentamiento en un tercer país, que respete la libre elección, dignidad e     integridad de la víctima, siempre y cuando el país de destino asegure las garantías de protección y asistencia exigidas por el Protocolo de Palermo.

· Un sistema de protección física debe ser implementado para los miembros de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en el tema de trata de personas.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de 
las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad 
humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero 
de 2009.     

· Fortalecer  la cooperación del trabajo en conjunto de los Estados sobre la trata de personas     (incluyendo el tráfico de órganos) con el propósito de prevenir  este delito y perseguir, eficazmente, a las Redes Internacionales que realizan estas actividades ilícitas en la región.

· Párrafo 48: Modificar …“Estamos decididos a perseverar en nuestros esfuerzos para prevenir, combatir el terrorismo y el crimen organizado, en particular la trata de personas, para la explotación sexual y otras formas de explotación, que se ha convertido en la nueva esclavitud del siglo XXI. Y nos comprometemos a proteger a las víctimas y perseguir a los criminales, en concordancia con las leyes internacionales, incluyendo la referida a los derechos humanos…. Y el crimen organizado”.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008
· Luchar contra la trata de personas, interna y externamente, en sus diferentes modalidades, explotación sexual comercial y laboral, entre otros.

XV Conferencia Inter-Americana de Ministros de Trabajo (CIAMT) – Puerto España, Trinidad y Tobago – 11 y 12 de septiembre de 2007

· Compromiso de implementar estrategias eficaces para la detección y represión de la trata y del tráfico de personas, y desde una perspectiva de género.

· Que los derechos humanos de todos los emigrantes, incluyendo a las personas victimas de tráfico, se sitúen en el centro de todas las iniciativas contra el tráfico de personas.

· Reconocer que el problema de tráfico de persona sólo se puede enfrentar de manera efectiva a través de una respuesta a nivel internacional, nacional, gubernamental, inter-gubernamental y no-gubernamental bien articulada y coordinada. 

· Crear mecanismos formales y permanentes de intercambio de información entre gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones de la sociedad civil y facilitar el intercambio y la coordinación de buenas prácticas en las áreas de prevención, protección y asistencia integral a las víctimas de tráfico de personas.

· Construir, participativa y democráticamente, una respuesta regional interamericana al tráfico de personas. Esta respuesta debe priorizar los derechos humanos a la hora de abordar cuestiones como los instrumentos legales internacionales, la prevención, la protección y la asistencia integral a las personas víctimas de tráfico. 

Reunión de Autoridades Nacionales en Materia de Trata de Personas – Isla Margarita, República Bolivariana de Venezuela – 14 al 17 de marzo de 2006

Principios Generales

· Es de fundamental importancia que en la prevención, el combate y la represión de la trata de personas y la protección de las víctimas de trata, los Estados Miembros consideren como marco de referencia el corpus juri de los instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos, derecho internacional humanitario y derecho internacional de los refugiados, así como adopten un enfoque transversal de género y edad. 

· Es necesario que los Estados Miembros aborden la problemática de la Trata de Personas reconociendo las especificidades asociadas a sus diversos fines y manifestaciones, según afecten a distintos sectores: niños, niñas, adolescentes, hombres, mujeres y personas solicitantes de asilo y refugio.

· Hasta hoy enfrentamos una lucha desigual frente a las redes de crimen organizado  trasnacional y nacional.  Los Estados y la sociedad civil contamos con recursos insuficientes y dispersos. Es urgente la asignación de los recursos necesarios por parte los Estados Miembros, que potencien la acción coordinada con la sociedad civil y los gobiernos para enfrentar este problema desde un mejor posicionamiento. 

· El carácter trasnacional de algunas expresiones de este delito hace impostergable la implantación y puesta en marcha por parte de los Estados Miembros de mecanismos de coordinación bilateral y multilateral, especialmente para proporcionar protección para testigos, víctimas y sus familias.

· Instamos a los Organización de los Estados Americanos a que impulse el reconocimiento y la acción de sus Estados Miembros para el combate de la modalidad de Trata interna, así como para  la debida protección de las  víctimas de esta modalidad de trata.

· Exhortamos a que los Estados Miembros establezcan mecanismos participativos para el seguimiento, monitoreo evaluación de las políticas publicas y de la eficacia del marco legal nacional, para la reformulación de los programas y el perfeccionamiento o fortalecimiento de los ya establecidos.

· Instamos a la Organización de los Estados Americanos para que se constituya en garante de la continuidad de las acciones emprendidas por sus Estados Miembros en este ámbito con el fin de que éstas sean sostenidas en el tiempo hasta el logro de los objetivos buscados, más allá de los cambios de administración gubernamental.

Prevención

· Reconocer la  importancia de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos culturales, así como el impacto de la creación de políticas públicas dirigidas a la población mas vulnerables recogidos en el Documento Declarativo.

· Profundizar y fortalecer el  Estado de Derecho como requisito esencial para combatir la trata de personas.

· Garantizar el derecho a la educación de todas las personas, especialmente de los niños, niñas y adolescentes como medida de prevención de la trata de personas.

· Coordinar las políticas laborales de inmigración y la demanda de trabajo insatisfecha y asegurar los derechos de los trabajadores inmigrantes sin documentos para evitar su explotación. 

· Focalizar las políticas públicas enfocadas a campañas de prevención hacia grupos vulnerables en zonas geográficamente identificadas para la trata de personas, en colaboración con la sociedad civil.

· Establecer fondos económicos contra la trata de personas por parte de los estados para el trabajo conjunto con la sociedad civil.

· Establecer mecanismos de control nacionales e internacionales para la emisión de documentos (pasaportes y visas) con el objeto de evitar la falsificación de los mismos por redes organizadas con fines de trata de personas.

Persecución
· Reconocer que es necesario avanzar en la armonización de las legislaciones de los países de la región con las normas del derecho internacional que existen al respecto. Si bien regulan la trata de personas, algunos de estos cuerpos legales lo hacen sin abarcar todas las formas de trata; o tienden a reproducir los vacíos existentes en la normativa internacional (solo se tipifica como delito la trata internacional dejando impune la trata interna de personas, solo se sanciona la trata con fines de explotación sexual comercial, entre otros).

· Garantizar la persecución penal de los autores intelectuales y materiales del delito de trata en cualquiera de sus modalidades así como sancionar la corrupción de los funcionarios públicos u otras autoridades de acuerdo con la Convención  de Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional y a su Protocolo Facultativo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños.  Los tratantes pueden ser personas naturales (físicas) o jurídicas (morales) y que provienen de todas las clases sociales, tales como individuos, familiares, redes pequeñas y grandes del crimen organizado, diplomáticos, policías, funcionarios públicos corruptos, agencias de viaje o de trabajo, empleadores de las personas tratadas.

· Reconocer que la Trata de Personas es un crimen que termina impune en muchos países de la región. Existen pocos datos disponibles proporcionados por parte de las dependencias de los Gobiernos.  

· Garantizar que todos los investigadores y fiscales tengan la  formación adecuada para reunir las pruebas necesarias que posibiliten la condena de los culpables.  La falta de la evidencia debido a la poca formación para recoger pruebas efectivas y presentar los casos por parte de investigadores, policías y fiscales; imposibilita probar la existencia del crimen.  Reconocer que la falta de formación técnica o especializada por parte de los funcionarios públicos y otras autoridades que tienen posibilidad de entrar en contacto con las víctimas de trata. Existe confusión entre trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes.  Es crucial proporcionar formación a las agencias de servicios y a los organismos de justicia para la correcta identificación y asistencia a las víctimas a fin de sensibilizar sobre su situación desde su perspectiva. La mayoría de las víctimas no son concientes de que están siendo sometidas a trata hasta que llegan a su destino, lo que hace difícil la tarea de identificar al tratante.

· Garantizar que la persona víctima de trata tenga el derecho de acceso a la justicia cualquiera sea su estatus legal para denunciar a los tratantes e iniciar un proceso judicial en su contra.  Esta opción no es muy utilizada porque, las personas tratadas son deportadas antes de presentar su denuncia.

· Garantizar la realización de programas de protección para testigos, peritos y víctimas de trata y sus familias. Reconocer la dificultad que tienen las víctimas a la hora de colaborar y testificar en una investigación así como asegurar que no sean traumatizados doblemente.  Es necesario proteger los derechos de las víctimas y asegurar que los beneficios que obtengan a partir de la investigación no dependan de su cooperación. 

· Realizar procesos de monitoreo y seguimiento a esta problemática que generen registros sistemáticos de los casos de trata con la finalidad de contar con bases de datos que permitan tener estadísticas actualizadas y segregadas por género, edad, tipo de trata, tratantes, número de investigaciones realizadas y sentencias dictadas. 

Protección y Asistencia a las Víctimas

· Garantizar que los derechos humanos de las víctimas deben ser centrales y prioritarios a la hora de adoptar medidas legislativas, políticas y acciones estratégicas. 

· Derecho a la no discriminación; 

· Derecho a  entrar y salir libremente del propio país; 

· Derecho a un retorno seguro y voluntario que incluya asistencia para la reintegración; 

· Derecho a la protección de las víctimas, testigos y sus familias frente a daños, amenazas e intimidación;

· Obligación de respetar el derecho de asilo, refugio o proporcionar permiso de residencia temporal en los casos correspondientes; 

· Derecho al respeto de la privacidad y confidencialidad de las víctimas y testigos;

· Derecho a compensación, restitución y reparaciones; y,

· Derecho a la asistencia y servicios adecuados que estén de acuerdo con la cultura y lenguaje de dicha víctima
· Reconocer la importancia de proporcionar plataformas y herramientas efectivas a las víctimas para que puedan tomar control de sus vidas y ejercer sus derechos.  Después de no tener ningún control durante la victimización, es extremadamente importante valorar el derecho de las mismas a la autodeterminación.   Es necesario facilitar que las víctimas aprendan y desarrollen sus habilidades de líderes y sean independientes de tal manera que puedan tener una recuperación y reinserción social y familiar.

· Reconocer el trauma sufrido y otorgar prioridad a los servicios de la salud mental para que las víctimas puedan reconstruir sus vidas y ser testigos efectivos en una investigación.  Es importante prestar asistencia que incluya la reunificación familiar, un componente de salud mental, salud física y reconocer la importancia y urgencia de facilitar a las víctimas ayuda para lograr documentación, empleo, formación, orientación cultural, alojamiento y otras necesidades básicas.

Cooperación

· Crear un Grupo de Trabajo permanente en la OEA integrado por personas que sean puntos focales en materia de Trata de Personas en sus respectivas unidades trabajando en áreas relacionadas como derechos humanos, migración, mujeres, temas laborales y niñez.  El Grupo de Trabajo será responsable de incorporar el tema de Trata de Personas en sus respectivos mandatos.  Los representantes informaran periódicamente al Grupo sobre el progreso y logros obtenidos en su trabajo. 

· Desarrollar un Plan de Acción Regional sobre Trata de Personas con resultados y marco temporal específico en el que se incluya una colaboración estrecha entre los Estados Miembros, las organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones internacionales.

· Promover acuerdos regionales sobre: 

· Intercambio de información, cooperación e identificación inmediata de los tratantes;

· Extradición de aquellos presuntos autores del crimen de trata;

· Repatriación voluntaria de personas que han sido sujetas a trata;

· Protección de personas que hayan sido sujetas a trata, sus familias y los testigos;

· Reunificación familiar de las víctimas.

· Desarrollar una red de agencias de servicios sociales para mejorar la capacidad de estados y agencias a dar servicios a las víctimas;

· Identificación, comiso e incautación de bienes de los tratantes;

· Identificación de víctimas de trata que han sido repatriadas, pueden testificar en casos contra tratantes y pueden tener derecho a recibir una reparación del daño;

· Facilitación de la cooperación entre autoridades y organizaciones de la sociedad civil en países de origen, transito y destino;

· Promover un dialogo regional sobre acuerdos en material de inmigración, derechos laborales y estándares internacionales de derechos humanos.

· Realizar investigaciones de ámbito regional y con enfoque en el tema de trata de personas, incluyendo visitas en el terreno por parte de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005
· Que se garanticen los dispositivos nacionales de prevención y el combate al Delito de Trata de Personas y Protección a las victimas, sea por razones laborales, trabajo esclavo de niños/as para adopción ilegal, explotación sexual y otras formas de trata y que para ello se incluya la participación de expertos/as, con mecanismos de cooperación integral entre los Estados  para facilitar el intercambio de información y experiencias , el diálogo político y la cooperación entre los países de origen, tránsito y destino de la trata de personas, así como la creación de registros estadísticos cumpliendo las resoluciones, tratados y compromisos en la materia.  

IV. DESARROLLO INTEGRAL TC "IV. DESARROLLO INTEGRAL" \f C \l "1"     
Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· El proyecto de declaración se presenta:

· En una forma muy paternalista y se recomienda cambiar su enfoque para garantizar el involucramiento real de los jóvenes (ej.: para los jóvenes, deber ser …con los jóvenes). Sin embargo es necesario el proceso de formación y capacitación permanente por parte de los gobiernos y sociedad civil.
· En el documento los jóvenes son una consideración del futuro, los jóvenes exigen respuestas urgentes,  esto tiene directa relación con la gobernabilidad y la vigencia de la democracia.

· Reiterar que las políticas y acciones estén enfocadas a los grupos de jóvenes con mayor desventaja.

1. Alivio de la Pobreza TC "1. Alivio de la Pobreza" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. - 3 y 4 de marzo de 2009

· Reconocer la situación de pobreza crónica y de exclusión que enfrentan las personas con discapacidad, que están restringidas por falta de accesibilidad a la salud, educación, empleo y tecnologías de comunicación. Para cambiar esta situación de exclusión y marginación, los Estados deben adoptar políticas conclusivas que aseguren la equidad e igualdad de oportunidades de todas las personas con discapacidad.

· Aumentar la inversión en el sector agrícola para los campesinos más pobres. Ver el Informe del Banco Mundial que reafirma el papel del sector agrícola en el desarrollo de la sociedad. 

· Crear, impulsar, difundir  y revitalizar en cada país la instancia encargada de dar seguimiento y monitorear el cumplimiento de los acuerdos internacionales ratificados hasta la fecha por cada Estado.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· En relación a la solicitud de que sea el BID la instancia que coordine el proceso de revisión y consolidación de todos los programas de protección social y erradicación de la pobreza, descrito en el párrafo 6, se recomienda sustentar esta solicitud por el artículo 14 de la Carta Democrática por cuanto hay un compromiso de los Estados Miembros de examinar periódicamente las acciones adoptadas y ejecutadas por la organización.

· Adicionalmente, es oportuno que las organizaciones de la sociedad civil organizada sean consideradas para la revisión y consolidación de todos los programas de protección social y erradicación de la pobreza.

· Párrafo 38: cambiar….”AESA), con el apoyo y la guía del BID y el Banco Mundial...” por...” AESA), con el apoyo del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial...”

· Párrafo 38: en la penúltima línea cambiar...“accesibles, especialmente para los más pobres por….”accesibles, especialmente para superar las condiciones de pobreza de la población….”

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· En las referencias sobre la pobreza mencionadas en los párrafos 5, 6, y 7 el compromiso no reafirma el derecho a un nivel de vida adecuado como sine qua non de la prosperidad humana. La discusión sobre el alivio/la erradicación de la pobreza siempre debe destacar a la pobreza como una violación de los derechos humanos y se debe colocar a los gobiernos en una posición en la que tienen una obligación perentoria de cumplir con ese derecho de ofrecer un nivel de vida adecuado para todos sus ciudadanos.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Abordar el desarrollo humano y la reducción de la pobreza desde un enfoque multisectorial (con la participación de los sectores históricamente marginalizados por el sistema y hacia quienes van dirigidas estas políticas) y multidisciplinario que diseñe, desarrolle, monitoree y evalúe  políticas públicas en cada uno de los Estados miembros, cuyo compromiso y voluntad política se exprese en recursos, planes y programas. Estas políticas deben estar encaminadas a:

· Cambiar el imaginario social y los prejuicios que se convierten en estigma, discriminación, una supuesta omisión desde el Estado de turno y que se traduce en violencia en razón de la raza, origen nacional o étnico, la nacionalidad, la edad, el sexo, la orientación sexual y de genero, la identidad, el idioma, la religión, el origen social, la posición socio económica o política, el nivel de educación, el estatus de migrante, refugiado, repatriado, apátrida o desplazado interno o cualquier condición estigmatizada, la característica genética, la discapacidad, la condición psíquica incapacitante, privados de libertad por causas penales y/o insanías, o cualquier otra condición social. Impulsar la integración y el desarrollo de estos sectores.

· Iniciar la transición estructurada hacia una tecnología  energética limpia, segura y más eficiente cuyas fuentes sean renovables a través de los MDL (modelos de desarrollo limpio).

· Promover el desarrollo del sector rural, agrario y campesino con propuestas innovadoras tales como granjas integrales con tecnología apropiada, titularidad de la tierra, organización de las comunidades y financiamiento, así como el desarrollo de producción local con valores cooperativistas con estrategias empresariales. Promover programas que incentiven a los profesionales a trabajar en zonas rurales y urbano populares.

· Impulsar la integración y el desarrollo de personas que han cancelado su deuda social por haber afrontado una causa penal, así como fomentar programas penitenciarios que han sido reconocidos por la Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en su programa de “Buenas Practicas Penitenciarias y Encierro.” 

· Asumir e incluir el VIH/SIDA como un problema de salud pública. 

· Propiciar el respeto y celebrar la diversidad, nuestros países teniendo en cuenta la riqueza de diversidad de nuestros países que debe ser celebrado dentro de la legislación. Reconocer la necesidad de los estados laicos a fin de evitar futuros conflictos en ese contexto.

· Promover políticas, programas y acciones específicas que aseguren la inclusión de las poblaciones vulnerables (Afrodescendientes, mujeres, jóvenes, pueblos indígenas, personas discapacitadas, inmigrantes) tomando en cuenta la diversidad étnica y de género.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Fortalecer el componente de acceso a servicios energéticos para alivio de la pobreza, así como aspectos de seguridad energética.

· Potenciar las relaciones entre gobierno y sociedad civil de forma que se alcance de manera más expedita, el objetivo claro del combate de la pobreza, y en consecuencia, el desarrollo social de las poblaciones más vulnerables.

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Desarrollar y aplicar nuevas medidas para despolitizar el asunto de la reducción de la pobreza, teniendo en cuenta políticas adecuadas para combatirla.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Que la OEA conduzca un estudio que cuantifique los niveles de pobreza en la región, considerando la incidencia de la economía informal, así como los niveles de inversión que los países realizan actualmente para disminuir la pobreza; y promueva foros regionales, con la participación de representantes de los gobiernos, de la empresa privada y de la sociedad civil – asegurando la representatividad de genero y de grupos vulnerables como los pueblos indígenas y afro americanos, y los jóvenes, con el objeto de evaluar en forma sistemática las estrategias nacionales y regionales de lucha contra la pobreza.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Definir el término pobreza y definir qué sectores de la población integran a los pobres. 

· El modelo económico que ha predominado en la región durante las dos últimas décadas está limitado y ha tenido como resultado la pobreza extrema y la riqueza extrema. 

· La redistribución de la riqueza debería ser una de las principales preocupaciones de los gobiernos. 

2. Ciencias, Tecnología y Comunicaciones TC "2. Ciencias, Tecnología y Comunicaciones" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. - 3 y 4 de marzo de 2009

· Comprometerse a liderar un proceso sobre la total eliminación de las lámparas incandescente del hemisferio para el 2020. Comprometer a los gobiernos a generar tecnologías eficientes neutrales basadas en estándares de rendimiento que ahorrará dinero a comercios y consumidores, reduciendo el consume de energía, fomentando la innovación e incrementando las opciones de consumo.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad              humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009

· Párrafo 29: Luego de reducir los conflictos agregar “el racismo, la xenofobia y toda forma de discriminación e intolerancia”. Agregar al final del párrafo: “Desarrollar políticas públicas que promuevan la producción de espacios comunicacionales para que la sociedad en general, pueda tener acceso al uso de los medios de comunicación”.

· Garantizar acceso a la sociedad civil el contenido y calidad, en espacio definitivo en los medios de comunicación (TV, radio, prensa, Internet), para promover conciencia de salud pública y educación en los valores humanos universales, tal como servicio a la sociedad, el amor, justicia, honestidad, integridad, tolerancia, la verdad, la paz, la virtud, la no violencia, fortaleciendo los valores como la familia, como elemento clave en la formación de comunidades sanas y promover conocimientos  prácticos preparando estudiantes para las demandas económico sociales en el futuro del hemisferio.

· Párrafo 28: La educación científica es un derecho de todos y la única forma de reducir la dependencia tecnológica.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Prosperidad Humana” – 1 al 10 de octubre de 2008

· Estrategias de acción propuestas: Se resaltó la necesidad de unir esfuerzos con la academia para la implementación de programas de capacitación tecnológica para la población, a fin de vincularla con los procesos de modernización.  Una propuesta para lograr esta coordinación intersectorial no solo a nivel nacional sino también a nivel regional, es la formación de un consejo consultivo; a lo cual se le suma el fortalecimiento de iniciativas que promuevan el intercambio de experiencias exitosas y lecciones aprendidas entre los países de la región.

· Por otra parte, hubo significativas contribuciones sobre temas novedosos como la importancia de los microtelcos, “operadores de telecomunicaciones a pequeña escala que combinan destrezas empresariales locales, esfuerzos municipales y la acción comunitaria,” (Galperin 2007). Éstos fueron sugeridos como formas alternativas para establecer redes de comunicación en regiones poco atractivas para el sector privado. Los participantes destacaron cómo esta Declaración podría enfatizar la necesidad de crear condiciones favorables para la expansión de estos operadores.

· El foro también se enfocó en la problemática de la pobreza digital y de la existencia prolongada de una brecha digital en América Latina y el Caribe, en la que se resaltó la necesidad de que los líderes políticos reconozcan la importancia de las TIC y que reflejen ese reconocimiento en la adjudicación de recursos para poder llegar a reducir y eliminar dicha brecha.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Promover la ciencia y tecnología eficientes y adecuadas a la realidad de cada país.
· Incrementar inversiones en las áreas de ciencias y tecnología a un mínimo de 1% del producto interno bruto (PIB) para 2012. El elemento público de esta inversión debe ser alocado bajo prioridades claras para el desarrollo nacional. En el sector privado, los fondos deben ser generados con un estímulo en las inversiones de investigación y diseño, y diseminación tecnológica proveyendo incentivos y removiendo barreras para inversiones domesticas y extranjeras.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Promover la ciencia, tecnología e innovación en todos los ámbitos de desarrollo público, político, cultural, social y económico, todo esto apoyado por alianzas estratégicas entre el sector empresarial, académico, gubernamental, no-gubernamentales y agencias de cooperación.

Foro Virtual “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA– 15 al 26 de mayo de 2006  TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· La conectividad de las Américas es un paso esencial para romper la gran brecha que divide a nuestras sociedades, lo cual podrá lograrse, en parte, si se educa desde la temprana edad a aquellos excluidos de la denominada Sociedad del Conocimiento y si se permite el acceso a computadoras e Internet a los sectores excluidos. El acceso a computadoras e Internet no es suficiente. El entrenamiento de maestros, en especial en la enseñanza primaria es esencial para que nuestros niños puedan incorporarse activamente a las nuevas culturas. Se hace también un llamado a prestar atención al desarrollo de redes avanzadas y al acceso de nuevas tecnologías para la investigación y educación, que contribuyan a la integración de equipos de trabajo de científicos, tecnólogos, educadores e innovadores, vital para hacer la diferencia en una región en que la masa crítica es baja y en la que el trabajo en red es fundamental.

· Se recomienda el reconocimiento del rol fundamental jugado por la Comisión Europea en ayudar a reparar la “Brecha Digital Científica”, al desarrollar la Primera Infraestructura Regional de Redes Avanzadas para la Ciencia, la Tecnología, la Educación y la Innovación (RedCLARA), avance que implementa lo acordado en la Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología, Lima, 2004, y dispuesto en el Plan de Acción de eLAC2007.

· Se recomienda que la parte declarativa de la Declaración de Santo Domingo reitere el compromiso de fortalecer y expandir a todos los países de las Américas, la RedCLARA, tanto a nivel regional, incluyendo el Caribe, como a nivel interno de los países, según el Plan de Acción de eLAC2007 y los mandatos de la Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología de Lima.

· Invertir en Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) es un componente transversal que afecta y potencia todo el esfuerzo continental para que la ciencia, la tecnología y la educación se incorporen como  herramientas poderosas para avanzar hacia la Sociedad del Conocimiento, contribuyendo a mejorar la educación, la salud, el nivel de vida, el bienestar, la seguridad y la gestión de los servicios públicos. Se enfatiza la importancia de las TIC como una herramienta transversal que contribuye al desarrollo sostenible y equitativo, al fortalecimiento de la gobernabilidad y la promoción de los derechos humanos, así como a la necesidad de trabajar intensamente para asegurar que cada persona en las Américas, particularmente los que se encuentran en situación vulnerable, en desventaja y con necesidades especiales, puedan participar de los beneficios potenciales generados por las nuevas tecnologías. Las TIC también pueden ser un elemento central para asegurar la colaboración en ciencia, tecnología e innovación en el Continente. Al día de hoy, no se concibe la ciencia de frontera sin TIC. Los centros científicos de referencia regionales, muy limitados por cierto, pueden fortalecerse y así construir condiciones para que los nuevos sean compartidos por todos los científicos de la región.

· Existe la necesidad de contar con herramientas y mecanismos efectivos que logren informar de manera masiva a la población. El uso y acceso a nuevas tecnologías de información deben de formar parte de una estrategia de desarrollo integral. De la misma forma, las TIC deben ajustarse a las necesidades locales. El proceso de inclusión social requiere el desarrollo local de instrumentos de TIC adecuados culturalmente a cada región. Es esencial considerar la sostenibilidad de dichas estrategias, tanto en términos financieros como en la creación de una cultura ciudadana, a través de la educación y entrenamiento. Las TIC pueden implementarse exitosamente como resultado de un proceso de empoderamiento de la comunidad; es decir, cuando se desarrollan en el marco de un proceso sostenido de involucramiento social. 

Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA en Santo Domingo, República Dominicana TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1"  – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006 TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Los Estados Miembros consideren asignaciones suficientes y equilibradas que aseguren la distribución y acceso equitativo a infraestructura y servicios de comunicación y telecomunicación y aseguren el derecho humano del libre acceso a la información pública y a la libertad de expresión a través de todos los medios técnicos y mediante todas las prácticas legales.

· Los gobiernos aseguren asignaciones suficientes para el desarrollo de investigación científica y de innovación tecnológica propia y articulen programas de transferencia de conocimientos entre instituciones de educación superior y centros de investigación en la región. Asimismo, los gobiernos deben aceptar que en una sociedad del conocimiento basada en los principios de pluralidad y respeto a la diversidad, se obligan al reconocimiento de los saberes tradicionales y deben asegurar su sustentabilidad. Así también, recomendamos convocar a las instituciones de educación superior a contribuir con todas las iniciativas vinculadas con los temas de gobernabilidad, desarrollo y sociedad del conocimiento en general, y en particular en la formación de recursos humanos.

· Los Estados propicien el mejoramiento y articulación de circuitos de distribución del conocimiento aprovechando la infraestructura existente y reforzando nueva infraestructura (Internet 2, CLARA). Asimismo continuar en la búsqueda de mejores prácticas en la aplicación de los principios de propiedad intelectual. Los gobiernos, las agencias internacionales y las instituciones de educación superior, deben reforzar políticas y programas de fortalecimiento de las capacidades de los docentes mediante la incorporación de TIC, no sólo en aspectos técnicos, sino en el uso y aprovechamiento de los saberes para el fortalecimiento de competencias educativas y de promoción del desarrollo.

· Se adopten acciones positivas que permitan el acceso al conocimiento y el desarrollo de capacidades con el uso de TIC, así como el ejercicio pleno de sus derechos a los afrodescendientes, los pueblos indígenas, las poblaciones desplazadas, los migrantes, las personas con discapacidad, las mujeres, los niños y los jóvenes y en general, a todos los grupos social y económicamente desfavorecidos. 

· Las TIC sean herramientas que se sumen a los recursos que los ciudadanos deben tener en las sociedades democráticas para asegurar procesos de rendición de cuentas, transparencia en la gestión de los gobiernos en sus distintos niveles, por ejemplo, con la incorporación del concepto de compras y obras públicas como un sistema de adquisición que no sólo hace más eficiente la inversión de los fondos del Estado, sino que aumente la publicidad, el control social, y disminuye el riesgo de corrupción en los países.

· Los gobiernos y las agencias internacionales correspondientes, promuevan el uso de las TIC para el logro de los Objetivos del Milenio en la región, y de manera especial en lo relativo a la lucha por la reducción del VIH/SIDA, malaria y tuberculosis.

· Los gobiernos establezcan políticas y tratados que aseguren la protección, y el respeto íntegro de las poblaciones migrantes a sus derechos civiles, laborales y humanos, Esta recomendación se aplica tanto a la atención de los migrantes transfronterizos, como a las migraciones internas. Un componente de dichas políticas será la incorporación de TIC y la generación de estrategias y recursos para la creación de capacidades tanto en las comunidades de origen, como en los sitios de destino de los migrantes.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Adoptar mecanismos de acceso del desarrollo tecnológico.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Acoge las recomendaciones de la sociedad civil sobre el Papel Fundamental de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Innovación y Educación en Ciencias dentro del Marco de Discusión de la Cuarta Cumbre de las Américas.

Foro Virtual “Sociedad Civil en Ciencia, Tecnología e Innovación” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología (OECT), Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 de febrero al 1 de marzo de 2005 TC "Foro Virtual \“Sociedad Civil en Ciencia, Tecnología e Innovación\” – Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología (OECT), Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 de Febrero al 1 de Marzo de 2005" \f C \l "1" 
· Dar una mayor importancia a la educación en ciencias, desde  la escuela primaria hasta después de la secundaria. Dicha educación resulta crítica y debe de ser integrada con los valores locales. La comprensión social sobre la relevancia de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Educación en Ciencias (CTEC)  requiere de la inclusión de estas materias desde los primeros años educativos.

· Lograr una mayor introducción de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y la innovación para obtener un desarrollo equitativo de nuestras regiones.

· Lograr una mayor participación de la sociedad en la creación y entendimiento de los usos y beneficios de la CTIEC.  La capacidad de inversión del sector privado como del público en América Latina y el Caribe es limitada y es necesaria la información sobre el rendimiento de dicha inversión. 

· Lograr que las políticas ambientales sean consideradas como un tema central en la discusión de aplicaciones de la CTIEC.

· Promover la incorporación de la tecnología y la innovación en las pequeñas y medianas empresas. Asimismo, tanto la educación como las tecnologías de la información son esenciales para la incorporación de minorías y pueblos indígenas en la economía de mercado abierto.

· Instar a las organizaciones de la sociedad civil en América Latina y el Caribe a que jueguen un papel más protagónico en la incorporación de la ciencia, la tecnología, la ingeniería, la innovación y la educación en ciencias en los objetivos nacionales. 

3. Comercio y Desarrollo Económico TC "3. Comercio y Desarrollo Económico" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Los Estados Miembros deben comprometerse a ejercer la voluntad política necesaria en la implementación de los tratados comerciales ratificados por estos a los fines de fomentar pequeñas y medianas empresas para la creación de empleos.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009.     

· Párrafo 7: Cuando habla de… lograr mayores niveles de crecimiento económico, reemplazar por “crecimiento económico continuo, en equidad y velando por el medio ambiente”. Al final del párrafo incluir fomentar el desarrollo empresarial “con responsabilidad social”. 

· Párrafo 21: Luego de todos los pueblos de las Américas, agregar “promoviendo el consumo,    protegiendo y potenciando los productos naturales y originarios para 2015” sigue el párrafo.

· En relación al endeudamiento externo e interno de todos los países de la región, nos comprometemos a desarrollar estrategias responsables que impidan incrementar la deuda con nuestros pueblos. 

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Con respecto a las  políticas macroeconómicas alentadas en el párrafo 7 del proyecto de Declaración, reconocemos que este en un enfoque de arriba abajo, en el cual aún es necesario realizar más consultas multisectoriales para asegurar la consideración adecuada para proteger el medio ambiente, asegurar la igualdad de género y abordar la marginalización social.

· Con respecto al comercio, solicitamos que los gobiernos evalúen el impacto de las decisiones para celebrar acuerdos comerciales y empresariales. Con este fin, debería haber una mayor difusión de la información sobre estos temas al público en general. 

· Solicitamos que los Estados Miembros se comprometan a apoyar el desarrollo de actividades económicas sostenibles para las personas que viven con VIH positivo.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Promover políticas de desarrollo agropecuario optimizando el uso de los recursos naturales, fundamentalmente fomentando el cuidado de aquellos no renovables.

· Asegurar la distribución de ingresos a través de programas de desarrollo comunitario que eviten el asistencialismo y el clientelismo. 

· Promover el desarrollo de nuevas políticas para aumentar la competitividad y por ende el PIB, reduciendo la desigualdad, involucrando a los grupos de menos ingresos y oportunidades en cada país, acorde a los requerimientos del mercado.  

· Garantizar políticas económicas y sociales para el crecimiento sostenido con equidad y justicia social, tomando en consideración la sostenibilidad ambiental, así como la seguridad energética y alimentaria. 

· Reconocer a la sociedad civil en su integridad, tomando en cuenta los sectores productivos, laborales, fuerzas vivas, profesionales, organizaciones de mujeres, jóvenes, Empresas Cooperativas, pequeña y mediana empresas (PyMES) y toda organización social.   

· Estimular las inversiones internas y externas, mediante establecimiento de mecanismos efectivos para evitar las salidas de capitales, como forma de estimular la inversión interna y motivar la inversión externa.

· Comprometerse a incrementar la ejecución del gasto público, con eficiencia y transparencia, orientado hacia la infraestructura sanitaria (Agua potable, alcantarillado y desechos sólidos) e infraestructura básica en vialidad portuaria y aeroportuaria, telecomunicaciones, salud, educación, electricidad.

· Establecer políticas que garanticen las condiciones de acceso al crédito para promover la contratación de préstamos de organismos internacionales destinados a las microfinanzas, principalmente para grupos vulnerables y en situación de riesgo.

· Establecer un marco legal transparente que genere confianza y estabilidad a través de acciones económicas, administrativas y jurídicas que disminuyan al máximo el riesgo país, orientada al desarrollo económico sostenible.

· Incluir a organizaciones de la sociedad civil en los procesos de negociación y concertación de los acuerdos, tratados internacionales en materia de comercio.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA en Santo Domingo, República Dominicana TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1"  – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006 TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· La situación actual, en un contexto de globalización, de generalización de la sociedad del conocimiento y de asimetrías de condiciones de competencia con otras regiones, hace necesaria una revisión del modelo económico de inserción de los países de América Latina y el Caribe con miras hacia acciones por parte de nuestros Estados para aumentar la ventaja competitiva de nuestras naciones a través del aumento de valor agregado de nuestra producción y de la búsqueda de una complementariedad productiva regional. Asimismo, se recomienda estudiar la factibilidad del uso de sistemas alternativos, pero paralelos de valoración, en el intercambio y comercio de bienes y servicios.

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Generar condiciones que alienten la inversión en forma consistente con la ampliación y fortalecimiento del mercado interno. Otorgarle menos ponderación al rol de la inversión trasnacional colocando el énfasis en la generación de actores locales que encaren el proceso de formación de capital.  

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Tomar en cuenta, reconocer y fomentar más conexiones con la Diáspora del Caribe como un medio para aumentar la cuota del mercado, estableciendo una comisión regional de caribeños con sede en el exterior para aprovechar los recursos accesibles.

· Crear programas especiales para individuos que sufren desplazamiento por desajustes estructurales en circunstancias económicas.
· Continuar el seguimiento de los mandatos y los compromisos tomados en las Cumbres de las Américas, la Cumbre del Milenio, y la Conferencia Internacional en el Financiamiento para el Desarrollo (el Consenso de Monterrey) para fomentar el bienestar y una distribución más equitativa del crecimiento económico, engendrar nuevas oportunidades de empleo, promover el trabajo decente, erradicar el hambre, y aumentar el nivel de vida en el Hemisferio, basándose en las metas de la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y en la Carta de la Organización de los Estados Americanos; aplicando políticas y programas que permitan a los mercados laborales funcionar apropiadamente.
Seminario Subregional Andino “La gobernabilidad democrática y el problema del empleo en la subregión andina” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Lima, Perú – 14 y 15 de abril de 2005 TC "Seminario Subregional Andino \“La gobernabilidad democrática y el problema del empleo en la subregión andina\” – Lima, Perú – 14 y 15 de abril de 2005" \f C \l "1" 
· Para retomar la dimensión del desarrollo en las políticas nacionales y de integración subregional, se requiere, más allá de los esquemas rígidos, de una estrategia de inserción ventajosa en el mercado global, un ambiente macroeconómico estable, una dinámica agenda de transformación productiva, una infraestructura adecuada, unas instituciones sólidas y una cohesión social, que permita asegurar la gobernabilidad democrática.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Para impulsar la redistribución de los recursos, adoptar  mecanismos de transparencia y rendición de cuentas como la EITI (Extractive Industries Transparency Initiative), para que nuestros gobiernos aseguren la publicidad de los ingresos fiscales que se genera con la explotación de minerales y petróleo. Así mismo, profundizar los éxitos en base a las lecciones aprendidas, entre ellas el impacto positivo que el micro crédito ha tenido en la región, especialmente el crédito a las mujeres.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Rechazamos los tratados bilaterales y multilaterales (ALCA) basados en relaciones desiguales entre los países que profundizan la dependencia.  Las mujeres de las Américas vemos con mucha preocupación todo tipo de acuerdo comercial bilateral o multilateral basado en una supuesta igualdad entre los estados firmantes. Es sabido que en la actualidad existe un polo de poder cuasi hegemónico en el continente que limita y recorta la capacidad de nuestros estados para tomar decisiones, condiciona nuestra economía y obstaculiza el pleno goce de nuestros derechos humanos y los de nuestros niños/as, jòvenes y ancianos, en particular los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). Con estos acuerdos, América Latina está retrocediendo sobre acuerdos mundiales previos, como la Carta de la OEA, la cumbre de la OMC realizada en Doha (noviembre de 2001, en la que se prioriza la salud de los seres humanos por sobre los intereses corporativos de las empresas farmacéuticas. También la Carta Democrática Interamericana de la OEA afirma en su art 13: "La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la consolidación de la democracia en los Estados del Hemisferio.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Tener en cuenta los derechos de los trabajadores en las negociaciones de acuerdos comerciales y revisar los acuerdos comerciales en un esfuerzo por dar prioridad a los derechos de los trabajadores e incluir medidas que protejan a los trabajadores migrantes. 

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 de junio de 2004

· Desarrollar una red interamericana de información electrónica sobre los flujos de bienes, capitales e inversiones entre los estados miembros. 

· La OEA debe continuar prestando asistencia técnica a los acuerdos de integración regional para elevar la capacidad de negociación de los países en el proceso del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), mandato que recibió de la Primera Cumbre Hemisférica, pero deberá tener en cuenta los cambios ocurridos en los procesos de negociación, en los cuales, de acuerdo a lo convenido en la Octava Reunión Ministerial de Miami, se admite la posibilidad de que los países suscriban distintos niveles de compromiso. Si el ALCA ya no tiene unidireccionalidad, es decir que ya no está limitada a prestar asistencia técnica exclusivamente para la suscripción del ALCA en todos sus términos, la asistencia técnica de la OEA deberá tener la consiguiente multidireccionalidad, esto significa que dicha asistencia debe prestarse también a los países que no quieran suscribir el texto del ALCA en todos los niveles de compromiso. 

· La OEA debe prestar asistencia técnica a los acuerdos de integración regional latinoamericanos a fin de superar su condición actual de acuerdos de libre comercio y conseguir que se profundicen y hagan un uso más eficiente de las instituciones regionales propias de cada acuerdo, de tal manera que pueda hacerse un aprovechamiento eficiente y sustentable de los recursos naturales y humanos de los países miembros para impulsar el desarrollo humanos de los mismos. La coexistencia del ALCA y los acuerdos regionales de integración está explícitamente reconocida por los estados en los términos establecidos desde el inicio. La coexistencia se hace más posible, precisamente si los acuerdos se profundizan, en el sentido de abarcar el desarrollo humano. En el mismo sentido, la OEA debe prestar asistencia técnica, con énfasis en el desarrollo humano, a los países que quieran negociar términos distintos a los establecidos en el ALCA. 

· Recomendar a los gobiernos que los términos de las negociaciones de integración en la región, sean estructurados a través de procesos de concertación multisectoriales, y su desarrollo y participación, debidamente informado a la sociedad en general. 

· Recomendar a los gobiernos que para los procesos de reestructuración de las deudas publicas de los países del hemisferio se considere:

· los precedentes históricos que han resultado más eficaces para las partes; 

· el efecto financiero que produjo la elevación especulativa de las tasas internacionales de interés en los años 1977 hasta 1984; y

· el oneroso costo del servicio de deuda, frente a la incapacidad de destinar estos fondos en inversión social. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· La OEA debe continuar prestando asistencia técnica a los acuerdos de integración regional para elevar la capacidad de negociación de los países en el proceso del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), mandato que recibió de la Primera Cumbre Hemisférica, pero deberá tener en cuenta los cambios ocurridos en los procesos de negociación, en los cuales, de acuerdo a lo convenido en la Octava Reunión Ministerial de Miami, se admite la posibilidad de que los países suscriban distintos niveles de compromiso. Si el ALCA ya no tiene unidireccionalidad, es decir que ya no está limitada a prestar asistencia técnica exclusivamente para la suscripción del ALCA en todos sus términos, la asistencia técnica de la OEA deberá tener la consiguiente multidireccionalidad, esto significa que dicha asistencia debe prestarse también a los países que no quieran suscribir el texto del ALCA en todos los niveles de compromiso. 

· La OEA debe prestar asistencia técnica a los acuerdos de integración regional latinoamericanos a fin de superar su condición actual de acuerdos de libre comercio y conseguir que se profundicen y hagan un uso más eficiente de las instituciones regionales propias de cada acuerdo, de tal manera que pueda hacerse un aprovechamiento eficiente y sustentable de los recursos naturales y humanos de los países miembros para impulsar el desarrollo humanos de los mismos. La coexistencia del ALCA y los acuerdos regionales de integración está explícitamente reconocida por los estados en los términos establecidos desde el inicio. La coexistencia se hace más posible, precisamente si los acuerdos se profundizan, en el sentido de abarcar el desarrollo humano. En el mismo sentido, la OEA debe prestar asistencia técnica, con énfasis en el desarrollo humano, a los países que quieran negociar términos distintos a los establecidos en el ALCA. 

· Recomendar a los gobiernos que para los procesos de reestructuración de las deuda publicas de los países del hemisferio se considere:

· los precedentes históricos que han resultado más eficaces para las partes; 

· el efecto financiero que produjo la elevación especulativa de las tasas internacionales de interés en los años 1977 hasta 1984; y,

· el oneroso costo del servicio de deuda, frente a la incapacidad de destinar estos fondos en inversión social. 

· Recomendar a los gobiernos  que los términos de las negociaciones de integración en la región, sean estructurados a través de procesos de concertación multisectoriales, y su desarrollo y participación, debidamente informado a la sociedad en general.

Foro Avances y Desafíos de la Sociedad civil en el marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Monterrey, México – 10 de enero de 2004 

· Los Estados deben someter todos los acuerdos de libre comercio y de inversión a las normas y estándares internacionales de derechos humanos y protección al medio ambiente. En caso de conflicto entre el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Comercial Internacional, los Estados deben reconocer de manera formal la primacía de los instrumentos de derechos humanos. 

· Los nuevos acuerdos comerciales entre los países de la región deben ser sometidos a estudios más profundos de impacto de sustentabilidad independientes, transparentes y participativos. Estos estudios deben estar hechos antes de la conclusión de las negociaciones a nivel hemisférico y sub-regional y deben hacerse con la participación de los organismos Intergubernamentales relevantes y de la sociedad civil. 

· Todos los nuevos acuerdos comerciales y de inversión deben tener dentro de su marco mecanismos de cooperación social y ecológica, los cuales deberán involucrar a la sociedad civil.

· Para lograr un desarrollo económico sustentable con equidad, es indispensable la inversión en investigación tecnológica, jurídica y científica. 

· Debe revisarse la política de subsidios en cada país a fin de asegurar por una parte la sustentabilidad y competencia leal del sector agropecuario y por otra el acceso e las personas más desprotegidas, a bienes y servicios que les permitan el ejercicio de sus derechos humanos. 

· Debe incorporarse dentro de las normas de libre comercio, la tendencia a lograr en los países, proporcionalidad entre el ingreso de las personas y el costo de los bienes y servicios. 

· Al promover y fomentar la inversión extranjera, los Estados deben asegurarse que las empresas respeten los derechos humanos laborales reconocidos nacional e internacionalmente, la protección del ambiente y la contribución fiscal en igualdad de condiciones respecto del sector productivo nacional. 

· Las políticas de crecimiento económico tienen que ser equitativas entre las generaciones: el desarrollo sustentable.

· Para esta intergeneracionalidad, las políticas e instituciones económicas deben ser coherentes con los objetivos y regímenes sociales y ambientales.
El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Las políticas macroeconómicas han priorizado la estabilidad sobre el crecimiento y deben combinar ambos objetivos. 

· Se debe prestar mayor atención a la dependencia fiscal de los países con fuerte dependencia del comercio exterior frente a la apertura comercial.

· Se debe brindar una solución política (alivianar su peso) al problema de la deuda externa de los países altamente endeudados. 

· Asegurar que el crecimiento económico sea de calidad, es decir, prestar atención al problema de la estructura del crecimiento y a la estrategia de creación de empleos. Este debe  estar asociado al desarrollo de redes de seguridad social que contribuyan a reducir la vulnerabilidad. Se debe reexaminar la propia noción de trabajo y extenderla  a otras actividades humanas consideradas bajo otras designaciones. 

· Desarrollar acciones decididas y concretas en relación al trato de las economías de menor desarrollo relativo en los procesos de liberalización del comercio exterior. 

· No se trata solamente de crecer sino de crecer con calidad, se debe prestar atención al problema de la estructura del crecimiento económico y la estrategia de creación del empleo de calidad, protegidos. Esta estructura define la calidad de los empleos que se generan. 

· Fortalecer la capacidad recaudadora del Estado a través de su aparato fiscal. 

· El régimen de comercio no le ha dado suficiente énfasis a las diferencia de tamaño y nivel de desarrollo entre los países. Debe haber acciones decididas y concretas con relación al trato de las economías de menor desarrollo relativo. 

· El campesinado y el desarrollo agrario es uno de los grandes ausentes en la agenda hemisférica. Al mismo tiempo, el campesinado parece ser el gran perdedor de la liberalización comercial, lo que ha acrecentado las presiones migratorias. 

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· En particular sobre la agenda del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), es necesario ampliar el mecanismo de participación desde el ámbito empresarial y existente, hacia la sociedad civil en su conjunto.

4. Desarrollo Social TC "4. Desarrollo Social" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Que se incluya la transparencia y la rendición de cuentas en la elaboración y ejecución de los programas de desarrollo social, mediante la correspondiente identificación de indicadores.

Foro Virtual de Género en Preparación de la V Cumbre de las Américas – 18 al 27 de febrero de 2009

· Los Estados, en colaboración de los organismos internacionales, tienen el reto de promover y garantizar mayores niveles de desarrollo humano, crecimiento con igualdad y equidad, inclusión de las mujeres; garantizando empleos dignos; salud y educación pública gratuita y de calidad, con especial atención a la salud sexual y reproductiva, y los compromisos con la disminución de las muertes maternas; educación que tome en cuenta las necesidades y demandas de las mujeres, libre de todo tipo de discriminación y que promueva la participación y el empoderamiento de las mujeres.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009  

· Ante la crisis financiera internacional que impacta en nuestras sociedades afectando de manera particular a los sectores que viven en situaciones de mayor vulnerabilidad, sugerimos a los Estados que se comprometan a no reducir el gasto social sino procurar incrementarlo para garantizar un real desarrollo humano.  Para alcanzar este propósito deben consolidarse políticas de Estado en nuestros países que superen la pobreza, la desigualdad y las diversas formas de discriminación, fomentando un desarrollo sostenible. 

· Párrafo 5: En los esfuerzos por implementar programas de protección social debe reconocerse e incluir el aporte de las organizaciones no gubernamentales y las universidades que trabajan por el  desarrollo y la superación de la pobreza. 

· Párrafo 28: Al final del párrafo luego de comunidades, agregar “particularmente de las zonas rurales y urbano-marginales”. Y agregar: “Así mismo, les requerimos apoyar activamente aquellos esfuerzos orientados a la integración, tanto nacional como regional, a través de la implementación de infraestructura de redes académicas avanzadas”. 

· “Con el fin de hacer efectivo el derecho a la equidad nos comprometemos a desarrollar políticas públicas de cuotas que reflejen la diferenciación positiva con el fin de asegurar la igualdad de grupos históricamente excluidos”.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· Párrafo 54: Añadir: “La Carta Social de las Américas y su plan de acción le brindará a nuestros ciudadanas y ciudadanos más oportunidades de disfrutar un desarrollo sostenible con equidad y justicia; por consiguiente nos comprometemos a conciliar y adaptar los documentos antes de que se inicie el año 2009.”

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Remplazar la frase “servicios sociales” como se utiliza en toda esta sección con las palabras “disfrute” o “necesidades básicas” debido a que el agua, la vivienda, la atención de la salud, la alimentación y la sanidad son aspectos clave para la supervivencia humana y si alguien puede alcanzarlos entonces se podrá mover al próximo nivel que es el de los servicios sociales. Nosotros consideramos que el término “alcanzable” también debería ser incorporado para calificar el “acceso de todos los hombres y mujeres”. 

· Con respecto a la seguridad alimentaria, solicitamos que los Estados Miembros apoyen la promoción de los bienes de consumo locales para apoyar los esfuerzos destinados a estimular el crecimiento económico y reducir la pobreza. Los Estados Miembros también deberán reconocer que son responsables por la seguridad de los alimentos importados.  

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Crear políticas públicas a través de las cuales los gobiernos manifiesten su voluntad política de realizar aquellas mediante la asignación de recursos, elaboración de planes concretos y programas de ejecución con determinación de plazos reales en el tiempo, para:

· Abordar la  migración en términos  de derechos humanos; buscando soluciones de inclusión social para los migrantes, refugiados, indocumentados de cada país.

· Eliminar la violencia, incluyendo la violencia social, intrafamiliar, de género, conflictos armados, abuso y explotación sexual, de sistemas de seguridad.

· Promover conceptos innovadores para el cuidado y redistribución de recursos,             priorizando comunidades rurales para evitar el desarraigo y las migraciones internas hacia los grandes centros urbanos o con destino al extranjero.

· Crear políticas para la inclusión solidaria en lugar de la criminalización de la pobreza y la juventud, mediante la apertura de programas de educación en todo los niveles y escuelas de “artes y oficios” reconocidos oficialmente.

· Elaborar e impulsar políticas destinadas a desarrollar programas que garanticen el consumo de productos locales como prioridad ante productos importados y de menor valor nutricional retomando también las practicas de la lactancia materna como estrategia para la seguridad alimentaria.

· Promover  la colaboración entre asociaciones civiles, universidades y el Estado, en materia de producción agropecuaria que responda a los requerimientos de los códigos alimentarios de los Estados miembros.

· Evitar la utilización de recursos con fines políticos, en especial los subsidios que están destinados a la cobertura de las necesidades básicas insatisfechas.

· No enfocar las dificultades y desafíos sociales como efecto de la crisis energética y tomar en    consideración otras variables políticas, económicas y sociales.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Promover en los Estados miembros el levantamiento y difusión de datos poblaciones relacionados con la juventud para la definición de políticas publicas, planes, programas y proyectos:

· Difusión de estadísticas mediante un sistema de difusión adecuado y con una frecuencia establecida; tener un reporte actualizado, al menos, semestralmente de la situación de la juventud;

· Reconocer la importancia de la participación de los jóvenes a través de la auditoria ciudadana. Instar a los gobiernos a garantizar las condiciones para que los jóvenes puedan asociarse  y realizar auditoria social a la gestión de los gobiernos locales y nacionales.

Simposio Juvenil y Diálogos: “Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA. Washington, DC, Estados Unidos de America, 19-20 de septiembre de 2007 TC "Simposio Juvenil y Diálogos: \“Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas\”. Washington, DC, Estados Unidos de America, Septiembre 19-20, 2007" \f C \l "1" 
· Crear programas de desarrollo dirigidos a los sectores mas necesitados de la población con la participación de los jóvenes locales para motivar su participación ciudadana en  los diferentes procesos cívicos. 

· Priorizar el desarrollo juvenil estableciendo inmediatamente un Departamento para el Desarrollo Juvenil que:

· Promueva y apoye consultas juveniles permanentes, en línea o presenciales. 

· Implemente estrategias innovadoras de comunicación e investigación. 

· Mejore las redes de contacto y las alianzas con organizaciones enfocadas a la juventud. 

· Reconocer la necesidad de incluir a los jóvenes menos favorecidos y la juventud en riesgo como prioridad de los Programas de la OEA sobre Juventud. 

· Identificar recursos para los programas y las políticas dirigidas hacia jóvenes menos favorecidos y la juventud en riesgo.

· Aprovechar las fortalezas de la OEA para reducir la brecha digital a través del manejo de productos fitosanitarios que establecen los parámetros mínimos de conectividad. 

· Crear las bases de la iniciativa PPP de la OEA: investigar  programas actuales y potenciales socios.

· La localización es integral para el éxito del producto para influir en las economías de escala: poner en marcha el programa mediante el envío de un informe de evaluación de las necesidades de cada provincia dentro de un Estado miembro. 

· Programas Pilotos revisados en la Cumbre de las Américas.

· Formular una auditoria de procedimientos e incentivos a nivel interno y externo

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Promocionar programas de rescate de valores morales no religiosos que tiendan a la valorización del trabajo como forma de prosperar.

Foro Virtual “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA– 15 al 26 de mayo de 2006  TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Se resalta que todo este esfuerzo hacia la Sociedad del Conocimiento debe de hacerse dentro de un marco de gobernabilidad democrática. Esto implica inclusión social, que en su término más amplio incluye aspectos de género, raza, personas discapacitadas y sectores menos favorecidos, entre otros; el respeto a los derechos entre ellos; el derecho a la información; y debe redundar en una amplia participación y en mecanismos de vigilancia de acuerdo a compromisos pactados (acuerdos, carta ética, etc.). En esto las TIC tienen un rol importante como herramientas de apoyo. Un ejemplo interesante es el proyecto Mamiraua de Brasil, un experimento de sustentabilidad, en donde los rumbos de la investigación son decididos en conjunto por los científicos y las poblaciones locales.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Promover programas de empleo y regulación que garanticen la seguridad social para el sector informal de las mujeres afro-descendientes.

· Crear programas de apoyo a las mujeres trabajadoras, tales como servicios de salud, cuido de niños y niñas y ofertas de educación continuada.

· Generar fondos blandos de capital, tecnología de punta de garantía específica para la generación de emprendimiento productivo para mujeres afro-descendientes, potenciando los saberes y semilleros culturales de las mujeres y comunidades afro-descendientes.

· Expresar preocupación ante las medidas de reforma fiscal y del Estado, pues las mismas no contemplan sus impactos discriminatorios tales como la reducción en el financiamiento de programas sociales, la privatización de la gestión pública y la reducción en el empleo en el sector público, como también la negación del derecho a la organización sindical de las trabajadoras y los trabajadores.

· Asegurar que los y las afro-descendientes sean sujetos y sujetas de crédito: legalizando sus tierras; dotándoles de medios de producción.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Que centren todos sus esfuerzos, determinación y compromiso, a todos los niveles de sus gobiernos y también en los acuerdos de integración y con los organismos del sistema interamericano, las agencias internacionales y regionales de desarrollo, para combatir los graves problemas de la pobreza, la exclusión social y la inequidad que afectan en distinta medida a los países del hemisferio, a enfrentar las causas que los generan y sus consecuencias, y a crear condiciones favorables para el desarrollo socioeconómico con equidad, teniendo en cuenta las condiciones que afectan y empobrecen particularmente a las mujeres, esforzándose para que los/las descendientes de la región se reflejen en la historia de sus antepasados , sus costumbres, su cultura, y tradiciones.

· Que las políticas de ajuste han convertido a América Latina y el Caribe en el continente mas in equitativo del mundo que han desembocado en niveles de pobreza nunca vistos en la región, con su terrible secuela de desnutrición infantil, analfabetismo, destrucción del trabajo y donde las mujeres, debieron paliar con mayores horas de trabajo la reducción de sus ingresos en el ámbito del hogar.    

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Necesidad de emprender reformas económicas para proporcionar acceso al crédito a las micro y medianas empresas y brindar asistencia a las pequeñas empresas. 

· Necesidad de dedicar recursos al sector informal a fin de integrarlo en la economía formal y formular políticas que ofrezcan más oportunidades para incluir la perspectiva de las pequeñas empresas. 

· Promoción de sistemas nacionales de ciencia y tecnología integrados a nivel nacional y local para determinar la calidad del trabajo, poniendo énfasis en los mercados internos. 

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Que los estados del hemisferio en conjunto con las instituciones financieras internacionales (Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial) establezcan una agenda focalizada para reducir la pobreza y la marginalidad social en América Latina. Hacia una Nueva Carta Hemisférica. 

5. Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente TC "5. Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Solicitarle a la OEA que establezca un dialogo continuo con la juventud del hemisferio sobre cambio climático, desastres naturales empezando en la Quinta Cumbre de las América

· Párrafo 44: “También trabajaremos en aras de promover una gobernabilidad ambiental sana mediante el refuerzo de las leyes ambientales nacionales y creando capacidad institucional para la gestión democrática de los recursos naturales, garantizando el acceso de los ciudadanos a la información ambiental, a la participación en los procesos de tomas de decisiones y a mecanismos de justicia ambiental. De igual forma los gobiernos nos comprometemos a desarrollar un sistema de indicadores ambientales orientados a monitorear la información y justicia ambiental, en coordinación con la sociedad civil”.

· Párrafo 44 (en continuación al párrafo de arriba): Llamamos a los gobiernos a establecer directrices vinculantes. Solicitamos a cada país preparar un informe para el año 2010 en cual se identifique específicamente los pasos que los gobiernos han tomado para afrontar  problemas con respecto al acceso a la información. Llamamos a los países a acceder a la “Convención sobre Acceso a la Información, Participación Publica en el Proceso de Toma de Decisiones y Acceso a los Asuntos de  justicia Ambiental”. (Convención Aarhus).

· Instar a la reducción del ciclo de vida de emisiones de gases de efecto invernadero, poniendo especial atención al uso de combustibles sintéticos no convencionales en el sector de transporte.

· Instamos a que se realicen análisis de emisiones del ciclo de vida de los combustibles que incluya producción de emisiones  especialmente de aquellos combustibles con una mayor emisión en su ciclo de vida de gases de efecto invernadero que los combustibles convencionales.

· Monitorear la información publica respecto al origen de varios tipos de combustibles.

· Párrafo 38: Llamamos a los gobiernos a identificar tres prioridades para cada país hacia una mejor seguridad energética.

· Párrafo 38: adherir la idea de “Justicia Energética”.

· Párrafo 35: “Nos Comprometemos…nuestras naciones”. “La seguridad energética deberá servir para promover justicia energética hacienda llegar energía a las poblaciones económica, geográfica o culturalmente marginalizadas para mejorar su calidad de vida. Esta cooperación internacional tiene que tener en cuenta la responsabilidad social de los Estados y la justicia energética entre los estados. Los gobiernos nos comprometemos a construir estrategias nacionales transparentes para tratar asuntos relativos a energía y sustentabilidad ambiental”.

· Los gobiernos de las Américas deberán adherirse a la idea de un Foro Global Virtual en el 2012 en el cual los gobiernos deberán reportar acciones concretas para implementar sus compromisos anteriores en temáticas de desarrollo la implementación de sus compromisos hacia el desarrollo sostenible y la sociedad civil se comprometerá a realizar su compromiso sobre el desarrollo sostenible.

· Adherir un nuevo párrafo: Nosotros reconocemos la importancia  de la protección y la preservación de la bosques en el hemisferio gracias a la protección de la biodiversidad proveyendo un hogar para las comunidades indígenas y tradicionales, evitando el efecto invernadero por emisiones de gas y otros contaminantes de ecosistemas.. Llamamos a los gobiernos a tomar medidas para reducir la deforestación y trabajar en conjunto para desarrollar incentivos para proteger los bosques, la vida salvaje y las comunidades. Los gobiernos deberán cooperar para afrontar la necesidad de una mejora de la gobernabilidad de los bosques, particularmente el problema de la tala y la minería ilegales.

· Llamamos a la OEA a conducir un estudió en la región para el 2010 de implementación de regimenes internacionales y institucionales que busquen reducir o minimizar la exposición de materiales químicos

· Párrafo 8: Agregar “Hacemos un llamado a los gobiernos a asegurar que los convenios internacionales así como las leyes gubernamentales de gobierno sobre el ambiente y los trabajadores estén estrictamente adheridos sin ningún compromiso”.

· Párrafo 30: Cambiar – “mínimo del 20% por un mínimo del 50% para el 2020”.

· Agregar al párrafo 30: “Para el 2010 cada gobierno introducirá un especifico plan de acción para igualar los goles del 2020 y 2050”.

Foro Virtual de Género en Preparación de la V Cumbre de las Américas – 18 al 27 de febrero de 2009
· El compromiso de los Estados en garantizar la sostenibilidad ambiental y la soberanía energética en un marco de solidaridad, colaboración e integración como un patrimonio de los pueblos, incluyendo estrategias conjuntas para Reducción de Emisiones por la Deforestación y la Degradación forestal (REDD) como parte integral del debate de los Estados de las Américas. Se debe reconocer la contribución de las mujeres y visibilizar los efectos de las políticas de seguridad energética y sostenibilidad ambiental sobre ellas, reforzando los proyectos de energías alternativas y modelos de producción alternativa que incorporen sus necesidades y demandas.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009   

· Recomendamos a los Estados miembros que emprendan acciones para vincular las políticas energéticas con las de desarrollo socioeconómico de las comunidades afro-descendientes e indígenas de la región.

· Que los gobiernos, la OEA y la sociedad civil realicen estudios sobre beneficios y problemas de la producción y uso de biocombustibles 

· Que se analice la realidad de cada país en cuanto a la producción y uso de biocombustibles para la toma de decisiones.

· Consideramos urgente para el ahorro de recursos energéticos urgir a los Estados a legislar imponiendo normas que conlleven con acciones e inversiones oportunas para crear y reconstruir vías, medios de transporte urbano, del que resulte un transporte público eficiente que evite el deterioro ambiental.

· En materia de seguridad energética los gobiernos se comprometen a obtener de la sociedad civil la mejor asesoría posible.

· Que se contemple el uso de energía nuclear y o material radioactivo con su respectivo etiquetamiento de uso común en territorio americano. 

· Que los gobiernos del sur exijan a los gobiernos del norte:

· Transferencia de tecnología limpia.

· Reducir sus emisiones al 30% y responda a los compromisos de Bali y Poznan.

· Párrafo 34: Agregar que los Estados promuevan políticas públicas para que se cumplan las normativas de seguridad y protección ambiental por todos los sectores que hacen a la sociedad.

· Párrafo 35: Agregar luego de “Nos comprometemos…nuestras naciones”. “La seguridad energética deberá servir para promover justicia energética haciendo llegar energía a las poblaciones económica, geográfica o culturalmente marginalizadas para mejorar su calidad de vida.  Esta cooperación internacional tiene que tener en cuenta la responsabilidad social de los Estados y la justicia energética entre los Estados. Los gobiernos nos comprometemos a construir estrategias nacionales transparentes para tratar asuntos relativos a energía y sustentabilidad ambiental”.

· Párrafo 39: Que los Estados Miembros de la OEA se comprometan a que los convenios internacionales sobre clima y cambio climático sean implementados, así como el Convenio 169 de la OIT. 

· Así mismo, agregar al final del párrafo…  “como Los compromisos de Bali, del  Tratado de Kioto y el Convenio de Basilea”.

· Párrafo 44: Modificar párrafo para que lea “También trabajaremos en aras de promover una gobernabilidad ambiental sana, mediante el refuerzo de las leyes ambientales nacionales y creando capacidad institucional para la gestión democrática de los recursos naturales, garantizando el acceso de los ciudadanos a la información ambiental, a la participación en los procesos de toma de decisiones y a mecanismos de justicia ambiental. De igual forma, los gobiernos nos comprometemos a desarrollar un sistema de indicadores ambientales orientados a monitorear la información y justicia ambiental, en coordinación con la sociedad civil.”

· Nos comprometemos a exigir al sector privado el cumplimiento de normas nacionales de protección ambiental, así como  incentivar la aplicación de estándares internacionales en la materia, prácticas de responsabilidad social empresarial.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· Revisar la operatividad de los mecanismos de participación ya existentes en el tema de energía regional; por ejemplo, el Consejo Centroamericano para el Desarrollo Sostenible o los Consejos Nacionales para el Desarrollo Sostenible.

· Comprometer a los gobiernos a realizar campañas permanentes de sensibilización y educación de la sociedad sobre la importancia del ahorro y la eficiencia energética en concordancia con el párrafo 36. 

· Crear o fortalecer marcos regulatorios orientados a fortalecer el uso de las energías renovables y la eficiencia energética frente al consumo de recursos no renovables (ya incluido en el párrafo 32).

· Comprometer a los gobiernos a garantizar el acceso universal de la energía eléctrica,    independientemente de la ubicación geográfica o la condición socioeconómica de los usuarios.

· Propiciar el instrumento metodológico para el diálogo intersectorial e intercultural como instancia de discusión para formular las medidas de política a adoptar.

· Atención especial a la producción de agro-combustibles debido al riesgo de competir con la producción de alimentos lo que puede incidir en la seguridad alimentaria, según las características propias de cada país.

· El compromiso que se adopte por parte de los gobiernos debe tener una trascendencia transtemporal y transgeneracional.

· Párrafo 31: en donde dice... “en nuestros sistemas de transporte y en los sectores industriales”…ampliar el alcance  por “…en nuestros sistemas de transporte y en los sectores industriales, comerciales y residenciales de manera de promover patrones de consumo más sostenibles.

· Párrafo 32: aclarar el término de “terceras partes”.

· Párrafo 33: agregar: “y utilización a pequeña y gran escala, de las turbinas eólicas en tierra y mar adentro…..”. En el mismo párrafo al final agregar…..”y otras nuevas tecnologías energéticas, incluyendo tecnologías autóctonas, por ejemplo bombas de mecate, fraguas, bolsas de agua. 

· Párrafo 34: cambiar el término de “rejillas de distribución” por “redes interconectadas y aisladas de distribución de energía eléctrica. Cooperaremos…..”.

· Párrafo 35: donde dice “Nos comprometemos a promover una energía limpia…”, cambiar por “Nos comprometemos a promover la generación de energía limpia y su uso eficiente, mediante el apoyo a la investigación y el desarrollo, el intercambio de tecnologías ambientalmente saludables…”

· Párrafo 36: al inicio cambiar la frase inicial por “Desarrollaremos campañas permanentes de concientización en temas energéticos y ambientales...”

Recomendamos que para fines metodológicos del tratamiento del tema se mantenga Seguridad Energética como tema aparte. Sin embargo, se sugiere que en el documento final de la Declaración de Compromiso se incorpore bajo el tema de sostenibilidad ambiental.

· Párrafo 39: agregar después de “…Cumbre de Desarrollo Sostenible de Rio de 1992, enfatizando el principio 10 que destaca que la mejor forma de hacer la gestión ambiental es con la participación ciudadana…”

· Párrafo 40: agregar “Nos comprometemos a establecer un plan de acción para asegurar  la reducción progresiva y estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que no produzca riesgo…”

· Párrafo 41: sugerimos inicie de la siguiente manera “Establecer una política de reducción de riesgos para la prevención del desastre y de vulnerabilidad de las personas a través de la incorporación de la variable riesgo en los estudios de factibilidad de todos los programas y proyectos que ejecuten nuestros países.  Igualmente, fortaleceremos nuestros mecanismos…”

· Párrafo 43: se sugiere: Incorporaremos medidas de planificación y zonificación territorial,    de…vulnerables, y facilitaremos….

· Párrafo 45: Incluir la firma y ratificación del Protocolo de Kioto.

· Párrafo 46. Terminar el párrafo en… hasta un Programa Interamericano para el Desarrollo Sostenible (PIDS) renovado. 

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Sostenibilidad Ambiental” – 17 al 26 de noviembre de 2008

· Los participantes resaltaron la necesidad de precisar en la Declaración de Compromiso el tipo de acciones que los gobiernos van a tomar para promover la sostenibilidad ambiental, así como quienes serán los actores principales que deben estar involucrados. Varios participantes coincidieron en que a pesar de que hace varios años los gobiernos reconocen los retos que enfrenta la región en materia de sostenibilidad ambiental, no se han logrado muchos avances en el área de la mitigación de desastres, legislación ambiental y menos aún en el cumplimiento de la misma. 

· De manera reiterada surge un llamado a los gobiernos por promover con mayor insistencia la conciencia ambiental por parte los actores sociales. Para ello, se proponen campañas de comunicación, educación y participación ciudadana en la formulación e implementación de programas y leyes ambientales. 

· En primera instancia, se enfatizó la necesidad de que los actores sociales asuman responsabilidad sobre su propia demanda de fuentes de energía, alimento y espacio. Para ello, recalcan la conveniencia de crear campañas de sensibilización, tales como por ejemplo las acciones que realiza la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) a través de su proyecto Sandwatch, que fue nombrado en diferentes oportunidades por al menos un par de participantes.  Este proyecto promueve, entre otras cosas, el uso de una diversidad de medios culturales y de comunicación para incrementar la conciencia de los ciudadanos sobre el cambio climático, incluyendo el uso de cuenteros, drama, la Internet y videos. 

· Una segunda propuesta se relaciona con la incidencia de la comunicación en el comportamiento de la sociedad, por lo que se propone promover la construcción y diseño de estrategias de comunicación desde las mismas comunidades. Los gobiernos podrían facilitar que estas estrategias locales sean multiplicadas en sitios y lugares como por ejemplo, a través de un foro virtual, para que así otras y otros puedan también desarrollar piezas comunicativas adaptadas a las diferentes dinámicas sociales de cada región. 

· Finalmente, se propuso que a fin de disminuir la contaminación por gases de efecto invernadero, los países deben acordar homogenizar los límites máximos permisibles para contaminantes ambientales en la región, tomando como referencia lo establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

· En este sentido, se indicó en el foro que se debe velar por realizar una correcta zonificación ecológica y un buen ordenamiento territorial, tendientes a establecer polos de desarrollo sostenible en el tiempo y espacio, asegurando así la coexistencia humano - naturaleza. 

· Estrategias de acción propuestas: Para promover una mejor gobernabilidad ambiental, los participantes proponen que los gobiernos hagan un esfuerzo por involucrar a los ciudadanos en el proceso de formulación y ejecución de políticas o programas ambientales. A través de esta acción, los participantes esperan que se genere mayor conciencia y responsabilidad ciudadana que fortalezca y dé mayor legitimidad el proceso.

· Con respecto a las instituciones encargadas de velar por el correcto manejo del medio ambiente, se enfatiza la conveniencia de que éstas sean proveídas de herramientas sólidas que puedan garantizar procedimientos claros.  En este sentido, se menciona la OEA como un posible actor estratégico, que puede fomentar acuerdos y leyes que rijan para todos los países miembros de la OEA, logrando así un gran avance en cuanto a la gobernabilidad ambiental de la región.

· Por otra parte, se hizo énfasis en la importancia de realizar compromisos concretos y aterrizados sobre la problemática social que surge alrededor de la ubicación o reubicación de personas que viven a orillas de los nacimientos de agua. Como propuesta de acción en esta área se resalta el establecimiento de estrategias a largo plazo, y no aquellas establecidas ad hoc que son generalmente medidas de mitigación a corto plazo, que no logran resolver el problema, el cual prevalece y finalmente se intensifica.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Con respecto al párrafo 33, sugerimos la eliminación de la palabra “también” en la última frase, con el propósito de destacar la importancia esencial del desarrollo y uso de fuentes de energía. Además, el párrafo puede ser reforzado si se hace referencia a ofrecer apoyo a los gobiernos de la región que ya están encaminados en el uso de fuentes alternativas de energía.

· Al final del párrafo 36, agregar el texto que explique la forma en que los Estados Miembros podrán alcanzar a cumplir este compromiso, incluida la armonización de los requisitos  y las formas de informar sobre cuestiones energéticas y ambientales con base en códigos internaciones de prácticas óptimas de las industrias energéticas y de extracción en cumplimiento con la Iniciativa de Transparencia de la Industria de Extracción (EITI) y para nuevas industrias de biocombustibles.

· Con respecto al párrafo 41, sugerimos que se haga una referencia específica para “alentar y hacer uso del conocimiento tradicional” con respecto a la preparación para los desastres y que se incluya “alentar una mejor educación a tempana edad sobre la preparación para casos de desastre”.

· En el párrafo 42, solicitamos la inclusión de los conceptos de “el apoyo del gobierno para que los ciudadanos estén informados mediante la recopilación e información de datos sobre la sostenibilidad ambiental y la seguridad energética”, “un mayor acceso del público a este tipo de información” y al “uso de tecnología moderna para mejorar la sostenibilidad ambiental”. También sugerimos que en este párrafo o en otro por separado, reiteren los Estados Miembros su compromiso de incrementar las asignaciones presupuestarias para la promoción de la sostenibilidad ambiental. Asimismo, sugerimos que se incluya un tercer párrafo que refuerce la relación entre la seguridad energética y la seguridad ambiental.

· Sugerimos que se haga una mención explícita sobre la realidad del cambio climático, al inicio del párrafo 45, especialmente sobre su impacto sobre la elevación de los niveles de los océanos y nuestra propia vulnerabilidad conexa.

· Sugerimos que el párrafo 46 sea redactado de forma de incluir el concepto de la gestión pública y la propiedad con respecto a las playas (de manera de garantizar el acceso del público) y del manejo integrado de las vías navegables.

· Sugerimos que los gobiernos formulen compromisos más específicos para abordar los temas críticos de eliminación de desechos y el deterioro ambiental, incluido un compromiso para mejorar la eliminación de desechos sólidos, inclusive los de origen médico, para prevenir el deterioro ambiental en especial con relación a la prevención de la contaminación de las vías navegables.

· Sugerimos la inclusión de un párrafo que comprometa a los gobiernos a adoptar políticas que sean más rigurosas con respecto a la prohibición de productos químicos peligrosos y al mismo tiempo que apoyen la implementación de la práctica agrícola orgánica.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Seguridad Energética” – 27 de octubre al 6 de noviembre de 2008

· Se resalta la importancia de garantizar la seguridad energética en la región, al mismo tiempo que se propone el reconocimiento explícito de la naturaleza transversal del tema.  Por ello,  se hace un llamado a los gobiernos de la región para que a través del proceso de Cumbres de las Américas se fomenten de manera integral las temáticas relacionadas con la seguridad energética tales como, la promoción del desarrollo sostenible, la gestión ambiental, la exploración de recursos naturales, los derechos humanos y la seguridad alimentaria.

· Por otra parte, los participantes insistieron en la necesidad de establecer estrategias nacionales que  sienten las bases e incrementen los incentivos para el fortalecimiento de alianzas intergubernamentales e intersectoriales a nivel regional y promuevan  la cooperación internacional.

· Se destacó continuamente el rol que deben asumir no sólo los gobiernos sino también la sociedad civil en la formulación e implementación de políticas y estrategias que promuevan el uso de energía renovable y sostenible. Asimismo se resaltó la importancia de diseñar estrategias que estimulen la toma de conciencia de la ciudadanía sobre el ahorro de la energía y sobre el impacto que tienen todos los actores sobre el medio ambiente.

· Finalmente, una de las temáticas abordadas no sólo en el foro sino también en la Cátedra de las Américas con el Ex Ministro de Agricultura de Brasil, Roberto Rodrigues, fue el mito del alimento versus combustible, en el cual se insistió en el rol que tiene la OEA para ayudar a aclarar e ilustrar el tema en los países de la región.

· Estrategias de acción propuestas: Los participantes resaltaron la importancia de implementar campañas de concienciación de los ciudadanos en cuanto al consumo moderado de la energía y la responsabilidad que tienen los mismos en contribuir al desarrollo de sistemas de energía sostenible. Al mismo tiempo, se propone la promoción de los derechos de los ciudadanos a energías limpias.

· Asimismo, se mencionaron posibles soluciones para los problemas energéticos y medioambientales, tales como el concepto “de la cuna a la cuna”
 que propone un nuevo enfoque para reducir la intensidad energética no sólo reduciendo los consumos de energía, sino también aumentando la eficiencia de cualquier producto, estrategia o política desde su propio diseño y concepción. 

· Igualmente, se abogó por la creación de mecanismos para mejorar la cooperación que contribuyan al intercambio de prácticas óptimas y a la definición de las realidades regionales relacionadas con la eficiencia energética y la energía renovable.

· Finalmente, se enfatizó la importancia de promover alianzas intersectoriales (incluyendo la academia, científicos, el sector privado y los actores sociales), que contribuyan a la definición de programas concretos de investigación y desarrollo que permitan alcanzar los compromisos establecidos en esta Declaración. 

· Estrategias de acción propuestas: Nuevamente se resaltó la importancia de crear programas de concienciación sobre temas energéticos y medioambientales que alcance a todos los sectores de la sociedad, principalmente a través de los sistemas educativos y campañas masivas de comunicación.

· Por otra parte, se propuso reconocer y apoyar aún más las iniciativas de monitoreo y responsabilidad social empresarial; desarrolladas por los actores sociales y destinadas a supervisar el accionar de las grandes multinacionales en los territorios de las Américas. En este sentido, se enfatizó en el accionar de las compañías de extracción petrolera.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Apoyar el desarrollo y acceso universal a la generación y distribución moderna y eficiente de energía baja en carbón, incluyendo cuadrículas inteligentes para el desarrollo de nuevos recursos locales, y el desarrollo de mercados de energía más eficientes.

· Hacer de las planificaciones, zonificaciones y regulaciones proyectos más simples, coherentes, trasparentes y efectivos para 2012. Armonizar los requerimientos de energía con los de desarrollo ambiental basándose en códigos internacionales de buenas prácticas de uno de energía y extracción de recursos, cumpliendo con la iniciativa de transparencia en las industrias extractoras y de combustibles alternativos. Establecer períodos de transición y entrenamiento, apropiados para industrias locales, asistiéndolas a modernizar sus modeles empresariales y tecnologías, para alcanzar estándares internacionales.

· Alcanzar acceso universal a información técnica exacta, confiable, e imparcial relacionadas a energía, el medio ambiente y cambios climáticos a través de soluciones cooperativas entre instituciones existente en las regiones Latinoamericanas y del Caribe, creando una página Web central accesible, a través de la cual se pueda encontrar información sobre indicadores ambientales, propuestas nuevos, y estudios de casos relativos a innovaciones tecnológicas mínimamente contaminantes, sistemas de emergencias y preparación contra desastres naturales y manejo de riesgos.

· Incrementar conciencia pública sobre uso el uso de energía y asuntos ambientales, a través de programas educacionales que incluyan la creación de un grupo regional focalizado en soluciones prácticas en cuanto a energía, agua, desechos y uso sostenible de la tierra fértil, buenas prácticas ambientales, respuestas ante los cambio climáticos, y manejo de riesgos.

· Promover un ambiente inclusivo a grupos indígenas, afro-descendientes, y mujeres, para su participación en políticas y programas relativas a energía y sostenibilidad ambiental.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Elaborar y difundir planes, programas y estrategias energéticas a largo plazo.  Estos planes deben contar con la participación del sector privado, sociedad civil y comunidades indígenas.

· Todo tipo de energía debe ser un catalizador para el desarrollo de una economía sustentable y no un mecanismo para la destrucción masiva y el genocidio.  Incluir en la agenda hemisférica, el tema de energía nuclear, sin permitir que la política de algún Estado miembro pervierta el uso de lo que de otro modo sería una fuente de energía beneficiosa, cuidando aspectos de su disposición de residuos y desarrollo sostenible.

· Impedir que cualquier fuente de energía actual o a desarrollarse se convierta en una herramienta política que desestabilice la región.

· Tomando nota que la cooperación, las alianzas y/o acuerdos entre los sectores público y privado y otros sectores de la sociedad, de acuerdo con las legislaciones nacionales, [convenios, acuerdos o tratados internacionales], pueden contribuir a la promoción de la agenda energética del Hemisferio.

· Subrayar que la sostenibilidad a largo plazo del suministro de energía a los estados Miembros depende de la gestión, [del desarrollo eficiente y transparente;] así como del uso sostenible de los recursos naturales para la conversión [hacia] aplicaciones energéticas innovadoras y ambientalmente sanas.

· Se debería considerar la inclusión de incentivos económicos para la eficiencia energética y uso de energías renovables.

· Solicitar asimismo se reitere el concepto de gestión transparente de los recursos energéticos en las diferentes etapas del proceso de producción y distribución en lo dispuesto en el número 25 de la Declaración. 

· Solicitar a la Secretaría General de la OEA que en coordinación con otras instituciones y expertos:

· Disponga de información energética actualizada por países que pueda ser estandarizada y colocada en una plataforma virtual.
· Establezca una red de monitoreo y evaluación en temas energéticos para seguimiento de avances, cumplimiento de decisiones de Johannesburgo relativas a energía para desarrollo sostenible.
· Asegurar que los instrumentos de planificación estratégica sean accesibles a la sociedad civil y sector privado, con  la finalidad de que puedan aportar a la planificación estratégica. Promover que la información sobre energías sostenibles sea difundida a nivel nacional, regional y local.  Se debe utilizar un lenguaje accesible a la población.

· Fomentar alianzas entre organizaciones de la sociedad civil, empresas privadas, universidades y gobierno sobre programas sociales y educativos dirigidos a iniciativas ambientales, incluyendo la promoción del uso de fuentes de energía alternativa, uso eficiente de energía, etc.

Caribbean Roundtable with Civil Society in the Framework of the First Inter-American Meeting of Ministers and High Level Authorities on Sustainable Development - Port of Spain, Trinidad and Tobago - September 19, 2006 (Sólo disponible en inglés)
· Governments must recognize that civil society plays an instrumental role in educating and raising awareness on the issue of integrated water resources management and can have the greatest impact in this area.

· Governments must move beyond consultations with civil society that take place after the planning stages of integrated water resources management and sustainable development, developing strategies that include civil society participation and input at all stages.

· School curricula should be developed by the Member States that includes environmental issues, particularly sustainable water resource management, in recognition that education and awareness on the issue is more effective at an early age.  This curricula should use an activity-based approach.

· Education and awareness-raising on issues related to integrated water resources management must focus on all sectors, including the community, educational institutions, as well as government.

· Education and awareness-raising should adopt an activity-based approach and must also be directed toward those social sectors most likely to engage in development activities and lifestyles that impact negatively on the development of sustainable integrated water resources management.

· Member states must recognize the important role of youth in processes to develop awareness, education and capacity in terms of water resources management and take measures to reach out to this social sector.

· Governments and civil society have the responsibility to develop mechanisms to dialogue among themselves in order to encourage governments to consider the long-term impact of decisions related to the proper management of water resources.

· Governments, while often willing to sign international agreements related to integrated water resources management, must make greater efforts to follow-up on these agreements by insisting on their implementation, enacting adequate regulations, enforcing water resources management regulations, and consolidating existing legislation.

· Member states must call upon the media must to promote integrated water resources management by sensitizing citizens of existing regulations.

· Governments must utilize existing best practices in addressing integrated water resource management.  This should include re-evaluating traditional community approaches, such as the implementation of more and improved rainwater storage facilities, developing means to exchange experiences and best practices locally, sub-regionally, and regionally, and the developing mechanisms tailored to unique local communities.

· Technological advances in sustainable water resources management must also be utilized and provided to the larger community.  Relevant research must be carried out on issues of integrated water resource management and sustainable development.

· The role of civil society must be defined and formalized in integrated water resource management.  This should include developing strategies to make civil society paid contributors to and implementers of activities associated with integrated water resources management, thereby developing a relationship between governments and civil society organizations based on mutual responsibility.  Governments and the OAS must direct efforts to the strengthening and capacity-building of civil society organizations in the region to allow this sector to participate fully in the process.  To this end, governments should also provide the OAS with a mandate to develop strategies and means to more directly support civil society organizations to implement integrated water resources management projects.

· Adequate land management policies must be developed in coordination with the development and implementation of sound integrated water resources management strategies.

· Governments must make efforts to strengthen civil society and develop capacity among citizen groups to allow civil society to participate more actively in the ongoing dialogue regarding integrated water resources management.  These efforts should be directed toward developing a regional network or council comprised of civil society organizations to enable the development of the means to provide recommendations to governments regarding integrated water resources management with a common voice.  Likewise, intergovernmental organizations, including the OAS, the Organisation for Eastern Caribbean States (OECS) and CARICOM, should develop mechanisms to include the contributions of civil society on issues related to integrated water resources management policies and programs. 

· Governments should consider coastal waters when developing integrated water resources management policies and programs with specific emphasis on the vulnerability of coastal aquifers.

· The particular physical, human, and social conditions of Caribbean nations must be taken into account in all aspects of integrated water resources management.

· It is essential to provide civil society with the capacity to develop and implement sustainable agriculture, forestry, and tourism.  For this purpose, governments should establish training facilities for civil society, particularly using information and communications technologies.

· It is necessary for governments to reach out to traditional, existing civil society groups and provide necessary financial and technical resources for capacity-building in order to develop sustainable agriculture, forestry, and tourism strategies.

· Tourism activities must involve community participation in all areas of planning and implementation.  Governments must invest greater resources on developing innovative and sustainable forms of tourism.

· Governments must implement modern information and communications technology systems to provide the means for broad exchange of information and best practices on sustainable agriculture, forestry, and tourism strategies.

· More meaningful forms of civil society participation must be created in the process of developing sustainable agriculture, forestry, and tourism strategies.  Civil society participation in the process must be institutionalized, with a clear shift away from consultation and a focus on capacity-building to involve civil society in directing and planning strategies.  Such initiatives must take into account the cultural diversity that exists within civil society.

· Sustainable agriculture, forestry, and tourism programs and projects must take into account traditional land rights and land knowledge, particularly when governments are considering relocating communities due to development or agricultural pursuits.  Opportunities exist in the sustainable agriculture, forestry and tourism sectors for civil society to take control and develop projects with or without the assistance of member states.

· Governments should consider sustainable agriculture strategies that promote indigenous and locally-grown agricultural products to develop community capacity and stimulate local economic growth.

· Governments, in cooperation with regional and local development banks, such as the Inter-American Development Bank (IDB) and the Caribbean Development Bank (CDB) should make available resources and financing for civil society organizations in the development of sustainable agriculture, forestry, and tourism projects.

Foro Virtual “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA– 15 al 26 de mayo de 2006  TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Quienes participan en los esfuerzos del desarrollo sostenible somos todos. Los gobiernos, el sector privado y la sociedad organizada deben de jugar un rol importante en este proceso, posibilitando espacios para las alianzas público-privadas y un rol catalizador de las universidades. Estos esfuerzos deben enfocarse a temas orientados a resultados, como la enseñanza (general, científica, capacitación, etc.), la generación de empleo y la salud, haciendo uso de TIC como herramientas. La importancia de lograr resultados tangibles es cada vez más evidente, pues en ciertos grupos y elementos participativos podría quedar la sensación de que importantes declaraciones no son acompañadas de las acciones respectivas. 

· Con respecto a los Derechos de Propiedad Intelectual, se reconoce su importancia en el fomento de la innovación y creatividad en la Sociedad del Conocimiento, pero también la necesidad de contar con mecanismos que permitan un tratamiento flexible de los mismos. Entre las alternativas vinculadas a TIC para acumular conocimiento a un costo muy reducido, se menciona el uso de software de código abierto o “libre”, tema en el que existen varios proyectos de desarrollo que utilizando este tipo de colaboración gratuita han generado avances para sectores y poblaciones menos favorecidas. 

· Ante el cuestionamiento relacionado a que las políticas para América Latina y el Caribe tienen un enfoque demasiado “estatal” y que eso ocasiona su atraso tecnológico con respecto a otras regiones, se incidió que el Proyecto de Declaración de Santo Domingo prevé espacios para la participación del sector privado como generador de cambios dramáticos, sin embargo, estas consideraciones parecen estar más orientadas a otorgarle a este sector el rol de beneficiario de políticas tecnológicas y no de actor principal.

· Se aborda el tema de regulación, destacándose su importancia no solamente como un mecanismo generador de normas, si no en que las mismas estén engarzadas en determinadas políticas de desarrollo. Por ello, se plantea que uno de los caminos es el desarrollo de instrumentos de armonización normativa. 
· Tomando en cuenta la Declaración de Lisboa de la reciente Cumbre de la Sociedad de la Información, se recomienda la necesidad urgente de la OEA de encontrar la forma de financiar sus prioridades, considerando la posibilidad de un compromiso conjunto con entidades como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otros entes de financiamiento que permitan avanzar programas específicos que aceleren la implementación de varias metas que contemple la Declaración de Santo Domingo; enfocar especialmente aquellas actividades que tengan eficiencias significativas desde el punto de vista de bienes públicos regionales con capacidad de economías de escala; prestar especial atención y apoyo a los esfuerzos que realiza la Unión Europea para el desarrollo de redes avanzadas para la educación e investigación en las Américas, como a través de la Red CLARA. 

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Plantear políticas y regulaciones para el uso racional de los recursos naturales. Desarrollar políticas públicas en materia hidroenergética que permitan desarrollar estrategias sostenibles del agua.

· Incorporar y reconocer todos los compromisos y tratados en materia ambiental tanto en la Declaración como en el Plan de Acción.

· Adoptar estrategias para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, tomando en cuenta la dimensión y el impacto de las actividades productivas, particularmente en relación a la deforestación y la sobreexplotación pesquera.

Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005 TC "Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005" \f C \l "1" 
· Adoptar como “Política de Estado” los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) especialmente con relación al acceso a los servicios de agua potable y saneamiento.

· Incrementar las partidas presupuestarias e identificar nuevas fuentes de financiación para hacer frente a estos desafíos.

· Acordar a corto plazo (menor a un año), el diseño, aprobación y aplicación de indicadores comunes de contaminación y salud que permitan el monitoreo uniforme, acciones de prevención, remediación y recomposición.

· Impulsar el manejo adecuado de las aguas residuales y los residuos sólidos desde su producción, en su tratamiento y disposición final.

· Promover procesos de producción limpia y consumo responsable, medidas preventivas y el uso de mejores tecnologías y prácticas ambientales y de salud para la reducción de emisiones contaminantes que afectan los cursos de agua.

· Promover la utilización de tecnologías sustentables adaptadas a la realidad de nuestra región.

· Priorizar en las grandes regiones metropolitanas la evaluación de la capacidad de soporte del territorio de implantación, buscando definir un escenario realista para la sustentabilidad frente a la disminución de la producción de agua y reservas estratégicas para el abastecimiento de las actividades humanas.

· Impulsar el manejo integral y participativo de cuencas y micro cuencas.

· Priorizar y tomar acciones urgentes en las cuencas hídricas donde se desarrolla una importante actividad económica y con gran impacto sobre los grandes núcleos poblacionales que la habitan. Por ejemplo las cuencas Paraná, Río de la  Plata,  Reconquista y Matanza – Riachuelo (Argentina); Río Neverí y otros que alimentan las principales represas (Venezuela), Río Pilcomayo (Bolivia), Río Guayas, (Ecuador), Río Piracicaba y Alto Tiete (Brasil), entre otros.

· Aplicar el Principio Precautorio (Principio 15, de la Declaración de Río de Janeiro): “Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del ambiente”.

· Asegurar la definición de políticas públicas efectivas para el control en el uso de plaguicidas.

· Ratificar e instrumentar los compromisos adquiridos en los tratados y convenciones internacionales y regionales sobre manejo seguro de sustancias químicas.

· Incluir las recomendaciones del Foro Intergubernamental de Seguridad Química (IFCS), Foro IV, en los planes de trabajo intersectorial e informar a la población y otros sectores interesados sobre los compromisos adquiridos,  por ejemplo sobre:

· comercio ilegal transfronterizo de químicos (en los que se incluye plaguicidas),

· protección de los niños de las exposiciones químicas peligrosas,

· depósitos de químicos (pesticidas, PCBs y otros), 

· recordando que los países deben reportar los avances sobre estos temas al Foro V IFCS programado para el 2006.

· Abordar la problemática planteada por las fracturas inter-jurisdiccionales creada por las diferentes competencias, buscando una solución a las dificultades planteadas y para facilitar el control.

· Revisar la legislación y normativa vigente para facilitar su aplicación, identificando los vacíos y superposiciones, fijando un sistema de actualización continúa, por ejemplo de los límites de permisibilidad para el uso de químicos implementando controles más efectivos.

· Facilitar la reconversión industrial incorporando tecnologías limpias. 

· Impedir la importación de químicos que hayan sido prohibidos en su producción, comercialización o uso en otras regiones (por ejemplo EEUU, Canadá y Unión Europea).

· Implementar políticas públicas a largo plazo en salud ambiental de los niños, que incluyan una mirada preventiva de manera que la propuesta se mantenga en el tiempo y no tenga efecto de campaña, tomando en cuenta los altos costos que las enfermedades implican para la familia y el sistema de salud.

· Elaborar e implementar políticas publicas de seguridad química promoviendo la realización del mapeo de áreas contaminadas químicamente y la elaboración de programas de intervención y recuperación ambiental priorizando las áreas que significan un peligro para salud humana.

· Generar un ámbito que permita el intercambio de experiencias, actualizaciones y acceso a registros de la gestión segura de químicos (aforos, balances hídricos actualizados, otros).

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Que en el futuro en las discusiones que se conduzcan en la OEA en el marco de las Asambleas Generales y del proceso de Cumbres de las Américas se utilice el término desarrollo sustentable o sostenible, conforme a la Declaración de la Cumbre de Santa Cruz, Bolivia y que supone que el desarrollo no solo es económico y social, sino que debe asegurar la protección al ambiente; de acuerdo además, a lo que consigna el articulo 15 de la Carta Democrática Interamericana.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Que tenga en cuenta que la pobreza no podrá ser erradicada sin adoptar un modelo de desarrollo sustentable y equitativo, fortaleciendo los procesos de integración regional, con un estado presente y responsable que regule la acción del mercado, que proteja los recursos naturales y su explotación al ciudado del medio ambiente, garantice el acceso y provisión de servicios públicos de calidad (agua potable, energía comunicaciones etc) comprometiéndose a tomar medidas para que sus tarifas sean accesibles para todos/as.  Termine con la corrupción, que trabaje con transparencia y garantice el derecho a la información; que promueva la rendición de cuentas a todos los niveles, y la participación de la sociedad civil en todas las instancias de gobierno, garantizando en particular una representación equitativa de mujeres en los niveles de decisión en los poderes ejecutivo, legislativo  y judicial y en los mecanismos internacionales.

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· La protección ambiental debe necesariamente inspirar los mecanismos de desarrollo y fortalecimiento de la democracia y de creación de trabajo. De esta forma, se deberá mitigar los efectos de la contaminación sobre los sectores más marginados - acceso a agua potable, calidad del aire, higiene, entre otros-, incrementar el acceso a instancias de participación y control de las actividades con impacto negativo sobre el ambiente, y aumentar los niveles de protección de los recursos naturales de la región. La variable ambiental en el análisis de las vías de acción para el desarrollo de la región, es indispensable para que el mismo sea sustentable.

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 De Junio De 2004

· Crear una Comisión del Consejo Permanente para el tratamiento de los temas ambientales en el hemisferio; y,

· Solicitar a la Secretaria General que, en consulta con los Estados Miembros, elabore sendos proyectos de Convenciones Interamericanas que establezcan estándares mínimos para la conservación ambiental sobre: Acceso a Recursos Genéticos; Conocimientos Tradicionales; y, otros temas ambientales relevantes para el hemisferio. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· Crear una Comisión del Consejo Permanente para el tratamiento de los temas ambientales en el hemisferio; y 

· Solicitar a la Secretaria General que, en consulta con los Estados Miembros, elabore sendos proyectos de Convenciones Interamericanas que establezcan estándares mínimos para la conservación ambiental sobre: Acceso a Recursos Genéticos; Conocimientos Tradicionales; y, otros temas ambientales relevantes para el hemisferio.  

Foro Avances y Desafíos de la Sociedad civil en el marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Monterrey, México – 10 de enero de 2004 

· Uno de los problemas más importantes para lograr el desarrollo sustentable de la región es el cambio climático. Los gobiernos y las sociedades necesitan tomar medidas concretas e inmediatas para evitar la destrucción ambiental, social, cultural, provocada por este cambio. Para ello los Estados deben ratificar y aplicar el Protocolo de Kyoto. 

· El Estado tiene un papel clave en invertir en infraestructura física a fin de garantizar el acceso y satisfacción de los derechos y necesidades básicas de la población. El BID debe fortalecer sus esfuerzos para ayudar a los Estados a garantizar el desarrollo de una infraestructura suficiente. 

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Incorporar a la agenda hemisférica la cuestión de la transformación agraria.

· Los Estados deberán dar un decidido impulso a la transformación agraria, y en esa agenda juegan un rol central los derechos de propiedad, y  el impulso a una reforma agraria integral. De esta forma se incorporaría al proceso de integración, respetando los derechos y la autonomía de este sector de la población. 

6. Desastres Naturales TC "6. Desastres Naturales" \f C \l "2" 
Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Sostenibilidad Ambiental” – 17 al 26 de noviembre de 2008

· Una preocupación recurrente relacionada con el cambio climático y los desastres naturales es la urgencia de mitigar el impacto que estos tienen en las poblaciones más vulnerables.  Como soluciones posibles destacan mecanismos de prevención (vs. de reacción), considerados más efectivos para reducir los impactos socioeconómicos ante la ocurrencia de desastres naturales. Estos métodos incluyen el fortalecimiento de la gestión del riesgo, las alertas tempranas, educación en materia ambiental, así como planificación y zonificación que logre prevenir asentamientos de personas en zonas vulnerables.

· Adicionalmente, se mencionó de manera reiterada la Cumbre de Jóvenes sobre Desastres Naturales (NDYS) 2008, auspiciada recientemente por el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la organización de la sociedad civil International Education and Resource Network, Trinidad and Tobago (iEARN TnT), como un ejemplo de una iniciativa apoyada por la comunidad internacional y dirigida a sensibilizar a jóvenes estudiantes de la región. Destaca la siguiente Declaración hecha por los estudiantes en esta oportunidad:
Cumbre de Jóvenes sobre Desastres Naturales (NDYS) 2008:
“Que como un Pueblo Global debemos decidir crear conciencia sobre desastres, gestión de riesgos y adaptación al cambio climático global, mediante la creación de lazos fuertes entre los jóvenes y los profesionales, así como a través de la integración de todos los países en una sociedad internacional para promover este objetivo común: “Un Pueblo; Un esfuerzo, EL TIEMPO PARA ACTUAR ES AHORA.”
Abraham Fergusson, Trinidad y Tobago

Joven Embajador de Desastres Naturales 

Environmental ''Warrior” Agent - National Award for Advocacy

· Se sugirió que los compromisos de Puerto España promuevan la educación y organización de las poblaciones más vulnerables como una acción puntual para prevenir y mitigar los efectos de los fenómenos naturales ocasionados por el cambio climático. Asimismo, se propone la adopción por parte de los gobiernos de sistemas de alerta y prevención frente a los fenómenos naturales dirigidos a dichas poblaciones.

· Estrategias de acción propuestas: En cuanto al ciclo vicioso mencionado anteriormente, algunos participantes proponen que se enfrente de manera directa lo que llaman la raíz del problema: la pobreza. Por un lado, se reducirían los asentamientos en zonas vulnerables a desastres naturales, y por otro, se disminuiría el impacto negativo que tienen éstos en el medio ambiente.

· Adicionalmente, varios participantes mencionaron el beneficio de integrar la gestión de riesgos dentro de la planificación y el desarrollo de políticas relacionadas con la mitigación de los desastres naturales, enfatizando la importancia de fortalecer el papel de prevención sobre el de respuesta. Al respecto, varios participantes subrayaron la gestión del riesgo, considerado como un mecanismo más efectivo para reducir los impactos socioeconómicos ante la ocurrencia de desastres naturales.

· Se destacó también la utilidad de facilitar el intercambio de información, para lo cual algunos participantes resaltaron el papel que podría jugar la OEA. En particular, se propuso la generación de una  base de datos incluyendo los desastres suscitados en las últimas décadas en la región, para que con base en estadísticas confiables las entidades pertinentes en cada país puedan diseñar sus planes de seguridad ante determinados desastres, sirviéndose también de métodos y respuestas exitosas comprobadas.

Caribbean Roundtable with Civil Society in the Framework of the First Inter-American Meeting of Ministers and High Level Authorities on Sustainable Development - Port of Spain, Trinidad and Tobago - September 19, 2006 (Sólo disponible en inglés)
· Civil society must be included in the decision-making process as representatives of the citizens and in order to facilitate the dissemination of information to the community.

· Stronger linkages are required between civil society organizations, academic institutions, and governments in order that research be used to inform government policy.

· Governments should establish relationships with civil society organizations based on their pivotal role in the establishment and implementation of disaster risk management initiatives and their ability to cooperate with government agencies to provide emergency services and education.

· Governments must improve the level of natural hazard preparedness in all countries of the region through increased investment in education and infrastructure.

· Government policies that seek to address natural hazards must also take into account hazards that the result of human activities.

· Civil society takes responsibility for educating itself and increasing community awareness on disaster risk management by using language appropriate to the constituents.  To this end, governments should provide technical and financial support to civil society organizations and support using a bottom-up approach.

· Governments should support civil society efforts to develop national or regional entities capable of negotiating directly with governments, multi-governmental organizations, and the private sector to acquire financing to implement disaster risk management strategies.

· External national and international support is necessary to ensure that civil society in the region has the capacity to share experiences and best practices on disaster risk management among themselves.  Likewise, it is necessary to establish economic incentives for civil society in order to ensure that capacity exists to support the disaster risk management process.

· Education and awareness-raising on natural hazards must be broad based, utilize a comprehensive communication strategy, involve the development and distribution of a disaster preparation kit, and be developed and disseminated by governments in coordination with civil society.

· Advanced and traditional information and communication media must be further developed and strengthened in the countries to provide emergency information for citizens in the event of natural disasters.

7. Educación y Cultura TC "7. Educación y Cultura" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009
· Recomendamos que la educación general tome en consideración los afrodescendientes y los pueblos indígenas y sus historias específicas y tradiciones culturales.

· En el tema de educación, hablar de una educación inclusiva en atención  a la diversidad que     garantice el acceso a la educación a igualdad de oportunidades como un derecho sin     discriminación.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de              las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad              humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero              de 2009     

· Párrafo 24: Agregar luego de prioridad política: “lo cual sólo puede lograrse con una educación inclusiva de calidad que contemple las lenguas maternas y el respeto a la diversidad cultural”.

· Agregar al final del párrafo: Se sugiere que los jefes de Estado hagan una invocación a los organismos como el Banco Mundial, Corporación Andina de Fomento (CAF) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a apoyar a los Estados con financiamiento no reembolsable para que puedan ejecutar en alianza con la sociedad civil organizada, institutos de formación y universidades; programas de capacitación, fortalecimiento de capacidades en liderazgo transformador y principios éticos, asegurando en todos los casos la laicidad de los Estados. 

· Párrafo 36: Incluir en el párrafo el compromiso de los Estados de implantar programas de enseñanza y capacitación vigorosos que tengan como foco promover la seguridad y la justicia energética en todos los niveles, desde la escuela primaria hasta los cursos avanzados. Estos Programas deben respetar las culturas locales y contemplar todos los segmentos sociales.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· Considerar la inclusión de este nuevo párrafo por no estar reflejado en algunos de los otros ya descritos: ¨Fortalecer cooperación interamericana con el apoyo de la sociedad civil para incrementar programas y mecanismos que aseguren la promoción de una educación con equidad y sin discriminación, que permita la prevención de todas las formas de violencia en centros educativos como el acoso y abuso sexual, garantizando esfuerzos hacia la obtención de ambientes seguros de educación donde niños, niñas y adolescentes puedan asegurar su permanencia escolar, visibilizados en el incremento de presupuestos anuales de los gobiernos.

· En lo referente al aumento de la tasa de matricula escolar es pertinente que también sean incluidos esfuerzos para gestionar y mantener a los educandos activos en todos los años de educación especificado esto en el párrafo 25.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Con relación al desarrollo de una estrategia hemisférica sensible al género para reformar la educación secundaria, como se menciona en el párrafo 25, instamos a los Estados Miembros a incluir el principio de “brain-readiness” (capacidad intelectual) y el programa de estudios apropiado para la edad con el fin de incrementar los niveles de lectura, reducir la delincuencia y alentar elevados niveles de autoestima entre los jóvenes. Las pruebas de clasificación, comunes en el Caribe, deberían ser reconsideradas dado el impacto potencialmente negativo que tiene esta práctica con respecto al desarrollo de los jóvenes. Además, los Estados deberían intentar eliminar las leyes que permiten el castigo corporal en las escuelas y deberían suministrar a los profesores la capacitación y recursos adecuados para tratar con estos desafíos en el aula en formas exentas de violencia. Además, instamos a los Estados Miembros a comprometerse a lograr que la inscripción de estudios de educación secundaria alcance a una tasa del 100%, en vez del 75%.

· Instamos a los Estados Miembros a reconocer en la Declaración que la educación es un derecho humano y no un privilegio.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Prosperidad Humana” – 1 al 10 de octubre de 2008

· Estrategias de acción propuestas: Una vez más se abogó por la creación de alianzas intersectoriales que contribuyan a mejorar el diseño, implementación y monitoreo de las políticas educativas. Resulta indispensable estrechar lazos entre el sector público y privado con la academia, a fin de dinamizar los procesos educativos y fomentar el desarrollo de investigación social.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Promover la revisión de la currícula escolar en el tema de VIH/SIDA y salud sexual reproductiva como medio de incluir programas de salud preventiva y así dar una respuesta ante la epidemia de VIH/SIDA y embarazos no deseados, entre otros. 

· Definir políticas que garanticen la ampliación de la cobertura y la calidad de la educación escolar, en función  de promover la inclusión y disuadir las deserciones escolares. 

· Crear políticas sustentables de  educación para  la juventud, que propicien la cultura ciudadana y la participación en iniciativas organizativas de voluntariado y la orientación vocacional, haciendo hincapié en el fortalecimiento democrático, la solidaridad social, el intercambio cultural y la adopción de modelos de crecimiento con alto índice de sustentabilidad. Institucionalizar la declaración de los derechos humanos dentro de la currícula.

· Definir estrategias, en el sistema de educación, que revindiquen las normas de convivencia para difundir los valores, previniendo así la violencia tanto en la escuela, como en la familia y las comunidades.

· Realizar campañas  educativas sobre derechos humanos y prácticas comunitarias de intercambio, así como contra la drogadicción  y la tóxico-dependencia planteando soluciones alternativas.  

· Garantizar que la educación aporte al desarrollo comunitario mediante la conformación de consejos sociales de participación comunitaria, con la participación de alumnos, familiares, docentes y profesionales, para evitar el desarraigo y el vaciamiento comunitario por falta de oportunidades y trabajo. 

· Promover la inclusión de jóvenes y mujeres provenientes de grupos vulnerables y en situación de riesgo, en la educación formal primaria y secundaria, garantizando un marco legal acorde a la demanda del mercado para mejorar la competitividad nacional.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Reiterar el compromiso de continuar con el mejoramiento de la cobertura, acceso, calidad y pertinencia de la educación básica; ampliar el acceso, permanencia, y el uso a la educación superior; apoyar la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo, con particular atención a la población más vulnerable con el propósito de atender las necesidades del  mercado laboral, así como el ejercicio pleno de sus derechos y responsabilidades como ciudadanos. 

· Reiterar que los maestros y líderes comunitarios sean formados en metodologías participativas, democráticas y emprendedoras para informar y capacitar a los jóvenes.

· Recomendar a los Estados el diseño de programas educativos que contemplen aspectos como: el fomento de espacios de dialogo, comunicación y propuestas de mejora por parte de los jóvenes:

· Incluir la cultura como un medio de transformación positivo de la juventud;

· Impulsar a los gobiernos a que generen un concurso de proyectos anual en el que los jóvenes propongan medidas concretas en temas de buen gobierno, transparencia y fomento de la participación juvenil. 

· Establecer programas de educación cívica que contemplen conceptos como ética, transparencia y el acceso a la información publica como un derecho humano fundamental.

· Incluir el concepto de educación formal y no formal en valores éticos y de probidad, y prácticas democráticas para poder contribuir a desarrollar habilidades y competencias en los jóvenes para la vida en democracia y en el ejercicio pleno de los derechos humanos.

· Reafirmar el compromiso de promover la educación formal y no formal en valores y prácticas democráticas con el propósito de desarrollar habilidades y competencias en la población juvenil para la vida en democracia y en el ejercicio pleno de los derechos humanos.

V Reunión de Ministros de Educación – Cartagena de Indias, Colombia – 14 al 16 de noviembre de 2007

· Erradicar el azote del analfabetismo en la niñez, juventud y población adulta del hemisferio. 

· Canalizar los programas de alfabetización con el fin de promover en la región una ciudadanía democrática, fomentar al trabajo decente, luchar contra la pobreza y lograr una mayor inclusión social.

· Fomentar la implementación de una educación basada en el multiculturalismo y pluralidad lingüística que sea inclusivo de la diversidad étnica que caracteriza a los países de la región.

· Dirigir las políticas educativas a grupos específicos que se encuentran en condiciones de desventaja y atraso educativo, tales como las minorías y otros grupos vulnerables.  

· Promover la educación inclusiva para niños, niñas y adolescentes discapacitados.

· Desarrollar una cultura educativa respetuosa de los derechos humanos y promotora de la cultura democrática, incluyendo las personas con discapacidad y los jóvenes.

· Enfocar esfuerzos en la formación y capacitación de personas que conozcan el uso de las nuevas tecnologías para el desarrollo educativo, siendo esto especialmente necesario en comunidades apartadas y en situación de riesgo,

· Asegurar el acceso a la educación de calidad en los lugares más remotos y de escasos recursos, enfocándose en el desarrollo de estrategias que hagan posible garantizar la enseñanza primaria a todos. 

· Fortalecer la educación como un derecho catalizador para el  desarrollo de la dignidad del ser humano y como medio para disminuir la desigualdad social.

· Ampliar el respeto y aprecio por la diversidad cultural y étnica del hemisferio, al igual que los idiomas locales.

· Promover a través de la educación el uso responsable de los recursos naturales de la región, inculcando este valor a través de la educación ambiental y para la salud en las instituciones educativas.

· Reformar agendas educativas a fin de que estas incluyan el tema de la educación ambiental, iniciando desde la etapa de sensibilización y concientización.

· Brindar opciones educativas con el fin de fomentar la capacitación y formación continua de la población del hemisferio.  

· Crear sistemas educativos encauzados hacia la promoción de la educación permanente y la educación vocacional.  

· Establecer centros de investigación e innovación educativa con el fin de continuar creando una agenda educativa más extensa e inclusiva.

· Fortalecer los procesos de educación inicial, promover la educación continua y la actualización y recapacitación de los docentes de todos los niveles.

· Diseñar programas especiales con la finalidad de detectar, estimular y aprovechar las capacidades sobresalientes de los niños y jóvenes que demuestren talentos especiales.

· Realizar un estudio de diagnóstico que permita valorar la situación actual de la educación en las Américas.

· Buscar el acuerdo político en los Estados, a través de los Congresos, con el fin de implementar las reformas necesarias para un sistema educativo de alta calidad.

· Mejorar los sistemas de evaluación de la calidad de la educación.

· Desarrollar indicadores claros de medición, que permitan visualizar los avances en los temas educativos, y su vinculación con los objetivos y contenido de estudio obligatorio, que favorezcan la oferta de una educación de calidad.

· Crear una base que defina las evaluaciones educativas, asegurando la calidad y veracidad de las mismas.

· Analizar los resultados de las diferentes evaluaciones para identificar las áreas de oportunidad, y así trabajar sobre proyectos focalizados que permitan lograr la calidad en el aprendizaje.

· Implementar sistemas nacionales de evaluación del aprendizaje, de la calidad educativa y del desempeño docente.

· Desarrollar un plan de acción con el fin de modernizar el sector educativo, proveer tecnologías de información y comunicación accesibles para todos, crear un ambiente propicio de aprendizaje y enseñanza, brindar material educativo actualizado y proveer de incentivos adecuados a los docentes.

· Mejorar el sistema de supervisión y de rendición de cuentas de los sistemas educativos.

· Mejorar las políticas educativas relacionadas con los contenidos curriculares, la capacitación docente, el desarrollo de herramientas pedagógicas innovadoras y el desarrollo e implementación de mecanismos de evaluación adecuados.

· Promover en los sistemas educativos el acceso y el uso de las tecnologías de información y comunicación, enfatizando el uso de la computadora como instrumento funcional en la vida cotidiana.

· Remover del proceso educativo los procesos burocráticos excesivos y despolitizar la educación.

· Desarrollar una estrategia de erradicación de la pobreza y el hambre a través de la educación en la primera infancia.

· Atender al cien por ciento la educación de los niños desde los primeros años de vida.

· Promover la importancia de la educación informal o la estrategia de aprender-jugando.

· Permitir que los niños, niñas y jóvenes aprendan a través de vivencias, experiencias, con alegría, amor y reflexión, permitiendo un crecimiento interno con unidad y coherencia.

· Desarrollar y adoptar una estrategia, a través de la educación en la primera infancia, dotada de un potencial amplio para el desarrollo humano.

· Desarrollar estrategias que vinculen a la familia con la escuela permitiendo una educación integral y la promoción de la educación fuera de los contextos escolares. 

· Presentar un programa integral de posibilidades de educación, el cual integre el proceso educativo con la posibilidad de un trabajo seguro al terminar la etapa educativa.

· Formar acuerdos entre organismos educativos, gobiernos y el sector privado con el fin de cristalizar apoyos con visión a largo plazo.

· Convocar a profesionales de educación con la finalidad de sumar su experiencia en la atención del atraso en el nivel educativo de la población.  

· Impulsar la participación comunitaria y familiar en los sistemas educativos, sobre todo en programas enfocados en las necesidades de la niñez.

· Fortalecer las instituciones educativas con el objetivo de crear compromiso con la ciudadanía permitiendo el desarrollo social.

· Destinar un mayor presupuesto hacia el sector educativo, procurando la inversión correcta de los recursos.

· Dar prioridad presupuestal a programas que atiendan las demandas actuales: cobertura, calidad, equidad y valores.

· Mejorar los salarios de los docentes.

· Crear un sistema de formación basado en la realidad de cada país y en los intereses y necesidades de las localidades.

· Otorgar más y mejores recursos educativos a los establecimientos que enseñan a niñas y niños de menores ingresos, induciendo a un cambio positivo de actitud.

· Asegurar que todos los programas en los diferentes niveles educativos promuevan claramente los valores e incluyan al tema de la paz en los programas educativos.

· Poner especial atención en la formación ciudadana y de valores de niños y niñas e incluya el área cognitiva y práctica.

· Fomentar la educación basada en valores, en el respeto a las diferencias, en la igualdad, la equidad y la justicia

· Promover el trabajo de investigación y la capacitación del personal docente en el desarrollo de la formación de acuerdo a valores y de la educación ciudadana.

· Incorporar variables asociadas a valores ciudadanos en los sistemas de evaluación de la calidad de la educación.

· Asegurar que la educación proporcione a los estudiantes el conocimiento sobre la formación de valores, los principios democráticos, los derechos humanos, la paz, la convivencia tolerante y el respeto al medio ambiente y a los recursos naturales.

· Desarrollar en los estudiantes los conocimientos, las habilidades, las destrezas y las conductas de acuerdo a valores, promoviendo el desarrollo integral.

· Brindar apoyo a la educación en un estado social de derecho, en dónde los gestores sean personas con un contenido social y natural, capaces de multiplicar en los demás docentes la idea de consolidar una cultura encaminada a la erradicación de problemáticas generalizadas como la pobreza, el hambre y el desempleo, buscando soluciones con una visión practica y teórica.

· Promover las actividades recreativas, creativas y formativas en el ambiente educativo fomentando la competitividad.

· Establecer programas educativos que tengan como parámetro los postulados de la UNESCO.

· Crear un sistema educativo que contenga una visión filosófica común que garantice que las acciones que se realizan estén encaminadas hacia ideales y objetivos comunes de desarrollo humano.

· Anteponer la experiencia a la teoría, ya que la educación vista solo desde la teoría limita la investigación y la exploración.

· Trazar un plan de acción educativo global, el cual permita la incorporación de sistemas educativos mas allá de las fronteras geográficas o políticas. 

· Promover dentro de la educación de calidad la calidez y la ternura como estrategias de desarrollo educativo.

· Construir un modelo intercultural, junto con los actores directos de los pueblos originarios, en donde exista una plena participación de las comunidades.

Simposio Juvenil y Diálogos: “Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA. Washington, DC, Estados Unidos de America, 19-20 de septiembre de 2007 TC "Simposio Juvenil y Diálogos: \“Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas\”. Washington, DC, Estados Unidos de America, Septiembre 19-20, 2007" \f C \l "1" 
· Solicitar a la Secretaria General que se desarrollen programas educativos conjuntamente con los Ministerios de Educación de los países para reforzar en los jóvenes el sentimiento democrático y difundir sus beneficios. 

· Sincronizar el curriculum educativo con las necesidades del mercado laboral, promoviendo el entrenamiento vocacional y técnico. 

XV Conferencia Inter-Americana de Ministros de Trabajo (CIAMT) – Puerto España, Trinidad y Tobago – 11 y 12 de septiembre de 2007

· Enfatizar la necesidad de garantizar educación sin discriminación y la permanencia de los niños en el sistema educacional. 

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Reforzar iniciativas nacionales para implementar programas de educación formal e informal, que sean inclusivos y no discriminatorios y, que además enfrenten las necesidades de los grupos tradicionalmente vulnerables.

· Mejorar las estrategias y metodologías de censos poblacionales, para identificar a los grupos más vulnerables y medir su nivel de desarrollo socioeconómico, a través del índice de desarrollo humano determinado por la ONU, para fomentar políticas públicas dirigidas a sus necesidades específicas. Comprometerse, en consecuencia, a los esfuerzos de medir el impacto de dichas políticas.

Foro Virtual “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA– 15 al 26 de mayo de 2006  TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Invertir en Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) es un componente transversal que afecta y potencia todo el esfuerzo continental para que la ciencia, la tecnología y la educación se incorporen como  herramientas poderosas para avanzar hacia la Sociedad del Conocimiento, contribuyendo a mejorar la educación, la salud, el nivel de vida, el bienestar, la seguridad y la gestión de los servicios públicos. Se enfatiza la importancia de las TIC como una herramienta transversal que contribuye al desarrollo sostenible y equitativo, al fortalecimiento de la gobernabilidad y la promoción de los derechos humanos, así como a la necesidad de trabajar intensamente para asegurar que cada persona en las Américas, particularmente los que se encuentran en situación vulnerable, en desventaja y con necesidades especiales, puedan participar de los beneficios potenciales generados por las nuevas tecnologías. Las TIC también pueden ser un elemento central para asegurar la colaboración en ciencia, tecnología e innovación en el Continente. Al día de hoy, no se concibe la ciencia de frontera sin TIC. Los centros científicos de referencia regionales, muy limitados por cierto, pueden fortalecerse y así construir condiciones para que los nuevos sean compartidos por todos los científicos de la región.

· Algunas intervenciones apuntan a cómo utilizar la información científica y TIC para capacitar y generar empleo. Las TIC son requeridas, pero también otras tecnologías, modernas y no tan modernas, así como una educación enfocada en el mejoramiento de la habilidad para aprender, desde la más temprana edad, a fin de generar conocimiento para la construcción de la sociedad basada en el conocimiento. Sin embargo, para “aprender a aprender” un asunto fundamental es el acceso a la información. El acceso a la información, en especial la información pública, es un derecho de todos los ciudadanos. Así, el acceso a la información debe de constituir un derecho consagrado en la Constitución de todos los Estados Miembros. Si la información es pública y a ella todos los ciudadanos pueden acceder vía documental o electrónica, será posible que en realidad podamos hablar de una sociedad democrática del conocimiento.

· La habilidad para aprender continuamente define a una verdadera sociedad basada en el conocimiento, ya que a través de ese aprendizaje somos capaces de hacer uso del conocimiento local en la sociedad moderna y contribuir al avance del conocimiento. Esto conlleva a ver qué tipo de educación o enseñanza es requerida a fin de que la sociedad “aprenda a aprender” y aprenda a producir conocimiento valioso para la resolución de problemas, que pueda tener un impacto positivo en la reducción de pobreza y en la participación en la toma de decisiones, lo que a su vez fortalece la gobernabilidad democrática. Para enfrentar este reto y lograr este tipo de enseñanza es indispensable igualmente, la capacitación de maestros en el uso y enseñanza de las TIC.

· Es importante que el desarrollo en nuestros pueblos sea equilibrado y constante, evitando la discriminación sociocultural que acompaña y puede contribuir a los altos porcentajes de deserción educativa en los países de menor desarrollo de la región. Se destaca la importancia de centros TIC autosostenibles como plataformas para el uso de TIC en la enseñanza y capacitación. Estos centros también pueden ser muy útiles en programas para la formación profesional docente, por medio de desarrollo de proyectos telecolaborativos de aprendizaje entre escuelas nacionales e internacionales, así como en la implementación de telecentros escolares comunitarios. Estos sitios públicos multiuso de acceso comunitario, también pueden ser formados con la colaboración de emisoras de radio y TV basadas en las comunidades locales y otras tecnologías alámbricas o inalámbricas. No podemos olvidar que existen varios grupos sociales y culturales que han sido excluidos sistemáticamente de los procesos de modernización y dudan de las instituciones que llevan adelante las reformas.

· Se enfatiza la importante contribución de las instituciones de educación superior de las Américas en referencia a los temas de gobernabilidad, desarrollo y Sociedad del Conocimiento, tanto en relación con la  producción de conocimiento propiamente dicho, como con la formación de recursos humanos y tareas específicas de asistencia técnica. El rol de este sector debe de ser cuidadosamente abordado en la Declaración de Santo Domingo. Las instituciones de educación superior también pueden ser clave en el desarrollo de redes avanzadas de interconexión y creación de conocimiento.

· Finalmente, se hizo llegar al foro un mensaje de esperanza y optimismo, referido a que se está avanzando con relación a algunos de los mandatos fundamentales planteados en la Declaración de Mar del Plata (IV Cumbre de las Américas) pertinentes a este tema, incluyendo:

· La importancia de prever acceso a la información científica para todos los ciudadanos, incluyendo los pueblos indígenas y afrodescendientes, las poblaciones desplazadas, las personas con discapacidad, los grupos desfavorecidos y vulnerables, la sociedad en general;

· Se reconoce la brecha de género, especialmente en las profesiones científicas. Ignorar esta dimensión es bloquear la habilidad de las mujeres a participar en la sociedad basada en el conocimiento, que implica aceptar que se está restando a la sociedad de una porción significativa de su fuerza intelectual, contribuyendo a mermar la capacidad científica nacional. La inclusión y representación de las mujeres en la Sociedad del Conocimiento y en ciencia y tecnología es además considerada una excelente estrategia para el crecimiento económico y reducción de pobreza, para enfrentar problemas de escasez de habilidades y talentos y para incrementar los niveles de innovación, flexibilidad y dinamismo en la Sociedad del Conocimiento. 

· La capacidad científica nacional debe ser constituida en cada sociedad a través de la enseñanza en ciencias, tecnología e ingeniería. Los expertos nacionales se encuentran en la mejor posición para transferir nuevos conocimientos, incentivar la innovación y llenar las necesidades de nuestros conciudadanos, especialmente a aquellos que practican su profesión. 

· El entendimiento de que el factor ciencia y tecnología, asociado con un factor de autocrítica de la ciencia, es inseparable del proceso de decisión en cualquier institución. La ciencia y tecnología es además, esencial para la gobernabilidad, especialmente por su capacidad para visualizar y cuantificar los efectos socio-económicos de las decisiones de gobierno.

Mesa Redonda: “El Rol Fundamental de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Innovación y Educación en Ciencias en el Marco de Discusión de la IV Cumbre de las Américas" – Buenos Aires, Argentina – 5 de septiembre de 2005

· Solicitamos a los Estados Miembros de la OEA que reconozcan y reafirmen los compromisos para respaldar y promover los mandatos adoptados en la Declaración y Plan de Acción de Lima de la Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología en el ámbito del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) de la OEA, así como los compromisos adoptados en Cumbres anteriores, orientados al desarrollo científico, tecnológico y de innovación en el Hemisferio Occidental.

· Una educación de calidad en ciencia y tecnología debe de ser incorporada desde los niveles de educación primaria de modo de aumentar el interés de niñas y niños así como de hombres y mujeres en la promoción del pensamiento científico y de una cultura de la innovación. 

· El financiamiento público de la ciencia, tecnología e innovación debe de ser integrado en políticas nacionales y regionales, y coordinado a los niveles más altos de gobierno.

· Como corolario de la Carta de la OEA, y en particular con relación a los objetivos de su Capítulo IV sobre Desarrollo Integral, el acceso a la información científica debe de ser reconocido como un derecho fundamental para todos los ciudadanos de las Américas.

· La perspectiva de género debe de ser integrada en todos los sistemas y políticas de CTIIEC de modo que se asegure que los intereses y las capacidades de las  mujeres y de los varones se tomen en cuenta y se aprovechen para la creación  y utilización de conocimiento científico y tecnológico

· Para finales de la próxima década, la inversión privada en CTI en América Latina y el Caribe debe de ser más alta que la inversión pública. El estímulo y la responsabilidad de elaborar marcos legales y reglamentarios para esta urgente necesidad recaen sobre los gobiernos de la región.

· Crear redes de centros de excelencia que, través de la sinergia y de la construcción de un adecuado nivel de masa crítica, produzcan investigación e innovación al más alto nivel.

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Reconocer la educación como derecho humano fundamental.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Asegurar la asistencia y permanencia de las mujeres afro-descendientes en los niveles educativos que garanticen la inserción laboral en equidad de condiciones sociales.

· Ampliar el concepto en los Ministerios de Educación de los países para la dimensión de educación multicultural y etno-educación.

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Promover la adopción de nuevos planes educativos que acentúen las culturas afro-descendientes y las culturas indígenas del Caribe.

· Desarrollar mejores programas de servicio de empresa joven para ampliar la exposición de jóvenes, personas discapacitadas, e indígenas a la formación técnica y profesional.

· Diseñar políticas que acentúen y hagan de la educación, la capacitación y la actividad económica, la base para las estrategias de erradicación de la pobreza.

· Identificar y reconocer las prácticas culturales tradicionales específicas, y su potencial como una parte crítica de la creación de la riqueza, el alivio de la pobreza y la creación de empleo.

Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005 TC "Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005" \f C \l "1" 
· Capacitar, sensibilizar y promover la participación de la población poniendo a su disposición la información disponible.

· Capacitar a la sociedad en general, a los sectores responsables de la toma de decisión, la industria y la producción sobre la gestión adecuada de químicos.

· Producir información sencilla e implementar los medios para que la comunidad se informe (por ejemplo, información veraz y correcta en el etiquetado de los productos en el comercio).

· Aprovechar los recursos disponibles en la región para desarrollar investigación, estudios, controles y acciones tendientes a la protección de la salud humana y ambiental.

· Integrar a los Ministerios de Educación y otras áreas relevantes en las acciones de capacitación para acelerar el proceso de introducción de los conceptos por las vías formales e informales disponibles. 

· Promover la investigación, sin que paralice la acción, para establecer el “estado de la ciencia”.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Que aseguren el derecho universal para todos los/las niños/as a una educación laica, obligatoria e integral, basada en valores democráticos y solidarios, y libre de estereotipos culturales que reproducen la discriminación por género. Que los presupuestos de educación pongan especial énfasis en las mujeres y niñas rurales, donde son mayores los índices analfabetismo.

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· Articular la educación formal y no formal para el fomento del trabajo en la capacitación de las personas.

· Se precisan mecanismos para regularizar y acreditar la educación no formal y regular así su calidad.

· Se deben diseñar estrategias para organizar la oferta en educación técnica y no formal de modo tal que se responda a la demanda en capacitación para el trabajo

· Tanto la educación formal como la no formal deben someterse a mecanismos compatibles de evaluación.

· Elevar tanto el nivel tecnológico de los países como las capacidades para ofrecer capacitación tecnológica de calidad, de manera que se pueda evitar la fuga de talentos formados de nuestros países.

· Tomar acciones concretas para cerrar la brecha entre la educación pública y la privada para garantizar la igualdad real en el acceso a oportunidades laborales.

· Desarrollar políticas educativas adecuadas para fomentar la incorporación al trabajo digno de grupos vulnerables o que requieren apoyo especial (jóvenes, mujeres, personas de edad mayor, discapacitados, pueblos originales, afro-descendientes y migrantes).

· Diseñar sistemas flexibles y sistemas de crédito que faciliten el acceso a la educación de los y las jóvenes.

· Acompañar las estrategias educativas con políticas que inserten en la sociedad a quienes están excluidos. 

Taller “Innovación y Trabajo Decente” – Buenos Aires, Argentina – 7 y 8 de marzo de 2005

· Afirmamos que la educación a lo largo de la vida y la formación profesional son herramientas esenciales y responsabilidad de gobiernos, trabajadores y empleadores para poder dar respuesta a los nuevos retos de competitividad.  Para ello, es necesario que esta formación esté orientada a capacitar a los trabajadores para que puedan enfrentar las nuevas condiciones laborales.

· Consideramos que los sistemas nacionales de innovación y la inversión en investigación y desarrollo deben ser parte integral de las políticas nacionales de desarrollo.  Asimismo, deben incorporarse materias, habilidades y competencias que incentiven la investigación e innovación en la educación básica, secundaria y superior, así como en la técnica y vocacional.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Importancia de que los Estados pongan énfasis en las reformas educativas y presten más atención a los programas de capacitación práctica, señalando que estos programas deberían estar disponibles en los ámbitos local, nacional y regional, subrayando la necesidad de crear capacidad en los gobiernos locales en esta materia. 

· La importancia de implementar reformas educativas y la necesidad de cerrar la brecha entre la calidad de la educación en las instituciones públicas y en las instituciones privadas, y la disparidad entre los sistemas educativos rurales y urbanos. 

· La cultura debe tenerse en cuenta como generadora de empleo y que los elementos de la cultura, tales como el arte, son un elemento importante para el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática. 

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· El Estado tiene un rol central en la inversión educativa, en un contexto de restricción fiscal, como motor del desarrollo económico y de la ampliación de la ciudadanía. 

· La educación debe enfocarse no solamente a los niños y jóvenes sino también a los adultos, con un esfuerzo en proporcionar educación formal y no sólo capacitación 

· laboral. Cualquier emprendimiento requiere competencias educativas básicas. 

· Continuar impulsando la descentralización y exigir amplias cuotas de participación en el manejo de los sistemas educativos. 

· Aumentar y reasignar el gasto público en educación por alumno, enfrentando las graves inequidades existentes. 

· Mejorar las incentivos para una docencia con calidad, relacionando los nuevos aumentos salariales a la implementación de políticas que tengan en cuentan el desempeño. 

· Asegurar que el desarrollo de los estándares se vincule a otros elementos del sistema educativo y que sean de utilidad efectiva. 

· Fortalecer la aplicación de pruebas de aprendizaje a nivel nacional que garanticen modos equitativos en el acceso a la calidad de la educación. 

· Invertir en la educación formal de la población de adultos, no solamente en niños y jóvenes.

Reflexiones de la Sociedad civil en la I Reunión Interamericana de Ministros y altas autoridades de la cultura en el ámbito del CIDI – Cartagena de Indias, Colombia – 12 de julio de 2002

· Los bienes y servicios culturales no deben ser considerados como mercancías cuyo único valor es comercial. El flujo equitativo de bienes y servicios culturales entre los países americanos afirma las identidades culturales.

· Los Ministerios de Cultura y Comercio Exterior de los países de las Américas deben asegurarse de que la firma de acuerdos de libre comercio no ponga en riesgo la formulación autónoma de las políticas públicas en cultura.

· La relación entre cultura y comunicación, así como entre cultura y educación, consideradas en el punto veinte de la Declaración, podrían ser resaltadas de la misma manera como está relevada la relación entre cultura y deporte.

· El octavo punto de la Declaración, referente a los derechos de autor, tanto individuales como colectivos, debe recogerse en el Plan de Acción entre el punto séptimo y octavo.

· Adicionalmente, solicitamos que queden anexados a los documentos finales de la "Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Cultura" sostenida en Cartagena de Indias, Colombia los días 12 y 13 de julio de 2002, el documento titulado "Reflexiones de la sociedad civil" y la "Declaración de las organizaciones profesionales del ámbito de la cultura de las Américas" acogida por ochenta y dos organizaciones profesionales de Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia y México y aportada por la Coalición para la Diversidad Cultural.

8. Migración TC "8. Migración" \f C \l "2" 
Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de              las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009.     

· Párrafo 9: Al final del párrafo se sugiere agregar “en concordancia con los derechos humanos y respetando la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (de 1990)”.

· Los Estados miembros nos comprometemos a dar una respuesta responsable y digna al fenómeno de la migración en el Hemisferio.

· Adicionar el siguiente después del 48: “Los Estados se comprometen a revisar y mejorar sus sistemas de control migratorio y su control de fronteras, para que respeten los derechos humanos de las personas y los acuerdos internacionales hemisféricos y de integración que facilitan el libre tránsito de personas”.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de Octubre de 2008

· Solicitamos que el párrafo 9 que se refiere a los derechos de los migrantes concluya en “la protección plena de los derechos humanos de todos los inmigrantes”.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Promover la ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los 
Migrantes y sus familias al trabajo.

XV Conferencia Inter-Americana de Ministros de Trabajo (CIAMT) – Puerto España, Trinidad y Tobago – 11 y 12 de septiembre de 2007

· Levantamiento de los obstáculos para acceder a la justicia, a fin de reclamar judicialmente los derechos de las/os trabajadores/as migrantes.

· Concertación de acuerdos para el traspaso de los aportes provisionales al Seguro Social de las/os trabajadores/as migrantes, a fin de obtener los beneficios jubilatorios en el país de residencia.

· Establecimientos de convenios recíprocos para el reconocimiento de los títulos profesionales de las/os trabajadores/as migrantes.

· Que todos los países de las Américas, ratifiquen la Convención Internacional para la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y miembros de sus familias (1990) que reconoce los derechos de emigrantes indocumentados.

· Que se reconozca el derecho de las personas a buscar empleo, y por lo tanto, que se reconozca su derecho a ir y venir si así lo necesitan, permitiendo flexibilidad de visado y status residencial de forma que los emigrantes puedan volver periódicamente a su país natal.

· Crear un grupo de trabajo para el monitorea de los compromisos adoptados por los Estados Miembros y el desarrollo de estrategias para penalizar a los Estados que incumplan los compromisos internacionales asumidos con sus ciudadanos/as.

· Desarrollar estrategias para penalizar a los países miembros que no cumplan con sus compromisos internacionales. 

· Establecer mecanismos para la implementación de todas las provisiones y para la investigación de quejas dirigidas hacia el Ministerio de Trabajo.

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Aplicar políticas de integración para solicitantes de refugio, conforme al Plan de Acción de México acordado por los países del continente americano.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Expresar preocupación por la situación de vulnerabilidad de las mujeres inmigrantes, las cuales generalmente ocupan empleos inestables, de bajos salarios y de explotación.

· Igualmente, rechazar la negación del derecho al trabajo de las trabajadoras y los trabajadores inmigrantes.

· Exigir protección especifica de los derechos humanos laborales de las mujeres afro-descendientes y sus familias, en su condición de inmigrantes, refugiadas o desplazadas, que releva el racismo estructural en las sociedades.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Adoptar medidas tendientes a resolver la preocupante situación de violación de los derechos humanos que viven millones de migrantes en la región.

· Considerar la grave situación de las personas refugiadas en los países de la región.

· Considerar la situación de desplazamiento forzado de personas en la región.

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Promover los derechos humanos de los migrantes y sus familias.

· Fortalecer la aplicación del principio de no-discriminación y resguardo de la integridad de los migrantes, en particular, cuando estos son objeto de medidas administrativas migratorias. 

· Exhortar por la ratificación de la Convención Internacional de los Trabajadores Migrantes y sus familias. 

· Diseño y desarrollo de políticas públicas sobre migraciones inspiradas en los derechos humanos.

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Que los estados adopten procedimientos y mecanismos para garantizar los derechos de los solicitantes de asilo, de refugio, refugiados y migrantes, de conformidad con los estándares establecidos por el derecho internacional de los derechos humanos. Igualmente que fortalezcan la cooperación de los Estados miembros para que faciliten el retorno y reasentamiento voluntario, y que mantengan abiertas sus puertas a las víctimas de persecución. Asimismo, que se adhiera a la Convención Internacional sobre la  protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias.

9. Salud TC "9. Salud" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009
· Estamos comprometidos al desarrollo de estándares de atención a la salud y al monitoreo de residencias de la tercera edad públicas y privadas.

· Los Estados Miembros deben promover políticas públicas en salud como un derecho humano para reducir el impacto de la epidemia del VIH/SIDA con campañas que impacten en le la prevención, atención e investigación en avances de nuevos tratamientos. El VIH/SIDA es un problema de salud global.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de              las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad              humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de Febrero              de 2009 

· Párrafo 16: Sugerimos que el texto cambie por: Asumimos que persisten los problemas de desigualdad y discriminación en el acceso a los servicios básicos de salud para las poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad social, particularmente mujeres, niños/as, adolescentes y jóvenes.  Atender las necesidades en salud de poblaciones afro descendientes, indígenas, personas con discapacidad, así como aquellas con orientación, preferencia sexual, identidad  y expresión de género. Sigue el párrafo original

· Párrafo 20: Incluir salud sexual y “reproductiva”. Luego de enfoques de prevención agregar     “promoción, atención y rehabilitación”.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Reconocemos que la prosperidad humana incluye necesariamente el concepto de salud e instamos a los Estamos Miembros a adoptar los compromisos necesarios para desarrollar servicios de salud nacionales de manera que todos sus ciudadanos puedan tener acceso y beneficiarse de servicios de salud adecuados. Estos esfuerzos deberán incluir la consideración del acceso a una educación de calidad y el acceso y disponibilidad de alimentos y a una nutrición adecuada.

· Con relación a las cuestiones de salud, consideramos el desarrollo de proyectos que incluyan las alianzas entre los gobiernos y la sociedad civil para ofrecer educación, especialmente mediante el uso de las TIC, a las poblaciones en alto riesgo. Este tipo de alianzas tienen la posibilidad de abordar problemas sistémicos, tales como la legislación discriminatoria, las actitudes de los trabajadores de la salud con respecto a las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero de manera que estas personas se sientan con libertad para acceder a los servicios de salud ofrecidos por el gobierno.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Prosperidad Humana” – 1 al 10 de octubre de 2008

· Estrategias de acción propuestas: Se propuso la creación de fondos para el financiamiento de tratamientos de VIH/SIDA. Por otra parte, se resaltó la importancia de contar con programas de medicina preventiva y educación sexual dirigidos específicamente a jóvenes adolescentes, personas con discapacidad, poblaciones rurales e indígenas, que contribuyan a reducir los niveles de enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de niñas y adolescentes.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Crear políticas reales de acceso total a servicios de salud de calidad y universal incluyendo acceso a medicamentos. 

· Crear políticas en programas de salud preventiva sobre todo en poblaciones expuestas y sin acceso a información y educación formal. 

· Impulsar en sus diferentes Ministerios la creación de programas de actualización y capacitación sostenible a los profesionales de la salud que trabajen con poblaciones diversas en sus diferentes tópicos disminuyendo de esta manera la estigma y discriminación en sus diferentes formas y expresión. 

· Trabajar constantemente en al abaratamiento de los precios de medicamentos básicos e impulsar el desarrollo de la fabricación de los mismos a nivel local y regional o en su defecto promuevan el desarrollo de fabricación de los mismos.

· Promocionar la implementación de políticas de salud mental en toda la población, poniendo énfasis en el tratamiento de aquellas personas en situación de encierro ajenas al ambiente carcelario. Incluyendo establecimientos neurosiquiátricos, comunidades terapéuticas, granjas de rehabilitación, geriátricos, etc.

· Trabajar el tema de VIH y SIDA como un problemática de salud pública e incluir en sus diferentes discursos y agendas este tema como una respuesta gubernamental responsable ante el impacto de la epidemia en nuestras naciones.  

Reunión Regional de Consulta con la Sociedad Civil sobre los Determinantes Sociales de la Salud – Brasilia, Brasil – 12 al 14 de abril de  2007

Carta de Brasilia

Minga
 . para Reducir las Inequidades en Salud en la Región de las Américas

Un conjunto de movimientos y organizaciones sociales y populares de sectores de mujeres, campesinos/as y pueblos de la selva, pueblos y nacionalidades indígenas, comunidades afrodescendientes, pueblos gitanos y otros pueblos nómadas, de orientación sexual e identidad de género (LGTB), de organizaciones territoriales vecinales, movimiento sindical de trabajadores/as, académicos/as, viviendistas, usuarios/as de servicios de salud, ligas de enfermos, gremios de profesionales y ONG, provenientes de diversas regiones de las Américas desde Canadá hasta Chile, pasando por Centroamérica y el Caribe, nos encontramos en Brasilia en el marco de la reunión regional de consulta sobre determinantes sociales de la salud convocada por los gobiernos de Brasil y Chile, organizaciones de la sociedad civil de las Américas, la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Organización Panamericana de Salud (OPS), la Organización Mundial de Salud (OMS), lo que nos permitió contarnos los múltiples problemas relacionados con la salud que vivimos y debatir la necesidad e importancia de reconocer la determinación social de la salud para superarlas.
Este encuentro reafirma una crítica profunda al modelo de desarrollo social y económico prevalente en la región de las Américas, que en las últimas décadas se ha profundizado a través del conjunto de políticas neoliberales en el marco de un proceso de globalización y que debe ser superado. Este modelo se fundamenta en una lógica de mercado, que privatiza y medicaliza la salud en detrimento del derecho a la salud, agudiza las violaciones a los derechos humanos y las desigualdades que llevan a las inequidades sanitarias que fragilizan y afectan las situaciones de salud y de vida que son completamente evitables e injustas.

Igualmente ratificamos que este modelo de desarrollo reduce el papel del Estado como promotor de salud, fragmentando y privatizando los sistemas de salud, disminuyendo los recursos públicos en salud, enfatizando en la atención curativa a la enfermedad. Palabra utilizada por los pueblos y nacionalidades indígenas de la región andina, que refiere una práctica social de colaboración, solidaridad y cooperación donde cada cual aporta sus recursos de acuerdo a sus posibilidades para el beneficio del conjunto de la comunidad.

El avance de este modelo en la región de las Américas profundiza las desigualdades y exclusión social que se expresa en la concentración de la riqueza, la tierra, el ingreso y el uso inadecuado de los recursos naturales, al mismo tiempo, profundiza las relaciones desiguales de género y las prácticas discriminatorias étnico raciales, religiosas y de orientación sexual e identidad de género (LGBT), aumenta todas las formas de violencia en el campo y la ciudad, desde el espacio privado al espacio público.

Es claro para los movimientos y organizaciones de la sociedad civil presentes en la reunión, que la salud es un derecho humano universal, deber del Estado, cuya realización precisa un conjunto de determinantes como la alimentación sana y segura; derecho al trabajo digno y valoración del trabajo reproductivo; ingresos adecuados; acceso, uso y permanencia en la tierra; manejo sustentable de los recursos naturales y renovables; vivienda digna con saneamiento ambiental, participación ciudadana democrática, acceso universal a los servicios de educación y salud oportunos, humanizados, de calidad y pertinentes culturalmente, políticas publicas sociales inclusivas y relaciones sociales no sexistas ni racistas, con tolerancia cultural y religiosa, lo que a su vez expresa que tanto los determinantes de la salud como el derecho a la salud son indivisibles e interdependientes. 

En este contexto, se hace evidente que para avanzar en la superación de las inequidades en salud se requiere de manera fundamental configurar modelos de desarrollo social y económicos sustentables, garantes de los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, ambientales, sexuales y reproductivos; un modelo de Estado que garantice dichos derechos; impulso a la soberanía y seguridad alimentaria, que erradique el hambre del continente, promoviendo reformas agrarias que aseguren el acceso, uso y propiedad de la tierra, posibilite procesos agrícolas sustentables y que preserven la propiedad de las semillas ancestrales en el marco de una propuesta de agricultura familiar y campesina adecuada a la diversidad climática de la región; reformas urbanas que promuevan una mejor distribución del suelo urbano y la construcción de ciudades socialmente justas y ambientalmente sustentables; democratización del capital cultural de la humanidad a través del acceso universal a la educación; concreción de la democracia participativa; y desarrollo de políticas públicas intersectoriales universales, integrales, equitativas y participativas.

Como resultado de estas reflexiones, el conjunto de organizaciones de la sociedad civil reunidas en Brasilia consideramos pertinente impulsar una agenda común en el tema de determinantes de la salud, que fortalezca y amplíe el protagonismo, la autonomía y la movilización social -a nivel nacional y continental- para incidir en la orientación de las políticas de Estado y las políticas públicas asumiendo esta perspectiva integral de la determinación.

Por tal razón, hacemos un llamado para establecer una alianza de la sociedad civil basada en principios y conocimientos ancestrales de los pueblos indígenas y comunidades tradicionales (Minga), que recupera una práctica social en que todas y todos nos sintamos invitados y comprometidos a hacer un aporte desde nuestras experiencias para fortalecer la acción transformadora sobre los determinantes de la salud y la exigibilidad de la garantía del derecho a la salud. Al mismo tiempo, llamamos a los Estados nacionales y a los organismos internacionales a respetar la autonomía de las organizaciones sociales -bajo los mismos principios mencionados- y comprometer iniciativas, acciones y recursos para esta acción transformadora.

Como organizaciones presentes en múltiples sectores sociales nos comprometemos a difundir y ampliar con las organizaciones populares y movimientos sociales del continente esta discusión que realizamos en Brasilia, recoger sus puntos de vistas y contribuciones e involucrarlos ampliamente en el debate y en la realización de la agenda común, para avanzar en un proceso de construcción del movimiento continental que continué enriqueciéndose en el tiempo.

Así mismo, hacemos un llamado para que el conjunto de gobiernos de la región y los organismos internacionales se comprometan decididamente con el proceso, que se inició con la creación de la Comisión de Determinantes Sociales de la Salud en el año 2005, y se avance en conjunto con la sociedad civil para concretar políticas y programas que afecten y transformen los determinantes de la salud. En este sentido, queda planteada la necesidad que la OMS, la OPS y la OEA, junto a los gobiernos de la región sigan apoyando y ampliando este proceso facilitando las condiciones para que se concrete una amplia participación e incidencia de la sociedad civil de la región en este proceso.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Adoptar políticas de salud pública que tienen como tareas prioritarias la violencia y el uso / abuso de drogas.

Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005 TC "Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005" \f C \l "1" 
· Asegurar que los químicos que se produzcan, utilicen y comercialicen puedan ser usados sin riesgo para la salud humana  y del ambiente.

· Aplicar el Principio Precautorio y atender prioritariamente aquellos casos en que se identifiquen urgencias y/o emergencias debido a los graves efectos sobre la salud publica por el uso indiscriminado, inadecuado, intensivo o extensivo de plaguicidas (por ejemplo Quibor en VENEZUELA ;Taucamarca en PERU) tomando en cuenta los casos transfronterizos. Debe prestarse especial atención a las fumigaciones con herbicidas en la frontera entre Colombia y Ecuador.

· Sensibilizar, informar y capacitar sobre Salud Ambiental de los Niños a todos los sectores. Informar sin alarmar a la comunidad, desarrollando planes atractivos de educación pública y popular por mecanismos activos y pasivos.

· Incorporar los temas de salud y ambiente en las curriculas desde la formación pre-escolar hasta los niveles de grado de formación profesional. Capacitar especialmente a los profesionales de la salud, ambiente y educación.

· Promover la realización de perfiles de Salud Ambiental de los Niños para:

· identificar rápidamente los principales problemas, a efectos de conocer sus características y decidir la toma de acciones inmediatas,

· preparar Planes Nacionales de Acción con participación de sectores gubernamentales, ONGs y la comunidad. 

· Promover Estudios Longitudinales de Cohorte para determinación y seguimiento de las situaciones ambientales y su injerencia en la salud de los niños.

· Promover campañas de difusión masiva agresivas sobre pautas de higiene, de cuidado infantil, consumo de alimentos locales y disponibles, tabaquismo, alcohol, adicciones, HIV-SIDA, embarazo precoz y trabajo infantil protegiendo a los niños de la exposición a residuos, aguas servidas, químicos peligrosos y otros factores de riesgo ambientales.

· Organizar Unidades Pediátricas Ambientales (UPAs).

· Solicitar el cumplimiento de los compromisos internacionales donde Salud Ambiental de la Niñez es el tema específico de discusión e introducirlo en aquellas en que aun no se ha considerado como determinante o parámetro (como en la negociación de Cambio Climático).

· Asegurar el derecho de acceso a la información sobre los químicos y su gestión.  
Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Que teniendo en cuenta el avance de la feminización del VIH/SIDA, se implementen campañas masivas de educación e información para combatirlo.

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Garantizar el acceso a servicios de agua potable y saneamiento como derechos universales, enfatizando en sectores sociales más desprotegidos.

· Educación sobre salud reproductiva y acceso a métodos anticonceptivos y de prevención del VIH/SIDA y otras ETS para ambos géneros. 

· Cuidados prenatales, seguimiento del embarazo y de lactantes. 

· Control de crecimiento y desarrollo infantil, acceso a polivitamínicos y medicamentos.

· Salud mental y prevención de adicciones. 

· Atención a grupos prioritarios tales como: tercera edad, personas con discapacidad, violencia intrafamiliar. 

· VIH/SIDA: Basados en los acuerdos de la Cumbre de Québec que reconocieron que VIH/SIDA es una amenaza mayor a la seguridad de nuestras poblaciones, recomendamos aumentar los fondos destinados a prevención, educación y acceso a cuidado y tratamiento tanto como a la investigación. Recomendamos incluir la participación de la sociedad y especialmente de las poblaciones en riesgo en los planes de acción a implementarse a través del logro de los siguientes objetivos:

· Campañas efectivas de información;

· Implementar planes nacionales eficaces y medibles para aumentar el acceso a anti-retrovirales de personas con VIH/SIDA que deberán ser presentados ante la próxima Cumbre de las América, Argentina, 2005. 
10. Trabajo TC "10. Trabajo" \f C \l "2" 
Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de              las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad              humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero              de 2009
· Párrafo 8: Se debe incluir el sector informal de la población a la seguridad y protección social,  así como a la tercerización del trabajo por parte del Estado. 

· Párrafo 11: modificar el texto original por…. “Hacemos un llamado a los Bancos regionales, entidades de cooperación internacional que financien la ejecución de proyectos sociales (no reembolsables) y productivos (reembolsables) del sector privado formalizado que permita el desarrollo socio-económico e inclusión entre la población económicamente activa de los beneficiarios directos e indirectos”. 

· Los gobiernos deben comprometerse a establecer normas más claras para los inversionistas. 

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008
· En el párrafo 7, donde se hace mención de la promoción del desarrollo del sector privado se     recomienda considerar que sean incluidas las organizaciones de la economía social y las     cooperativas por el aporte significativo que tienen a la economía y a la creación de trabajo decente, especialmente porque son actores que ayudan significativamente a mitigar la pobreza. Se recomienda la siguiente redacción: “Seguiremos también promoviendo el desarrollo del sector privado y de las organizaciones que integran la economía social y las cooperativas, diversificando la actividad económica, mejorando la competitividad”.

· Ante el aumento desmedido de desempleo producto de la crisis financiera actual, de personas con experiencia y una mayoría altamente capacitadas, que está provocando un aumento acelerado en el porcentaje de desempleo de cada país, es urgente que dentro del contexto de la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo de la OEA, en colaboración con los sindicatos y organizaciones de empleadores y con el apoyo de la OIT, que se menciona en el párrafo 8, se recomienda que sea incluido este tema dentro de la agenda y se propongan soluciones inmediatas para hacerle frente a esta crisis y dar soluciones inmediatas. Si no se toman medidas a corto plazo se podrá entrar a un periodo de caos nacional, aumentándose los índices de pobreza.

· Exhortamos a reconocer  el aporte que realizan las organizaciones de la economía social y las cooperativas en el crecimiento económico, creación de empleo y reducción de la pobreza y no solamente mencionar las pequeña y mediana empresas (PyMES) como las únicas empresas que contribuyen en estas áreas, como está expuesto en el párrafo 11. Adicionalmente incluir junto al sector privado, el sector social para ser activados su expansión y desarrollo y sean beneficiarios de los préstamos. Se sugiere la siguiente redacción: Las micro, pequeñas y medianas empresas, las organizaciones de la economía social, las cooperativas son fundamentales para el crecimiento económico, la creación de empleo y la reducción de la pobreza. Hacemos un llamado el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otros bancos regionales para que apresuren esfuerzos de activación de la expansión y el desarrollo del sector privado y sector social, de manera que para el 2012, se dupliquen los préstamos dirigidos a las micro, pequeñas y medianas empresas, y  otras unidades de producción y se tripliquen el número de empresas que tengan acceso al crédito.

· En relación también con el párrafo 11 se menciona que se estimularan los créditos para las empresas de producción, pero ante la crisis financiera esta medida podría verse limitada, por tanto se recomienda especificar directamente un compromiso de los Jefes de Estado y de Gobierno a aportar el 1% del PIB para fortalecer el desarrollo y generar prosperidad y riqueza de las organizaciones del sector social primordialmente, como una inversión segura que ayudara a mitigar los problemas económicos y sociales.

· En el párrafo 12, se propone que se realizará un trabajaremos con miras a facilitar los procesos para la creación de nuevas empresas, para acelerar el tiempo requerido para poner en funcionamiento las mismas.

· En los párrafos 14 y 15 se debe considerar que en la época de recesión que se está incrementando paulatinamente en cada país, se deberá velar por medio de un compromiso que la  inyección de inversión de capital que se vaya a realizar se otorgue prioridad a las organizaciones que se dedican a la producción de alimentos, para velar por el tema de seguridad alimentaria.

· Retomamos la propuesta del Foro Subregional realizado en el Caribe para que los Estados Miembros hagan referencia a la creación de oportunidades de trabajo decente y productivo en el sector formal, incluido el uso de la transferencia de tecnología y las inversiones extranjeras directas para apoyar la creación de empleo decente y productivo. Este plan debe abordar específicamente el estigma y  la discriminación en el lugar de trabajo de las personas viviendo con el VIH/SIDA, poseer algún tipo de discapacidad, la identidad sexual, la orientación de género, preferencia sexual y expresión de género y también se debería considerar la adopción de programas para el fomento de la capacidad para crear oportunidades de empleo alternativo para las personas con discapacidad.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008
· También solicitamos que en el párrafo 5 los Estados Miembros hagan referencia a sus esfuerzos persistentes para promulgar y hacer cumplir la legislación sobre el salario mínimo dentro de la región.

· En el párrafo 8, solicitamos que los Estados Miembros hagan referencia a la creación de oportunidades de trabajo más decentes y productivas en el sector formal, incluidos el uso de la transferencia de tecnología y las inversiones extranjeras directas para apoyar la creación de empleo decente y productivo. Este plan debe abordar específicamente la discriminación en el lugar de trabajo por ser portadores del VIH/SIDA, la identidad sexual, la orientación de género y también se debería considerar la adopción de programas para el fomento de la capacidad para crear oportunidades de empleo.

· Solicitamos que los Estados Miembros aborden en el proyecto de Declaración la promoción de las empresas y de la comunidad con base en el desarrollo, incluida la atención al acceso al crédito y al desarrollo de los servicios empresariales y a la participación de los jóvenes en dichas actividades.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Prosperidad Humana” – 1 al 10 de octubre de 2008

· Estrategias de acción propuestas: Algunas sugerencias mencionadas incluyen la promoción del establecimiento de alianzas entre jóvenes para trabajar la tierra y crear negocios agrícolas; asegurar las ventas de las cosechas para promover el sector agrícola; diseñar estrategias inter-sectoriales para asegurar el abastecimiento y facilitar el manejo logístico, y apoyar la creación de métodos de cultivo en hogares y de autoabastecimiento.

· Finalmente, se propuso promover la inclusión de la empresa privada a través de iniciativas de responsabilidad social empresarial no sólo en la promoción de condiciones de trabajo, calidad del empleo y prevención de riesgos, sino también en la gestión integral del sector salud.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Implementar programas de responsabilidad social mediante las cuales el sector privado haga aportes reales para el desarrollo humano de los países orientados a la atención integral a las poblaciones rurales y urbanas empobrecidas y/o marginalizadas, la promoción del acceso equitativo al microcrédito; y la integración social con apoyo económico y psicosocial para personas excluidas socialmente.

· Promover programas de inserción laboral en  empresas privadas para que las personas con problemas judiciales, mentales, que viven con VIH/SIDA,  logren su integración social, y tengan igualdad de trato y oportunidades. 

· Promover el desarrollo y fortalecimiento del sector de la economía social específicamente, Empresas Cooperativas y pequeña y mediana empresas (PYMES), de acuerdo a lo que establece la Recomendación 193 de la OIT; como medio para generar empleos decentes y emprendimientos sustentables, y facilitar su operación por medio de un marco legal, que les permita ser competitivas en todos sectores de la economía.

· Promover oportunidades de autoempleo para las y los jóvenes y mujeres, diseñando programas de capacitación para la formación de nuevos empresarios, articulando los sectores público, privado y la academia; e implementar políticas públicas correspondientes a educación, formación en competencias empresariales, capacitación técnica y programas que faciliten el acceso a financiamiento. 

· Promover a través de políticas públicas la incorporación de la lucha contra la corrupción en el ámbito de las iniciativas de la responsabilidad social empresarial.

· Promover mecanismos regulatorios que reglamenten la competencia empresarial orientada a promover la transparencia y ética en los negocios, y prevenir la monopolización y la competencia desleal.

· Formular políticas orientadas a la vejez y jubilación de trabajadores y no trabajadores, así como servicios de salud de alta calidad con el fin de garantizar recursos humanos saludables para el desarrollo nacional.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Que los jóvenes demandan más oportunidades de ocupación, siendo necesaria la creación de políticas generadoras de empleos y salarios dignos, así como, el diseño e implementación de programas de apoyo al emprendimiento en articulación  con el sector privado y la academia, apoyados por políticas públicas de educación, formación en competencias empresariales, capacitación técnica y programas que faciliten el acceso a herramientas financieras como fondos de capital de riesgo, capital semilla, préstamos para arranque de las empresas, subvenciones, mentorías, y apoyo continuo en temas de negocios para promover empresas de jóvenes, que sean sostenibles.

Simposio Juvenil y Diálogos: “Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA. Washington, DC, Estados Unidos de America, 19-20 de septiembre de 2007 TC "Simposio Juvenil y Diálogos: \“Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas\”. Washington, DC, Estados Unidos de America, Septiembre 19-20, 2007" \f C \l "1" 
· Facilitar el mercadeo de habilidades, talento y bienes y servicios de jóvenes emprendedores.  

· Solicitar al sector privado que invierta en programas de pasantias mediante incentivos tributarios. 

XV Conferencia Inter-Americana de Ministros de Trabajo (CIAMT) – Puerto España, Trinidad y Tobago – 11 y 12 de septiembre de 2007

· Reconocer la importancia de las cooperativas para la creación de empleos, así como su contribución a crear un ambiente que promueva la equidad de género y juventud. 

· Sugerimos, como criterio general, que el Plan de Acción y el Proyecto de Declaración hagan uso de lenguaje inclusivo en cuanto a género.

· Prestar especial atención a las cuestiones específicas que atañen a las mujeres trabajadoras migrantes, no sólo en cuanto a las condiciones de desigualdad en términos de acceso a oportunidades laborales, sino también considerando las situaciones de trabajo forzoso en las que algunas mujeres son obligadas a abandonar sus países de origen y ejercer la prostitución en otros. Introducir acciones afirmativas y formular legislación especifica al tema.

· Promover el derecho laboral de la mujer, e incluir una perspectiva de género en todos los programas y las políticas publicas relativas al empleo.

· Llevar a cabo auditorías de género en el sector privado en las áreas de: contratación, despidos, promoción, condiciones de trabajo, salario, y temas relativos a inequidad. 

· Desarrollar y adoptar estrategias para monitorear y promover igualdad de oportunidades para mujeres en posiciones administrativas en los sectores públicos y privados.

· Revisar la legislación para la protección de la maternidad según en Convenio N° 183 del OIT sobre la protección de la maternidad (2000).

· Revisar las medidas y provisiones de las leyes sobre la equidad de oportunidades para remover lenguaje que exprese, o pueda excusar, actos de discriminación hacia personas con SIDA o VIH positivo.

· Compromiso de los Estados participantes de la creación de políticas estatales de erradicación del trabajo esclavo más agresivas y eficaces.

· Que haya condiciones de trabajo y de vida adecuadas en los países de origen para que las personas no sean forzadas a emigrar.

· Que se reconozca el derecho de todos los trabajadores, incluyendo a los indocumentados y a las trabajadoras domésticas, a organizarse.

· Enfatizar que el desempleo juvenil y los empleos precarios afectan significativamente a la población más vulnerable a diferentes tipos de discriminación.

· Dar prioridad a iniciativas que beneficien a la juventud en riesgo de discriminación, así como a iniciativas dirigidas al apoyo de la erradicación de, y el estudio entre, las diferentes formas de discriminación y el desempleo juvenil a través de proyectos, programas, y políticas que hayan tenido un impacto positivo en la generación de empleos para jóvenes.

· Establecer una relación con los consejos municipales y grupos de la comunidad para discutir la brecha entre los programas de trabajos para adolescentes, y las personas que deberían de tener acceso a ellos. Comenzar a reunir a jóvenes para los programas de entrenamiento a nivel comunitario, introduciendo los programas en las escuelas secundarias, y agregar habilidades para la vida como parte del curriculum escolar.

· Promover el entrenamiento profesional y crear oportunidades de trabajo para jóvenes entre 14 y 16 años, para prevenir la marginalización que puede llevar a los jóvenes a ocuparse en mercados alternativos tales como el uso y tráfico de drogas, actividades criminales, etc.

· Promover la inclusión y la igualdad de oportunidades de empleo para personas discapacitadas a través de capacitaciones para los empleadores, acomodaciones razonables en el lugar de trabajo, y acceso a información y al ambiente físico.

· Prestar atención a la capacitación de personas que sufrieron de una incapacidad bajo contrato de trabajo que quieran regresar a la fuerza de trabajo.

· Elaborar políticas con información sobre los beneficios e incentivos para compañías que contraten a personas discapacitadas 

· Promover micro emprendimientos para personas con incapacidades para la generación de riquezas y autosuficiencia.

· Elaborar políticas que provean información clara acerca de las ganancias e incentivos para las compañías que ofrezcan trabajo a personas con discapacidad. 

· Desarrollar e implementar políticas nacionales para la generación de empleo, reglas de procedimiento para guiar la formulación de políticas sobre el manejo de recursos humanos, y aconsejar a las autoridades sobre políticas de igualdad de oportunidad en los sectores públicos y privados.

· Realizar diagnósticos en sus respectivos países sobre el problema de las adicciones que afectan al trabajo como el alcohol, drogas, tabaco y otras sustancias adictivas.

· Crear políticas públicas relacionadas con la prevención de las adicciones en el ámbito laboral. Impulsar programas nacionales de prevención del delito y las adicciones en el ámbito laboral, la familia y la comunidad de los trabajadores, creando para ello: el Programa Iberoamericano de Prevención de las Adicciones en el ámbito Laboral. 

· Establecer guarderías y centros de estudios en los lugares de trabajo, con el gobierno tomando la iniciativa.

· Publicar información sobre los salarios mínimos y las condiciones básicas de trabajo usando medios impresos y electrónicos, e implementar procesos estipulados para monitorear el pago del salario mínimo.

· Monitorear la implementación de las provisiones de seguridad en el áreas de trabajo, incluyendo sanitarios adecuados y vestidores para ambos sexos en todos los sitios de trabajo y el cumplimiento de estas provisiones.

· Cambiar el titulo de la Declaración a Creemos importante resaltar que el título del Proyecto de Declaración “Haciendo del trabajo digno y en condiciones de equidad una prioridad del desarrollo social y económico” para evadir las resonancias morales que podrían resultar conflictivas en algunos casos.

· Incluir a grupos de la sociedad civil en el proceso de investigar, denunciar y procurar superar las situaciones de discriminación en el ámbito laboral mediante el esfuerzo conjunto de todas las partes interesadas.

· Referirse al Convenio 111 del OIT relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, así como cualquier otra distinción, exclusión o preferencia, que tengan “por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación”.

· Apoyar el Borrador de Convención Interamericana contra el Racismo y otras formas de discriminación e intolerancia como compromiso a “la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación”.

· Se hace necesario que las condiciones, el acceso, la calidad y trato con justicia y equidad en lo laboral, sean puntos fundamentales en la construcción y puesta en marcha de políticas sectoriales (es decir, políticas diseñadas para sectores específicos de la población).

· Generar también estrategias de investigación sobre la situación laboral de los grupos poblacionales objeto de discriminación, así como estudios y  propuestas tendientes a imponer sanciones a quienes discriminen en los lugares de trabajo.

· Garantizar que los programas de Seguridad Social incluyan a todas las personas, sin discriminación alguna.

· Agregar una sección que específicamente mencione el problema de discriminación contra personas con SIDA o VIH positivo.

· Mención de la prohibición de prácticas discriminatorias en el sector informal de la economía, así como la vulnerabilidad de empleo en la economía informal en el análisis y la efectividad de la implementación de programas y políticas relacionadas al tema.

· Con respecto al trabajo conjunto entre Ministerios de Trabajo y otras dependencias oficiales, consideramos que sería importante agregar que también deben actuar en conjunto con las Defensorías de los Habitantes y/o Ministerios/Secretarías/Procuradurías de Derechos Humanos para trazar un mapa de las situaciones discriminatorias que se producen en el ámbito laboral y elaborar propuestas conjuntas para superarlas. Generar estrategias de acceso efectivo a la justicia para personas que son objeto de discriminación, como por ejemplo procedimientos extra-judiciales y de conciliación o tutela de las victimas.

· Actores estatales y sociedad civil deben ser incluidos en la tarea de investigar, denunciar y ayudar a combatir discriminación laboral mediante el esfuerzo conjunto de todas las partes interesadas. 

· Referirse a medidas concretas y efectivas que los países deberían adoptar para prevenir y combatir la discriminación en el lugar de trabajo y en el mercado de trabajo, como, entre otros, los procedimientos judiciales, extra-judiciales y de conciliación, protección contra las represalias, disciplina del cargo de la prueba, acciones afirmativas, rol de los organismos para la prevención y la lucha contra la discriminación. 

· Impulsar programas de prevención de la violencia en centros de trabajo, particularmente la explotación de trabajadoras domésticas, trabajadores infantiles domésticos, trabajadores infantiles, discriminación contra los jóvenes y mujeres calificadas, y explotación de empleados de supermercados y el comercio.

· Reconocer que una mala o deficiente “organización de las tareas” puede  producir consecuencias no deseadas en la salud  y seguridad de los trabajadores, llegando inclusive a enfermarlos psíquica, física y hasta socialmente.

· Fomentar la participación de los trabajadores en la planificación de estrategias para evitar accidentes en el área de trabajo y/o enfermedades ocupacionales.

· Ratificar los Convenios Nº 155 y Nº 187, sobre el cumplimiento de lo establecido en la Resolución  Nº 164 de la OIT, sobre la “Salud y Seguridad de los Trabajadores”.

· Considerar la posibilidad de aplicar extrajudicialmente los “Métodos Adecuados” en la solución de los conflictos laborales, tanto en la prevención como para la finalización de los mismos. En cuanto a Enfermedades del Trabajo u Ocupacionales cuando estuviere en discusión la dignidad u honestidad de los trabajadores, como en los “Riesgos Psicosociales”, es decir el estrés laboral, el acoso sexual, el hostigamiento laboral o “mobbing” y el estrés de los profesionales asistenciales o “burn out”,  su utilización debería ser obligatoria y previa a la intervención judicial en virtud de la “confidencialidad” que caracteriza a los referidos métodos.

· Crear leyes que garanticen cuotas para las personas discapacitadas en lo relacionado a empleos en los sectores público y privado y asegurar el compromiso a estas leyes. 

· Desarrollar estándares de mejores practicas  para la recolección de datos relevantes para el monitoreo de igualdad de oportunidades en practicas de empleo y leyes que fomenten la paridad en la remuneración por trabajo del mismo valor. 

· Facilitar un debate público, relativo a las promociones y protección de los derechos humanos fundamentales, y las libertades de todas las personas, irrespectivos a las orientaciones y preferencias sexuales.

· Promover la oportunidad de trabajar como un derecho humano fundamental, y la elegibilidad de las personas con discapacidad a este derecho.

· Priorizar la sustitución de pensiones no contributivas por fuentes de trabajo genuinas para personas incapacitadas.

· Revisar las medidas y provisiones de las leyes concernientes a igualdad de oportunidades para eliminar cualquier rastro o potencial para la práctica de discriminación por razones de género en lo relacionado a personas que viven con VIH/SIDA. 

Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA en Santo Domingo, República Dominicana TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1"  – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006 TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
· Se recomienda a los Estados Miembros a pensar en nuevos modelos de trabajo para nuestras poblaciones que estén de acorde con el respeto de los derechos humanos de los trabajadores.

· Se recomienda crear empleo y trabajo en sectores de alta tecnología pero sin descuidar la generación de empleo en sectores complementarios aunque pertenezcan a sectores tradicionales de la economía.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Garantizar la no discriminación laboral por razón de interseccionalidad agravada por género, etnia, discapacidades, VIH/SIDA, y grupos etarios.

· Generar programas de formación y capacitación para el empleo por parte de los Estados dirigidos a las mujeres afro-descendientes.

· Evaluar y monitorear las prácticas de contratación, promoción y despido para identificar patrones de discriminación.

· Adoptar los estándares de seguridad en el empleo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

· Exigir a las empresas privadas la adopción y plena implementación de los códigos de responsabilidad social empresarial, incluyendo el compromiso de eliminar todas las formas de discriminación en el empleo.

· Prohibir el hostigamiento racial y de género en el empleo.

· Aplicar acciones afirmativas, incentivándolas a través de eximir de impuestos a las empresas que adopten acciones afirmativas a favor de las poblaciones afro-descendientes.

· Apoyo al sector privado a las acciones y medidas afirmativas para el empleo juvenil afro-descendiente.

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Implementar programas específicos para pequeñas y medianas empresas, proporcionando asistencia técnica, micro-créditos, capacitación, y servicios de mediación laboral. Esos programas deben ser diseñados para incrementar la iniciativa empresarial, el desarrollo de sistemas de capacitación, la elegibilidad para recibir créditos y acceso a mercados financieros; facilitar la participación en el comercio internacional y proporcionar la pericia técnica para permitir a las comunidades valorar, evaluar y desarrollar micro y macro empresas.

· Cooperar con la sociedad civil y representantes claves del sector privado como socios para discutir y generar estrategias de generación de empleo.

· Desarrollar políticas y estímulos fiscales para alentar y persuadir al sector privado de crear y mantener puestos trabajos en la comunidad.

· Promover políticas para la sostenibilidad de los negocios y la inversión productiva, ya que son claves para generar trabajo decente, y especialmente, el respeto a los derechos fundamentales del trabajo; proporcionando empleo con seguros sociales; y fomentando el diálogo social.

· Aumentar la atención a grupos vulnerables, tales como indígenas, minorías, y personas con discapacidades, para reducir las desigualdades en el trabajo por razones de posición social, carrera, sexo, edad, o cualquier otra clase discriminación.

Seminario Subregional Andino “La gobernabilidad democrática y el problema del empleo en la subregión andina” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Lima, Perú – 14 y 15 de abril de 2005 TC "Seminario Subregional Andino \“La gobernabilidad democrática y el problema del empleo en la subregión andina\” – Lima, Perú – 14 y 15 de abril de 2005" \f C \l "1" 
· Necesidad de enfrentar los problemas de desempleo, informalidad, empleo precario, baja productividad y pobreza, colocando el fomento al trabajo digno y de calidad como objetivo prioritario de las estrategias nacionales de desarrollo, como un medio efectivo para la superación de la pobreza; 

· El inicio del Siglo XXI enfrenta a nuestros países a una doble agenda del desarrollo: superar las brechas internas y buscar una beneficiosa inserción internacional. Las crecientes demandas sociales, las dificultades para atenderlas y los problemas para una efectiva gobernabilidad democrática requieren un nuevo consenso andino y latinoamericano que, superando las limitaciones del pensamiento prevaleciente en la última década, integre, en un solo enfoque, la competitividad, el empleo decente y la inclusión social.

· En un sentido amplio la cohesión social puede considerar tres campos de acción: creación de oportunidades de empleo, efectiva protección social y políticas de largo plazo para fortalecer el capital humano y mejorar el funcionamiento del mercado laboral. Ello, con el propósito de reducir la pobreza, mejorar la distribución del ingreso y disminuir la exclusión.

· La transformación productiva de nuestras sociedades deberá, desde la articulación de las políticas económicas y sociales y de la generación de amplios consensos en torno a los objetivos de bienestar y desarrollo, garantizar la creación de nuevas fuentes de empleo digno y decente -remuneración apropiada, productividad, estabilidad, seguridad social y salud y seguridad en el trabajo-, con el propósito de contribuir a la conformación de sociedades a la vez que solidarias, competitivas.  En ese sentido, deberá propiciarse el establecimiento de una estrategia de crecimiento con objetivo de empleo, a través de la consolidación del tripartismo y el diálogo social.

· Para que los países andinos puedan mejorar su competitividad estructural, a la vez que aumentan su productividad para reducir la desigualdad y la pobreza, deberán aplicar políticas sectoriales y territoriales que promuevan la inversión – para todo tamaño de empresa –, incrementen la productividad  y generen empleos en los sectores intensivos en el uso de mano de obra.

· En materia de políticas activas en el ámbito subnacional, se ha acumulado abundante evidencia referida a casos exitosos de economías de base territorial, de gran dinamismo relativo. Las instancias técnicas y políticas de nuestros países, comienzan a identificar los denominados “núcleos de desarrollo territorial” o “ciudades – región” como espacios propicios para el diseño de políticas y acciones institucionales. 

· La articulación de las micro, pequeñas y medianas empresas en clusters y redes productivas con base territorial adquiere un carácter de prioridad estratégica en los países andinos, porque son uno de los principales soportes del empleo estable y del desarrollo económico local.

· Los esfuerzos de transformación productiva e inserción internacional deben llegar al sector rural, estimulando el incremento de la productividad, para asegurar la inclusión de este vasto sector de la población andina, asegurando el uso sostenible de los recursos naturales, la generación de empleo productivo y el mejoramiento en las condiciones de vida de sus habitantes.

· Deberá ampliarse y mejorarse la atención a poblaciones en desventaja, como son las mujeres, los pueblos indígenas, los afrodescendientes, los inmigrantes y las personas con algún grado de discapacidad. Especial atención debe darse a los jóvenes, que presentan tasas de participación laboral, de desempleo y de informalidad elevadas, a la par que registran bajas tasas de escolaridad.

· Una estrategia fundamental para promover el capital humano y social tanto en el orden nacional como territorial es la educación. Entre otros aspectos, ésta tiene un rol diverso en el crecimiento y la cohesión social, como instrumento que facilita la difusión del conocimiento y como elemento central en la movilidad social de las personas y en el acceso a un empleo digno y estable.

· Se debería tender hacia una gradual modificación de la estructura productiva de los países como forma de aumentar el empleo. Esta opción no se opone a la propuesta de aumentar la competitividad por vía del desarrollo de cadenas productivas o clusters, que implican redes y relaciones intersectoriales.

· Se deberían revisar los procesos de reforma laboral llevados a cabo en la década de 1990, en aras de establecer y reforzar un marco laboral promotor y estable, que respetando los derechos laborales promueva relaciones laborales armoniosas. 

· Se requiere definir una estrategia de crecimiento con equidad, colocando la generación del empleo digno y decente, así como la mayor inclusión social como objetivos centrales del desarrollo.

· Para que los países andinos puedan mejorar su competitividad estructural, a la vez que aumentan su productividad para reducir la desigualdad y la pobreza, deberán aplicar políticas sectoriales que promuevan la inversión –para todo tamaño de empresa-, incrementen la productividad y generen empleos en los sectores intensivos en el uso de mano de obra.

· La lucha por superar la exclusión y la pobreza pasa por lograr un trabajo decente para todos y todas, debiendo enfrentarse la pobreza y el desempleo de manera conjunta. Lo anterior implica: i) el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo; ii) crear mayores oportunidades de empleo para las mujeres y los hombres, con el objeto de que dispongan de ingresos y empleos decentes; iii) extender la cobertura y la eficacia de la protección social para todos y todas, y iv) consolidar el tripartismo y el diálogo social.

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· Armonizar las iniciativas de generación de empleo con las políticas de transparencia, buscando que éstas prevalezcan en los manejos laborales, las contrataciones y las dinámicas y beneficiarios de la protección social. Esto resulta de fundamental importancia para asegurar el buen funcionamiento y la optimización de los recursos de estos sistemas.

· Promover que las políticas que se diseñen para la generación de empleo, y en general las políticas publicas que combaten la pobreza y procuran el desarrollo sostenible, tengan como marco el respeto y la promoción de los derechos humanos y que, en caso de conflicto de intereses, se respete la supremacía de la normativa de derechos humanos.

· Manejar en la Cumbre y en los documentos que surjan de la misma una nueva concepción del trabajo, del empleo no ya sólo en términos de provisión salarial sino en función de la protección social, del desarrollo humano, de la equidad retributiva y de la identidad. Es importante que los presidentes del hemisferio adopten una definición de avanzada sobre el tema del trabajo, que evite enfrentar los problemas del siglo XXI con las armas del pasado. Pensar en cuál es la frontera entre lo que se considera trabajo y lo que no, y definir sobre otras bases conceptuales esa cuestión. El trabajo doméstico, la educación, los servicios personales y comunitarios, en fin, una amplia gama de actividades socialmente relevantes deben comenzar a ser consideradas de un nuevo modo y, en ese sentido, deben ser remuneradas de otra forma. Se debe generar nacional y hemisféricamente estrategias de discusión sobre el trabajo y su vínculo con la vida digna que informen la elaboración de las políticas publicas al respecto.

· Insertar las políticas de generación de empleo en políticas mas amplias de redistribución del ingreso que sean productos de un dialogo nacional, amplio e incluyente.

· Promover el desarrollo de normas técnicas que contribuyan a la difusión de conocimiento, la transferencia de tecnología y la uniformidad de conceptos.

· Considerar especialmente en la construcción de las políticas de empleo, la temática de género, en particular lo relativo a la incidencia de la situación de la mujer y las condiciones laborales así como el acceso al trabajo de la mujer que es sostén del hogar.

· Promover el desarrollo de políticas adecuadas para los pueblos originarios que fomenten su participación en el mercado laboral y que incluyan provisiones especiales que articulen el conocimiento tradicional con la aplicación de normas y estándares técnicos.

Taller “Innovación y Trabajo Decente” – Buenos Aires, Argentina – 7 y 8 de marzo de 2005

· Llamamos la atención de los gobiernos, las organizaciones internacionales y la sociedad civil en general, sobre el rol fundamental y único que cumplen las organizaciones de empleadores y trabajadores en la definición de políticas de empleo y políticas laborales.  Afirmamos que empleadores y trabajadores deben ser considerados como actores protagónicos en el contexto de las organizaciones de la sociedad civil, y por lo tanto merecen un espacio privilegiado en las discusiones hacia la Cumbre.  Por ello reiteramos la importancia que COSATE y CEATAL tengan carácter de interlocutores necesarios en este proceso, y de órganos consultivos en la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) y demás ámbitos de la OEA.

· Consideramos fundamental fortalecer el diálogo social tripartito en el ámbito nacional, regional y hemisférico.

· Ratificamos nuestro compromiso con el respeto, la promoción y la vigencia de la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo de 1998;  y exhortamos a los gobiernos a su cumplimiento.

· Reafirmamos la Declaración Conjunta de COSATE y CEATAL adoptada en el marco de la XIII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) de la OEA, celebrada en Salvador de Bahia en septiembre de 2003, que declara:

“Hacemos un llamado a los gobiernos a que asuman, con el apoyo de la OIT, el  empleo  como una preocupación  central  y  elemento clave para el desarrollo de planes conducentes a la erradicación de la pobreza que permitan superar las situaciones de desigualdad y atraso que persisten en muchos países de nuestra región y se creen mayores oportunidades de progreso y bienestar; y generen  espacios de diálogo de alto nivel entre gobiernos y los interlocutores sociales con las instituciones financieras internacionales y regionales, para la discusión sobre la situación del empleo y su impacto actual en los niveles de pobreza, que contribuya a avanzar en el diseño de políticas armónicas en el contexto del Trabajo Decente.

Asimismo, hacemos especial hincapie en la necesidad de generar un diálogo social sobre el  fortalecimiento de la educación a lo largo de la vida, la formación profesional y capacitación gerencial contínuas, como instrumentos clave para la promoción de empleo decente en el marco de un desarrollo sustentable.”

· Afirmamos que la educación a lo largo de la vida y la formación profesional son herramientas esenciales y responsabilidad de gobiernos, trabajadores y empleadores para poder dar respuesta a los nuevos retos de competitividad.  Para ello, es necesario que esta formación esté orientada a capacitar a los trabajadores para que puedan enfrentar las nuevas condiciones laborales.

· Reiteramos la necesidad de lograr la articulación de las políticas económicas con las sociolaborales; así como de fortalecer a los Ministerios de Trabajo y promover su participación en la definición de las políticas nacionales de desarrollo, en consulta con las organizaciones de trabajadores y empleadores.

· Consideramos fundamental fomentar la promoción de la negociación colectiva y el fortalecimiento del diálogo social, como medios para elevar el desarrollo del mundo del trabajo en la democracia. 

· Afirmamos que la temática de la responsabilidad social de las empresas interesa tanto a los sindicatos como a los empleadores, y que se debe procurar la difusión y promoción de las buenas prácticas, tendientes a fomentar el trabajo decente. Entendemos que en función del carácter voluntario de la responsabilidad social de las empresas, no se les puede exigir responsabilidades que son propias de los Estados.

· Consideramos que la innovación implica el compromiso de empleadores, trabajadores y gobiernos. Se resaltan los beneficios del intercambio de información, participación y consulta.
Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Los Estados Miembros deben respetar las normas laborales internacionales, así como la necesidad de establecer políticas equitativas para la creación de empleo como la clave para enfrentar la pobreza. 

· Necesidad de que los Estados desarrollen iniciativas o programas empresariales que ofrezcan opciones a los jóvenes, tales como el acceso al crédito y alternativas de educación flexibles, con el fin de promover su formación profesional y desarrollo educativo. 

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 de junio de 2004

· Elaborar un código interamericano de responsabilidad empresarial. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· Corrupción en el Sector Privado: 

· Crear una unidad Técnica-Operativa, o en su defecto lograr la constitución de una corte especializada en el monitoreo, la lucha y la sanción de la corrupción, y en temas como el estudio de la elusión y evasión tributaria, y el desarrollo de normas uniformes, que permitan sancionar la corrupción, especialmente de las empresas transnacionales (ETN) en los países que conforman el Sistema Interamericano.

· Desarrollar una Red Interamericana de información electrónica sobre los flujos de bienes, capitales e inversiones entre los estados miembros.

· Propender a la elaboración de una legislación interamericana uniforme  sobre contratación pública. Y sugerir que los países miembros establezcan un sistema de veto para las empresas acusadas de corrupción en cualquiera de los estados partes.

· Desarrollar un mecanismo regulatorio respecto del funcionamiento de los llamados paraísos fiscales.

· Elaborar un código interamericano de responsabilidad empresarial.

· Crear una corte interamericana  especializada en sancionar los actos de corrupción.

· Que se promueva la modernización de los entes de control, a través de la implementación de sistemas informáticos uniformes de procedimientos y control.

· Promover la capacitación y difusión en la sociedad civil del rol de la OEA y sus mandatos para fortalecer su participación.

· Trabajar en los sistemas educativos para que sean un medio que permita atender y concienciar sobre el  fenómeno de la corrupción y sus consecuencias.

· Establecer un reconocimiento regional  a las acciones contra la corrupción. Las categorías podrían ser diversas a medios de comunicación, a los países, empresas a las que mas tributan, etc.

· Impulsar una campaña que fomente la honestidad como un valor importante para los ciudadanos, involucrándolos en prácticas cotidianas y con ejemplos concretos.

· Estas campañas serán conducidas por la OEA y utilizarán los espacios gubernamentales para promoción. 
Foro Avances y Desafíos de la Sociedad civil en el marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Monterrey, México – 10 de enero de 2004 

· La comunidad democrática debe proteger y fortalecer los derechos laborales incluyendo los mencionados en la Declaración de 1998 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los Derechos Fundamentales de los Trabajadores. 

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· La calidad del empleo debe estar asociado al desarrollo de redes de seguridad social que contribuyan a reducir la vulnerabilidad. A su vez, se debe reexaminar la propia noción de trabajo y extenderla  a otras actividades humanas hoy consideradas bajo otras designaciones. 

· Las pequeña y mediana empresas (PyMES) han sido dinámicas en la creación de empleos. Sin embargo se han mostrado vulnerables a los cambios. Se requiere un apoyo integral a este sector: acceso al crédito, ambiente jurídico y servicios para la competitividad. 

· Apoyar el desarrollo de las pequeña y mediana empresas (PYMES) facilitando el acceso al crédito, creando un ambiente jurídico adecuado e implementando servicios para aumentar la competitividad. 

V. DERECHO INTERNACIONAL TC "V. DERECHO INTERNACIONAL" \f C \l "1" 
1. Acceso a la Justicia TC "1. Acceso a la Justicia" \f C \l "2" 
Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009.     

· Sugerimos que los Estados promuevan sistemas de prevención y solución de los conflictos con medios simples y efectivos. Así mismo, que fortalezcan la independencia de la  justicia y el efectivo acceso a la Justicia. 

· Para lo anterior, deben establecer metas, plazos y sistemas de medición del avance de estos objetivos.

· Incluir como aparte adicional “Promover el acceso a la justicia y los métodos de solución alternativa de conflictos como herramientas claves para generar la gobernabilidad efectiva, a través de programas con la sociedad civil que apunten a fomentar el diálogo entre los actores sociales”.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Garantizar los derechos de los-las jóvenes a la personalidad jurídica y registro de identidad para el ejercicio pleno de sus derechos y accesos a servicios que propicien su desarrollo igualitario.

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Garantizar la responsabilidad social en todas las instituciones del sistema de administración de justicia, así como la independencia política y financiera de la justicia.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Que los procedimientos judiciales permitan cada vez más el acercamiento de los ciudadanos y ciudadanas que ven vulnerados sus derechos en la desigualdad de oportunidades para ejercerlos y que sientan en la justicia de nuestros países un ámbito de defensa de los y las más vulnerables.

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· Garantizar la autonomía en el Poder Judicial, haciéndolo previsible en su accionar.  Desarrollar estas condiciones es fundamental para la generación de un clima en el sistema financiero que facilite el acceso a créditos a pequeños y medianos empresarios. 

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 De Junio De 2004

· Se hace un llamado para que los estados tomen medidas efectivas a nivel nacional, especialmente en el fortalecimiento de la justicia. Se considera fundamental: A) Establecer hitos y plazos para evaluar las medidas que se tomen a nivel local. B) Facilitar el acceso a la información que cada una de las instituciones estatales producen; de manera que se pueda hacer las evaluaciones en función de la información empírica, y se promueva la participación informada de la sociedad civil. C) En los casos en que no exista información, u esta es insuficiente o inadecuada, se deben establecer mecanismos de producción y procesamiento de información confiable que pueda alimentar la toma de medidas del sistema. D) Avanzar en el diseño de indicadores que permitan evaluar el impacto de las medidas a nivel local, especialmente lo que se refiere a las reformas de la justicia y su relación en la lucha contra la corrupción. 

· Instamos a los países miembros, que no han ratificado el Estatuto de Roma, que lo hagan, que desarrollen su normativa y que adhieran su Protocolo adicional. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· Se hace un llamado para que los estados tomen medidas efectivas a nivel nacional, especialmente en el fortalecimiento de la justicia. Se considera fundamental: A) Establecer hitos y plazos para evaluar las medidas que se tomen a nivel local. B) Facilitar el acceso a la información que cada una de las instituciones estatales producen; de manera que se pueda hacer las evaluaciones en función de la información empírica, y se promueva la participación informada de la sociedad civil. C) En los casos en que no exista información, u esta es insuficiente o inadecuada, se deben establecer mecanismos de producción y procesamiento de información confiable que pueda alimentar la toma de medidas del sistema. D) Avanzar en el diseño de indicadores que permitan evaluar el impacto de las medidas a nivel local, especialmente lo que se refiere a las reformas de la justicia y su relación en la lucha contra la corrupción. 

2. Afrodescendientes
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Los Estados Miembros deben crear un instituto para los asuntos de los afrodescendientes de las Américas que se ocupe de coordinar las investigaciones.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009.     

· En el mismo sentido, la población afro-descendiente también debe estar claramente nombrada a lo largo de todo el documento porque muchas veces en la categorización de grupos étnicos los gobiernos entienden que sólo son los pueblos indígenas.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Instaurar políticas públicas de equidad racial.

· Incorporar las variables raza-etnia-género en censos, encuestas nacionales y municipales, con la participación de las organizaciones de mujeres afro-descendientes.

· Garantizar la participación equitativa de las mujeres afro-descendientes en políticas públicas.

· Establecer mecanismos de gestión de políticas públicas para mujeres afro-descendientes.

· Garantizar una legislación específica y acciones afirmativas.

· Crear una base de datos sobre información de juventud, niñez y mujeres desagregada en los censos e incluir la perspectiva étnica afro-descendiente.

· Promover instancias de participación política y democrática de los jóvenes afro-descendientes.

· Redactar e incluir políticas a favor de las poblaciones afro-descendientes en las áreas de cultura y biodiversidad.

· Reafirmar la identidad afro en la niñez, la adolescencia y la juventud, además las diferentes lenguas garífuna, criollo e inglés del legado de las poblaciones afro-descendientes.

 TC "2. Afrodescendientes" \f C \l "2" 
3. Lucha contra el Racismo, la Discriminación y la Intolerancia TC "3. Lucha contra el Racismo, la Discriminación y la Intolerancia" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· En este sentido se recomienda incluir el compromiso de los Estados miembros para la promoción activa de un entorno en el que todas las personas, especialmente aquellas en situación de vulnerabilidad (indígenas, afrodescendientes, mujeres, niños y niñas, adolescentes, jóvenes, personas lesbianas, gay, bisexual, transgénero (LGBT), personas con discapacidad, personas viviendo con VIH), puedan participar en la dirección o el debate de los asuntos públicos sin discriminación y en igualdad de condiciones (inspirado en el artículo 29 de la Convención sobre Derechos de la Personas con Discapacidad).

· Los Estados deben comprometerse a luchar contra el racismo, la discriminación y la intolerancia e incluir como un eje transversal de las discusiones a los diferentes sectores que han sido tradicionalmente discriminados y excluidos de la prosperidad humana en las  Américas: pueblos indígenas, pueblo Roma, mujeres, jóvenes y niños, personas con orientación o identidad de género distinta, migrantes, refugiados, apátridas, minorías religiosas, o por motives raciales, étnicos, religiosos, opción sexual, género, cultura, origen nacional o nacionalidad, discapacidad y edad.

· Los Estados deben acelerar el proceso de aprobación del anteproyecto de Convención Interamericana contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, actualmente en discusión en el marco del Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA.

· Donde dice grupos vulnerables debe decir “grupos viviendo en situación de vulnerabilidad”. Adicionalmente, luego de todos los hombres y mujeres agregar “de todas las edades, etnias, razas, clases sociales, credos, discapacidades, orientación, preferencia sexual, identidad y expresión de género”. 

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009 

· Teniendo en cuenta la Resolución “Derechos Humanos, Orientación Sexual e identidad de Género”, aprobada en la Asamblea General de la OEA en Medellín (2008), nos preocupan los niveles de violencia, disparidad, calidad de vida, asuntos laborales, educativos, desigualdad y crímenes de odio a estos sectores. Por ello, reiteramos a los Estados su compromiso para desarrollar políticas públicas integrales para personas con orientaciones sexuales e identidades de género no mayoritarias.

· Los Estados miembros deben acelerar el proceso de aprobación del anteproyecto de la “Convención Interamericana contra el racismo y toda forma de discriminación e intolerancia”, actualmente en discusión ante el comité de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA.

· Le solicitamos a los Estados que cumplan con los informes y la implementación de las distintas Convenciones y Relatorías.

· Los Estados miembros de la Organización de Estados Americanos, nos comprometemos a la ratificación e implementación del Convenio 159 y Recomendación 168 en materia de empleo y discapacidad de la “Convención Interamericana contra el racismo y toda forma de discriminación e intolerancia”,, a través de políticas públicas, programas sociales, e inversiones públicas en los servicios con calidad en la educación, la salud y la rehabilitación, la promoción del empleo dependiente e independiente, la construcción de pueblos y ciudades accesibles, la participación política y ciudadana. Todo ello bajo los enfoques de los derechos humanos y del desarrollo moderno inclusivo. 

· Acelerar el proceso de aprobación del anteproyecto de la Convención interamericana contra el racismo y toda forma de discriminación e intolerancia.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· En lo que respecta a los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travestis, transexuales e intersex (LGBTTI) debe ser específicamente incluida la terminología y abordada en las deliberaciones sobre la reforma de los derechos constitucionales, derechos humanos, legislación y discriminación, porque es un tema de todos los países de América.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· La cuestión de los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales y personas transgénero (LGBT) debe ser específicamente incluida y abordada en las deliberaciones sobre la reforma de los derechos constitucionales, derechos humanos, legislación y discriminación. En el contexto del Caribe, este grupo particular con frecuencia es dejado de lado de las consideraciones y por lo tanto es pocas veces abordado o beneficiado de cualquier tipo de proceso de reforma.

· Con respecto a las referencias a los grupos vulnerables, solicitamos la inclusión de los grupos de personas mayores de edad como un grupo vulnerable, en particular en los párrafos 5 y 6.  Instamos a los Estados Miembros a que se comprometan a realizar trabajos de investigación con respecto a las razones estructurales por las actuales desigualdades e incluyan el monitoreo y la evaluación para la identificación de la vulnerabilidad.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Introducir e incluir prácticas equitativas, paritarias en la OEA que reconozcan a la mujer y a los sectores marginados de nuestro hemisferio, recomendando que todos los documentos producidos por la OEA tengan un lenguaje incluyente y no sexista.

· Revisar y fortalecer los convenios, así como los sistemas de tutela del sistema interamericano, contra la discriminación particularmente por motivos de raza, género y opción sexual.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Cambiar la redacción de la Declaración incorporando lenguaje que especifique o mencione a grupos que están en condición de vulnerabilidad tales como afro descendientes, mujeres, pueblos indígenas, diversidad sexual, por orientación e identidad de género, entre otros. Incorporar lenguaje no “sexista” es importante para visualizar a las mujeres y en reconocimiento al principio de igualdad.

· Actualización del lenguaje y términos al alcanzado hasta el momento en los organismos internacionales, incluido la OEA.

· Inclusión expresa de las poblaciones en condición de vulnerabilidad como los-as afro descendientes, indígenas, migrantes, y personas discriminadas por su orientación sexual, identidad y expresión de género.

· Ratificar el compromiso de eliminar cualquier clase de discriminación contra la juventud, en razón a criterios de edad, género, discapacidad, raza, etnia, religión, orientación sexual e identidad de genero, estatus socio económico y expresión de cultura, y promover la participación de jóvenes pertenecientes a pueblos indígenas, afro descendientes y otros grupos minoritarios en la dinámica del desarrollo y la participación democrática.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Asegurar que las negociaciones y deliberaciones en el ámbito del sistema Interamericano reconozcan a los siguientes grupos vulnerables: afrodescendientes, ancianos, pueblos indígenas, mujeres, homosexuales, niñas, niños y adolescentes y discapacitados.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Cumplir con la Declaración y el Plan de Acción de Santiago 2000 - Capítulo Afro-descendiente; en la pronta elaboración, aprobación y ratificación de la Convención Interamericana contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, que se encuentra en discusión en la Organización de los Estados Americanos (OEA).

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de Abril de 2005

· Que adopten medidas eficaces, en el ámbito interno y regional, para terminar con la discriminación por orientación sexual, identidad, expresión de genero, capacidades diferentes, condenando  y combatiendo las manifestaciones de racismo y todas las formas de discriminación e intolerancia y  xenofobia contra los/las migrantes y los/las refugiados/as y sus familias en todos los campos.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Que los Estados de la región deben tomar acciones concretas para prevenir todas las formas de discriminación e intolerancia, aprobando  la propuesta que a este respecto se ha incorporado en la agenda de la próxima Asamblea General de la OEA.

Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 7 al 9 de abril de 2005

· Que adopten medidas eficaces, en el ámbito interno y regional, para terminar con la discriminación por orientación sexual, identidad, expresión de genero, capacidades diferentes, condenando  y combatiendo las manifestaciones de racismo y todas las formas de discriminación e intolerancia y  xenofobia contra los/las migrantes y los/las refugiados/as y sus familias en todos los campos.

· Que se lleven a cabo diálogos consultivos con los pueblos indígenas, comunidades afro- descendientes y otras comunidades discriminadas, a fin de generar políticas públicas pluriculturales que contribuyan al desarrollo con identidad de los mismos, implementando declaraciones, tratados y convenios internacionales atinentes a las mujeres y los pueblos indígenas ratificados por los estados.
Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Se avance en la iniciativa de elaboración del proyecto de Convención Americana contra el Racismo.

· Que los estados presten atención al tema de discriminación de grupo en situación de vulnerabilidad tales como indígenas, afrodescendientes, mujeres y niños, entre otros. 

4. Niños TC "4. Niños" \f C \l "2" 
Foro Con La Sociedad Civil Previo Al Xx Congreso Panamericano Del Niño, La Niña Y Adolescentes  – Buenos Aires, Argentina – 25 Y 26 De Agosto De 2009
La Conmemoración del 82º Aniversario de la Fundación del IIN, los 60 Años de su Integración Como Organismo Especializado de la OEA y los 20 Años de la Convención Sobre los Derechos del Niño

· Los Estados asuman con mayor compromiso su participación en el IIN y este a la vez amplié su apoyo colaborando proactivamente con nuestros países. El IIN debe fortalecer su cooperación orientándola al conocimiento de la  situación y del cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia, para lo cual se propone al IIN que desarrolle indicadores basados en estos derechos que permitan medir los avances  considerando tanto las particularidades de los países, como los aspectos comunes de la Región.  

· El IIN difunda las buenas prácticas en la aplicación efectiva de los derechos de la Niñez y la Adolescencia desarrolladas en la región y fortalezca los Sistemas Nacionales de Derechos de la Niñez y la Adolescencia para el cumplimiento de sus planes y programas trazados en el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

· El IIN debe definir y llevar adelante una Agenda Regional que a su vez debe articularse con otras iniciativas similares de la Región y con otras instancias  de Sistema Regional y Sub Regionales. Todo esto con la participación de las organizaciones de la sociedad civil, especialmente de los niños, niñas y adolescentes.

· Las instancias y espacios de participación y consulta  abiertos por el Estado, el IIN o la OEA  a la sociedad civil y a los niños y niñas, deben ser permanentes y estar acompañados de mecanismos de devolución en cuanto al seguimiento de las  recomendaciones y sugerencias. Es importante que el IIN diseñe  e implemente mecanismos, simples, trasparentes y democráticos para la participación de la sociedad civil.

· Los Estados reafirmen expresamente su compromiso de cumplir y garantizar efectivamente todos los derechos reconocidos en la Convención  de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño buscando el cumplimiento de estos derechos para todos los niños, niñas y adolescentes, sin discriminación.

· Se evite retroceder en los avances en legislación, políticas públicas, e implementación, logrados en los países de la Región, ya que estos constituyen la base necesaria para hacer efectivos los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es preciso que los Estados continúen avanzando hacia estándares de protección legal más altos con la implementación de medidas tales como: el reconocimiento constitucional de los derechos de la niñez y adolescencia, la ratificación de los protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño y la revisión y modificación de leyes que riñan con la misma, la elaboración, aprobación o ratificación de leyes internacionales y nacionales complementarias, entre otros.

· Se transformen verdaderamente las prácticas institucionales teniendo en cuenta los derechos y garantías reconocidos a la niñez y la adolescencia, expresado por el Estado no solo a través de cambios en el discurso sino a través del abandono de las prácticas que colisionan con la condición de sujeto de derechos del niño, niña y adolescente.

· Se asuma efectivamente el cumplimiento y difusión de las Observaciones Finales del Comité de los Derechos del Niño a los países y de las Observaciones generales, otorgándoles seguimiento y propiciando la participación de las organizaciones de la sociedad civil y de los niños, niñas y adolescentes en el monitoreo y evaluación de los resultados obtenidos. 

· Se solicita a los Estados su apoyo activo a  las siguientes iniciativas: que cumplan con la implementación de las recomendaciones del Estudio Mundial de Violencia hacia los niños, niñas y adolescentes y la instalación de la Oficina de la Representante Especial en Violencia ante el Secretario General de las Naciones Unidas; la aprobación  en las  Naciones Unidas de las Directrices para el Uso Apropiado  y Condiciones de Cuidado Alternativo del Niño y la Niña, a ser tratada próximamente; y la elaboración y aprobación del  Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño para la presentación de comunicaciones  individuales al Comité de Derechos del Niño.

Políticas Públicas en los Sistemas de Protección Integral, Incluyendo los Sistemas Locales

· Los Estados diseñen y ejecuten políticas integrales que garanticen todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, y culturales de todos los niños, niñas, y adolescentes, considerando la interdependencia de los mismos y la consecuente integralidad que deben tener las acciones dirigidas a su cumplimiento.

· Es necesario también, transversalizar la aplicación de los derechos del niño, niña y adolescente en las políticas de los Estados y en  aquellas originadas en instancias supranacionales de la Región. Los planes de desarrollo de los países, las estrategias de lucha contra la pobreza, las estrategias y planes regionales entre otros, deben considerar estos derechos.

· Los planes y políticas de Estado dirigidos a la niñez y adolescencia deben ser lo suficientemente incluyentes como para garantizar que se han tomado en cuenta a todos los sectores de la población respetando la diversidad socio cultural y las particularidades referentes a los ciclo de desarrollo infantil: primera infancia, infancia y adolescencia.

· Es importante, la instalación y desarrollo de Sistemas de Protección Integral descentralizados y organizados en los distintos niveles de gobierno, incluyendo a los sistemas locales, estructurados de modo interinstitucional e intersectorial.  Estos sistemas deben estar dinamizados mediante leyes y reglamentos que institucionalicen sus acciones y diferencien el rol de los garantes, corresponsables y sujetos de derechos. Deben también contar con instituciones rectoras de jerarquía política, con claras competencias, capaces de llevar adelante  y articular las políticas dirigidas a la niñez y adolescencia.

· Las instituciones rectores de la niñez y la adolescencia deben abandonar las prácticas basadas en la  situación irregular y construir nuevas prácticas que respeten los derechos de los niños, niñas y adolescentes, contando con recursos humanos competentes y recursos económicos adecuados, que garanticen la calidad  y eviten la precarización de los servicios prestados.

· Las políticas de niñez y adolescencia y los sistemas de protección integral, deben tener garantizada inversión pública suficiente. Los Estados deben priorizar esta inversión y realizar búsquedas de cooperación internacional cuando sus recursos propios sean insuficientes. La inversión pública se debe extender a los niveles locales y deben ir acompañadas de transparencia y control de la ejecución. El canje de deuda por inversión en niñez, es un recurso importante a ser considerado por los Estados.

· Los Estados creen las condiciones, los espacios y mecanismos necesarios para que la participación de la sociedad civil, en especial de las organizaciones de niños, niñas y adolescentes se ejerza plenamente en el proceso de definición, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas de niñez y adolescencia, reconociendo las acciones de incidencia y exigibilidad de la sociedad civil como aportes significativos para el efectivo cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Estos espacios de participación deben ser permanentes y deben institucionalizarse.

· Se debe contar con sistemas integrales que recojan, sistematicen y difundan información sobre la niñez, la adolescencia y sus derechos. Los planes de los Estados en materia de niñez y adolescencia, deben estar basados en información fiable. 

· Los Estados tomen en consideración las recomendaciones formuladas en el Estudio Mundial sobre violencia contra los niños, niñas, y adolescentes, adoptando las medidas necesarias para prohibir toda forma de violencia legalizada contra niños, niñas y adolescentes, propiciando la prevención y fortaleciendo los compromisos en cuanto a la formulación de planes de acción nacional que hagan frente a la violencia contra los niños, niña y adolescentes, para lo cual es importante lograr la participación de múltiples sectores de la sociedad en una estrategia de aplicación de amplia base. 

La Participación Infantil-Adolescente en la Construcción de la Ciudadanía y la Incidencia en las Políticas Públicas

· Fortalecer la participación de los niños, niñas y adolescentes  como un derecho y difundirla como tal para el conocimiento de la ciudadanía y en especial de los propios niños, niñas y adolescentes a quienes se debe garantizar información al  respecto. 

· Reconocer la importancia del ejercer la participación para el aprendizaje de la democracia, la construcción de ciudadanía  y de una cultura de la paz.

· Impulsar y garantizar la participación como práctica permanente de las relaciones intergeneracionales del adulto con los niños y niñas, especialmente en los ámbitos de la familia y la escuela, a través de acciones que propicien relaciones familiares más democráticas y el aprendizaje de nuevas pautas de crianza. Las políticas educativas, deben incluir la preparación de los docentes para promover y sostener, prácticas participativas en la escuela y en modalidades no formales.

· Incluir la participación de niños, niñas y adolescentes en las propuestas de políticas y planes de niñez y adolescencia de los Estados, incorporando a los propios niños, niñas y adolescentes en la formulación, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas. Los Estados deben promover y apoyar, identificar y reconocer los espacios de participación generados.

· Garantizar el goce y ejercicio de los derechos que engloban el principio de la participación para todos los niños, niñas, y adolescentes sin discriminación de ninguna índole, brindando oportunidades a los grupos de niñez y adolescencia históricamente excluidos en los procesos de participación, tales como los pueblos originarios, las minorías étnicas, las niñas y los niños con discapacidad, los afrodescendientes, los niños y niñas institucionalizados, los niños y niñas en conflicto con la ley, los niños y niñas viviendo con VIH – SIDA, entre otros. Para lo cual se deben reconocer y valorar las distintas experiencias de participación y formas de expresión de los niños, niñas y adolescentes.

· Diseñar estrategias, metodologías y pedagogías para garantizar la participación de niños y niñas en todos los ciclos de desarrollo: primera infancia, infancia y adolescencia. Estas deben comprender que el ejercicio de los derechos que engloba el principio de participación, conlleva una diversidad de expresiones y representaciones de los niños, niñas y adolescentes, como también respetar las formas de participación, ancestrales, propias de la diversidad cultural de nuestros pueblos.

· Se deben formar recursos humanos que puedan propiciar, acompañar y fortalecer los procesos de participación infantil. Es fundamental recurrir a la experiencia acumulada por la sociedad civil en el acompañamiento de estos procesos. 

· Se debe tomar como referencia la Observación General Nº 12 del Comité de los Derechos del Niño, sobre el derecho a la opinión, expresado en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, para impulsar este aspecto de la participación, tanto a nivel individual como en relación a los colectivos de niños, niñas, y adolescentes.

El Desarrollo de la Cooperación Internacional, Regional y Bilateral en las Políticas Públicas de Infancia

· Se oriente la cooperación en dirección al cumplimiento de la Convención, sus principios rectores del Interés superior del Niño, No discriminación, Supervivencia y Desarrollo, y Participación y de las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño a los países de la Región, como también al cumplimiento de las resoluciones emanadas del IIN y de las cumbres regionales, en base a los requerimiento identificados por cada país y desde reflexiones compartidas por el Estado y la Sociedad Civil.

· Se propicie la articulación, coordinación y complementación de las cooperaciones con el objeto de alcanzar un impacto mayor y hacer uso racional de los recursos obtenidos, que deben servir para complementar la inversión del propio Estado en materia de niñez y adolescencia.

· Invertir los recursos de  cooperación  en acciones sostenibles y políticas de Estado que permanezcan  más allá de los Gobiernos.

· Diversificar la inversión de la cooperación internacional incluyendo a la sociedad civil, y a  sus acciones de incidencia, exigibilidad y apoyo técnico, fortaleciéndola para participar activamente en las políticas públicas.

· Promover estrategias de cooperación horizontal y cooperación técnica que generen espacios de integración regional y subregional. Posibilitando el  trabajo en red, el intercambio de experiencias exitosas y buenas prácticas en materia de niñez y adolescencia, fortalecimiento y complementariedad de sistemas de información, y construcción de indicadores con perspectiva de derechos.  

· Encaminar la utilización de la cooperación para la instalación y fortalecimiento de sistemas de información y construcción de indicadores con perspectiva de derechos.

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009.     

· Párrafo 27: En lugar de nuestros jóvenes cambiar por “Seguiremos invirtiendo en la niñez, adolescencia y juventud”. 

· Párrafo 24: Incluir la educación fundamental es un derecho de los niños y un deber del Estado.

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Con respecto a los compromisos propuestos en el párrafo 10, instamos a los Estados Miembros a que se comprometan a eliminar/erradicar el trabajo infantil antes o al mismo tiempo que se aplica a la eliminación del trabajo forzado. Además, las “mujeres” deben ser eliminadas de este compromiso debido a que las mujeres y los niños son dos grupos separados.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Crear políticas e impulsar programas que estén dirigidos en disminuir y/o desaparecer la mortalidad infantil en nuestros pueblos, sea esta por desnutrición, hambre, falta de acceso a medicamentos y servicios hospitalarios poniendo énfasis en las áreas rurales. 

· Adoptar en forma inmediata una postura común sobre la edad de imputabilidad para evitar la condena innecesaria de menores adultos.

V Reunión de Ministros de Educación – Cartagena de Indias, Colombia – 14 al 16 de noviembre de 2007

· Construir un fuerte dispositivo social el cual proteja a los niños, niñas y jóvenes en contra del abuso sexual, las adicciones y la violencia escolar.

XV Conferencia Inter-Americana de Ministros de Trabajo (CIAMT) – Puerto España, Trinidad y Tobago – 11 y 12 de septiembre de 2007

· Impulsar de una manera más comprometida y responsable los programas e eliminación del trabajo infantil.

Foro Interamericano de Afro-descendientes: "Participación e Incidencia de los Afro-Descendientes en la IV Cumbre de las Américas" – San José, Costa Rica – 1 y 2 de septiembre de 2005

· Articular políticas sociales sobre la niñez, adolescencia y juventud afro-descendientes.

· Regular el sistema penal de justicia para adolescentes, particularmente afro-descendientes.

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Ratificar los acuerdos multilaterales existentes y desarrollar políticas nacionales que prohíban el trabajo infantil.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Necesidad de prevenir y abordar la cuestión del trabajo infantil y la necesidad de que los Estados adopten leyes para combatir este tema tan importante. 

5. Personas con Discapacidad TC "5. Personas con Discapacidad" \f C \l "2" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Los Estados Miembros deben incluir todos los grupos colectivos en la agenda de la prosperidad humana. Cambiar la terminología de ‘discapacitados’ a ‘personas con discapacidad’ y adoptar políticas inclusivas de desarrollo que no se excluyan a las personas con discapacidad.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· En el tema de acceso a la educación es pertinente hacer la mención que también se incluyan a las personas con alguna discapacidad para asegurar que la inclusión se cumpla en todas sus dimensiones, específicamente en el párrafo 24.

· En el párrafo 26 se recomienda sustituir el término ¨discapacitados¨ por ¨personas con discapacidad¨, e igualmente considerar esta recomendación en todos los otros párrafos donde se presente esta terminología, así: “Los gobiernos nos comprometemos a crear programas educativos y de entrenamiento para personas con discapacidades, iniciando este proceso por la capacitación de los y las facilitadores de formarlos”.

6. Pueblos Indígenas TC "6. Pueblos Indígenas" \f C \l "2" 
Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en Preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la sostenibilidad ambiental” – Puerto España, Trinidad Y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Con respecto al desarrollo de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, solicitamos que los Estados Miembros incluyan en el párrafo 55 un compromiso para acelerar y concluir este proceso antes de fines de 2009.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Lograr que los pueblos indígenas tengan acceso a los programas básicos de salud, asegurándoles el acceso a la cobertura alimentaria básica a través de soportes específicos.

· Promover la educación intercultural  bilingüe de manera que los pueblos indígenas puedan mantener su lengua y costumbres y a la vez poderse integrar a las sociedades criollas de forma efectiva. Las leyes de los países deberán estar disponibles en las lenguas indígenas correspondientes.

· Solicitar a la Asamblea General de la OEA que adopte e instrumentalice la creación del foro de los pueblos indígenas y naciones originarias en la OEA, propuesto en la Cumbre de Mar del Plata 2005.

Declaración de la Segunda Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas en el marco de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 27, 28 y 29 de octubre de 2005 TC "Declaración de la Segunda Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 27, 28 y 29 de octubre de 2005" \f C \l "1" 
PREÁMBULO

Nosotros, los representantes de los Pueblos y Naciones Indígenas de las regiones del Norte, Centro, Sur y de las Antillas del Caribe del Abya Yala, preexistentes a los Estados Americanos, reunidos en la Segunda Cumbre de los Pueblos Indígenas en Buenos Aires, Argentina, con el fin fundamental de sellar un pacto de unidad, en la diversidad cultural, que asegure nuestra continuidad histórica, hacer realidad nuestros derechos y garantizar nuestra genuina participación democrática, que se refleje en el diseño de políticas públicas basado en una relación de respeto entre los Pueblos Indígenas y los Estados.

Reafirmamos los principios de los Pueblos Indígenas, establecidos en la Declaración de Ottawa de la Primera Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas, del 2001, y el espíritu esencial de la Declaración, en ejercicio de nuestros derechos como Pueblos Indígenas con gobiernos autónomos.

Reivindicamos, una vez más, nuestro derecho a la libre determinación como Naciones y Pueblos Indígenas que teníamos y gozábamos antes de la colonización de nuestros territorios.

Enfatizamos la necesidad para que en todos los foros internacionales, eleven la responsabilidad de los Estados para asegurar el consentimiento libre, previo e informado de los Pueblos Indígenas, estableciendo relaciones gobierno a gobierno que impacten constructivamente en la relación global entre los Pueblos Indígenas y los Estados.

Asumimos nuestro derecho ancestral irrenunciable de proteger y salvaguardar nuestros territorios, tierras y recursos estratégicos. Hemos sido, somos y seremos los mejores custodios de nuestro hábitat, que es la base fundamental de nuestra libre determinación como Pueblos Indígenas.

Exigimos que los Estados reconozcan el impacto negativo de sus políticas equivocadas sobre nuestros Pueblos Indígenas. El impulso de su desarrollo destructivo ha dañado a nuestra Madre Tierra. Es tiempo de reorientar nuevas acciones que respeten y beneficien positivamente a nuestros Pueblos y a la humanidad global.

Hacemos un llamado general hacia toda la sociedad, para construir nuevas relaciones de respeto, sin discriminación ni exclusión hacia nuestros Pueblos Indígenas. El crecimiento alarmante de la pobreza extrema nos debe obligar a tomar acciones inminentes.

DECLARAMOS

CON REFERENCIA A LA RELACIÓN ENTRE TODOS LOS PUEBLOS INDÍGENAS:

I. Nuestro Derecho a la Libre Determinación:

Reafirmamos nuestro derecho a la libre determinación como Pueblos y Naciones Indígenas. Somos portadores de una visión propia y queremos contribuir al fortalecimiento de nuestros sistemas de gobernancia. Sin nuestra inclusión en pie de igualdad, la democracia seguirá siendo incompleta e insuficiente en los Estados.

Hacemos un llamado a todos nuestros hermanos, hermanas indígenas y Pueblos Indígenas para defender y hacer cumplir las propuestas y recomendaciones de la Primera y Segunda Cumbre Indígena de la Américas, que han expresado las principales demandas de los Pueblos Indígenas del hemisferio.

Promovemos el impulso y el fortalecimiento de un nuevo sistema de educación bilingüe e intercultural, basado en el respeto mutuo de las diversas culturas. Nuestro derecho a la educación indígena en todos sus niveles, sigue siendo una demanda insatisfecha. Las cifras alarmantes de analfabetismo en nuestros Pueblos es una muestra del fracaso educativo que impulsan varios Gobiernos.

Conforme se expresara en el Preámbulo de la presente Declaración, ratificamos los contenidos de la Declaración de la Primera Cumbre de Pueblos Indígenas sobre nuestra propiedad intelectual comunitaria, la cultura y el patrimonio indígena.

Valoramos a los niños, los jóvenes, las mujeres y los ancianos. Nos comprometemos a asegurar que los Gobiernos y los organismos de cooperación internacional, impulsen políticas específicas destinados a nuestras comunidades, y hacer más eficaces, los esfuerzos hasta ahora desplegados. 

Manifestamos nuestra alta preocupación de proteger los derechos de nuestros niños indígenas.

Nos comprometemos hacer entender a los Estados, nuestra prioridad al tema de la vulnerabilidad de la niñez indígena. El trabajo infantil, la expansión del VH Sida, la inclusión forzada en los conflictos armados, el tráfico y la migración; son algunas de las emergencias que los Gobiernos deben atender en coordinación con los Pueblos Indígenas.

Respetamos el ejercicio de la libre determinación de los Pueblos Indígenas en aislamiento voluntario o en contacto inicial.

Denunciamos y repudiamos las profanaciones y saqueos de nuestros sitios sagrados por parte de estudiosos que pertenecen a entidades públicas y privadas; por ello prohibimos el ingreso a nuestros territorios con estos fines. Al mismo tiempo que exigimos la devolución de nuestro patrimonio cultural a nuestros Pueblos.

Rechazamos y repudiamos los acuerdos entre los Estados tales como el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA), Alianzas Públicas-Privadas (PPP), Plan Colombia, CBM, MIE, Mercado Común del Sur (MERCOSUR), Tratados de Libre Comercio (TLC). por afectar la integridad de nuestras tierras, territorios y recursos; restringiendo, alterando y menoscabando el ejercicio de nuestros derechos como Pueblos Indígenas.

II. Tierras Territorios y Recursos:

Reafirmamos que desde tiempos inmemoriales los Pueblos Indígenas hemos mantenido una relación armónica con nuestra Madre Tierra. Nosotros somos parte de la tierra y la tierra es parte de nosotros. El territorio; las tierras, los bosques, los animales, los ríos, los lagos, los mares, las piedras, las montañas, los vientos, el aire y los sitios sagrados son partes de una relación holística y cósmica. Todos estos recursos, estratégicos, son bienes colectivos que nuestros ancestros defendieron y nosotros defendemos. Hacemos propio el legado de nuestros mayores en dar prioridad y vigencia a nuestros derechos territoriales.

Ejercemos y ejerceremos nuestro derecho como Pueblos Indígenas para la preservación y el aprovechamiento del patrimonio cultural, natural y la riqueza de nuestra diversidad biológica. El usufructo y los beneficios que deriven de este aprovechamiento deben orientarse fundamentalmente para el desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Nos reservamos el derecho de consulta y participación, previa información confiable y oportuna; con el objeto de dar consentimiento previo, libre e informado sobre asuntos que tienen un impacto en las tierras, territorios o recursos de los Pueblos Indígenas. El derecho a una consulta adecuada y a la participación debe evitar atropellos, violación y desconocimiento de nuestros derechos como Pueblos.

Reafirmamos la vigencia de las prácticas de nuestra espiritualidad ancestral, como base y esencia de la existencia de nuestros Pueblos, que solo puede ser expresada en armónica relación territorial.

III. Desarrollo Sostenible:

Reivindicamos nuestro patrimonio cultural, natural, social y económico. Advertimos que la falta de voluntad política de los Estados en reconocer este patrimonio contribuye al empobrecimiento económico de los Pueblos Indígenas. 

Afirmamos que el desarrollo indígena se basa en los sistemas de tenencia, uso y ocupación de nuestros territorios; en la riqueza espiritual, cultural, natural, social y política de los Pueblos Indígenas, y requieren de la implementación de nuevos mecanismos y recursos que preserven las prácticas ancestrales y valores espirituales de nuestros Pueblos. De conformidad a los principios enunciados asumimos el compromiso de exhortar a los Estados su vigencia e implementación.

CON REFERENCIA A LA RELACIÓN ENTRE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LOS

ESTADOS:

I. La libre determinación:

Exigimos el reconocimiento de nuestros derechos colectivos de Pueblos Indígenas; como el derecho a la libre determinación y la libre auto-identificación. Estos derechos fundamentales, son pilares para el establecimiento del buen gobierno, la estabilidad política y la paz en América.

Consideramos que tendremos completa y efectiva participación democrática en América, cuando los Estados asuman la existencia y realidad indígena; aseguren a los Pueblos y Organizaciones Indígenas un diálogo intercultural, para la construcción modelos de Estados que incorporen la diversidad de los Pueblos Indígenas, eliminando las prácticas y políticas de asimilación.

Exigimos la participación directa como Pueblos Indígenas en foros internacionales, incluyendo el diálogo dentro de la OEA enfocada a asegurar la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, y creemos necesario reforzar la legitimidad de los representantes de los Pueblos Indígenas en la OEA a través de la creación de nuevos espacios que los Estados distinguirán de la sociedad civil.

Teniendo presente que:

Ya existe en muchos Estados, el espíritu de una relación gobierno a gobierno de Pueblos Indígenas; y, La voluntad de unidad entre los Pueblos Indígenas expresada en el Preámbulo de la presente Declaración. Hacemos un llamado a la OEA para considerar a los Pueblos Indígenas como tales, en virtud de ello exhortamos:

a. La creación de un Foro Permanente de Pueblos Indígenas en la OEA.

b. A la incorporación, en todos los documentos de la OEA, de los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas y que la OEA finalice exitosamente el Borrador de la Declaración Americana de los derechos de Pueblos Indígenas y apruebe la misma.

c. Demandamos para la Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos un presupuesto específico para garantizar el acceso a la justicia de nuestros Pueblos.

d. Que la OEA implemente y garantice la participación de los Pueblos Indígenas, como vienen proponiendo desde hace más de 7 años, para intervenir en la convención anual sobre cambios climáticos conforme al articulo 8 j) del Convenio de Biodiversidad, a la par del resto de los demás gobiernos

Exigimos a los Estados, que aún no lo han hecho, ratifiquen el Convenio N° 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.

Asimismo que los Estados, que lo hayan ratificado, garanticen su cumplimiento, adecuando su legislación y políticas a dicho Convenio. 

Exigimos a los Estados aplicar los principios de la Conferencia Mundial contra el Racismo, que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha aceptado.

Reconocemos la creación del Foro Permanente de Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas, y damos nuestro apoyo para su evaluación, con voces Indígenas y un compromiso sostenido a su mandato.

Reconocemos la inclusión del llamado de la Declaración de la Primera Cumbre de Pueblos Indígenas de las Americas en la Cuarta Cumbre de las Americas, para combatir la pobreza y erradicar la pobreza extrema; y apelamos a la OEA para encarar el tema de la pobreza respetando a los Pueblos indígenas en su espiritualidad, cultura, y gubernancia, evitando la explotación indiscriminada de los recursos de los Pueblos Indígenas.

Resulta esencial el reconocimiento constitucional de nuestros derechos colectivos y la participación, efectiva en los procesos de reformas constitucionales, como Pueblos Indígenas. Los Estados deben generar los instrumentos necesarios, apropiados y mecanismos para crear estructuras que aseguren el goce pleno de estos derechos.

Pretendemos una relación justa y equitativa entre los Pueblos Indígenas y los Gobiernos de los Estados y de este modo, exhortamos a los Estados que garanticen el acceso universal de los Pueblos Indígenas a un sistema de justicia que asegure la gratuidad, celeridad y se invierta la carga probatoria en relación a nuestra existencia como Pueblos y Naciones Indígenas. Asimismo demandamos el reconocimiento de la juridicidad y jurisdicción indígena que devienen de los

principios, valores, normas y reglas de nuestro derecho ancestral. 

Los Estados adoptaran medidas adecuadas, con conocimiento y participación de los Pueblos y las Organizaciones Indígenas para reconocer, respetar y proteger las tierras, territorios, medio ambiente y culturas de los Pueblos en aislamiento voluntario o en contacto inicial, así como la vida e integridad de sus miembros. Estas medidas incluirán las necesarias para evitar, prohibir y sancionar todo tipo de intrusión en sus territorios.

Reivindicamos y exigimos la garantía del ejercicio y pleno goce de nuestros derechos a la auto-identificación y libre determinación tanto en zonas rurales como urbanas.

Exigimos respeto; acciones urgentes y eficaces para que se restituya a nuestros Pueblos Indígenas el patrimonio cultural, en especial nuestros sitios y elementos sagrados que nos legaran nuestros ancestros.

En ejercicio de nuestros derechos territoriales, negamos y desconocemos a los Estados el derecho de disponer de nuestras tierras, territorios y recursos, en particular al implementar los acuerdos tales como: ALCA, NAFTA, PPP, Plan Colombia, CBM, MIE, MERCOSUR, TLC.

II. Tierras, Territorios y Recursos:

Promovemos la regularización, la auto demarcación y titulación de las tierras, con el fin de dar seguridad jurídica a los territorios que hemos poseído, usado y ocupado desde tiempos inmemoriales y asegurar el desarrollo sostenible que satisfaga y garanticen la identidad de los Pueblos Indígenas.

Requerimos a los Estados, reconozcan y garanticen jurídicamente el derecho colectivo sobre nuestras tierras, territorios y recursos originarios; nuestra vida política, social y económica, asegurando la legitimidad y legalidad ancestral y reconociendo el principio de ejercerlo.

Exigimos la implementación de políticas públicas claras, transparentes y eficaces para proteger la vida y el medio ambiente, de las acciones y políticas de corporaciones financieras y gubernamentales transnacionales, internacionales y nacionales, como Fondo Monetario Internacional, BM, BID. Resulta urgente y esencial evitar la contaminación permanente y la pérdida de la biodiversidad de carácter irreversible, principalmente la contaminación causada por las industrias y actividades extractivas.

Exhortamos a los Estados a cesar las acciones y programas antiterroristas, antinarcotráficos y antisubversivos en nuestros Territorios, cuando interfieran nuestro derecho a la Libre Determinación y asimilen a nuestra causa a estos movimientos extraños.

Exhortamos a los Estados a que implementen políticas para prohibir la militarización de los territorios y la violación de los derechos humanos de los Pueblos Indígenas.

Rechazamos la creación de áreas protegidas y declaraciones de patrimonio común de la humanidad en nuestros territorios, por desconocer los derechos ancestrales que desde épocas inmemoriales poseemos. En tal sentido, se nos niega la posesión, uso y ocupación; en particular, se produce el saqueo de nuestros sitios sagrados.

III. Desarrollo Sostenible:

Consideramos insuficiente el Protocolo de Kyoto de 1997, por permitir que organismos y empresas públicas o privadas sigan explotando nuestras tierras, territorios y recursos; en particular el agua, toda vez que se permite la instalación de industrias extractivas y la generación de energía a través de grandes proyectos hidroeléctricos, en pro del desarrollo, a pesar de sus consabidos impactos adversos sobre nuestras comunidades tradicionales las que, van siendo

desplazadas. 

Denunciamos contaminación ambiental por el uso incorrecto e indiscriminado de los recursos que ha generado discapacidades física-mental irremediables, en la población indígena. Exigimos reparar los daños ocasionados y condiciones de trabajo dignas y seguras para nuestras comunidades, según convenciones internacionales que los propios Estados han aceptado.

Exigimos que los Estados reconozcan el impacto negativo de sus políticas, sobre los Pueblos Indígenas; es tiempo que, implementen nuevas acciones que reparen los daños ocasionados y provean a la restitución de nuestras tierras, territorios y recursos para el logro de nuestro desarrollo sostenible.

Exhortamos a crear e implementar nuevos y mayores instrumentos idóneos y eficaces que incorporen principios que preserven las prácticas y valores de los pueblos indígenas para proteger a nuestra Madre Tierra.

Con Referencia a la Relación entre los Pueblos Indígenas, Sociedad Civil e Instituciones Religiosas:

I. Libre Determinación:

Hacemos un llamado a la Sociedad Civil para proveer mayores oportunidades para los Pueblos Indígenas para discutir nuestras preocupaciones dentro de la Sociedad Civil, como entidades gubernamentales definidas. 

Hacemos un llamado a las instituciones religiosas a fin de que dejen de implementar programas, proyectos que alteren, restrinjan y menoscaben nuestra espiritualidad.

II. Tierras, Territorios y Recursos:

Hacemos un llamado a la Sociedad Civil y a las instituciones religiosas para reconocer la relación de los Pueblos Indígenas con las tierras y recursos de los territorios ancestrales.

Hacemos un llamado a la Sociedad Civil, para apoyar los esfuerzos de los Pueblos Indígenas para hacer cumplir las responsabilidades de los Estados, para obtener el consentimiento libre, previo e informado antes de implementar cualquier política que tengan impactos sobre nuestras tierras, territorios y recursos.

III. Desarrollo Sostenible:

Hacemos un llamado a la Sociedad Civil y a las instituciones religiosas para reconocer el valor intrínsico de las relaciones de los Pueblos Indígenas con sus tierras, territorios y recursos, sus valores espirituales y su sistema ancestral de creencia.

Hacemos un llamado a la Sociedad Civil y a las instituciones religiones para promover la necesidad de un mayor entendimiento entre los pueblos en cuanto a las implicancias del uso insostenible y de la administración de los recursos económicos.

Con esta Declaración y la aprobación de la Declaración del Simposio de Mujeres de la Segunda Cumbre de Pueblos Indígenas, (octubre 24,25 de 2005 Uspallata Mendoza); los resultados del Simposio de Jóvenes (octubre 25 y 26 de 2005 Buenos Aires) y los resultados del Simposio Hemisférico de Idiomas Indígenas (octubre 27 –28 Buenos Aires) anexos. Los representantes de los Pueblos y Naciones Indígenas reafirmamos nuestra existencia en las tierras y territorios del hemisferio. 

Determinamos Nuestro Futuro Guiados por Nuestras Enseñanzas Tradicionales y la Madre Tierra.
Declaración sobre la Protección de Idiomas Indígenas de la II Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 27 y 28 de octubre de 2005

Nosotros, los Pueblos Indígenas de las Américas, consideramos que nuestros idiomas son un patrimonio sagrado e inalienable, porque es a través de ellos que se define nuestra cosmo-visión.

Nosotros, los Pueblos Indígenas de las Américas colectivamente hemos experimentado las políticas gubernamentales de aislamiento y asimilación, que con la participación de todos los niveles gubernamentales han cercenado los derechos fundamentales de las lenguas indígenas.

Hemos mantenido nuestros idiomas desde tiempos inmemoriales.

Continuamos ejerciendo nuestro derecho, a pesar de los esfuerzos en las Américas que violan los derechos humanos lingüísticos de los pueblos indígenas, imponiendo un idioma dominante y sin ofrecer ninguna alternativa ni para una educación en la lengua maternal ni para una educación intercultural que dé prioridad a los idiomas indígenas;

Estamos muy claros y nos mantenemos unidos en la II Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas para que las generaciones futuras de los aún no nacidos puedan tener un derecho lingüístico de su lengua materna.

Considerando que la supervivencia política, social, cultural y económica de nuestros Pueblos está amenazada severamente por la destrucción y desplazamiento continuo de nuestros idiomas;

Considerando que esta practica en el pasado y en la actualidad constituye efectivamente el lingüicidio o la muerte de nuestros idiomas;

Considerando que el efecto de este linguicidio se nota principalmente en el hecho de que la mayoría de nuestro niños ya no hablan nuestros idiomas, y en el hecho de que la mayoría de nuestros idiomas (hasta un 95%) se extinguirán, en este siglo, al menos que se tome una acción inmediata;

Considerando que todos los estados miembros de la Asamblea General de las Naciones Unidas, acordaron una definición de genocidio lingüístico.

Considerando que el lingüicidio (la práctica de imponer un idioma dominante sobre los pueblos indígenas en las escuelas y en otros entornos) viola los artículos II(b), II(c), II(e) de la Convención Internacional sobre la prevención y el castigo del crimen de genocidio (1948);

Que aún las clases en idiomas indígenas en los colegios de idioma dominante han sido completamente improductivas y completamente contraproducentes para la meta de mantener nuestros idiomas;

Considerando que la educación a través de la lengua materna mejora significativamente la supervivencia de un idioma en el futuro;

Considerando que la educación a través del idioma tiene menos probabilidades de aprenderse (generalmente la lengua materna) promueve significativamente una fluidez de alto nivel en dos idiomas (bilingüismo);

Considerando que los estudios demuestran que los niños indígenas educados en su lengua materna funcionan igual o mejor en las escuelas que los niños educados en el idioma dominante, y que tiende a aprender el idioma dominante más rápidamente y con mayor capacidad, y que los niños que son bilingües han mejorado las habilidades sociales, afectivas y académicas.

Exigimos a los Estados instituir leyes sobre derechos humanos, lingüísticos y específicos, que garanticen en las Américas a cada pueblo: 

A. La opción a una educación durante toda su vida en su propio idioma; y

B. La oportunidad de ejercer el bilingüismo y el uso de su propio idioma materno.

Exigimos reparación de los Estados para que comiencen inmediatamente a adjudicar recursos financieros para resarcir el daño histórico causado a los idiomas indígenas, asistiéndolos para que la educación por medio del idioma materno sea disponible en cada idioma indígena y en cada comunidad.

Reclamamos que los Estados legislen para que se respeten nuestras propiedades exclusivas, intelectuales y culturales, de las que somos depositarios y también que todas las investigaciones externas sobre nuestros idiomas y tradiciones orales nos sean regresadas y resarcidas y exigimos el cese inmediato de dichas investigaciones.

Por lo tanto, hacemos un llamado a los Gobiernos de los Estados Naciones para el apoyo legislativo y el reconocimiento de la diversidad lingüística de los Pueblos Indígenas en concordancia con sus territorios.

Finalmente, hacemos un llamado a la II Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas para establecer un Consejo Internacional del Idioma para establecer una red de idiomas indígenas a través del hemisferio para trabajar en temas importantes y para seguir de cerca nuestros progresos en cada cumbre.

Indigenous Youth Declaration of the Second Indigenous Peoples Summit of the Americas – Buenos Aires, Argentina – October 26, 2005 (Sólo disponible en inglés)
Statement

To our indigenous leaders, to our brothers and sisters, fathers, mothers and elders, and to the children who are yet to come, to each and all of you who are the beings who shape our indigenous peoples:

We recognize the diversity of the peoples who make up the American continent.

We thank our ancestors, and our Creator, today, to have given us the opportunity to meet and share our ideas, our needs, and more than anything our feelings as young Indigenous People.

Through workshops realized with each of the regions; North America, Central America and South America, we have come to the conclusion that each region suffers from distinct necessities however we have a cosmo-vision specific to our culture.

As Indigenous Youth we aspire to collaborate in recovering our peoples’ rights, such as the right to envision, in all its diversity, the world as an Indigenous cosmovision. 

Indigenous cosmo-vision is radically different from occidental culture in that we cannot envision any aspect of life that is independent or disconnected. The economical, political, religious, linguistic, cultural, gender and inter-generational relations are all intertwined in that every element of life is fundamentally important and distinct. By respecting every aspect and function of this vision, harmony and balance become possible. We are not speaking from opposing and exclusive perspectives but rather celebrating life from the differences that exist.

As Indigenous Youth, we consider all initiatives and proposals, whether they are political or not, to be rooted in our cultural specificities. Therefore we are asking for development integrally coming from our cultural origin - (meaning a development from an identity point of view, to reinforce it and fight homogenization) – taking into account each community, organization and people’s necessities necessary to fully exercise our autonomy as peoples.

WE PROPOSE:

To consolidate communication and exchange in our communities from a grassroots level, and to bring it up to the pan American level. 

To promote creation of communication channels and exchange of proposals, questions, and experiences as youth to broaden our vision and thus certify our native identity. We can comprehend that our condition of Indigenous goes beyond a cultural specificity, which also encompasses all the brothers with the simple essence of the Indigenous being.

This communication and exchange will permit us to get to know each other, and support each other mutually in joint actions which will define themselves through intercultural contact.

We should be given the recognition of peoples in the time and space deemed necessary. This, at the legal level of recognition is to diversify the progress in legislation which varies from country to country. But which ends coexistence for a universal need for the autonomous management of our peoples.

We ask our leaders for support in discussing the process of choosing representatives that will be a part of this collective of Indigenous Youth of the Americas. This collaboration is intended to establish a strong youth voice in the next Indigenous Summit of the Americas and will work in cooperation with our leaders and Elders on the issues facing our Peoples. We are proposing that we use our time to strengthen our existing and future relationships, to dig a hole today and plant a seed tomorrow. With your support and guidance, we see potential in ourselves as future leaders, to strengthen our relationship with our land, our Elders, our leaders, and our brothers and sisters from different nations. 

We thank you for allowing us our time here today to share our thoughts and ideas with you about how we feel we can be better represented as Indigenous Youth within our own organization as Indigenous Peoples.

We thank the organizers of this event as well as every Indigenous nation that is represented in this summit, the opportunity that we have to reunite as youth. 

We thank you for the opportunity that we have today to express our desire to add to this struggle in defending our rights as ancestral nations. We recognize that we are all important and necessary in this task because of our distinctive virtues. As youth we need the support and guidance of our elders and ancestors so we can continue to grow from our identity.

“From what we are, from our roots and to our future.”
Declaración de Mujeres Indígenas de la Segunda Cumbre de Pueblos Indígenas de las Américas – Uspallata,  Mendoza – 24 y 25 de octubre de 2005

Preámbulo

Nosotras, las mujeres Indígenas de las Américas, incluyendo representantes de Argentina, Belice, Canada, Chile, El Salvador, Guatemala y Uruguay, nos hemos reunido en el Simposio de Mujeres el 24 y 25 de octubre 2005, con el propósito de deliberar y articular temas relacionados a la Declaración y Plan de Acción de la II Cumbre de Pueblos Indígenas de las Américas y de la IV Cumbre de las Américas (Mar del Plata, noviembre 2005);

Afirmamos la vital importancia de proteger, respetar y concretar nuestros derechos colectivos como Pueblos Indígenas y nuestros derechos como mujeres Indígenas, incluyendo el derecho y la libertad fundamental de vivir libre de violencia. El avance de nuestros derechos humanos individuales está inexorablemente relacionado al avance de nuestros derechos colectivos como

Pueblos Indígenas;

Tomamos nota de los compromisos asumidos por los Estados Americanos referentes al reconocimiento efectivo de los derechos humanos de las mujeres Indígenas, necesarias para combatir la discriminación, incluyendo el racismo en base a género, inequidad y marginalización. Estos incluyen la Carta de la Organización de los Estados Americanos, la Carta Democrática Inter-Americana, y la Convención Inter-Americana, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como la Declaración y la Plataforma de Acción de la

Conferencia Mundial de Beijing sobre Mujeres, y su quinta y décima revisión. 

Afirmamos las declaraciones de nuestras hermanas Indígenas en su Declaración efectuada durante la Primera Cumbre de Mujeres Indígenas de las Américas (Oaxaca, 2002), la Declaración de Mujeres Indígenas dentro del Marco del Foro de la Sociedad Civil (Buenos Aires, 2005) y la Declaración del Foro Internacional de Mujeres Indígenas, sobre Incorporar la Perspectiva Indígena a los Ámbitos Internacionales: Una Conferencia de Mujeres Indígenas (Nueva York, 2005). También afirmamos la Declaración de la Primera Cumbre de Pueblos Indígenas

de las Américas (Ottawa, 2001).

Recomendamos que se siga el Tercer Informe del Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre Asuntos Indígenas y la resolución de la Comisión sobre la Situación de las Mujeres, Sesión 49, 2005, titulado “Mujeres Indígenas, más allá de la revisión de los diez años de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, la canalización de las perspectivas de las Mujeres Indígenas, a través de los sistemas de la Organización de los Estados Americanos y las Naciones Unidas;

Reconocemos que han habido algunos avances en materia de nuestros derechos humanos individuales y colectivos. Sin embargo, seguimos sufriendo las consecuencias por falta de la plena y efectiva implementación de estos derechos humanos. Por ejemplo, las mujeres Indígenas siguen sufriendo la violencia en proporciones alarmantes elevadas y nuestros pueblos siguen sufriendo una crisis causada por la explotación y usurpación de nuestras tierras, territorios, recursos naturales y conocimientos tradicionales. A esto se adiciona la violación de nuestros derechos humanos colectivos, así como los derechos de las mujeres indígenas. La ingobernabilidad conduce a la falta del reconocimiento de los gobiernos de los Pueblos Indígenas, la cual es traducida a la militarización de nuestras comunidades Indígenas, que en algunos casos, son visualizadas por los Estados como movimientos terroristas, y no son reconocidos como Pueblos que se auto-gobiernan.

Por lo tanto, declaramos que:

Gobernabilidad y Libre-Determinación

Nosotras, Mujeres Indígenas, somos la fuente de vida de nuestros pueblos, esenciales para la supervivencia y la realización de nuestra visión. Somos las transmisoras primarias de nuestros conocimientos tradicionales, valores, cultura y espiritualidad;

Afirmamos que nuestro derecho colectivo a la libre-determinación debe ser reconocido para aliviar la extrema pobreza que afrontan las mujeres Indígenas y sus familias en las Américas;

Demandamos un Sistema de Educación Indígena, basada en nuestra propia cosmovisión, valores, idioma, cultura y principios, para transmitir nuestro conocimiento tradicional a futuras generaciones;

Afirmamos que una participación plena y efectiva de las mujeres Indígenas en todas las formas de gobierno, tanto en estados Americanos como en los estados Indígenas, es esencial para una gobernabilidad democrática, equilibrada e incluyente;

Tierras, Territorios y Recursos

Afirmamos nuestro derecho de propiedad y control sobre nuestras tierras, territorios y recursos, como base fundamental para la supervivencia y libredeterminación de nuestros pueblos;

Afirmamos que la protección de nuestros conocimientos tradicionales y propiedad intelectual sobre hierbas medicinales, plantas y animales en nuestras tierras y territorios tradicionales es fundamental para la supervivencia de los pueblos Indígenas y toda la humanidad;

Desarrollo Económico Sostenible

Reconocemos la necesidad de proteger y salvaguardar nuestros recursos para nuestras futuras generaciones y el desarrollo sostenible de nuestros pueblos, desde nuestra perspectiva. En la situación actual, la explotación extractiva, explotación corporativa y la apropiación, son contrarias al desarrollo económico sostenible de nuestros pueblos, y han conducido al incremento de la pobreza y marginalización de nuestros pueblos.

Reconocemos que las mujeres Indígenas jugamos un papel integral para alcanzar la seguridad alimenticia de nuestras comunidades. Somos practicantes de nuestra medicina tradicional, nutrición, prácticas agrícolas tradicionales, artesanías, y nuestros roles son esenciales para mantener una base económica sustentable para nuestros pueblos, y;

Exigimos a los Estados que involucren plenamente a las mujeres Indígenas en el proceso de toma de decisiones y la formulación de estrategias, mecanismos y procesos para aliviar la pobreza en nuestras comunidades para así lograr con efectividad un desarrollo sostenible desde una perspectiva Indígena. Además, se deben proveer oportunidades iguales a las mujeres Indígenas para que participen a niveles nacionales, regionales e internacionales en los esfuerzos para combatir la pobreza.

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Expresar la necesidad que se amplíe y fortalezca el diálogo entre los Estados y los pueblos indígenas en pos de aprobar la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Que los Estados del hemisferio apoyen la elaboración y aprobación del Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas consensuado con la participación de los interesados.

· Recomendar el establecimiento de una instancia permanente de composición bipartita (Estados e indígenas) al más alto nivel del sistema interamericano, discutido con los interesados, para dar seguimiento a los acuerdos en la materia. 

· Recomendar al BID establecer una política de desarrollo para los pueblos indígenas de las Américas elaborado en conjunto con estos.

· Apoyar la elaboración y aprobación del Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas consensuado con la participación de los interesados.

· Recomendar el establecimiento de una instancia permanente de composición bipartita (Estados e indígenas) al más alto nivel del sistema interamericano, discutido con los interesados, para dar seguimiento a los acuerdos en la materia. 

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Que los estados renueven el mandato del Grupo de Trabajo para la reelaboración del proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, con lo que se asegure la plena y amplia participación de los pueblos indígenas en todo el proceso de elaboración y adopción del proyecto de declamación; efectuar una sesión especial del Grupo de Trabajo para realizar una lectura global, antes de comenzar el proceso de negociación. 

VI. CUMBRES DE LAS AMÉRICAS TC "VI. CUMBRES DE LAS AMÉRICAS" \f C \l "1" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Los Estados Miembros deben establecer mecanismos y espacios políticos para el diálogo los
gobiernos y la sociedad civil, a través de la creación de un consejo consultivo ad hoc a la Secretaría de Cumbres de las Américas de la OEA para el monitoreo y evaluación del progreso en el cumplimiento de los mandatos de las Cumbres.

· Solicitamos que la OEA y sus Estados Miembros adopten las recomendaciones de la Red Democracia Activa y sus respectivos informes nacionales y emprendan  acciones para la implementación de los mandatos de las Cumbres de las Américas en los países y a lo largo del hemisferio. 

Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009 

· Sugerimos que los gobiernos se comprometan a generar mayores niveles de coordinación la unidad de Cancillería relacionada con las Cumbres y las organizaciones de la sociedad civil que posibiliten y apoyen los procesos de seguimiento e implementación de los compromisos.

· Que las herramientas de monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los mandatos sean apoyados técnica y financieramente por la OEA a fin de contar con un mecanismo sostenido de evaluación e información para mejorar el proceso de incidencia de la sociedad civil.

· Siguiendo las resoluciones que en años anteriores han aprobado las Asambleas Generales, con respecto a incrementar la participación de la sociedad civil, pedimos a los Estados Miembros que compartan los documentos “actualizados” en discusión, incluyendo la Declaración de compromisos de la V cumbre en el Grupo de Revisión e Implementación de las Cumbres (GRIC).

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· Reforzar el Seguimiento de las Cumbres y la Efectividad de la Implementación.

· Párrafo 64: Añadir: “Reconocer y consolidar los aportes de la sociedad civil en el monitoreo de los acuerdos de las Cumbres de las Américas.”  

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Solicitamos que los Estados Miembros incluyan una referencia a la Carta de las Naciones Unidas y a la Carta de la Tierra en el preámbulo (párrafo 2) de la Declaración de Compromiso de Puerto España.

· Exhortamos a los gobiernos de los Estados Miembros a participar en el proyecto de la Red Democracia Activa para adoptar e implementar las recomendaciones para el seguimiento de los mandatos emanados de la Cumbre incluidos los contenidos en los informes por país de la Red Democracia Activa. 

· Alentamos a los Estados Miembros a apoyar el establecimiento, en el ámbito de la OEA, de un mecanismo para vigilar y evaluar la implementación de los mandatos de la Cumbre de las Américas. 

· Con respecto a la implementación de los mandatos actuales y futuros de la Cumbre de las Américas, alentamos a los Estados Miembros a fijar prioridades y establecer metas específicas par lograr las metas de las Cumbres. Los Estados Miembros deberían considerar el desarrollo de una junta de vigilancia e implementación que podría incluir a miembros de la sociedad civil, con el propósito de vigilar la implementación de las recomendaciones de la sociedad civil.

· Apoyamos mantener los párrafos 61 y 62 del proyecto de Declaración de Compromiso de Puerto España y además alentamos a los Estados Miembros a hacer un llamado para que haya una mayor colaboración entre los Ministros de Finanzas y la sociedad civil.

· Proponemos que algunos grupos de interés clave sean incluidos en el proyecto de Declaración y que 9 grupos importantes, que han sido designados por las Naciones Unidas sean reconocidos en forma explícita (mujeres, jóvenes y niños, empresarios e industriales, gobiernos locales, ciencia y tecnología, trabajadores y sindicatos, pueblos indígenas, agricultores y ONGs). 

· Exhortamos a los Estados Miembros a que incluyan en el preámbulo un compromiso específico para que la legislación nacional sea operativa con respecto a todos los acuerdos multilaterales a los cuales han suscrito. 

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Traducir y precisar en cada país los mandatos de las Cumbres en obligaciones, medidas administrativas o políticas públicas realistas, medibles y exigibles, y compartirlas con la sociedad civil.

· Solicitar al país anfitrión de la V Cumbre que tome las medidas necesarias para que este foro no se desvirtúe y sea utilizado para discutir conflictos políticos y temas ajenos a los establecidos para la misma.

· Realizar una consulta previa de la Cumbre por parte de los representantes de los Estados con la sociedad civil de sus respectivos países sobre las propuestas que llevan a las Cumbres y sobre el proceso de Cumbres y establecer formalmente como práctica regular dicha consulta previa.

· Establecer un mecanismo de medición y registro (scorecard) para el hemisferio, con participación efectiva de sociedad civil, sobre el cumplimiento de los mandatos de las 4 Cumbres ordinarias y las 2 extraordinarias celebradas desde 1994.

· Informar a la sociedad civil sobre los mandatos y compromisos adquiridos en cada Cumbre y su discusión pública.

· Organizar y formalizar un espacio que permita a los representantes de la sociedad civil presentar y analizar sus propuestas con los representantes de los Gobiernos inmediatamente  antes de la Cumbre.

· Pedir a los Estados que informen en las Cumbres cómo han cumplido y cómo están cumpliendo los mandatos previos.

· Utilizar como modelo de seguimiento del cumplimiento de los mandatos de las Cumbres la metodología desarrollada por la red interamericana de organizaciones de sociedad civil bajo el liderazgo de Canadian Foundation for the Americas (FOCAL),  Corporación PARTICIPA y el Instituto Venezolano de Estudios Sociales y Políticos (INVESP).
· Incluir en la agenda de la Quinta Cumbre la reiteración expresa del compromiso de todos los Estados con la Carta Democrática Interamericana y con los mandatos de las Cumbres Previas.

· Comprometerse a concretar la institucionalización de espacios nacionales para el efectivo control del cumplimiento de compromisos adquiridos en cada Cumbre entre los Gobiernos y la sociedad civil.

· No dispersar los esfuerzos en identificar nuevos mandatos, sino en profundizar y realizar esfuerzos orientados a evaluar los logros o debilidades en torno a los mandatos de las 4 cumbres ordinarias y las 2  extraordinarias realizadas hasta ahora, que de hecho han estado orientadas al propósito con que se ha convocado la 5ta Cumbre.

· Concretar medidas y recursos para evaluar y darle seguimiento a los acuerdos de las Cumbres, con el concurso de los esfuerzos de seguimiento que viene haciendo organizaciones de la sociedad civil en el ámbito interamericano. Esto con el propósito de presentar esa evaluación de resultados en la 5ta Cumbre de Trinidad y Tobago.

V Reunión de Ministros de Educación – Cartagena de Indias, Colombia – 14 al 16 de noviembre de 2007

· Transformar las declaraciones, pronunciadas en las Cumbres de las Américas anteriores, en planes y programas las cuales permitan establecer estrategias para la realización de éstas, y que sean transmitidas de manera efectiva a los distintos actores involucrados en la comunidad escolar.

Simposio Juvenil y Diálogos: “Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA. Washington, DC, Estados Unidos de America, 19-20 de septiembre de 2007 TC "Simposio Juvenil y Diálogos: \“Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas\”. Washington, DC, Estados Unidos de America, Septiembre 19-20, 2007" \f C \l "1" 
· Institucionalizar un foro de jóvenes emprendedores para participar en el proceso de Cumbres y el Consejo Permanente de la OEA. 

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Establecer adecuados mecanismos de seguimiento, evaluación y monitoreo los mandatos y compromisos asumidos en las Cumbres de las Américas.

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Establecer indicadores y objetivos medibles para evaluar el progreso en la implementación de los mandatos de las Cumbres de las Américas, y la necesidad de que los Estados desarrollen planes de trabajo con objetivos claros y cronogramas precisos para su implementación. 

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Avances y desafíos en la implementación de mandatos de la OEA y de Las Cumbres de las Américas sobre gobernabilidad, democracia, y derechos humanos. El seguimiento de los acuerdos es una herramienta útil para el mejoramiento de los temas en cada país. De ahí que:

· Los acuerdos ayudan a establecer relaciones de colaboración entre gobiernos y sociedad civil.

· Es importante que el dialogo multilateral continué a nivel nacional.

· La sociedad civil organizada colabora a impulsar agendas compartidas.

· Las recomendaciones formuladas implican responsabilidades compartidas 

· Ampliar el mecanismo de participación de la Sociedad civil institucionalizado en el GIRC. En este sentido, es necesario además optimizar el calendario de reuniones para facilitar la participación de la Sociedad civil.

· Se requiere avanzar en la coordinación de agencias multilaterales dentro y fuera de la OEA para responder concertada y eficientemente a los objetivos para los cuales fueron creadas.

VII. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL TC "VII. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL" \f C \l "1" 
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación para la Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas - Washington, D.C. -3 y 4 de marzo de 2009

· Le solicitamos al Gobierno de Trinidad y Tobago distribuir la última propuesta del proyecto de Declaración de Compromiso de Puerto España de la V Cumbre de las Américas y hacerla accesible a los comentarios de las organizaciones de la sociedad civil.

· Nosotros, las organizaciones de la sociedad civil del hemisferio, le solicitamos a los gobiernos adoptar una estrategia para la participación de la sociedad civil en la Organización de los Estados Americanos. 

· Recomendamos que las Oficinas Nacionales de la OEA realicen un papel más activo en la promoción de la participación de la sociedad civil.

· También recomendamos que la OEA establezca un calendario (o una línea de tiempo) del proceso determinando cuándo y de dónde provendrá la información, y cuando y hacia donde se dirigirá la misma. 

· Solicitamos la institucionalización de la participación de la sociedad civil en el sistema de la OEA, y el establecimiento de mecanismos de divulgación de la metodología sobre cómo ha sido recopilada la información presentada por los Gobiernos a la sociedad civil. 

· Hacemos un llamado para la continuación de los Foros Virtuales de la OEA, que sirva como un instrumento continuo para la socialización y la discusión con la sociedad civil de diversos temas y problemáticas del hemisferio. 

· Enfatizamos la necesidad de tener acceso a la información y a los documentos para que nuestra participación sea sustantiva y oportuna. Subrayamos la importancia de recibir información a tiempo, de lo contrario, no podemos sostener una discusión y realizar acciones informadas.

· En primer lugar, solicitamos que se nos brinde la información necesaria para la participación de las OSC en los procesos de Cumbres y la AG de la OEA. En particular pedimos que de manera colectiva o individual los Estados pongan los proyectos de declaraciones que están siendo negociados a disposición de las OSC que participan en el diálogo para permitir una conversación constructiva y oportuna. Además, solicitamos que se aclaren las condiciones de la participación en la Cumbre y en la Asamblea General de las OSC.
Foro Subregional de América del Sur de la Sociedad Civil en preparación de la V Cumbre de las Américas. “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental” –Lima, Perú- 6 y 7 de febrero de 2009  

· Nos comprometemos a alentar la participación local en las decisiones, abordar las preocupaciones relativas a la equidad, incluida la equidad de género y la discrepancia en los ingresos, y crear alianzas que incluyan a los sectores privados y públicos, las organizaciones no gubernamentales y las comunidades locales.

· Permitir políticas públicas de colaboración, donde las OSC puedan participar en políticas de prevención y educación y  asegurar el rol del estado en el castigo y persecución del crimen, sin trasladar a la ciudadanía las responsabilidades del estado.

· Párrafo 50: En las reuniones de expertos deben incluirse personas expertas de la sociedad civil, y además de las reuniones previstas promover el intercambio de conocimiento de expertos.

· “Nos comprometemos a garantizar e impulsar el derecho de asociación, funcionamiento y libertad de las organizaciones de la sociedad civil (OSC), para que desarrollen mecanismos efectivos de participación en los espacios de tomas de decisiones en el acceso a la información, en la contraloría ciudadana y en la corresponsabilidad en el desarrollo, crecimiento y prosperidad humana”.

· En defensa de la sociedad civil “Nos comprometemos al desarrollo de una convención para la defensa y promoción del trabajo de los agentes de la sociedad civil y que garantice el derecho a la libre asociación  así como reduzca los riesgos contra la sociedad civil y reduzca los ataques contra las organizaciones y activistas, permitiendo el libre funcionamiento de las organizaciones y agentes de la sociedad civil en la región”.

· Solicitamos que los Estados miembros se comprometan a la conformación de un Consejo Consultivo Permanente de la sociedad civil dentro de la OEA garantizando los recursos necesarios para su funcionamiento.

· Se propone abrir una ventana virtual en la página Web de sociedad civil (OEA) en donde se ofrezca un espacio para intercambio de recursos, informaciones, etc., entre las Organizaciones de la Sociedad Civil.

· Los procesos de consulta y participación de la sociedad civil en los foros hemisféricos, subregionales y temáticos de las Cumbres deben continuar para el análisis y seguimientos de los compromisos asumidos por los gobiernos. La OEA debe garantizar espacios y mecanismos de información de la situación y acuerdos relacionados con los derechos humanos de todos los sectores de la sociedad civil.

· Que los gobiernos se comprometan a proveer los recursos financieros para el fortalecimiento de la participación de la sociedad civil en la Agenda Interamericana, el Proceso de Cumbres, OEA, en cumplimiento de la Resolución 864 (1413/04) “Fondo Específico para Financiar la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA y en el Proceso de Cumbres de las Américas”.

· Se propone la creación de mesas redondas panamericanas.

· Párrafo 60: Agregar al párrafo: “Nos comprometemos a facilitar la participación de la sociedad civil en el GRIC para que se sigan madurando los procesos de coordinación con los agentes de la sociedad civil.”

· Párrafo 64: “Nos comprometemos a viabilizar desde ya la participación activa de la sociedad civil en la investigación, diseño, ejecución y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo proporcionando asistencia técnica y financiera para reforzar, planear y desarrollar su capacidad de participar  e interactuar plenamente  en el Sistema Interamericano a nivel nacional y regional”.

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Reforzar la Seguridad Pública y la Gobernabilidad Democrática” – 28 de enero al 15 de febrero de 2009

· Por otra parte, los participantes resaltaron el rol  de la OEA como foro regional de promoción de espacios participativos e inclusión de distintos actores sociales.

· Por otra parte, se propuso promocionar más espacios de participación como la Plataforma Virtual de Cumbres, a través de los cuales, los actores sociales puedan influir en la definición de las estrategias regionales.

Foro Subregional de Centroamérica, México, y República Dominicana de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – San Salvador, El Salvador – 7 al 9 de diciembre de 2008

· Se insta a los gobiernos incluir, en el párrafo 50,  a la sociedad civil como otro actor que debe participar en la reunión con expertos, expertas y autoridades de alto nivel para la formulación de un enfoque común. 

· Párrafo 67: “Conformación de un consejo consultivo de la sociedad civil ad hoc (adjunto) a la Secretaría de Cumbres con sede en Washington, DC con un titular y un suplente por un periodo de un año rotativo correspondiente a las regiones América del Norte, Cono Sur, Región Andina, Centroamérica y Caribe. Este Consejo ad hoc también será constituido en las oficinas de seguimiento de cumbres de los países.”

Foro Subregional de la Sociedad Civil del Caribe en preparación para la Quinta Cumbre de las Américas: “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos, promoviendo la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” – Puerto España, Trinidad y Tobago – 30 y 31 de octubre de 2008

· Sugerimos que la Declaración ofrezca un marco para mejorar y fortalecer la alianza entre  los gobiernos y la sociedad civil mediante la reiteración del principio consagrado en el Artículo 6 de la Carta Democrática Interamericana relacionado con los derechos y responsabilidades de los ciudadanos de participar en las decisiones relacionadas con su propio desarrollo y que se haga una referencia a los artículos 26 (última frase) y 27 (primera frase) de la Carta Democrática Interamericana. Además sugerimos que, habiendo reconocido la participación de la sociedad civil como un derecho y no como un privilegio, la Declaración debería incluir un compromiso de los gobiernos a institucionalizar la participación interactiva de la sociedad civil en el diseño, desarrollo, implementación, monitoreo y evaluación de los proyectos, programas y políticas regionales y nacionales, el apoyo a las organizaciones de la sociedad civil y de sus actividades mediante el establecimiento de una agencia regional que ofrecería financiamiento y así facilitaría su alianza efectiva con los gobiernos para alcanzar las metas fijadas en la Declaración y sus documentos conexos. Además, instamos a los gobiernos a trabajar con buena fe y a procurar la creación de niveles de confianza mutua con nosotros.  

· Además instamos a los Estados Miembros a adoptar las medidas necesarias para asegurar que las organizaciones de la sociedad civil puedan obtener personería jurídica.

· Exhortamos a los gobiernos a trabajar en colaboración con la sociedad civil a favor de la institucionalización activa y participación real de la sociedad civil en el proceso de Cumbres de las Américas. Instamos a los Estados Miembros a apoyar espacios significativos y efectivos para la participación activa de la sociedad civil y su relación con los gobiernos en la Cumbre. Asimismo, recomendamos que los gobiernos incluyan a los representantes de la sociedad civil como parte de sus delegaciones oficiales que asisten a las diversas reuniones y foros que se celebren en el marco del sistema interamericano para actuar como asesores. Además, los gobiernos deberán asegurar el financiamiento adecuado para facilitar la participación de los delegados de la sociedad civil en estas reuniones. 

Foro Virtual de la Sociedad Civil en Preparación de la V Cumbre de las Américas: “Promover la Prosperidad Humana” – 1 al 10 de octubre de 2008

· Se hace necesario un reconocimiento explícito del papel que cumplen los actores sociales como interfase entre el gobierno y la población. El foro hace un llamado a los gobiernos de la región para que fomenten la participación de los actores sociales, tales como las ONG, en los procesos de Cumbres de las Américas.
· Los actores sociales destacan la necesidad de establecer acciones específicas para promover alianzas intersectoriales, que incluyan gobiernos, la academia, el sector privado y los medios de comunicación, a fin de establecer una mayor coordinación en su accionar común.
· Se insistió en la promoción de iniciativas relacionadas con la responsabilidad social empresarial con el objetivo de incrementar y mejorar la calidad de la participación del sector privado en sectores como salud, educación y sociedad del conocimiento.
Foro Hemisférico de la Sociedad Civil “Asegurando el Futuro de Nuestros Ciudadanos mediante la Promoción de la Prosperidad Humana, la Seguridad Energética y la Sostenibilidad Ambiental” en Preparación para la V Cumbre de las Américas – Miami, Florida. EEUU – 1 y 2 de mayo de 2008

· Impulsar la participación de la sociedad civil en los procesos de la OEA a nivel nacional  y regional  para lo cual se recomienda a la oficina de la sociedad civil el impulsar redes temáticas con grupos de la sociedad civil, sector privado y gobiernos.

· Crear un consejo de la sociedad civil conformado por los diversos sectores, sin marginación ni exclusión alguna que tenga como objetivos aportar al diseño, planificación, seguimiento y monitoreo de políticas públicas y dar seguimiento al cumplimientos de los acuerdos internacionales.

· Crear una red de la sociedad civil virtual e interactiva desde la oficina correspondiente en la OEA, que permita servir de vínculo entre las iniciativas ciudadanas del hemisferio, difunda información sobre buenas prácticas, informe de los acuerdos de las Cumbres y demás datos de relevancia.

· Favorecer que las oficinas nacionales de la OEA promuevan espacios de encuentro en áreas temáticas específicas, entre gobiernos, sociedad civil y sector privado, en función de propiciar el conocimiento mutuo, la eventual coordinación de acciones, creación de coaliciones, agendas políticas, así como otro tipo de iniciativas de intercambio que viabilicen el trabajo concertado. Asimismo estas instancias regionales podrán contribuir en la difusión de información institucional de interés para los gobiernos y los ciudadanos, así como poder implementar acciones de consulta.

· Crear desde la OEA un foro permanente de sociedad civil, de forma que la consulta sea recurrente, dinámica, amplia y diversa.

· Crear una comisión conjunta de organizaciones de Sociedad Civil interesadas y preocupadas por el Sistema hemisférico y la Oficina de cumbres, para identificar la mejor manera de consultar y hacer efectiva la participación de la sociedad civil, tanto en las Cumbres como en el Sistema interamericano en su conjunto y particularmente en la OEA.

Cooperando con la Sociedad Civil y el Foro Hemisférico con la sociedad civil: “Juventud y valores democráticos” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 10 al 14 de marzo de 2008

Reunión Especial de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC)

· Fortalecer las organizaciones de sociedad civil para evaluar el cumplimiento de los mandatos de la OEA:

· Ratificar los párrafos  31 y 32 de la Declaración del Mar del Plata en relación con la situación de exclusión que afecta a los pueblos afro descendientes y específicamente a la juventud en cuanto a la problemática de pobreza, empleo y educación;

· En especial la Convención Interamericana contra la Corrupción y la implementación del régimen de visitas en la tercera ronda de los mecanismos de seguimiento de la CICC.

· Reafirmar y reconocer la importante labor de la sociedad civil en la práctica de las acciones y el fortalecimiento de la participación plena de la sociedad civil en los espacios de diseño, validación e implementación de políticas, programas y proyectos de desarrollo con la juventud. 

Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente realizada en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2351 “Organizaciones de la Sociedad Civil y la Protección de los Derechos Humanos y la Promoción de la Democracia” – Washington, D.C., EEUU – 13 de marzo de 2008 TC "Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente realizada en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2351 \“Organizaciones de la Sociedad Civil y la Protección de los Derechos Humanos y la Promoción de la Democracia\”" \f C \l "1" 
· Incorporar la participación directa de la sociedad en el control y seguimiento de las resoluciones adoptadas por los órganos políticos, así como en la certificación de la calidad de la información recibida, y recomiende las reformas que el Estado Miembro debería planear, programar, desarrollar, diseñar e implementar. Esta instancia debería elaborar informes periódicos  y publicarlos en la página Web de la OEA con el fin de hacer público el progreso de las tareas realizadas.

· Asegurar una efectiva participación de la sociedad civil desarrollando instrumentos, marcos normativos y operativos viables que aseguren esta participación, y espacios para representantes de la sociedad civil en las sesiones de los órganos políticos en los que se adoptan decisiones que afectan la vida de las personas, y asimismo viabilizar la financiación de las mismas, sin necesariamente contar con la anuencia de los gobiernos, a fin de mantener la independencia de las organizaciones. 

· Divulgar información sobre la importancia de la participación de la sociedad civil en las políticas que adoptan los Estados miembros y los propios órganos políticos y jurídicos de la OEA; optimizar la presencia de la OEA a través de sus oficinas existentes en los países de la región  y su creación en los que no los hay, para servir como vínculo entre la OEA y la sociedad civil. 

· Promover el registro de sociedad civil con la OEA.

· Establecer espacios como el sitio Web de la OEA dirigido a la sociedad civil; la información se recibe de forma lateral y no de forma bilateral.

· Asegurar mayor transparencia en sus resoluciones: que los borradores de documentos trabajados sean fuertemente divulgados y discutidos con la sociedad civil

· Promover la visibilidad de las oficinas nacionales para realizar actividades e interactuar con la sociedad civil. En los países sin oficinas, establecer mecanismos claros para la participación y comunicación con la sociedad civil. 

· Que los estados convoquen a nivel nacional a la sociedad civil para que estos den a conocer las prioridades de los sectores que representan y recomendaciones e informaciones útiles del acontecer de la sociedad. Además, que este mecanismo permitirá promover la interacción con la sociedad civil.

· Se insta a que la OEA, a través de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC), diseñe estrategias para una capacitación efectiva para educar la sociedad civil sobre las actividades y mecanismos de participación en la OEA. 

· Que se promuevan espacios abiertos y participativos durante la Asamblea General XXVIII de Medellín de manera similar al diálogo informal que sostuvo el Secretario General de la OEA durante la Asamblea General de Panamá en el 2007.

· Insta a la OEA a través de la “oficina de cumbres y participación de la sociedad civil” a diseñar estrategias efectivas de capacitación para dar a entender el funcionamiento de la OEA a la sociedad civil y los mecanismos en los que esta puede participar. 

· Hace un llamado urgente a que el compromiso de la OEA  con la participación de los jóvenes sea real y no sea un discurso vacío.

· Insta a los Estados parte a formalizar la participación de la sociedad civil en las reuniones del comité de expertos del mecanismo de seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción, pudiendo ser observadores permanentes del trabajo del Comité.

· Llama la atención para que los Estados apoyen y promuevan la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el mecanismo de seguimiento de la Convención interamericana contra la corrupción, especialmente en la elaboración de sus informes independientes. Llamamos la atención la escasa participación de las organizaciones de la sociedad civil de la región del Caribe al respecto. 

· Se insta a que las actividades de la OEA contemplen criterios de inclusión étnicos, de género y generacionales.

V Reunión de Ministros de Educación – Cartagena de Indias, Colombia – 14 al 16 de noviembre de 2007

· Fomentar la participación de la sociedad civil y todos los actores involucrados en el proceso educativo en las instancias donde se tomen decisiones y sumar los esfuerzos de todos los participantes del sector educativo, incluyendo al sector social, empresarial y académico.

Simposio Juvenil y Diálogos: “Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA. Washington, DC, Estados Unidos de America, 19-20 de septiembre de 2007 TC "Simposio Juvenil y Diálogos: \“Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas\”. Washington, DC, Estados Unidos de America, Septiembre 19-20, 2007" \f C \l "1" 
· Elaborar un compromiso constructivo entre ONGs y Organizaciones de Emprendimiento a través del dialogo. 

· Institucionalizar la fortaleza y la capacidad constructiva de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para mostrar y promocionar el trabajo de la OEA. 

XV Conferencia Inter-Americana de Ministros de Trabajo (CIAMT) – Puerto España, Trinidad y Tobago – 11 y 12 de septiembre de 2007

· Fortalecer la participación de la sociedad civil y los Estados Miembros en la administración del desarrollo de los programas y la participación en actividades gubernamentales.

· Reemplazar los acuerdos tripartitas entre gobiernos, negocios privados y entes laborales por el concepto de diálogos y consultas multipartitos que incluyan recomendaciones de la sociedad civil. 

Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica en Preparación de la XXXVII Asamblea General de la OEA – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de mayo de 2007  TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil sobre la Agenda Hemisférica – Washington D.C., EEUU – 10 y 11 de Mayo de 2007" \f C \l "1" 
· Revisar los mecanismos existentes de participación de la sociedad civil en las actividades de la OEA, en consulta con la sociedad civil, de modo de hacer efectiva la participación, fácil acceso a la información y transparencia de las políticas institucionales.

· Promover la asistencia económica para la efectiva participación de las organizaciones de la sociedad civil en los distintos espacios ante los órganos de la OEA y para el acceso de las victimas a los mecanismos interamericanos de derechos humanos; así mismo, financiar los programas de la sociedad civil para la implementación de sus proyectos tanto en la etapa de planeación como en la etapa operativa.

· Abrir un amplio proceso de consulta con las organizaciones de la sociedad respecto de los proyectos de resolución y declaraciones a aprobarse en la AG;

· Promover la amplia participación de los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Miembros en el diálogo oficial con las organizaciones de la sociedad civil;

· Crear una declaración de principios de derechos y garantías de los miembros de la sociedad civil en las Américas contemplando las garantías fundamentales, leyes restrictivas y otras;

· Implementar mecanismos de monitoreo y control que aseguren el funcionamiento transparente de las organizaciones de la sociedad civil en términos de fuentes de financiamiento, objetivos y actividades, sin que esto represente un menoscabo a la autonomía de su funcionamiento, respetando en todo momento la misión y visión para la cual fueron fundadas.

· Crear un mecanismo de seguimiento de la calidad institucional en todos los países de América y permitir a la Sociedad Civil realizar recomendaciones en temas de seguridad hemisférica.

Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento” en Preparación de la XXXVI Asamblea General de la OEA en Santo Domingo, República Dominicana TC "Foro Virtual \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA – 15 al 26 de mayo de 2006" \f C \l "1"  – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006 TC "Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento\” – Washington, D.C., EEUU – 2 y 3 de mayo de 2006" \f C \l "1" 
Rol de la sociedad civil y los mandatos y compromisos adquiridos de los Estados

· Se recomienda que la sociedad civil sea vigilante de los compromisos que los Estados han suscrito en el marco del proceso de las Cumbres de las Américas y de ser necesario, que la OEA establezca los mecanismos para revisar dichos compromisos. Asimismo, se recomienda que la OEA genere modalidades de promoción de relacionamiento de los Estados con la sociedad civil.

· Se insta a los Estados a cumplir con lo dispuesto en los artículos 64 y 66 de la Declaración y Plan de Acción de Mar del Plata referidos a reafirmar una gobernabilidad democrática transparente y responsable; que la rendición de cuentas sea un instrumento fundamental para el logro de la transparencia y la eficiencia de los recursos administrados por los gobiernos; y que los Estados cumplan con el llamado a implementar la Convención Interamericana contra la Corrupción y participen plenamente del Mecanismo de Seguimiento.

· También se insta a cumplir con lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la Declaración y Plan de Acción de Mar del Plata para que se identifiquen antes de diciembre de 2006 iniciativas concretas de cooperación e intercambio de experiencias para el desarrollo de capacidades técnicas en los países que contribuyan con la plena aplicación de las normas de la Convención Interamericana contra la Corrupción y con el fortalecimiento del MESICIC, dando especial consideración a las recomendaciones emanadas de la primera ronda de dicho Mecanismo.

· Se recomienda a los Estados en poner esfuerzo al monitoreo y la medición de la efectividad de los programas nacionales y regionales.

Las Reuniones entre la Sociedad Civil y los Gobiernos como parte del Proceso Interamericano: Sugerencias de la Sociedad Civil Acordadas en el Marco de la IV Cumbre de las Américas, Mar del Plata, Argentina, 2 de noviembre de 2005

Corto Plazo

· Es responsabilidad de los gobiernos brindar información de manera completa, veraz y oportuna previamente a las reuniones con la sociedad civil, para que las sugerencias con respecto a las políticas en desarrollo sean más relevantes. Para lograrlo, los gobiernos deben establecer consultas nacionales antes y después de reuniones interamericanas y establecer mecanismos para monitorear si la información está llegando a tiempo y en forma correcta a la sociedad civil. Es necesario que los cronogramas de futuras reuniones incluyan los datos de contactos de los representantes u oficina de cada Estado que participará del evento. (Acceso a la Información)

· El formato actual de los diálogos formales, que incluye charlas preparadas con anticipación, debe adaptarse a una estructura que permita un diálogo verdadero entre sociedad civil y gobiernos. Un proceso abierto debe ser establecido para que las OSC puedan entregar documentos escritos antes de las reuniones del Grupo de Revisión e Implementación de Cumbres, del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, del Consejo Permanente y de otras entidades. Los diálogos formales deben proporcionar resultados concretos, acciones viables y fácilmente evaluables, como única manera de saber si estos diálogos llegan al resultado esperado. Se pueden considerar sub-grupos de trabajo como parte de la reunión en donde los representantes gubernamentales y la sociedad civil se dividen según intereses geográficos y temáticos. (Participación y su Financiamiento)

· Un proceso válido y respetado requiere un mecanismo transparente y claro de la OEA para la selección de disertantes OSC en las reuniones formales prestando atención a intereses temáticos, entre otras cosas. (Transparencia)

· La participación eficaz de la sociedad civil requiere acceso universal a una base de datos actualizada con la colaboración de la sociedad civil y auspiciada por la OEA. Esta base de datos debe incluir información de contacto de las OSC, sus intereses temáticos, documentos entregados desde las OSC, documentos de trabajos actuales de los gobiernos, y un calendario de las próximas reuniones. (Acceso a la Información)

Medio Plazo

· La sociedad civil es el actor mejor posicionado para evaluar (con mecanismos de denuncia) el cumplimiento o incumplimiento de los gobiernos con respecto de los compromisos adecuados y debe encontrar recursos para hacerlo. La OEA puede facilitar este proceso y establecer indicadores de resultados. Una entidad necesita financiar y coordinar investigaciones comprensivas a nivel nacional y regional. (Seguimiento y Monitoreo)

· La sociedad civil debe organizarse en grupos temáticos o sectoriales y reunirse frecuentemente de manera presencial y/o virtual. La OEA, los gobiernos y los medios de comunicación deben facilitar el desarrollo de estas redes de trabajo inter-organizaciones con el apoyo de las listas de contactos. La OEA u otra entidad necesita implementar un sistema de elección democrática para elegir una organización, por tiempo determinado, responsable de la comunicación interorganizaciones, y de sostener el sistema virtual. (Proceso de Preparación)

· En preparación para la presentación de las propuestas a los Estados Miembros, la sociedad civil debe representar las sugerencias colectivas de los grupos temáticos o sectoriales y hacer una lista de los puntos prioritarios. (Proceso de Preparación)

· Un proceso de negociación y consulta bi-direccional entre los actores involucrados en el proceso (gobiernos y OSC) son necesarios para facilitar la confección de una agenda común. La OEA debe concretar un espacio virtual o físico con metas y plazos definidos para que gobiernos y OSC puedan deliberar. (Participación y su Financiamiento)

· Es importante que Estados Miembros y la OEA lleven a cabo reuniones frecuentes entre la sociedad civil y los gobiernos con una metodología compartida para identificar, necesidades y prioridades a nivel nacional. También resulta importante la publicación de estos resultados descentralizados. Deben concretar una agenda de reuniones y monitorear la participación de las organizaciones e instar a los gobiernos a apoyar con acciones concretas la participación de las mismas en dichas reuniones. (Participación y su Financiamiento)

· La OEA ha avanzado bastante en la acreditación de las OSC pero es importante mejorar los mecanismos para que sean más transparentes. En varios casos, la acreditación ante la OEA ha demorado más de un año, aún reuniendo los requisitos requeridos para ello. (Transparencia)

Largo Plazo

· La organización e institucionalización de mesas de trabajo temáticas por parte de la sociedad civil sumará a la habilidad de la sociedad civil en el monitoreo de los mandatos. Los gobiernos deben facilitar el acceso a la información pública relevante. (Seguimiento y Monitoreo)

· Los Estados Miembros deben escribir los informes nacionales requeridos y diseminarlos a sus ciudadanos para compartir su nivel de compromiso con los mandatos. Al mismo tiempo, los gobiernos nacionales deben convocar reuniones periódicas con la sociedad civil en su país. (Seguimiento y Monitoreo)

· Reconociendo la inequidad del financiamiento, es importante que la OEA y los Estados Miembros generen más fuentes de financiamiento para que una representación diversa de las OSC pueda participar en las reuniones y/o desarrollar mecanismos alternativos tecnológicos que permitan participación. (Participación y su Financiamiento)

· Todos los actores necesitan trabajar juntos para crear mecanismos de rendición de cuentas en el proceso interamericano. (Transparencia)

· La OEA debe crear una Secretaría de Seguimiento y Monitoreo. (Seguimiento y Monitoreo)

Foro Regional con la Sociedad Civil: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de septiembre de 2005 TC "Foro Regional con la Sociedad Civil: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Buenos Aires, Argentina – 6 y 7 de Septiembre de 2005" \f C \l "1" 
· Fomentar la participación ciudadana y reconocer el acceso a la información como garantía de contralor. Revalorar el presupuesto como instrumento para la implementación de las políticas públicas. Asignación presupuestaria para financiar las políticas. 

· Promover el diálogo social y el establecimiento de mecanismos que garanticen los espacios de participación de la sociedad civil, así como la libertad, seguridad y dignidad de las personas que representan a las organizaciones sociales.

· Establecer mecanismos permanentes de evaluación de la ejecución de los compromisos de las Cumbres, y que estos contemplen la opinión e información de las organizaciones de la sociedad civil como fuentes indispensables a considerar. 

· Crear un observatorio ciudadano para el monitoreo del cumplimiento de los compromisos establecidos en el Plan de Acción de la IV Cumbre.

· Declarar la importancia del derecho al acceso de la información pública, libre y gratuitamente, para así permitir y fomentar la participación y el monitoreo de ciudadanos y organizaciones de base, y de todo tipo, en el tratamiento de la cosa pública. 

· Apoyar las capacidades de la sociedad civil a partir de la capacitación y la educación integral de los ciudadanos, entendiendo que sólo así es posible consolidar las instituciones democráticas. Asimismo, reconocer la importancia de la participación de la sociedad civil en la defensa colectiva de la democracia. 

· Establecer mecanismos reales y efectivos para la participación de las organizaciones de la sociedad civil, incluyendo los respectivos recursos económicos para garantizarla. 

· Promover el diálogo social y la participación de todas las organizaciones de base. 

Foro Subregional del caribe de la sociedad civil “Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005 TC "Foro Subregional del caribe de la sociedad civil \“Crear Trabajo Para Enfrentar La Pobreza Y Fortalecer La Gobernabilidad Democrática\” – Bridgetown, Barbados – 21 y 22 de julio de 2005" \f C \l "1" 
· Establecer un mecanismo para permitir la participación de la sociedad civil y sus aportes a las políticas y toma de decisiones que generen crecimiento y desarrollo sostenibles.

· Desarrollar consultas con  la sociedad civil y procesos nacionales de generación de políticas a través de un sistema de registro de actores no estatales y un marco legal para la participación obligatoria en los procesos de toma de decisiones.

· Aumentar la participación de la sociedad civil en el nivel nacional, regional y hemisférico.

· Aplicar la Carta de la Sociedad Civil para que los gobiernos nacionales, las administraciones municipales, ONGs, las empresas y los gremios tengan roles definidos en su participación en la economía y la sociedad, basados en los derechos humanos y la conciencia social y económica, con miras al buen gobierno en las naciones del Caribe; y hacer uso de la mejor manera el potencial del Caribe en el interés de sus pueblos, de manera que la región se pueda convertir en un actor y socio global en igualdad de condiciones.

· Proporcionar apoyo técnico y financiero para el establecimiento de un foro de ONGs en cada Estado del Caribe para posicionar al sector de las ONGs a un nivel de organización y representación semejante al del sector privado y laboral.

· Crear consejos nacionales y regionales para coordinar estrategias y abogar por sus objetivos.

· Promover más asociaciones de desarrollo entre ciudadanos y actores no estatales.

· Construir mecanismos para recopilar y compartir información más eficazmente.

Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005 TC "Participación de la Sociedad Civil en la Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas – Mar Del Plata, Argentina – 16 y 17 de junio de 2005" \f C \l "1" 
· Fomentar la participación y compromiso de la comunidad y otros sectores interesados permitiendo de esa manera la vigilancia en el tiempo de la calidad de provisión de agua potable y saneamiento.

· Crear redes de acción donde se promueva la participación de todos los sectores interesados.

· Iniciar acciones a corto plazo con socialización y coordinación de planes que incluyan a los diferentes sectores de la comunidad desde la generación de las políticas públicas y en todo el proceso.

· Fomentar la colaboración inter-regional e internacional. 

· Instamos la participación plena de las organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la protección del ambiente y la salud, en los procesos de toma de decisiones desde la gestación, en la implementación y hasta el monitoreo de las políticas publicas.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de abril de 2005 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: \“Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia\” – Washington, D.C., EEUU – 11 y 12 de Abril de 2005" \f C \l "1" 
· Profundizar la participación de la sociedad civil en la formulación de políticas de seguridad y en el monitoreo de la defensa a través de una mayor interacción con agencias de gobierno, parlamentarios y partidos políticos. Por ejemplo, a través de foros abiertos para la edición y actualización de libros blancos, de audiencias públicas para discusión de las misiones  y organización de los órganos de seguridad y defensa; y la creación o fortalecimiento de mecanismos parlamentarios de fiscalización de las entidades y las políticas de seguridad pública, particularmente en lo referente al gasto público dedicado a la seguridad. 

· Profundizar la participación de la sociedad civil en la discusión y el debate de las políticas de seguridad regional y hemisférica a través de mecanismos más elaborados de enlace y diálogo con los organismos intergubernamentales y, en especial, con el Consejo de Seguridad Hemisférico. Por ejemplo, en el intercambio de experiencias y análisis de prácticas que tiendan a disminuir la expansión de prácticas de secuestro como instrumento terrorista. 

· Apoyar el desarrollo de las capacidades de la sociedad civil a nivel local, nacional y regional para el tratamiento de los temas de la paz y de la seguridad a través de la educación y capacitación formal e informal. Por ejemplo, contribuir a la preparación, uso y difusión de materiales de capacitación para el desarrollo de una visión preventiva de los conflictos y de una mayor capacidad en la ciudadanía para la incidencia y el monitoreo de estos temas.

· Con base a los criterios y objetivos compartidos establecidos por la Carta Democrática Interamericana, invitar a las organizaciones de la sociedad civil registradas ante a la OEA a hacer presentaciones anuales frente al Consejo Permanente acerca del “estado de la democracia” en sus países.

· Con el apoyo de la OEA, en base a la existencia de parámetros objetivos y compartidos, sentar las bases para la construcción de un Observatorio Interamericano de la Democracia, integrado por redes y organizaciones de la sociedad civil, que permitan establecer señales de alarmas tempranas frente a situaciones de deterioro institucional y organizar la acción colectiva en su defensa.

· La participación de la sociedad civil es fundamental, pero esta sólo puede garantizarse si se respeta el derecho humano de acceso a la información, establecido en diversos instrumentos interamericanos. Para ello, es necesario el acceso a todos los borradores de documentos en el marco de la OEA y de la Cumbre.

· Reafirma la recomendación del Foro Hemisférico realizado en el 2004 de crear un grupo de trabajo con la Sociedad Civil que efectivice las disposiciones contenidas en la Declaración de Nueva León y que abarque temas tales como:  

· Acceso a información pública;

· Participación efectiva de la sociedad civil en toma de decisiones; y,

· Rendición de cuentas.

Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en Preparación de la IV Cumbre de las Américas – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005 TC "Reunión con la Sociedad Civil en el Marco de la XXXVII Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) – Buenos Aires, Argentina – 10 de marzo de 2005" \f C \l "1" 
· Claridad del proceso de participación de la sociedad civil: Establecer una clara y concreta metodología en la articulación de la participación de la sociedad civil en el Proceso de Cumbres. La misma deberá ser inclusiva y pluralista dando cabida a los aportes de la mayor cantidad posible de organizaciones de la sociedad civil. Esto implica tener un cronograma claro de reuniones con los delegados gubernamentales, con acceso previo y en tiempo prudencial a los borradores de Declaración que se redacten y demás documentos que se traten, incluyendo los informes nacionales de cumplimiento de los mandatos. También implica una institucionalización de la participación de la sociedad civil, en cumplimiento con la Declaración de Nuevo León. Al respecto, revistiendo de carácter obligatorio la presencia de los delegados gubernamentales en el dialogo sociedad civil y Estados en donde se presentan las recomendaciones de la misma. Esto demanda también parámetros objetivos en la asignación de recursos para garantizar la participación de la mayor diversidad de organizaciones de la sociedad civil.

· Medición de la incidencia de la participación de la sociedad civil: Medir la incidencia de la participación de la sociedad civil en el proceso. La Secretaria de Cumbres de las Américas deberá comparar las recomendaciones recibidas desde la sociedad civil con el borrador final de Declaración de Mar del Plata, especificando cuales aportes han sido tenidos en cuenta y cuales no, y con que criterios se adoptó la decisión de no incluirlos. Llamar la atención de la escasa participación de los representantes de los Estados en la pasada Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC. Recomendar la obligatoriedad de la participación de los Estados en estas instancias de dialogo. Asimismo, a nivel domestico se deberá ser consistente con el mandato regional de institucionalización de la participación de la sociedad civil en el Proceso de Cumbres, y cada punto focal nacional deberá especificar con claridad cuales son las instancias gubernamentales en donde la sociedad civil puede articular su participación.

· Promover la sanción de leyes de participación ciudadana que sean eficaces y que definan los mecanismos de la misma para la participación. Estas leyes deben garantizar el derecho de participación en los procesos de toma de decisiones en cuestiones que afecten la calidad de vida de los ciudadanos. 

Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática” en Preparación de la XXXV Asamblea General de la OEA – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de enero de 2005 TC "Mesa redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC: \“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática\” – Washington, D.C., EEUU – 24 y 25 de Enero de 2005" \f C \l "1"  

· Integración de los grupos tradicionalmente marginados, tales como los afrodescendientes y los pueblos indígenas, quienes deberían contar con representación en el proceso preparatorio de las Cumbres de las Américas. 

Participación de la Sociedad Civil en la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 6 de junio de 2004

· Promover la capacitación y difusión en la sociedad civil del rol de la OEA y sus mandatos para fortalecer su participación. 

· Crear un grupo de trabajo con la Sociedad civil que efectivice las disposiciones contenidas en la Declaración de Nueva León que debe contar con una representación diversa de la Sociedad civil y que abarque temas tales como:  

· Acceso a información publica;

· Participación efectiva de la sociedad civil en toma de decisiones;

· Consentimiento fundamentado previo;

· Debido proceso y,

· Rendición de cuentas. 

· La OEA deberá garantizar y promover mecanismos y acciones para la difusión, capacitación y adiestramiento a la sociedad civil para el acceso a la información publica y participación publica; e instará a los Estados a difundir el Sistema Interamericano de Información. Para ello la OEA invitara a los Estados miembros a redactar, con participación de la sociedad civil, la Convención Interamericana de Acceso a Información Pública y Participación Pública. 

· Que la OEA inste a sus Estados miembros a garantizar el acceso a la educación para la asimilación de la información pública y para la participación ciudadana. 

· Manifestamos nuestra solidaridad por las victimas de violaciones al derecho a la información pública y la participación pública. Solicitamos a todos los Estados que pongan todos sus esfuerzos para lograr el respeto y la garantía de los derechos mencionados. 

· La OEA junto con la participación de la sociedad civil deberá publicar periódicamente el estado del cumplimiento de todas y cada una de las resoluciones y la incidencia que han tenido en los países.

· La OEA se comprometerá a constituir un grupo de relacionamiento independiente de los gobiernos y un centro de información que permita a la sociedad civil participar en el seguimiento de las resoluciones y declaraciones. Este centro de información deberá considerar que la documentación no se limite a ser jurídica, que se acompañe con indicadores y parámetros para la medición de resultados.

· Creación de un grupo de trabajo con participación de la Sociedad civil y de la Secretaria de Cumbres de la OEA, que elabore un informe para consideración de la Asamblea General, que contenga recomendaciones para mejorar, fortalecer y perfeccionar los mecanismos de participación ciudadana, en sus diferentes niveles (consulta, diseño, planeación, implementación, monitoreo y evaluación) en el proceso de Cumbres y las actividades de la OEA. Así mismo, que analice las estructuras institucionales y marcos normativos y legales necesarios para garantizar la participación ciudadana y el acceso a la información a los pueblos de las Américas a nivel nacional. (Existe un disenso en cuanto a la composición del grupo de trabajo, algunos participantes proponen que este grupo de trabajo esté integrado sólo por representantes de la Sociedad civil).

· En el marco de la Asamblea General y de las Cumbres de las Américas institucionalizar el Foro Hemisférico de la Sociedad civil que ya ha venido realizándose en forma previa al Dialogo Informal Gobierno-Sociedad civil, y que éste se realice con la antelación necesaria para que las propuestas de la Sociedad civil puedan ser efectivamente consideradas por los gobiernos previo tanto a las cumbres como a las Asambleas Generales. Para que esta participación sea efectiva y pertinente, la Sociedad civil debe tener acceso a los documentos borradores de negociación de los Estados miembros. 

· Una vez aprobado el “Fondo Especifico para Financiar la Participación de las Organizaciones de la Sociedad civil en las Actividades de la OEA y en el Proceso de Cumbres de las Américas” discutir y consultar ampliamente el reglamento que especificará los criterios de asignación de recursos y sus mecanismos de rendición de cuentas con Organizaciones de la Sociedad civil.

Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en Preparación de la XXXIV Asamblea General de la OEA – Quito, Ecuador – 26 y 27 de abril de 2004 TC "Foro Hemisférico de la Sociedad Civil – Quito, Ecuador – 26 y 27 de Abril de 2004" \f C \l "1" 
· Democratizar el proceso de participación de la sociedad civil en las Asambleas Generales y las Cumbres. 

· La OEA junto con la participación de la sociedad civil deberán publicar periódicamente el estado del cumplimiento de todas y cada una de las resoluciones y la incidencia que han tenido en los países. 

· La OEA se comprometerá a constituir un grupo de relacionamiento independiente de los gobiernos y un centro de información que permita a la sociedad civil participar en el seguimiento de las resoluciones y declaraciones. Este centro de información deberá considerar que la documentación no se limite a ser jurídica, que se acompañe con indicadores y parámetros para la medición de resultados. 

· Creación de un grupo de trabajo con participación de la Sociedad Civil y de la Secretaria de Cumbres de la OEA, que elabore un informe para consideración de la Asamblea General, que contenga recomendaciones para mejorar, fortalecer y perfeccionar los mecanismos de participación ciudadana, en sus diferentes niveles (consulta, diseño, planeación, implementación, monitoreo y evaluación) en el proceso de Cumbres y las actividades de la OEA. Así mismo, que analice las estructuras institucionales y marcos normativos y legales necesarios para garantizar la participación ciudadana y el acceso a la información a los pueblos de las Américas a nivel nacional. (Existe un disenso en cuanto a la composición del grupo de trabajo, algunos participantes proponen que este grupo de trabajo esté integrado sólo por representantes de la Sociedad Civil). 

· En el marco de la Asamblea General y de las Cumbres de las Américas institucionalizar el Foro Hemisférico de la Sociedad Civil que ya ha venido realizándose en forma previa al Dialogo Informal Gobierno-Sociedad Civil, y que éste se realice con la antelación necesaria para que las propuestas de la Sociedad Civil puedan ser efectivamente consideradas por los gobiernos previo tanto a las cumbres como a las Asambleas Generales. Para que esta participación sea efectiva y pertinente, la Sociedad Civil debe tener acceso a los documentos borradores de negociación de los Estados miembros. 

· Una vez aprobado el “Fondo Especifico para Financiar la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA y en el Proceso de Cumbres de las Américas” discutir y consultar ampliamente el reglamento que especificará los criterios de asignación de recursos y sus mecanismos de rendición de cuentas con Organizaciones de la Sociedad Civil. 

· Crear un grupo de trabajo con la Sociedad Civil que efectivice las disposiciones contenidas en la Declaración de Nueva León que debe contar con una representación diversa de la Sociedad Civil. Y abarque temas tales como: 

· Acceso a información publica;

· Participación efectiva de la sociedad Civil en toma de decisiones;

· Consentimiento fundamentado previo;

· Debido proceso y,

· Rendición de cuentas. 

El Foro Regional: Sociedad Civil en los Procesos de Integración Hemisférica en el Marco de la Cumbre Extraordinaria de las Américas – Ciudad de México, México – 24 y 25 de noviembre de 2003 

· Fomentar la participación social.

· Institucionalizar la participación de la sociedad civil en las políticas sociales, tanto en su diseño como en su priorización, ejecución y evaluación. Para hacer efectiva la presencia de la sociedad, en las decisiones se pondrá en funcionamiento un sistema nacional, regional y local de diálogo y concertación propiciando condiciones y recursos para su cumplimiento, promoviendo en especial el involucramiento de sectores excluidos. 

· Crear una Comisión Consultiva permanente conformada por OSC’s registradas ante la OEA.

· Formalizar e institucionalizar espacios de dialogo entre los gobiernos y las OSC’s en los Procesos de Cumbres, específicamente:

A nivel regional: 

· Fortalecer y profundizar el espacio de diálogo en cada GRIC entre los Coordinadores Nacionales y las organizaciones de la sociedad civil OSC’s con el objetivo de presentar propuestas y/o evaluación de la implementación de mandatos. 

· Crear una Comisión Consultiva permanente conformada por OSC’s acreditadas ante la OEA con el objetivo de tener un diálogo informal y propositivo con los gobiernos durante el proceso de preparación e implementación de Cumbres. 

· Institucionalizar un espacio de diálogo entre Cancilleres y las OSC’s en la agenda oficial de las Cumbres.

· La Secretaría de Cumbres de las Américas de la OEA será la responsable de organizar esta participación.

A nivel nacional:

· Que cada Cancillería realice reuniones periódicas con OSC’s con el objetivo de informar sobre el estado de cumplimiento del Proceso de Cumbres y recoger ideas.

· Considerar la posibilidad de incorporar representantes de OSC’s en las delegaciones oficiales al GRIC y Cumbres de las Américas

· Preparar un Informe Anual para ser ampliamente difundido sobre avances y desafíos en la implementación de los compromisos adquiridos en las Cumbres. 

· Tal como esta incluido en los Planes de Acción de Cumbres anteriores, reconocemos la necesidad de proveer recursos para fortalecer el Proceso de Cumbres con la participación de OSC’s. 

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Que la OEA facilite la comprensión de si misma hacia la sociedad civil. Es decir,  que facilité la información de los mecanismos y los procedimientos a través de los cuales funciona de forma clara y comprensible. 

· Identificar y difundir las diversas iniciativas de seguimiento de la sociedad civil a los acuerdos multilaterales. 

· Que se apoye y recurra a los mecanismos informales y redes orgánicas articuladas de información de la sociedad civil para una mayor difusión e interacción respecto de temas. Al respecto se sugiere que contacte puntos focales de la sociedad civil para facilitar la relación con gobiernos. 

· Utilizar las herramientas que ofrece la tecnología de la información para generar mayores espacios de comunicación e interacción. 

· Que considere las experticias temáticas de las OSCs, con lo cual contribuirá a apoyar su fortalecimiento.

· Los países del hemisferio requieren establecer mecanismos a nivel nacional y multilateral para la inclusión de la sociedad civil en el proceso de toma de decisiones. Aquello implica fortalecer mecanismos de transparencia y traspaso de información de un sector a otro. 

· Considerar informes autónomos de la sociedad civil respecto el cumplimiento de los acuerdos. 

Reflexiones de la Sociedad civil en la I Reunión Interamericana de Ministros y altas autoridades de la cultura en el ámbito del CIDI – Cartagena de Indias, Colombia – 12 de julio de 2002

· Los representantes de la sociedad civil presentes manifestamos el deseo profundo de participar en el Observatorio Interamericano de Políticas Culturales, que entendemos como la institución encargada de garantizar la sostenibilidad y solidez de las políticas culturales, a través de su seguimiento y reacomodamiento. Así mismo, consideramos que la Comisión Interamericana de Cultura deberá contar con representación de la sociedad civil.

· Finalmente, invitamos a los ministros y altas autoridades de cultura a fortalecer los procesos de participación ciudadana asociados a la formulación de las políticas culturales y promover desde ellos el diálogo, el intercambio y la cooperación entre las culturas y las regiones de las Américas, sin exclusión alguna.

VIII. ADMINISTRACIÓN DE LA OEA TC "VIII. ADMINISTRACIÓN DE LA OEA" \f C \l "1" 
Simposio Juvenil y Diálogos: “Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas” en Preparación de la XXXVIII Asamblea General de la OEA. Washington, DC, Estados Unidos de America, 19-20 de septiembre de 2007 TC "Simposio Juvenil y Diálogos: \“Empoderando a los Futuros Líderes de las Américas\”. Washington, DC, Estados Unidos de America, Septiembre 19-20, 2007" \f C \l "1" 
· Proveer oportunidades de pasantias en las oficinas nacionales de la OEA con un estipendio.

· Compromiso de establecer un observatorio en la OEA que supervise e investigue los programas para jóvenes menos favorecidos y la juventud en riesgo.

Foro de la Sociedad civil con ocasión de la XXXIII Asamblea General de la OEA – Santiago, Chile – 7 de junio de 2003

· Para asegurar el cumplimiento de estas recomendaciones, sugerimos a los estados miembros incremente su aporte financiero actual al menos en una cifra equivalente a la solicitud por la secretaria general, a partir del año 2004. 

� La Primera Conferencia Interamericana de Ministros Responsables por los Temas de Seguridad Pública se llevó a cabo en México, D.F., el 7 y 8 de octubre de 2008


� Dichos estándares mínimos son: es información pública aquella que está en poder de la administración pública, cualquier persona puede solicitar información pública, no es necesario explicitar motivos para solicitar información pública, las excepciones deben estar claramente establecidas en la ley, la legislación debe establecer plazos.


� La Primera Conferencia Interamericana de Ministros Responsables por los Temas de Seguridad Pública se llevó a cabo en México, D.F., el 7 y 8 de octubre de 2008


� El grupo de trabajo se encargaría de la redacción de estándares mínimos de protección de este derecho al momento de regularlo y garantizarlo. Esto puede estar en sintonía a la declaración de principios de libertad de expresión de la CIDH y puede tener forma de declaración de principios.





� La Declaración de Nuevo León reza: “El acceso a la información en poder del Estado, con el debido respeto a las normas constitucionales y legales, incluidas las de privacidad y confidencialidad, en condición indispensable para la participación ciudadana y promueve el respeto efectivo de los derechos humanos. Nos comprometemos a contar con los marcos jurídicos y normativos, así como con las estructuras y condiciones necesarias para garantizar a nuestros ciudadanos el derecho de acceso a la información”.





� Se recomienda hacer especial referencias, entre otros documentos, a la Resolución AG/2435 de la OEA sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género; al Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Populación y Desarrollo (No. 4 sobre "acceso a los servicios de salud reproductiva y salud sexual, incluidos los de planificación de la familia") y a los conceptos de la Convención de Belém do Pará, Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares y de los Protocolos de Palermo como insumos fundamentales a incorporarse en la Declaración en todo lo que sea pertinente, en particular en el eje de prosperidad humana.


� La Primera Conferencia Interamericana de Ministros Responsables por los Temas de Seguridad Pública se llevó a cabo en México, D.F., el 7 y 8 de octubre de 2008


� Del inglés: Cradle to Cradle, acuñado por los autores Michael Braungart y William McDonough en su libro subtitulado Rediseñando la forma en que hacemos las cosas.  New York: North Point Press, 2002.





� Palabra utilizada por los pueblos y nacionalidades indígenas de la región andina, que refiere una práctica social de colaboración, solidaridad y cooperación donde cada cual aporta sus recursos de acuerdo a sus posibilidades para el beneficio del conjunto de la comunidad.
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